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PRÓLOGO 

El problema monetario y el problema bancario ofrecen una 
aparente gravedad. Su estado presente es provisional. La 
Argentina se sirve, en sus transacciones, de dos unidades : el 
peso moneda nacional oro, que interviene en los negocios inter-
nacionales; y el peso moneda nacional papel, usado en las 
operaciones internas casi exclusivamente. No hay un princi-
pio firme relativo a la emisión. Las leyes de emergencia de 
1914 respondieron a una situación excepcional y transitoria; 
y no- podrán durar ÍJldefinidamente, sin mantener la anorma-
lidad en el vasto campo que afectan. 

Por otra parte, en rigor, no existe propiamente una insti-
tución central, ni un sistema bancario, que gobierne el crédito. 
Sin embargo, el Banco de la Nación Argentina y la Caja de 
Conversión son instituciones mediante las cuales, p,or cuyo per-
feccionamiento, sería fácil resolver satisfactoriamente el pro-
blema. 

Tampoco existe una ley especial de bancos. Los estableci-
mientos particulares de esta índole se rigen por las prescrip-
ciones del Código de Comercio para las sociedades anónimas 



Yl LA MONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

u otras, según el carácter de la compañía bancaria a la cual 
pertenecen. No hay una regla que determine las condiciones 
de su funcionamiento sobre algunos puntos de interés comzín, 
no obstante la singularidad del comercio de banco, la magni-
tud y la complejidad de sus negocios. 

Es necesario despejar las cuestiones enunciadas. ¿ Cómo? 
Es lo que examinaré en este estudio, en presencia de los he-
chos. La exposición de los antecedentes nacionales sobre la 
materia no responde a una mera curiosidad histórica o espe-
culativa. Su o~ieto es ilustrar lo,1 problemas actuales. El pa-
sado y el presente son factores capitales del porvenir. 

Para conocer en su .forma y en su esencia las instituciones 
jurídicas es menester investigar sus odgenes, el modo como 
se han elaborado, las influencias que han sufrido, el fll'Oceso 
de su crecimiento. El de1·echo, cosa social por excelencia, pro-
cede de los hechos; nace, crece, se transforma)' se per.fec~iona 
en la sociedad y para la sociedad y sus individuos. El derecho 
es una formación histórica. Lo era el de la ciudad antigua y 
lo es también el de la ciudad moderna. En todas las edades 
y en todas las zonas ha emanado de los hechos, inf1,u(do por 
los factores económicos, las religiones, los usos, las costnm-
bres, las ideas filos~ficas, el medio .físico, las condiciones de 
la existencia. 

lle admirado siempre la regla del preto1· romano. Fué la 
norma creada en presencia de las obscuridades, lagunas o de-
ficiencias de la ley, para suplirla, llenar sus vacíos, corregirla 
o facilitar su cumplimiento. La fuerza, por la cual Roma di-
fundió la civilización en el mundo antiguo, no fué el único 
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elemento de su grandeza. Por su derecho, por sus creacw-
nes jurídicas, ocupa un mngo sin par en la historia. En efecto, 
creó el derecho laico y el orden civil, independiente del religio-
so. Se sabe cómo se elaboró, en siglos, esa obra prodigiosa, en 
la cual el papel del pretor fué el más elevado)' el más noble. 

Si se siguiera la marcha del derecho desde los tiempos de la 
vieja Roma hasta ahora, se comprobaría que, en cualquiera 
época y en cualqnier país, ha sido un producto de la historia, 
del ambiente social, del medio geográfico, de las ideas, los ca-
racteres y las cualidades de cada pueblo y sus individuos. 

Lo propio sucede con las instituciones económicas. Para 
conocerlas profundamente, para saber si reclaman refor-
mas y cuáles, no basta estudiar su estado actual. Es menester 
también indagar su pasado, su desenvolvimiento sucesivo y los 
factores que gravitan sobre ellas. 

El origen de nuestra moneda, sus transformaciones legales 
o de hecho, su comparación con las de otros estados y las ten-
tativas o proyectos de reforma, nos revelarán que nada substan-
cial hay que alterar en ella. Y los antecedentes de nuestros 
bancos, lo que éstos han sido, la acción ejercida sobre ellos 
por los gobiernos, sus caídas, su desarrollo, su influencia en 
la vida política y económica de la República, su situación, nos 
dirán cómo han de resolverse las cuestiones que les conciernen, 

para asegurar su solidez. 
Las conclusiones de este libro fluyen de ese estudio y se 

fundan en él. A mi juicio, su adopción despejaría el camino y 
ayudaría al país a continuar su marcha económica ascendente, 

sin innovaciones peligrosas. 
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En algunos centros o medios se habla del comunismo, de la 
abolición de la propiedad individual, de la ilegalidad, como 
de ideales supremos hacia los cuales deben dirigirse las aspira-
ciones de los pueblos. Y se realiza una activa y violenta propa-
ganda para imponerlos. 

El mundo ha dejado atrds esos presuntos ideales. Ha vivido 
sin ley, bajo el imperio del más fuerte, y ha conocido el comu-
nismo, en los períodos primitivos de su existencia. Ambos han 
sido condiciones inherentes a estados embrionarios de la socie-
dad. Para encontrar huellas del comunismo es necesario retro-
ceder hasta la época de las comunidades de aldea, o, más aun, 
hasta una época anterior a la formación de la ciudad, salvo 
que se trate de alguna sociedad retardada en su evolución. 

Los filosójos del derecho, al investigar sus orígenes, han 
establecido que, en todas partes, en ciertos estados sociales, la 
propiedad colectiva fué un hecho general. H. Sumner Maine, 
en sus ingeniosos y profundos estudios sobre el antiguo derecho 
y la historia de las instituciones en las primeras edades, ha 
dicho : <( la posesión colectiva del suelo, por grnpos de hom-
bres a quienes unen vínculos de familia, puede ser considerada 
como un fenómeno primr:tivo, característico de todas las socie-
dades humanas que tienen algunas relaciones con las nues-
tras n. 

La ley y la propiedad individual son productos de la civili-
zación. A medida que esta nace y crece, la voluntad, el contrato 
- que es el acuerdo de las voluntades - y la ley - que es, 
singularmente en una república, la expresión de la voluntad 
_qeneral - se extienden y prevalecen. El contrato, la ley y la 
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costumbre legal ,·igen y dominan la vida de relación, la vida 
social entera, en el orden doméstico, en el orden civil, en el 
orden económico, en el orden político, en el orden científico y 
en el literario. 

A su vez, la propiedad individual procede también de la 
civilización, aparece, se eleva y se pe1fecciona con ella. Es una 
emanación suya y uno de los sólidos cimientos de la sociedad. 
Es una especie de prolongación externa de la persona huma-
na. Sin la propiedad privada, sin la libertad y sin el contrato 
la civilización no podría subsistir y las sociedades 1·etornarían 
a la barbarie. 

La gran guerra ha caiisado una profunda conmoción en el 
mundo ; ha alterado la forma y la esencia de muchas cosas; 
ha destruído algunas de las creaciones más bellas de la cul-
tura; y, como una consecuencia de los trastornos y extravíos 
que ha generado, se querría suprimir la propiedad individual 
e implantar la ilegalidad y la dictadum, para curar el dolor 
y la miseria producidos por el desequilibrio universal. 

Pero eso no sucederá. La época de reconstrucción ha em-
pezado ya, no obstante la anormalidad y la inqiiietud generales. 
El mundo se repondrá sobre sus fundamentos indestructibles y 
volverá al equilibrio y a la paz. La depresión y las perturbaciones 
económicas se remediarán por el trabajo , el aumento y la mejor 
distribución de los productos. La justicia y la ley recobrarán 
su valor. Se restablecerán la fe en los contratos y el respeto a 
la persona, al honor, a la virtud, a la verdad, al bien. Y las 
sociedades reanudarán su marcha y sus esfuerzos hacia el me-
joramiento de todas sus clases e individuos, hacia la elevación 
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y el embellecimiento de la vida. La Argentina, a pesar de los 
días obscuros gue atraviesa, desempeñarci, en esta parte del 
continente americano, el papel que la geografía y la historia 
le asignan en la creación de nna cultura original. 

Mayo de 1921 

LA MONEDA 

.l"IÑEl\O, UONEDJ. I 



CAPÍTULO I 

LA MONEDA EN LA ARGEl'ITINA. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

REFORMAS. SISTEMA VIGENTE 

I 

El régimen monetario de los pueblos americanos de origen 
español, en la época colonial; fué el de la Metróp'oli, y con-
tinuó siéndolo, después de su independencia, durante un lap-
so do tiem~ más o menos largo. 

Las reglas dictadas en España sobre la materia regían 
siempre y sin excepción en Indias, lo dijeran o no expresa-
mente. A veces lo mandaban de un modo explícito. Así, la 
pragmática de Carlos 111, del 29 de mayo de 1772, que es 
la ley 14, título 17, libro IX de la Novísima Recopilación, 
declaró extinguida la moneda, de todas clases, existente; or-
denó una nueva fabricación de monedas de oro y plata ; dis-
puso que toda moneda de estas especies fuera de la ley y peso 
establecidos ; y determinó las inscripciones y las formas o 
atributos externos que deberían llevar las piezas, ya se labra-
ran en las casas reales de España, ya en las de América. 

Esta ley sugiere dos observaciones. Por una parte, al de-
clarar extinguida - vale decir - al desmonetizar la moneda 
en circulación, por hallarse desmejorada en virtud del cerce-
namiento, el desgaste u otras causas, lo hizo a fin de imposibi-
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litar o dificultar su falsificación y para (t excusar a los súbdi-
tos los embarazos de pesarla y los demás perjuicios que oca-
sionaba lo defectuoso de la actual n. Por otra parte, ordenó 
que la antigua moneda se pagara o canjeara (t por su valor 
extrínseco y corriente ii o nominal y no por el (< valor intrín-
seco n. He ahí un antecedente importante qne conviene no 
olvidar. 

Varias leyes de Indias, de fecha muy anterior, de princi-
pios de la conquista, concordaban con las citadas o prescri-
bían para América lo que regía en España, en punto a la fa-
bricación, valor, peso, ley y circulación de la moneda (r). 

En las casas de moneda de este continente, el peso espa-
ñol- el peso carolino o columnario, - se acuñó, pues, con 
sujeción a las leyes de la madre patria. Ese peso, singular-
mente el fabricado en Méjico, circuló en los dominios espa-
ñoles europeos o americanos, y adquirió una gran difusión. 
Penetró en el extremo Oriente, donde fué introducido, en 
época remota, por los comerciantes españoles y donde cons-
tituyó la moneda del comercio extranjero. 

En la última centuria ha continuado penetrando en el Ja-
pón, en la China, en la Indo China y en otros países. 

A fines del siglo xvm, el sistema monetario español regía 
en toda la América. Este sistema era bimetálico o de doble 
patrón. Las monedas de oro y de plata tenían curso forzoso 
y poder cancelatorio. La unidad usada en los negocios era el 
peso de plata, llamado también patacón o duro. Existía una 
relación fija entre el oro y la plata, entre las piezas de oro y 
las piezas de plata : una onza de oro valía diez y seis peso11 de 
plata. Las colonias inglesas del norte usaron, sin duda, la 

(1) Véase leyes 1, 4 y 9, litulo 23, y leyes 4, 5 y 6, título 24, libro IV, Re-
copilación de leyes de Indias. La ley 9, título o3, ele., dice: ce Toda la moneda 
de plala hn de ser de la misma ley, valor y peso, sin diferencia en los cuños, 
punzones y armas, que la de estos reinos de Castilla. » 

LA MONEDA EN LA ARGENTINA 

moneda británica ; pero mucho antes de su emancipación, 
empezó a circular en ellas el peso español. 

En el curso de la centuria pasada y en los años corridos 
de la presente, las naciones conslituídas en la América espa-
ñola se han desprendido del antiguo sistema monetario his-
pano y han adoptado sistemas propios. Éstos importan una 
modificación esencial de aquél o se aproximan y se basan en 
alguno de los sistemas fundamentales conocidos, el inglés, el 
francés o el de la unión latina, por ejemplo. La adopción de 
sistemas distintos ha sido un efecto de la vida económica in-
dependiente, de la disgregación y del aislamiento relativo, de 
las unas hacia las otras, en que han vivido las antiguas colo-
nias, luego de separarse de la Metrópoli. 

El examen histórico y la comparación de los sistemas nos 
mostrará las dificultades del asunto y nos habilitará para es-
tablecer conclusiones prácticas respecto de nuestro país. 

II 

La-Argentina conservó legalmente intacto durante muchos 
años, después de su emancipación, el régimen monetario de 
la Metrópoli. De 1810 en adelante, a pesar del curso forzoso 
y de las múltiples reformas promovidas y fracasadas, la uni-
dad, el peso, no sufrió alteración legal hasta 1875. Al con-
trario, fué confirmado en diversas ocasiones. 

En el período colonial, la moneda circulante en el Virrei-
nato de Buenos Aires, se fabricaba principalmente en Potosí. 
La moneda acuñada en Potosí l( era igual en el cuño, peso y 
ley a la de la Metrópoli, de la que sólo se distinguía por la 
marca T 11 (1). 

( 1 ) Véase P,o~o Aaon, Informo dol presidente del Crédito público sobre la deu-
da pública, ele. 
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Pero el estado monetario real, fué, desde el principio de 
la revolución, anormal y precario, caótico a veces. Era ya 
irregular antes de 1810. En la época colonial, la plata fuerte 
tenía premio respecto de la sencilla, porque ésta carecía del 
peso y de la ley que le asignaba el cuño. La falta o escasez 
de moneda en Buenos Aires, producida por el monopolio 
y la clausura o restricción de las internaciones procedentes 
de las provincias del Alto Perú, elevó el premio y dió lugar a 
que los comerciantes que bajaban de Salta, enajenaran la 
plata fuerte con una prima excesiva, que llegó hasta el 13 por 
ciento en el caso de la venta de plata fuerte por sencilla, efec-
tuada en 1775 por don Francisco Marull (1). 

El virrey Vertíz fijó en un 3 por ciento el premio de la pla-
ta fuerte en relación a la sencilla. Este premio perduró hasta 
después de iniciado el movimiento revolucionario. En pre-
sencia del hecho, de que el premio regía, diré así, únicamen-
te en Buenos Aires y no en las otras provincias, donde la 
plata sencilla se hallaba a la par, el gobierno de 1812 quiso 
eliminar todas las dificultades que de ahí provenían y suprimir 
con un solo acto lo que estimaba ser un abuso. Por eso, tt no 
habiendo, a su juicio, un motivo de utilidad pública que 
autorice la diferencia de valores de las monedas en las Pro-
vincias Unidas n, el 18 de septiembre de 1812 declaró supri-
mido el 3 por ciento de premio en los pesos fuertes, que se 
pagaba en esta capital, H quedando las monedas de plata y 
oro en igualdad de valores en todo el territorio del Estado ii. 

Esta medida no se justificaba ante las normas que rigen los 
fenómenos económicos, a menos que la fijación del premio 
hubiera sido un acto arbitrario del gobierno y no la expre-
sión de un hecho, del valor relativo de las monedaR. No has-

(r) Caso citado en la Gace/d de Buenos Aires , número ,5. del ,5 de septiem-
bre de 1810 , 

1 

--
1 
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taban la voluntad y la resolución del poder público, expresa-
das en un decreto, para conseguir que las monedas de menor 
peso y de menor ley tuvieran el mismo valor y el mismo poder 
adquisitivo que las piezas de mayor ley y de mayor peso. Tam-
poco se podía establecer que las diferentes monedas de plata y 
oro tuvieran igual valor, es decir, que tuvieran en el comercio, 
en todo el territorio, el valor nominal indicado en ellas, cuales-

. quiera que fuesen sus condiciones intrínsecas. Las monedas de 
peso y ley superiores, proporcionalmente más ricas en metal 
fino, debían, con seguridad, tener premio respecto de las de 
peso y ley inferiores. Estos hechos escapan a las facultades de 
los gobiernos y no se corrigen o no se eliminan con decretos. 

-l En conclusión, el decreto del 18 de septiembre de 1812 

foé arbitrario y constituye un antecedente, no de las emisio-
nes o del papel moneda, pero sí de la asignación de un valor 
constante e invariable entre ellas. 

A. causa de dudas suscitadas en el Tribunal Superior y por 
incitación de éste, se dictó luego el decreto del 28 de sep-
tiembre por el que <t se declaró que el precio corriente del 
peso fuefte es de ocho reales y de diez y siete pesos el de una 
onza -de oro, mediante a ser el corriente también en las pro-
vincias del Estado ; que, en esta virtud y en todo tiempo, se 
reciba y pague en la Tesorería a estos precios, las monedas 
de plata y oro ; que la abolición del premio se entiende sin 
perjuicio del cumplimiento de los contratos anteriores a su 
publicación, el cual deberá efectuarse como si el decreto no 
se hubiera expedido ; y que se entienda la resolución sin per-
juicio de las alteraciones que pueda sufrir en el comercio el 
valor de las monedas, según las variaciones del giro i> (1). 

El decreto que antecede se presta a muchas observaciones. 

(1) Gaceta de Buenos Aires (o Gacela Ministerial del gobi,rno d, Buenos Aires) , 
número del , de octubre de 1 8 r2 . 
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Empero, me limitaré a exponer las siguientes, en forma sumaria. 
En primer lugar, el valor de la moneda, salvo la de vellón, 

se determina por las condiciones intrínsecas y la cantidad de 
metal fino de cada pieza y no por actos gubernativos. El Es-
tado no hace sino dar fe de esas condiciones o certificar y ga-
rantizar el peso y el título de las piezas. Respecto de la mo-
neda de vellón garantiza su valor nominal. En segundo lugar, 
con arreglo a su peso y a su ley, el peso fuerte o duro valía 
diez reales y así lo establecían las disposiciones en vigor ; de 
suerte que decretar que, en adelante, sólo valiera ocho reales, 
sin alterar o disminuir su peso y su título, importaba reba-
jarlo o degradarlo arbitrariamente. En tercer lugar, si en vir-
tud de la relación existente entre el oro y la plata y del mo-
vimiento económico, la onza había adquirido premio respecto 
del peso fuerte, y valfa, en aquel instante, no ya diez y seis sino 
diez y siete fuertes, el decreto pudo establecerlo para entonces; 
ello habría importado reconocer el hecho del premio, pero no 
debió fijar el valor de ésta hacia aquél de un modo permanen-
te, porque podía variar de un momento a otro, con las condi-
ciones del mercado. En cuarto lugar, estimo juiciosa, no obs-
tante las críticas que se le han dirigido, la cláusula según la cual 
la supresión del premio de la plata fuerte, por el decreto del 18 
de septiembre, se entendería para el futuro sin menoscabo de 
los contratos anteriores , « cuyo cumplimiento debería efec-
tuarse como si el decreto no se hubiera expedido n ( 1), porque 
de esta manera se respetaba la voluntad de las partes y la si-
tuación monetaria existente cuando contrajeron sus obli-
gaciones. En quinto lugar, con arreglo al último inciso, por 
el que la resolución debía entenderse sin perjuicio de las alte-
raciones que en el comercio pudiera sufrir el valor de las mo-

( 1) El doctor V. F López dice cc que fué un gravísimo error procedente del 
respeto que se tributaba a la justicia >J. (Historia de 1~ Rep,íblica Argenlina, to-
mo IV, página 199, nota .) 
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nedas, según las variaciones del giro, - todo quedaba redu-
cido al deber de la tesorería de recibir y entregar las monedas 
de plata y oro a los precios fijados. 

La primera ley patria, relativa a la moneda, fué dictada en 
1813. La Asamblea General Constituyente ordenó, en abril de 
aquel año, que la Casa de Moneda de Potosí, acuñara nuevas 
monedas de oro y plata. Estas Monedas tendrían el sello de 
la Asamblea y los signos de la soberanía nacional, y llevarían 
las inscripciones (( Provincias del Río de la Plata » y (( En 
Unión y Libertad ,1. Serían, en consecuencia, monedas na-
cionales ; pero tendrían el peso; la ley y el valor de las mone-
das de oro y plata, labradas u en los últimos reinados de don 
Carlos IV y su hijo don Fernando VII >l. 

El Redactor de la Asamblea señaló vigorosamente los efec-
tos perniciosos de la alteración de la moneda; afirmó que, 
según un economista, ella ha sido la suprema invención del 
ingenio fiscal para imponer cargas a los pueblos ... mediante 
la cual los soberanos de las naciones se constituían en falsa-
rios armados del poder público; citó hechos históricos, para 
ilustrar su pensamiento, y expresó textualmente : (( Los repre-
sentantes del pueblo en la Asamblea General conocen dema-
siado aquellos inconvenientes para no precaverlos con religio-
so escrúpulo ; y por lo mismo, la única alteración que han 
hecho en nuestra moneda, es la del sello, substituyendo bajo 
la misma ley, peso y valor el augusto emblema de la libertad 
a la execrable imagen de los déspotas antiguos n ( 1). 

La acuñación de moneda nacional se inició el mismo año de 

. (1) El Redactor de la Asamblea (1813-1816), número 13, del sábado 31 deju-
loo de 1813, páginas 61 y 5,. Imprenta de niños expósitos. 
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1813, en la casa de Potosí. Se fabricaron entonces onzas, me-
dias, cuartas y octavas de onza de oro; y pesos (de 8 reales), 4 
reales, 2 reales, 1 real, y medio real de plata. En el curso del 
propio año 13 la acuñación nacional se suspendió, a causa de 
haber caído de nuevo Potosí en poder de los españoles. Recu-
perada esta ciudad por los ejércitos patrios, en 1815, se rea-
nudó luego la amonedación de pesos de oro y plata ; sin em-
bargo, ésta debió interrumpirse muy pronto, a los pocos me-
ses, para siempre. 

En 1815 se intentó también, sin resultado, acuñar en Cór-
doba (1). 

El 27 de noviembre de 1818, el Congreso Nacional, influí-
do por la fascinación que las riquezas mineras ejercían sobre 
los espíritus de la época, facultó al Poder Ejecutivo para esta-
blecer un Banco de Rescate y callana de fundición, y una Ca-
sa de Moneda, en los lugares que más conviniere tt al fomento 
de los mineros y emprendedores particulares y al interés del 
Estado n. En mayo de 181 g, el Director Supremo mandó fun-
dar inmediatamente dichos establecimientos. La Casa de Mo-
neda se ubicaría en la ciudad de Córdoba, y los otros dos en 
la de La Rioja, tt bajo las ordenanzas de la Casa de Moneda y 
Banco de la Villa de Potosí, por ahora n ( 2). 

Pero, ni en 1819 ni en los años subsiguientes, se acuñó en 
La Rioja ni en Córdoba. 

En noviembre de 1824 laJuntade Representantes de Buenos 
Aires autorizó al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de 
80.000 pesos tt en la compra de máquinas y útiles necesarios 
para la fabricación de monedan (3). Esta ley no se hizo efectiva. 

( 1) Panoo AGOTE, informe del presidente del Crédito público nacional sobre la deu-
da pública, bancos, emisiones, acu1iación de monedas, etc , capítulo Acuñación de moneda. 

(o) Regist1·0 nacional 1810-1821. 
(3) Puno y Roas, Recopilación de /,yes y dec,·elos de la Provincia de Buenos 

Ai,·es, III. 

LA MONEDA EN LA ARGENTINA II 

Por carecer de recursos para adquirir pastas ,' el gobierno 
provincial de C 'rdol.,a tampoco pudo hacer acuñar moneda 
en la casa establecida en aquella ciudad, y confirió a los par-
ticulares el derecho de hacer amonedar en ella piezas de pla-
ta de un real, medio real, y un cuarto de real. Este privilegio 
o concesión duró veinte años. En ese intervalo los particulares 
hicieron fabricar piezas del valor aludido y también de ma-
yor valor. Terminada la concesión, el gobierno de Córdoba 
fundó una casa de moneda, para acuñar oro y plata. Por falta 
de medios sólo se fabricó en ella monedas fraccionarias del 
peso de plata, en pequeñas cantidades. 

En 1824, La Rioja contrató con una compañía de capita-
listas de Buenos Aires y de aquella provincia, el estableci-
miento de una casa de moneda. El privilegio de la compañía 
duraría varios años, transcurridos los cuales, la casa pasaría 
al dominio de la provincia, la que pagaría, en cambio, úni-
camente la mitad del costo de la maquinaria. 

En el mismo año 1824 la Casa principió a acuñar. El cu-
ño usado fué el de 1813. En los años sucesivos, la amoneda-
ción se efectuó en forma irregular y en cantidades variables, 
seguramente pequeñas. En 1836, para honrar a Rosas, se 
substituyó el cuño en uso por otro con la efigie de aquél. 
Posteriormente se amonedó con diferentes cuños, que lle-
vaban el busto del tirano y atributos o leyendas en su ho-
nor. 

La moneda de Córdoba era de ley inferior a la de La Rio-
ja, y circuló difícil y escasamente. La Casa de Córdoba fun-
cionó hasta mediados de 1855 y la de La Rioja hasta 1861. 

En una y otra la amonedación fué exigua y a veces inter-
mitente. Prescindo de las vicisitudes y dificultades experi-
mentadas por esos eslablecimientos, durante su existencia 
precaria, porque no interesan a este estudio. 

No hay datos sobre el monto de las cantidades de monedas 
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selladas en dichas casus. En cuanto a la de Córdoba, la fal-
ta de información se refiere a todo el período de su existencia. 
Respecto a la de La Rioja, según el señor Agote, la carencia 
de datos corresponde al período corrido desde 1824 hasta 
1831, pues de 1831 a 186! se fabricaron 7048 onzas de oro, 
con sello nacional, en onzas y cuartas (las que, a razón de 17 
fuertes cada una, sumaban 119.816 pesos fuertes); y 477.769 
fuertes plata, con sello nacional o provincial ( 1 ). 

La cantidad de moneda acuñada en todo el país fué escasa 
en extremo, insuficiente para satisfacer las necesidades de la 
circulación. 

En Buenos Aires y otros puntos de la República, desde 
1826, en que se decretó el curso forzoso del billete bancario, 
como se verá en otro capítulo, la circulación fué a papel. El 
papel moneda se depreció enormemente. La depreciación-lle-
gó, en ciertas ocasiones, a límites insospechados. Las conver-
siones sancionadas en la provincia de Buenos Aires, en 1867, 
y en la Nación, en 1881, duraron pocos años. 

IV 

La ley I 5 dfl la Confederación, del 4 de diciembre de 1854, 
que autorizó la acuñación en las casas de moneda nacionales, 
de moneda feble de plata y cobre, nada innovó ni estatuyó 
respecto de la unidad, ni del patrón monetario. 

Después de 18 r 3, la primera ley nacional en que se estable-
ció la unidad monetaria y los requisitos que debería tener, fué 
la número 733, dictada el 29 de septiembre de 1875. Esta 
ley, aprobada luego de largos y esforzados debates, dispuso 
que la unidad monetaria de la República sería una moneda 

(1) P. Acou, op. cit . 
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de oro, denominada peso fuerte, de un gramo y dos tercios 
de peso y de novecientos milésimos de fino. Como múltiplos 
de esa unidad, creó el medio colón, el colón y el doble colón, 
que valdrían cinco, diez y veinte pesos fuertes, respectiva-
mente. Determinó, además, las monedas de vellón, las cuales 
serían piezas de plata desde un peso hasta cinco centavos fuer-
tes de valor, y piezas de cobre de dos y de un centavos. 

Estableció, por lo .tanto, el patrón monometálico de oro 
exclusivamente, y eliminó el de plata. La unidad monetaria 
valdría algo más, muy poco más, que el antiguo peso español 
y algo menos, muy poco menos, que el dólar norteamericano. 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, que 
estudió y despachó la cuestión en 1875, tuvo en vista, al con-
siderar la unidad, dos proyectos iniciados en la propia cáma-
ra. Por uno de ellos se proponía la unidad aceptada poco an-
tes en el Japón, el peso métrico; por el otro, se adoptaba el 
dólar norteamericano. La comisión optó por este último o 
por un peso equivalente en absoluto a él ; y, en el debate an-
te la cámara, trató de probar las ventajas que esa unidad 
ofrecería, en razón de los vínculos que nos ligaban a Estados 
Unidos, de ser el dólar la antigua unidad española (1), de la 
tradición de ésta, y del prestigio que la moneda de una gran 
nación, como la República del Norte, tiene en el mundo. Pero 
prevaleció la opinión contraria, que sostenía una unidad igual 
a la aconsejada por el congreso europeo de economistas, reuni-
do en París, en 1867, propuesta al Parlamento de Estados 
Unidos por el Secretario del Tesoro, Mr. Elliot, y adoptada 
por el Japón. Esta unidad se reputaba más científica y de más 
fácil manejo en los cambios y negocios internacionales ( 2 ). 

( 1) El dólar norteamericano no es igual al antiguo peso español ; vale algo 
más que éste. 

(o) Diario de sesiones de la Cámora de Diputados. Sesiones del o5 de junio de 
1875 y siguientes. 
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La ley de 1875 fué la primera ley de moneda completa. 
Nada omitió, ni aun lo relativo a las casas de acuñación, su 
dirección y su régimen. Sin embargo, no debía ser ejecutada 
ni debía durar largo tiempo, siquiera como aspiración o como 
regla puramente teórica, escrita en el papel. Sancionada en 
momenlos en que el país sufría una profunda crisis económi-
ca y el Gobierno atravesaba por las mayores estrecheces, la 
Nación carecía de medios para emprender su cumplimiento. 
Ante todo, no había casas donde acuñar monedas. Era éste 
un vacío que se debía llenar previamente. La misma ley or-
denaba que se fundaran dos casas de moneda, una en Buenos 
Aires y olra en Salta. 

La ley número gu, del 15 de oclubre de 1877, autorizó 
el establecimiento de una en esta ciudad y dispuso que el Po-
der Ejecutivo mandase al exterior a uno de los ingenieros 
al servicio del Estado, para que estudiara los sistemas más 
convenientes de acuñación. En 1878 se envió a Europa con 
ese propósito al ingeniero Eduardo Castilla. 

En ese mismo año se presentó a la Cámara de Diputados, 
por uno de sus miembros, el señor Marco Avellaneda, un 
proyecto de ley que disponía la acuñación, en el extranjero, de 
una cantidad de monedas de plata . El Poder Ejecutivo, en 
mensaje dirigido a la cámara el 2 agosto de dicho año, apoyó 
el proyecto y pidió su pronto despacho ; declaró que era una 
necesidad suprema la de una moneda nacional, << para substi-
tuir la circulación de monedas extranjeras de diversos cuños, 
valores y nacionalidades, que producen la más completa con-
fusión en las transacciones y los más serios perjuicios al co-
mercio >> ; observó que las monedas establecidas en la ley del 
75 eran diferentes, por su ley, peso y corte, de la de los paí-
ses vecinos, y aun de la de los principales estados de Europa, 
<< de modo que por esa circunstancia vendrá a ser un tipo 
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de moneda especial para la República y de circulación limi-
tada » ; insinuó los inconvenientes que de ahí se derivarían ; 
iod1c6 <JLte podrfa adoptarse u deci.didnmen Leel sislemíl rr.one-
laTio frnnc , qu e el dr la liga o unión latina n o, si hu-
biere nl ~1·1n inconv niente para ello. 11 podi·ín adoptarse como 
1uoneJa principal <le oro, una que fuese en todo equivalente 

la r¡ue denomina súberano inglt1s •> ; ' mostró la ven-
tajas que produciría uno u otro sistema. 

El proyecto aludido no fué despachado en 1878. 

En junio de 1879, el Poder Ejecutivo dirigió al Congreso 
otro mensaje, acompañado de un nuevo proyecto de ley ge-
neral de moneda, destinado a reemplazar en sus partes esen-
ciales a la ley de 1875. Consecuente con las ideas expuestas 
en el mensaje de agosto de 1878, extractado antes, en este 
proyecto adoptaba el sistema monetario de la Unión Latina, 
pero con el patrón monometálico de oro, pues limitaba la 
acuñación de la plata. La moneda principal, que propo-
nía, sería una pieza de oro de 8 gramos, 0645 de peso y 
de 900 milésimos de fino, que se denominaría argentino, y 
tendría como submúltiplo el medio argentino, es decir, una 
pieza de la mitad de su peso y la misma ley. La moneda ma-
yor de plata representaría legalmente la quinta parte del ar-
gentino y se llamaría peso; su peso serían 25 gramos y su ley 
900 milésimos de fino. El proyecto determinaba los submúl-
tiplos de esta moneda y la relación que existiría entre las mo-
nedas de oro y las de plata ; autorizaba la acuñación ilimita-
da del oro, y circunscribía la de la plata a tres pesos y la del 
cobre ( 1) a cuarenta centavos, por habitante ; declaraba de 
curso forzoso y con vigor cancelatorio las monedas de oro, y 
de curso legal y << a valor convencional n, en la circulación, 

( I ) Las monedas de cobre serian de uno y de dos centavo,; de valor , 
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las de plata y cobre ; y disponía que no sería obligatorio el 
recibo de más de diez pesos en plata, ni de un peso en cobre, 
en todo pago que excediera de veinte. 

El argentino sería un múltiplo matemático del franco y de 
las monedas equivalentes de la Unión Latina : valdría veinti-
cinco francos. El peso de plata valdría cinco francos, lo mis-
mo que la moneda francesa del propio metal. 

El proyecto no establecía precisamente la unidad moneta-
ria. Creaba las monedas de oro y plata; y, aunque denomi-
naba peso a la pieza de plata de veinticinco gramos, estimo 
que no debería ser esta la unidad. Del carácter atribuído a la 
moneda de oro, de la facultad de acuñarla ilimitadamente y 
de su absoluto poder cancelatorio, infiero que la unidad mo-
netaria estaría contenida, por decirlo así, en el argentino, se-
ría la quinta parte del argentino. 

V 

Al mes siguiente de presentado el proyecto resumido, la Co-
misión de Hacienda de la Cámara de Diputados dictaminó so-
bre la cuestión sometida a su estudio. En su despacho, aconsejó 
un nuevo proyecto, por el cual se autorizaba al Poder Ejecutivo 
para convenir con el Banco Nacional la acuñación, en el exte-
rior, de monedas de plata y cobre, en la cantidad y condiciones 
que expresaba. El peso plata, la unidad, cuya acuñación pro-
ponía, sería de veintisiete gramos. Este proyecto regiría tran-
sitoriamente. Por él se obviaría la falta de casas de moneda 
en el país, para hacer la acuñación requerida, a fin de substi-
tuir, sin demora, en las provincias mediterráneas, las mone-
das de plata extranjeras por una moneda de plata nacional. Así 
se remediaría la exigencia del momento, pues se entendía que 
entonces, en aquellas provincias, la circulación a oro era im-
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posible, y que sólo era viable la circulación a plata. La ~ni-
dad monetaria de oro, creada por la ley de 1875, denomma-
da peso fuerte, subsistiría sin la menor al~eración. 

La comisión modificó el proyecto del diputado Avellaneda 
y prescindió enteramente del presentado por el Poder Ejecu-
tivo. En el debate impugnó vigorosamente este último. 

La situación monetaria argentina, en aquellos instantes, 
era deplorable. La República vivía en la inconversión. En la 
parte más rica y poblada, en Buenos Aires, Santa Fe, Men-
doza y otras provincias, circulaba el papel moneda, de curso 
forzoso, emitido según diferentes tipos o unidades monetarias. 
En Buenos Aires, la emisión circulante era en pesos de la an-
tigua moneda corriente de la provincia o en pesos fuertes. En 
Mendoza, el papel lanzado por el Banco Provincial, represen-
taba, o se decía representar, el peso boliviano; pero un peso 
boliviano depreciado, equivalente a ll cuatro piezas de plata de 
veinte centavos de Chile, o sesenta y cuatro centavos fuertes ». 

En Santa Fe, la emisión del Banco local era también en 
pesos bolivianos; circulaban además los cuatro de Bolivia, 
proscritos legalmente de la circulación por el decreto del 6 
de junio de 1876 (art. 2°); y, en algunas transacciones de 
frutos, se empleaban las notas metálicas y la moneda corrien-
te de Buenos Aires. El billete del Banco Nacional figuraba 
poco en los negocios. 

En otras provincias, que no enumeraré, tenían curso la pe-
seta, los melgarejos, los cuatro bolivianos, las chirolas y los 
quintos chilenos, y los soles de distinto tipo y valor, corres-
pondientes a sistemas monetarios diversos. Estas eran mone-
das inferiores, depreciadas, cuyo valor variaba de una provin-
cia a otra. De suerte que a la inconversión, al curso forzoso, 
se agregaba la anarquía. Añádase aún que, en las provincias 
interiores, esas monedas extranjeras no bastaban para satis-
facer las exigencias más premiosas de las transacciones. De 

Pl~1mo, UONEIH 



18 LA MONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

ahí provenían males muy considerables para la economía de 
toda la Nación. Los precios de todas las cosas eran perturba-
dos y alterados por las variaciones del valor de la moneda. 

El comercio, principalmente el comercio interprovincial, 
llevaba una vida precaria, expuesta a sufrir serios trastornos. 
Los negocios aparentemente más segurós, resultaban inciertos 
e instables. Había, pues, motivos fundamentales para trabajar 
asiduamente por el establecimiento efectivo, no de palabra, 
de la moneda nacional. 

El proyecto suscitó un extenso deba le en la Cámara de Di-
putados. El Poder Ejecutivo lo combatió con decisión. El ar-
gumento capital, alegado en favor del peso de 27 gramos, era 
el de que él tenía derecho de posesión en el país, lo había te-
nido en todas las colonias españolas y lo conservaba todavía 
en una gran parte del mundo. Era el antiguo peso español, 
el dólar norteamericano. Se alegó también que produciría 
ventajas prácticas inmediatas. Empero, la comisión declaró 
que no hacía cuestión substancial sobre ese punto. 

Los opositores observaron al respecto que el antiguo peso 
español pesaba, es cierto, veintisiete gramos ; pero no exis-
tía ya en parte alguna y difería del de la comisión en cuanto 
a la liga de los metales : éste estaba basado en el sistema mé-
trico decimal y aquél en el duodecimal ; de modo que no 
eran de igual ley. Una consideración análoga se adujo re-
lativamente al dólar norteamericano, sellado en virtud del 
acto legislativo de 1792, cuyo peso y cuya ley eran los mis-
mos que el del peso español. Posteriormente, en distintas oca-
siones, el Congreso de Estados Unidos modificó la legislación 
monetaria y el peso del dólar plata. Y se relató las reformas 
cumplidas en aquel país hasta el momento del debate. En 
conclusión, se estableció que el antiguo peso español y el dó-
lar americano eran diferentes del peso de 27 gramos, que tam-

1 
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poco sería igual o análogo a ninguna otra moneda circulante. 
Los impugnadores observaron también que el peso pro-

puesto sería inferior al peso plata de la ley monetaria de 1876, 
por cuanto éste debía ser de 27 gramos 170 miligramos. Por 
otra parte, sustentaron que el peso de 25 gramos era más cien-
tífico, correspondía al sistema métrico decimal, había sido 
adoptado en varias naciones americanas y sería idéntico a la 
moneda de cinco francos de la Unión Latina. Finalmente 
expusieron las conveniencias del sistema monetario de esta 
unión, sobre el cual adujeron atinadas consideraciones (1). 

El debate fué animado y erudito; contribuyó a definir y 
precisar las ideas ; reveló la aspiración a tener cuanto antes, 
en el hecho, una moneda nacional, para eliminar los graves 
perjuicios que su falta producía ; y puso de relieve la opinión 
dominante en favor del sistema monetario de la Liga Latina o 
de la adopción de una unidad substancialmente idéntica a la 
de ésta o a un múltiplo suyo. 

Se rechazó el peso de 27 gramos y se aceptó el de 25. El 
proyecto fué aprobado por ambas cámaras y comunicado al 
Poder Ejecutivo, el 16 de septiembre de 1879, pero éste no 
promulgó ni vetó la ley. Por eso ha constituído sólo un ante-
cedente de las soluciones ulteriores. 

VI 

La crisis política avanzaba. Las cuestiones económicas o fi-
nancieras iban a pasar a segundo plano o iban a ser momentá-
neamente eclipsadas. Los asuntos políticos empezaban a primar 

( 1) Diario de sesiones de la Cámara de Dipulados de la Nación, de 1879, sesio-
nes de ,5, ,8, 3o y 31 de julio, 1°, 4 y 6 de agoolo Diario d, sesiones de/ Se-
nado, de 1879. 
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y a constituir la preocupación exclusiva de los poderes públicos. 
El problema de la elección presidencial se complicaba con 

el de la capilal de la República. El carácter regional, que ba-
hía tomado la lucha por la presidencia, mostró los inconve-
nientes y las perturbaciones a que estaba expuesta la residen-
cia simultánea de las autoridades nacionales y provínciales en 
la Ciudad de Buenos Aires. El Gobierno Nacional no podía 
ni debía continuar como huésped, sin la jurisdicción y sin 
la autoridad local necesarias, en el paraje donde residía. El 
Gobierno de la Provincia se armaba en su presencia. La con-
tienda presidencial y fas cuestiones involucradas en ella, que 
debían resolverse por la elección, degeneraron en una lucha 
armada, entre el Gobierno de Buenos Aires, apoyado en su 
provincia, y el Gobierno Federal. sostenido por la mayoría 
del resto de la Nación. 

Decidida la contienda por las armas, resuelta la cuestión 
presidencial y la relativa a la capital de la República, por la 
federalización de la Ciudad de Buenos Aires, los problemas 
económicos y financieros ocuparon de nuevo la atención de 
los poderes públicos. 

El 22 de julio de 1881, el Poder Ejecutivo dirigió al Con-
greso un mensaje y un proyecto de ley sobre moneda. Su 
propósito era establecer la circulación metálica en toda la Re-
pública, a fin de satisfacer una grande aspiración nacional. 

El mensaje examinó la grave cuestión del patrón monetario 
y se pronunció por el doble patrón de oro y de plata; pero no 
en igualdad de condiciones, por cuanto la acuñación y circu-
lación de ésta deberían ser restringidas y amplias e ilimitadas 
las de aquél. Se pronunció también por la relacíón de I a 15 
y '/ • entre el oro y la plata y por el sistema de monedas de 
la Liga Latina. 

El proyecto del Poder Ejecutivo fué estudiado y despa-
chado en el Congreso con relativa rapidez. La discusión en 
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ambas cámaras fué interesante. En la de diputados, fué más 
extensa y variada, se consideraron diversos proyectos y se re-
produjo," en parte, el debate de 1879. La ley, promulgada el 
5 de noviembre de 1881, aceptó la unidad, el sistema mone-
tario y las cláusulas fundamentales propuestas por el Poder 
Ejecutivo. No modificó el proyecto de éste, sino en puntos de 
secundaria importancia o de detalle. 

La unidad monetaria, prescripta por la ley, era el peso de 
oro de I gramo 6129 diez milésimos de gramo y 900 milési-
mos de fino, o el peso de plata de 25 gramos y 900 milésimos 
de fino también. Las monedas de oro deberían ser el argen-
tino de 8 gramos 0645 diez milésimos y el medio argentino de 
4 gramos 0322 diez milésimos de gramo, con título ambos de 
900 milésimos de fino. El argentino valdría 5 pesos, y el me-
dio argentino 2 pesos y medio. Las monedas de plata deberían 
ser, además del peso, piezas de 5o, de 20, de 10 y de 5 cen-
tavos, cuyo peso sería 12 gramos 500 miligramos, 5 gramos, 
2 gramos 500 y I gramo 500 miligramos, respeclivamente. 
La amonedación del oro sería ilimitada ; la de la plata no po-
dría exceder de 4 pesos por habitante. El patrón monetario 
estatuído fué, pues, el doble patrón de oro y plata, y la rela-
ción entre uno y olro mela], de I a 15 y'/,. 

La situación monetaria descripta más arriba determinó el 
establecimiento de ese patrón, en las condiciones expuestas. En 
las provincias interiores, como se ha visto, los negocios se ve-
rificaban a plata y circulaban monedas de plata de varios 
países y de difer1mtes valores; y el papel emitido en ellas lo 
era a unidades de plala. 

En el litoral, parlicularmente en Buenos Aires, las tran-
sacciones se hacían a oro o a papel, y existía el papel de cur-
so forzoso. Las operaciones con el exterior se realizaban a oro; 
las internas a papel, en general. El papel moneda se emitía 
en pesos oro y se cotizaba en oro. 
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La ley quiso contemplar este estado monetario. Es oportu-
no hacer constar que en el debate se tuvieron presentes las con-
clusiones científicas y las tendencias, reveladas en las arandes 

. D 

naciones, a adoptar preferentemente el patrón monometálico 
de oro; y se estimó que hacia él se iría, poco a poco, restrin-
giendo la acuñación y la circulación de la plata. Así suce-
día y ha continuado sucediendo en las naciones de la Unión 
Latina. 

Dos años más tarde, la ley del 17 de octubre de 1883 (n" 
1354) dispuso que los bancos de emisión sólo podrían emi-
tir billetes pagaderos en pesos nacionales oro. 

VII 

El sistema monetario argentino tiene un fundamento cien-
tífico. Se basa en el sistema métrico decimal. El peso, la uni~ 
dad, se halla contenido 620 veces en un kiloO'ramo de metal o 
de 900 milésimos de oro puro; o, en otros términos, deriva 
matemáticamente de esta ecuación: un kilogramo de oro de 
900 milésimos de fino es igirnl a 620 pesos. Corresponde al 
sistema moderno, actual, vigente en Francia. Se sabe que és-
te tuvo su origen en la época de la Revolución. En 1793, la 
Convención adoptó el sistema métrico decimal de pesas y me-
didas y resolvió que u la unidad monetaria el franco sería ' , 
nn peso ftjo de plata ii. 

Luego se abolió el antiguo régimen de monedas, fundado 
en la libra ; se dispuso que el oro se acuñara en piezas de 10 
gramos de peso y '/10 de lino, sin indicar su valor; se estatuyó 
que el franco sería representado por una pieza de plata de 5 
gramos de peso y '/ 10 de fino, y se dividiría en décimos y cen-
tésimos ; se autorizó la fabricación de piezas de 2 y de 5 fran-
cos, del mismo título y de 10 y de 25 gramos respectivamen-
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te; y, después de varias medidas, sedictó la ley del 7 germi-
nal, año XI (26 de marzo de 1803) que introdujo una refor-
ma fundamental. 

Por esta ley, la unidad monetaria sería el franco de cinco 
gramos de plata y nueve décimos de fino ( 1 ). La plata ocupó 
el lugar de preferencia en la ley, desde que en ella se estable-
ció la unidad; pero, aunque alguien lo haya afirmado, nofué 
el único metal patrón. Las monedas de oro, cuya acuñación 
prescribía la ley, debían tener fuerza cancelatoria ilimitada, 
exactamente como las de plata. Con cada kilogramo de oro 
se fabricarían 155 piezas de 20 francos, equivalentes a 3 roo 
francos, y con cada kilogramo de plata, doscientas de un 
franco. De ahí resultaba entre el oro y la plata, implicitamen-
te establecida, la relación legal de I a 15 1/ 2 ; o, en otros tér-
minos, que el valor del oro se estimaba y se fijaba en quince ve-
ces y media el de la plata. Era la proporción entonces existente. 

Quiere decir, pues, que se consagró el sistema del doble 
patrón o el bimetalismo. 

La ley de 1803 fundó el sistema monetario de Francia; 
pero el tiempo y el movimiento de los valores, el uso, las exi-
gencias de la industria y del comercio, alteraron la relación; y 
la posición recíproca del oro y de la plata s~frió diferentes vi-
cisitudes. Al principio, durante años, el oro tuvo prima. Pos-
teriormente, el descubrimiento de las minas de California, en 
1848, y de Australia, en 1861, y otros factores produjeron la 
baja del oro y el alza de la plata. Al fin, el oro conquistó el 
primer rango. Desde 1873 en adelante, su valor ha subido 
srnmpre. 

La acuñación libre de ambos metales y el mantenimiento 
ele su relación legal, no obstante las alteraciones de su re-

( 1) He aquí sus propias palabras : "Cinco gramos de plata, con título de•¡ 10 , 
constituyen la unidad monetaria que conserva el nombre de franco)), 
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lación de hecho en los negocios, originaron perturbaciones 
y fomentaron la especulación en diversos instantes. La ne-
cesidad de restringir la acuñación de la plata se impuso. A 
ello proveyó una ley del 5 de agosto de 1876, que facultó al 
gobierno para limitar o suspender la fabricación de piezas de 
cinco francos, por cuenta de particulares. El gobierno decre-
tó inmediatamente la suspención. 

La acuñación de monedas divisionarias (de 0,20 y de o,5o) 
y de I y 2 francos, había sido limitada por las leyes del 
25 de mayo de 1864 y del 14 de julio de 1866. Con arreglo 
a la primera, los piezas inferiores a un franco se fabrica-
rían solamente hasta las cantidades determinadas por una ley 
y su título sería de 835 milésimos de fino. De acuerdo con 
la segunda, el título de las monedas de I y 2 francos sería 
también de 835 milésimos. 

Estas medidas muestran la prevalencia del oro, que fué ca-
da día mayor. En el hecho, Francia se ha convertido en una 
nación de patrón único de oro. 

En 1865, Bélgica, Italia, o la parte de ella unificada enton-
ces, y Suiza, después de varias alternativas, de experimentar 
los relaciones entre el oro y la plata cambios análogos a los 
sufridos en Francia, de sanciones diversas y de vencer graves 
dificultades, habían adoptado o restablecido el sistema mone-
tario francés, y creado monedas nacionales del mismo peso, 
de la misma ley y del mismo valor que las francesas. Las mo-
nedas francesas circulaban legalmente en su territorio; y, vi-
ceversa, sus propias monedas eran recibidas, en Francia, por 
las cajas públicas. 

Empero, existían diferencias en el título de las monedas 
fraccionarias y de las de I y 2 francos. Esto causaba per-
turbaciones y perjuicios. La Bélgica, cuyas piezas divisiona-
rias mantenían el título de 900 milésimos, sufría, por ello, 
particularmente. De ahí su iniciativa para (< restablecer con-
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vencionalmente la comunidad monetaria n. Sus gestiones 
condujeron a la conferencia promovida por Francia y reuni-
da en París, en noviembre de 1865, en la que tomaron par-
te también Italia y Suiza. 

Los representantes de esas cuatro naciones firmaron, el 23 
de diciembre de dicho año, la convención por la cual se cons-
tituyó la Unión Monetaria Latina. En su virtud1 las monedas 
de oro que se fabricaran en todos y cada uno de los países 
contratantes tendrían igual peso, igual título, igual toleran-
cia e igual valor; y serían recibidas indistintamente por sus 
cajas públicas. Lo propio se estableció respecto de la pieza de 
plata de 5 francos. En cuanto a las piezas de plata de 2 y 
de I francos, de 5o y de 20 centésimos, se convino también 
las condiciones que deberían tener las que se acuñaran eÍl ca-
da estado ; se dispuso que su título fuese de 835 milésimos de 
fino ; se les dió curso legal, hasta la suma de 5o francos por 
pago, entre los particulares del país que las fabricase, cuyas 
oficinas las recibirían, no obstante, de sus nacionales, sin li-
mitación de cantidad. Los otros países las admitirían, en sus 
cajas públicas, hasta la cantidad de rno francos por pago. 

La Liga fué la consagración legal de un hecho cumplido, 
arraigado en las costumbres, en punto a las monedas de oro 
y a la de plata de 5 francos. Relativamente a las de plata in-
feriores y divisionarias, las uniformó y eliminó las diferencias 
que había entre las de un país y las de los otros. 

La Unión Latina, como tal, no ha acuñado moneda, y me-
nos una moneda común ; no podía acuñarla, porque no se 
constituyó para ello. Los estados que la forman se ligaron por 
lo que respecta al peso, al título, al módulo y al curso de sus 
especies amonedadas de oro y de plata ( 1 ). Y cada uno de ellos 
ha dado, realmente, curso legal a las piezas fabricadas en los 

( 1) Artículo 1 • de la Convención, etc . 
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otros, con entera sujeción al sistema monetario francés. La ob-
servancia en todos de este sistema ha sido el gran resultado 
de aquélla. 

La Unión, a la cual se incorporó Grecia en septiembre de 
1868, fué renovada en noviembre de 1878 y de 1885; ha ce-
lebrado diversos actos y convenciones aclaratorias o adiciona-
les; y conserva su pleno vigor y su plena eficacia. 

La ley de 1881 produjo efectos importantes y permanentes. 
En su virtud se restableció la circulación metálica; desapare-
ció la anarquía monetaria; las monedas extranjeras dejaron de 
tener curso; los bancos substituyeron sus emisiones a distintos 
tipos monetarios, por emisiones a moneda nacional oro ( 1); 
se retiraron los billetes de menos valor de un peso ; y la Casa 
de Moneda, que ya se había fundado al dictarse la ley, fabri-
có, con sujeción a ésta, piezas de oro y plata. 

La amonedación empezó en seguida, en el propio año de 
1881, y continuó durante varios. La fabricación de moneda de 
plata se interrumpió en 1884 y la de monedas de oro en 1889. 
En 1894 y 1896 se volvió a acuñar piezas de oro. Posterior-
mente no se han fabricado más monedas de estas clases. El 
total de las sumas acufíadas, en el período aludido, ha sido de 
31.722.625 pesos, en monedas de oro, y2.805.839pesoscon 
sesenta centavos, en monedas de plata. 

VIII 

El estado de conversión, creado por la ley de monedas, no 
pudo sosteuerse largo tiempo. Un nuevo desequilibrio econó-
mico, la escasez de letras de cambio, la baja d~éste , la dimi-
nución del numerario metálico, producida por su exportación, 

(1) Ley del 17 de octubre de 1883 (nº 135/J) 
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impusieron de nuevo el curso legal del papel. El Poder Ejecu-
tivo se vió precisado a ordenarlo por los decretos del 9, 15, 
21, 23 y 31 de enero y 21 de marzo de 1885, para las emi-
siones del Banco Nacional en toda la República, del Banco de 
Buenos Aires en esta provincia y en la Capital y de los ban-
cos de Santa Fe, Córdoba, Salta y Muñoz y Rodríguez de 
Tucumán, en las respectivas provincias. La ley del 15 de oc-
tubre del mismo año, aprobó dichos decretos y confirmó la 
inconversión. 

De 1885 en adelante el papel moneda, sufrió fuertes fluctua-
ciones ; y, con alternativas de alzas y de bajas, se depreció 
considerablemente, hasta cotizarse a 460,81 por ciento. Des-
de entonces la circulación interna es a papel. En papel se efec-
túan los pagos y se convienen los negocios. Sólo por excep-
ción se estipulan a oro las transacciones internas. En el orden 
internacioual, las operaciones se verifican a oro y el cambio 
se cotiza también a oro. 

Eu 1899 se acentuó el mejoramiento económico, iniciado 
algún tiempo antes. Entonces se produjo un vigoroso movi-
miento dirigido a dar estabilidad a la moneda y preparar los 
medios de restablecer la circulación metálica. Fué un efecto de 
ese movimiento la ley del 4 de noviembre de 1899 (nº 3871) 
llamada de con._versión, promovida por el Poder Ejecutivo. 

Esta ley estatuyó que la emisión de curso legal, existente 
cuando se dictó, se convirtiera (( en moneda nacional de oro 
al cambio de un peso papel moneda nacional por cuarenta y 
cuatro centavos de pesos moneda nacional oro sellado n. Es-
tatuyó tambiéu que, para ello, se formara una reserva metá-
lica, que se denominaría Fondo de conversión. Este fondo, 
cuya formación no se ha ajustado a las prescripciones de la 
ley citada, alcanza actualmente a 30.000.000 de pesos oro. 

La ley de redescuento, del g de agosto de 1914, autorizó al 
Banco de la Nacióu Argentina para convertir y movilizar el 
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fondo de conversión, en la forma gue el directorio considere 
conveniente, mientras no pueda utilizarlo en las operaciones 
de cambio a que se refiere la ley del 3 de noviembre de 1899 
(art. 6°). Esta disposición es de carácter transitorio y no des-
vía en absoluto ese fondo de su destino. Tan luego como el 
Banco pueda emplearlo en operaciones de cambio, cesará en-
teramente la a11torización para usarlo en redescuentos u otros 
negocios. No amengua, en consecuencia, la garantía gue él 
constituye. 

Por una de las cláusulas de la ley de conversión, mientras 
no se fijara la fecha de ésta, la Caja entregaría billetes mone-
da de curso legal en cambio de oro sellado, en la proporción 
de un peso papel por cuarenta y cuatro centavos de peso oro; 
y, viceversa, recibiría papel y entregada oro al mismo tipo de 
cambio, hasta el monto de la cantidad de n::etálico depositado 
en sus arcas. Por este procedimiento ha acumulado, hasta 
el 3o de septiembre de 1920, la suma de /i70.599.916."" 
pesos oro, y ha emitido, en cambio, 1.069.545.435.,;0 pesos 
papel moneda nacional. 

Entre paréntesis, no toda la suma de pesos oro referida se 
halla aquí, en los tesoros de la Caja de Conversión. En ésta 
existían, en la fecha citada, 459.460.331 pesos oro 118 mi-
lésimos. Y en las legaciones argentinas 11. 139. 585. "°, re-
cibidos de conformidad con la ley del 9 de agosto de 1914 
( nº 9480) dictada para obviar las dificultades opuestas por la 
guerra europea al transporte de metálico (1). 

(1) El articulo ,•dela ley del \) de agosto de 1914 dice textualmcole: "El 
'Mjnislerio de Hacienda, con el :iviso telegrá6co que reciba de Jas legaciones, ex-
tenderá uo bono a favor de la Caja de Comersión, por el importe del oro depo-
sitado. 

« Contra entrega de este bono, por intermedio del Banco de la Nación Argenti-
na, la Caja de Conversión entregará al mlsmo Banco el equivalente en pesos 
papel, al tipo de la ley n• 38¡ t, para ser acreditado a q11ien corresponda, de 
acuerdo con }as instrucciones que reciba del Ministerio de Hacienda. >) 
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La cantidad depositada en las legaciones alcanzó a pesos oro 
117. 434. 424."'"; pero, directamente, por el transporte, o indi-
rectamente, por operaciones de cambio, se ha traído ya a la Ca-
ja la mayor parte de ella, y no tardará en traerse la suma total. 

Cada peso de la emisión verificada por la Caja tiene su 
contra valor en oro, depositado en sus arcas. Es, en conse-
cuencia, una emisión completa y absolutamente garantizada: 
representa oro. 

La emisión mayor de papel, anterior a la ley del 99, de la 
cual es responsable el Estado, asciende a 286.569.972 pesos 
moneda nacional de curso legal. Se ha visto que el fondo de 
conversión es de 30.000.000 de pesos oro (1). Si se suma, 
por una parte, las partidas de las emisiones a papel, y por 
otra, las del oro en la Caja y en las legaciones y el fondo de 
conversión, resultará que, el 3o de septiembre, aquéllas 
eran de 1.356.363.407.•• (2) y ésta-s de 500.599.916." 8 • La 

'relación entre el monto de las emisiones y el de las sumas de 
oro es de 83.8g por ciento. Esto constituye una garantía de 
excepcional solidez. 

La situación monetaria argentina es segura y estable. La 
República nada debe temer, a su respecto, en el momento pre-
sente de su economía, de sus industrias, de su comercio in-
terno y externo y de su posición en el mercado internacional. 
Sin embargo, existen en realidad dos monedas : la moneda 
nacional papel y la moneda nacional oro ; el peso moneda 

( 1) De esta suma el Banco ele la Nación ha con vertido a papel y empleado en 
redescuentas 20.000.000 de pesos oro, con arreglo al artículo 1 º de la ley 3~79: 
pero este artículo es de carácter transitorio. 

En efecto dice textualmente: << Mientras el Banco de la Nación Argentina no 
pueda utilizar el fondo ele conversión en las operaciones de cambio a que se re-
fiere el artículo 6• de la ley 387 1, queda autorizado para convertirlo y movili-
zarlo eo. la forma que su directorio considere conveniente . >) 

(>) No se incluye en esta suma el monto de las monedas de níquel y cobre en 
circulación 
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nacional papel y el peso moneda nacional oro. La primera 
circula y es de uso corriente dentro del país, en los negocios 
internos; la otra se emplea por el comercio internacional y 
en ella se cotizan los cambios. 

Esta dualidad que, cuando menos complica las cuentas, es 
provisional, aunque se baya prolongado y se prolongue, y de-
berá desaparecer un día. 

Algunas tentativas se ban hecho para concluir con el régi-
men transitorio ; empero, ha prevalecido hasta ahora la idea 
de que, lograda la estabilidad, era preferible no tocar el asun-
to por los peligros que entrañaría una reforma. Y se ha en-
tendido que no se podría lograr ese fin, sin modificaciones 
esencia les ; y, acaso, sin cambiar la unidad monetaria. A ello 
respondían los proyectos ideados o discutidos en la década an-
terior. 

Expondré y examinaré estos proyectos en el último capítu-
lo y diré entonces cuál es, a mi juicio, el medio para salir de 
lo provisional. Pero observaré desde luego que, para suprimir 
la dualidad mencionada y todo lo que se estime anormal o 
transitorio en nuestro régimen, no es necesario introducir re-
formas substanciales, ni alterar la unidad monetaria. 

CAPÍTULO II 

LA MONEDA EN LAS OTRAS NACIONES DE AMÉRICA 

EXAMEN COMPARATIVO 

Expuestas las variaciones de la moneda en la Argentina, 
el sistema de su ley en vigor, que es en su esencia el de 
la Unión Latina, relataré, en forma sintética, las transfor-
maciones monetarias experimentadas en otros países, asa-

'ber : en los Estados Unidos, en Méjico y en Chile. En los 
dos primeros, porque la unidad y el sistema adoptados 
en ellos, aunque difieren en puntos importantes del antiguo 
peso y del antiguo sistema españoles, no se apartan entera-
mente de éstos. de los cuales proceden. En el último, por-
que, después de las vicisitudes porque ha pasado su moneda, 
el sistema establecido, el sistema legal vigente, se funda en el 
de la Gran Bretaña. Hay otra razón capital respecto de la 
Unión y de Chile. La unidad y el patrón monetarios de la Re-
pública del norte y los del Reino Unido forman, con los de la 
Liga Latina, los tipos de moneda más difundidos en el mun-
do. En seguida mencionaré el patrón y la unidad monetarios 
de otras naciones americanas. 

De esta manera será fácil la comparación de los diferentes 
regímenes entre sí. Y de ella resultará, sin duda, clara y neta 
la conveniencia de no alterar el sistema propio, simplemente 
para aproximarlo al de otra nación. 
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I 

He insinuado que en el siglo xvm, o quizá a fines del xvn, 
se introdujo el peso español en las colonias británicas del 
norte. Las monedas fabricadas en la Nueva España circu-
laron durante un largo intervalo, y constituyeron monedas 
reales, en esas colonias. El peso mejicano se empleaba en to-
dos los negocios, pero no tenía el mismo valor en las distin-
tas regiones. 

Este peso es el origen, el precedente inmediato, del dólar. 
El dólar era, en rigor, la unidad monetaria de los Estados 
Unidos, en el instante de su independencia, y ha continuado 
siéndolo, no obstante las alternativas porque ha pasado, las 
variaciones en su peso, en su ley y en su valor, que ha sufri-
do en diferentes momentos. 

Declarada la independencia, se sintió fuertemente la nece-
sidad de crear una moneda nacional. 

El Congreso de la Confederación dispuso, en 1785, que el 
dólar sería la unidad ; y, por ley del 8 de agosto de 1786, 
adoptó como tal el dólar de 375,64 granos troy de plata 
pura, de once duodécimos de fino. Esta unidad no se acuñó. 
Debió ser sólo una moneda de cuenta. 

La ley que realmente creó, sobre bases definidas, el siste-
ma monetario en Estados Unidos, fué la del 2 de abril de 
1792. Estableció el dólar de oro de 24,75 granos de oro pu-
ro y el dólar de plata de 371, 25 granos de plata pura ; de-
cretó la fundación de una casa de moneda; declaró libre y 
gratuita la acuñación del oro y de la plata; y fijó en 1 a 15 
la relación entre ambos metales. Sancionó, pues, el sistema 
del doble patrón. 

Se ha dicho, fundadamente, que la ley citada depreciaba el 
metal amarillo, porque su relación con la plata era superior 
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a la fijada. Los inconvenientes derivados de ahí y de otras 
causas sugirieron varias reformas, que no referiré. 

La ley del 18 de enero de 1837 modificó algunos puntos 
importantes del sistema ; unificó el título de las monedas de 
oro y plata, que sería en lo sucesivo de 900 milésimos de 
fino; y fijó el peso del dólar de oro en 25,8 granos (al que 
corresponderían 23,22 granos de fino) y el del dólar de pla-
ta en 402,5 granos, con 371,25 granos de fino. 

En 1873, se aprobó una reforma, iniciada algunos años 
antes, y ampliamente debatida en el parlamento y fuera de 
él. La ley de aquel año dejaba subsistente el dólar de oro, 
eliminaba el de plata de 412,5 granos de peso, y establecía 
un dólar mercantil (trade dolla1) de 420 granos. Ello impor-
taba introducir el patrón único de oro. La eliminación del 
dólar de 4 12 ,5 granos resultaba de una simple omisión de 
la ley. Fué desmonetizado en julio de 1874. Sin embargo, 
no transcurrió mucho tiempo antes de que se iniciara un mo-
vimiento encaminado a restablecerlo. A mediados de 1876 se 
presentó un proyecto, con ese fin, a la Cámara de Represen-
tantes. El proyecto no prosperó. Nuevas tentativas se suce-
dieron. La cuestión monetaria se mantuvo abierta y en debate 
por largos años. Se discutieron varios proyectos. La nación 
se dividió, por decirlo así, en dos campos. En los estados ca-
pitalistas, poseedores de una riqueza acumulada, acreedores, 
como los del Este, prevaleció la opinión favorable al patrón 
monometálico de oro. Al contrario, en los estados producto-
res de plata, menos ricos, tomadores de capitales y, por lo 
tanto. deudores, dominaron los partidarios del bimetalismo, 
de la acuñación ilimitada y aun libre de la plata. En febrero 
de 1878 se aprobó una ley ( r ), que resistió el veto del presi-

( 1) El proyecto fué presentado el 5 de noviembre de 1877, por B, Bland 
De ahí el nombre de Bland bill. 
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dente, por la cual se ordenó la acuñación del dólar de plata 
de 412 ,5 granos, de curso legal ilimitado. 

La amonedación de plata, en los años posteriores, se hizo 
en cantidades excesivas, tan considerables que sólo en parle 
pudo entra1· en la circulación. los depó ilos de la le1;orería 
y subtesorerías fueron insuficiente parn con tenerla toda. e 
prodlljo ntonccs el efecto inevitable. El dólar de plal11- se de-
preció . El Presidente de In oión :piaió, en vario mensajes 
(de 1880 a 1885), que se suspendiera la acuñación de este 
metal. Además, se trató de transigir y de conciliar los intereses 
opuestos, para lo cual se consideró algunas medidas de aveni-
miento tendientes a dar la mejor aplicación a la plata amoneda-
da. Las disidencias continuaron; y, después de una lucha pro-
longada y tenaz entre platistas y partidarios de la moneda sana, 
de tentativas infructuosas para establecer la libre acuñación de 
1aploln , de ardicntes d bates. de sanciooesl gi la tiYasdiv rsa 
y de múlLi les vicwtndes, se lleg6 a la ley del i4 de marzo de 
1900. denominada ley del patrón d oro (gold standard !mu) . 

Este período constiLuye uno de los capítulos más inlere-
santes e instructivos de la historia de la gran república. 

Esa ley estatuyó que el dólar, constituido por 25,8 gra-
nos de oro y 900 milésimos de fino, sería la unidad moneta-
ria, y que las especies de monedas, emitidas o fabricadas por 
los Estados Unidos, serían mantenidas ll a paridad de valor 
con ese patrón o unidad, y que sería deber del Secretario del 
Tesoro mantener esa paridad>> . La ley de 1900 dejó subsis-
tente el dólar de plata de 412 ,5 granos, de curso legal ilimi-
tado, tal como lo había establecido la ley de 1878. En virtud 
de la legislación vigente existen, pues, en Estados Unidos el 
dólar de oro y el dólar de plata; ambos tienen poder cancela to-
rio ilimitado, y constituyen un doble patrón. Esta es la situa-
ción y el principio legal, pero, en el hecho, impera el patrón 
de oro, porque sólo la acuñación del oro es libre. La fabricación 
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del dólar de plata se reserva al estado. Y el gobierno la ha 
circunscrito en los límites requeridos por las circunstancias, 
para man-tener la paridad de los dos metales y asegurar la 
prevalencia al dólar de oro, como unidad y patrón monetarios. 

El dólar se divide en cien centavos. Su valor a la par, en 
relación a la moneda inglesa, es matemáticamente de 49,32d; 
o, en otra forma, la libra esterlina equivale a 4,8665 dó-
lares. El dólar de oro pesa, como se ha visto, 26,8 granos o 
r gramo 6718 diezmilésimos, y su ley es de 900 milésimos 
de fino. El dólar de plata pesa 412,6 granoso 26 gramos 730 
miligramos, y su ley es también de 900 milésimos de fino. 

El dólar nortearnerecano pesa y vale algo más que el anti-
guo peso español, y se distingue de él, además, por el título 
o ley. El sistema de Estados Unidos se ajusta al sistema deci-
mal en las divisiones de las diferentes piezas. 

Han adoptado la nnidad monetaria de Estados Unidos Cu-
ba, Nicaragua, la República Dominicana y Panamá. En este 
iíltimo país, la circulación es metálica. No hay papel de cur-
so legal. 

II 

En Méjico, el peso del período colonial, se conservó sin 
sufrir cambio alguno, durante largo tiempo, después de la 
emancipación. Su peso era de 27,073 gramos. Tenía el mismo 
valor que el fabricado en España, aunque éste pesaba más: 
27,472 gramos. El decreto patrio del 1° de agosto de 1823 
Jo confirmó. En efecto, mandó reemplazar el peso carolino 
por el mejic:ano o de la República, pero sin alterar absoluta-
mente el peso, la ley y el valor de la unidad ( 1). 

(1) « Al principio - dice el señor Joaquín D. Casassú, - aunque el peso me-

jicano tuvo el mismo peso y la misma ley que el carolino, puesto que ambo• 
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El cambio fué, por lo tanto, de palabras solamente; conti-

nuarnn subsistiendo también la onza de 1 6 pesos y todas las 

demás piezas de oro. De suerte que el sistema monetario es-

pañol siguió en vigor en Méjico, con su doble patrón, porque 

las monedas de oro, así como el peso de plata, tenían curso 

forzoso. El sistema de Méjico fué decimalizado por decreto 

del 27 de noviembre de 1867. 
Empero, las disenciones intestinas, el movimiento de los 

fenómenos económicos, el aumento de la producción y la di-

minución del valor de la plata y otras causas, originaron más 

tarde graves perturbaciones en el régimen monetario. El peso 

de plata se depreció y los cambios se depómieron considera-

blemente. La instabilidad causaba grandes perjuicios en to-

dos los negocios. Era necesario reformar el sistema vigente y 
dar firmeza y solidez a la moneda. El problema fué encarado 

por el gobierno. Luego de algunos años de preparación y es-

tudios, en los que colaboraron los más distinguidos econo-

mistas, la reforma fué sancionada. 
El Congreso, por ley del 9 de diciembre de 190,'i, delegó 

al Presidente la facultad de efectuarla, y éste la decretó el 28 

de marzo de 1905. 
Se mantuvo, como unidad, el peso de plata de 27,073 gra-

mos, con ley de 0,9027. Se asignó a este peso un valor igual 

al de 0,750 miligramos de oro puro. La relación entre el oro 

y la plata amonedados resultaba así de I a 32,58504. El va-

lor atribuído al peso fué el que tenía en el instante de la re-

forma. Equivalía casi a medio dólar norteamericano; en tér-

minos precisos, la par era exactamente 498 milésimos de 

dólar. En peniques, la par era 24,58d y en francos 2,58. 

estaban fabricados según La ordenanza secreta del 18 de marzo de 1771, el peso 

de Méjico perdía mucbo en la circulación relativamente al peso de la N ue~~ Es-

paña.,, (JoAQUÍM D. C.-sAssú, La reforma monetaria "' Méjico El peso meJ<cano, 

ele., pág. 157.) 
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La unidad monetaria o el nuevo peso de plata, sería diferente 

del antiguo, desde que valdría la mitad, más o menos, de 
éste. 

El pe~o de plata y las monedas de oro tendrían curso for-

zoso y poder canceiatorio ilimitado. El mantenimiento del 

poder liberatorio ilimitado del peso de plata respondía, en 

buena parte, al designio de no afectar la explotación de las 

minas de ese metal y su producción. 
Quiere decir, pues, que la reforma mejicana de 1905 san-

cionó nuevamente el doble patrón, de oro y de plata, de la 

época colonial. Y, para dar estabilidad al sistema y conservar 

a la moneda un valor fijo, suprimió la libre amonedación de 

la plata y prescribió que, (( en principio, ninguna moneda de 

oro, plata u otro metal podría ser acuñada sino por ~uenla 

del gobierno ii. Otras medidas se adoptaron también con el 
mismo propósito. 
• A estar a opiniones autorizadas, Méjico marcha ahora ha-

cia el monometalismo. 

rn 

En Chile, el sistema monetario heredado de España siguió 

por varias décadas, durante la vida independiente, sufriendo 

la influencia de las dificultades económicas y políticas del nue-

vo estado. Fué abandonado por la reforma monetaria de 1851. 
La ley del 9 de enero de este año sancionó tres especies de 

monedas de oro : el cóndor, el doblón y el escudo, con ley de 

9 décimos de fino. Sancionó también diferentes clases de mo-

nedas de plata, con la misma ley, y, entre ellas, el peso de 

26 gramos que se dividiría en 100 centavos. 
El cóndor de oro pesaría 15 gramos 253 milésimos y val -

dría 10 pesos plata. Si se tiene presente que la libra esterlina 
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pesa 7 gramos 988 miligramos, se infiere que el peso o la 
unidad monetaria de la ley chilena, valía, en moneda inglesa, 
45 peniques y fracción solamente. 

Una ley del 28 de julio de 1860 mandó acuñar monedas 
de oro de 900 milésimos de fino y de I gramo 525 de peso, 
o sea la décima parte exacta del peso del cóndor. El valor de 

esa moneda sería el de un peso. Estas monedas debían ajus-
tarse al sistema decimal. 

El desequilibrio y la intranquilidad causadas por la guerra 

con España, en 1865, motivaron la implantación del cúrso 

forzoso, por ley del 24 de septiembre. No obstante la grave-

dad de las circunstancias, se dispuso que la inconversión ce-
sara el 31 de enero de 1866. Y así sucedió. 

Posteriormente, en 1877 y 1878, diversas causas produje-
ron una crisis económica ; y, como un efecto necesario, las 
fluctuaciones y descenso del cambio. La moneda de oro fué 
exportada; la circulación metálica desapareció y fné reem-

plazada por emisiones de billetes. El curso forzoso del papel, 
inevitable entonces, se decretó por ley del 23 de julio de 

1878. Era una medida impuesta por la necesidad y debía ser 
transi"toria ; pero los acontecimientos internacionales ulterio-
res, la guerra con Bolivia y Perú, la afirmaron y prolon-

garon su duración. Ha sido un anhelo constante, en Chile, 
restablecer la conversíón. En 1887 se dictó una ley, que or-
denó una serie de juiciosas medidas encaminadas a ese fin. 
Empero, su vigencia y sus buenos efectos fueron interrumpi-
dos por los sucesos políticos de 1891. 

En 1892 se debatió empeñosamente la cuestión monetaria. 
Se quería regularizar el cambio, qar estabilidad a la moneda, 

convertir el papel fiscal, y vol ver al régimen metálico. La ley 
del 26 de noviembre de aquel año ordenó que, desde el 31 de 

diciembre de 1895, el papel moneda del Estado se pagara con 
monedas de plata, de 25 g,_.amos de peso y 900 milésimos de 
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lino, o su equivalente en moneda de oro; y que desde el 1° 

de-julio de 1896 ese papel d~jara ae lener la calidad d :mo-
neda legal. Por esa le , la urudad monela1·io ·ería alterad.a. 

... e acuñarían la mi mas Lres clases Lle monedas de oro - el 
cóndor, el doblón y el escudo-creadas en 1851, pero su 

ley sería de 11 duodécimo o 916 milésimos d fino y su pe 

-:s de 1-5 gramos 976 r de 7 gramos 9 06 de 3 gramo 
99402. L"espeoti amente-. Habrfo cuatro la es d monedas de 
pista: de 100 cenlavos o do un peso, de 20, ue 10 y de -

centavos, con ley de 835 milésimos de fino. 
La unidad monetaria sería la vigésima parte del cóndor, 

la décima del doblón o la quinta del escudo y se denominaría 

peso de oro o simplemente peso. Con ella se pagarían todas 
lils obligaciones. Nadie estaría obligado a recibir más de 20 
pesos en moneda de plata. Las libras esterlinas legítimamen-

te selladas en Inglaterra y Australia, iguales en peso y ley al 

doblón, tendrían curso legal. Su valor sería de IO pesos (1). 
El peso valdría matemáticamente 2{i peniques, en moneda 

inglesa. 
Una ley del 2 de junio de 1893 e tat11 ó categóricament 

que la conversión deJ pap l se hiciera en moneda metálica de 

la cr da por la ley e noviembre de 1 92. a ra1.ón de 24 pe-
_mques por peso. 

En 189{i se renovó la controversia sobre la reforma mone-

taria. Se anhelaba llegar cuanto antes al r lahl~cimiento 

de los pagos en metálico. Los debates parlamentario~ de 1894 

' principios de .1 96 romalaron en la ley del 11 de febrero 
de este año, que intro ojo varia modificaciones a la de no-
viembre de 1892. Mantuvo las especies de moneda de oro y 

su ley de 11 duodécimos o 916 milésimos de fino ; pero dis-
minuyó su peso, y, por lo tanto, su valor. Así, el cóndor pe-

(1) Artículos 7•, 16, 18, 19, 23, 24 y 27 de la ley 
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saría II gramos 98207, el doblón 5 gramos 99103 y el es-
cudo 2 gramos 99551 cienmilésimos de gramo. También 
mantuvo las monedas de plata, con una diminución corres-
pondiente de peso. 

La unidad monetaria sería siempre el vigésimo del cóndor, 
el décimo del doblón o el quinto del escudo, denominado pe-
so de oro. Pero tendría evidentemente menor valor, valdría 
sólo 18 peniques. 

La obligación de recibir monedas de plata se extendería 
hasta 5o pesos. El valor de la libra esterlina, sellada en In-
glaterra y en Australia, declarada de curso legal, sería de 13 
pesos y un tercio. 

Se fijó el 1° de junio de 1895 para la conversión del papel 
en las monedas metálicas creadas por la ley. 

Se desprende de lo expuesto que las leyes chilenas de no-
viembre de 1892 y de febrero de 1895 adoptaron el sistema 
duodecimal, el sistema monetario inglés, y el patrón mono-
metálico de oro. 

La conversión y el régimen metálico se iniciaron en la fe-
cha fijada y duraron hasta julio de 1898. En este lapso de 
tiempo se acuñaron monedas de oro y plata, con arreglo a la 
ley. Empero, la conversión no se pudo mantener, porque ca-
recía de solidez, no se fundaba en un orden económico esta-
ble. En 1898, la esc_asez de metálico, porque el oro había 
emigrado, el desequilibrio de los negocios, y, en suma, la 
gravedad de la situación que el país atravesaba en aquellos 
momentos, obligaron al gobierno a autorizar la clausura de 
los bancos por varios días - del 7 al 12 de julio- a suspen-
der la conversión, a sancionar una moratoria general por 3o 
días y a recurrir de nuevo a la emisión de papel fiscal, para 
afrontar las dificultades y ayudar a los bancos. La ley del 31 
de julio de dicho año autorizó una emisión de 5o millones de 
billetes fiscales, de curso forzoso, suma en la cual se incluían 
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las emisiones bancarias; ordenó que desde el 1° de enero de 
1902 se convirtiera en oro el papel moneda, por su valor no-
minal de 18 peniques ; y determinó la manera de formar el 
encaje metálico. Al aproximarse la fecha indicada se com-
prendió que la conversión no podría realizarse, porque no lo 
permitirían el estado económico y financiero de la Nación. 
De ahí que, el 31 de diciembre de 1901, el Congreso decre-
tara su aplazamiento hasta el 1° de enero de 1905. El 29 de 
diciembre de 1904 se aplazó de nuevo hasta el 1 ° de enero de 
1910, y el 3o de agosto de 1909 hasta el 1° de enero de 1915. 

La ley del 27 de agosto de 1907 dispuso que la Oficina de 
Emisión, creada y reglamentada en enero de 1880, entregara 
billetes fiscales de curso legal <t en la proporción de I peso 
por cada 18 peniques, por los depósitos que se le hicieran en 
oro sellado, en monedas chilenas o en libras esterlinas ; o 
por los certificados que acreditaran que ese oro se había de-
positado en Londres a la orden y a satisfacción del Gobierno 
de Chile i). 

Este tipo de emisión, o de entrega de billetes por oro, no 
pudo subsistir y debió ser cambiado. La ley del 11 de mayo 
de 191 2, que sancionó reglas para el funcionamiento de la 
Oficina de Emisión, ordenó que ésta t, entregara a los bancos 
nacionales o extranjeros, establecidos en el país, billetes de 
curso legal, en la proporción fija de un peso por cada 12 pe-
niques, en cambio de los depósitos en oro que hicieran en la 
Tesorería Fiscal de Santiago o en la Tesorería de Chile en Lon-
dres n. Y añadió que (( cuando el peso papel se cotizara arri-
ba de 12 peniques, aquellos bancos estarían obligados a en-
terar en oro, en la tesorería correspondiente, sobre los 12 
peniques mencionados, las cantidades que determinare el 
Presidente de la República, a fin de mantener la correlación 
entre los antedichos depósitos y el tipo de cambio del billete 
en el mercado il. 



LA MONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

A fines de 1913 y en 1914 se discutió otra vez la cuestión 
monetaria. El Congreso consideró un extenso proyecto por 
el que se creaba una Caja de Conversión, en parte análoga a 
la del Brasil, se reglaban el canje y la emisión de billetes, se 
modificaban las monedas, se reglamentaban los bancos y se 
trataban otros puntos. 

La Caja tendría múltiples funciones. Canjearía o pagaría 
los billetes fiscales, a razón de IO peniques por peso; emiti-
ría billetes en ·cambio del oro que se depositara en sus arcas, 
a razón también de IO peniques por peso ( 1) ; y redesconta-
ría las obligaciones subscritas en favor de los bancos nacio-
nales cuyo capital pago no bajase de 5.000.000 de pesos. La 
unidad monetaria sería el peso de 10 peniques. 

El proyecto se proponía resolver íntegramente el problema 
de la moneda y todos los problemas conexos. El debate le-
gislativo fué extenso y arduo. Se discutían en el Senado, por 
segunda vez, las modificaciones introducidas por la Cáma-
ra de Diputados, cuando estalló la gran guerra. La honda 
repercusión de ésta en la crítica situación económica y fi-
nanciera porque pasaba Chile obligó a suspender el examen 
de aquél. 

Adoptadas las medidas extraordinarias, de índole transito-
ria, impuestas por las circunstancias, y calmada o atenuada la 
excitación de los primeros días del conflicto, el Poder Ejecutivo 
envió al Congreso un proyecto de creación de una Caja Cen-
tral, igual en su esencia y por sus operaciones, a la Caja de 
Conversión -debatida en ambas cámaras. Entre sus principa-
les funciones contaría la del redescuento o « la dP. descontar 
obligaciones subscritas a favor de bancos nacionales con las 
debidas garantías. ll Así se conseguiría que los bancos pudie-

( 1) El proyecto originario fijaba n peniques para ambos casos : pero, en la 
discusión legislativa, este punto fué modificado y se fijó en 10 peniques el valor 
del peso papel. 
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ran disponer de un circulante de emergencia, cuando fuese 
necesario ( 1). 

El proyecto fué estudiado por una comisión mixta del Se-
nado y de la Cámara de Diputados, la cual aconsejó diversas 
enmiendas. El Poder Ejecutivo examinó el dictamen de la co-
misión; y, en diciembre del mismo año 14, presentó al Con-
greso el proyecto de ésta, << con las modificaciones, decía, 
aconsejadas por las nuevas circunstancias n. 

En 1818 el asunto se encaró bajo otro nombre. El Poder 
Ejecutivo remitió un proyecto al Parlamento para fundar un 
Banco Privilegiado, con facultad de emitir billetes. El esta-
blecimiento tendría a su cargo el gobierno de la circulación y 
un campo de actividad <( más vasto y completo que el de los 
diversos organismos proyectados en los últimos año.s 11 (2). 
La Cámara de Diputados debatió y aprobó, con enmiendas, 

• ese proyecto en 1919 (3). 
El asunto se halla pendiente en el Senado. 
Continúa vigente el sistema eslablecido por las leyes de 

1892 y 1895, y, como unidad monetaria, el peso de 1 8 pe-
niques. 

Mientras en el balance de créditos y deudas internaciona-
les el saldo resulte contra Chile o éste sea un país deudor, la 
conversión metálica no podrá decretarse ni realizarse con hitó, 
porque tan pronto como se inicie, el oro empezará a emigrar. 

Para ser duradera, la conversión deberá fundarse en la es-
tabilidad monetaria, generada por ia producción y sus rela-
ciones con el consumo y por otros factores económicos. En-
tonces se logrará y se mantendrá el equilibrio de los cambios. 

( r) Mensaje del Presidente de la República al Congreso de Chile, del n de 
agosto de 191~. 

(>) Mensaje del Presidente al Congreao de Chile, del ,8 de agosto de 1918. 
(3) Entre las enmiendas se contaba la del nombre de la institución que se de-

nominaría Banco Central de Chile. 
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IV 

Análogamente a Chile, han reproducido o adoptado el sis-
tema inglés Bolivía, Colombia, Perú y Ecuador. 

En Bolivia, por la ley del 14 de septiembre de 1906, y en 
Colombia, por la del 1 2 de junio de 1907, la unidad es un pe-
so de oro de 1 gramo 5976 diez milésimos ele gramo y 900 mi-
lésimos de fino; equivalente a un quinto exacto de la libra es-
terlina. Bolivia no acuña moneda de oro; pero carece de papel 
moneda, aunque circula el billete bancario. La libra esterlina 
y la libra peruana tienen curso legal en ella. En Colombia, 
la circulación es principalmente a papel. 

En Ecuador, la unidad es el sucre de o gramo 8136 diez 
milésimos de gramo de oro y 900 milésimos de fino. El cón-
dor de oro equivale a la libra esterlina y contiene 10 sucres. 
La circulación es a base metálica. 

En Perú, la unidad monetaria, es la libra peruana, igual n 

la libra esterlina. Cada libra peruana vale 10 soles O pesos. 
El Uruguay, se aproxima al sistema de Inglaterra, princi-

palmente en cuanto al título de su moneda, que es idéntico. 
Su unidad es el peso nacional oro de I gramo 697 milésimos 
de gramo y II duodécimos de fino. Vale algo más que el dó-
lar, es igual a 51 peniques. No se fabrican monedas urugua-
yas de oro. Circula el oro extranjero. Las transacciones se 
realizan a oro. 

Adoptan, en todo o en parte, el sistema de la Unión Latina, 
o se acercan a él, y, por lo tanto, forman grupo con nuestra 
república, Guatemala, Honduras, Haití, Salvador, Venezuela 
y Paraguay. 

En Guatemala y Honduras la moneda principal, o la uni-
dad, es el peso de plata de 25 gramos y 900 milésimos de 
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fino, igual a la moneda de 5 franco de la Unión Latina. Su 
valor nominal, en moneda britlmica, es de 4 chelines. En 
Guatemala, la circulación es a papel. Este papel está muy 
depreciado. 

En Honduras, la circulación es a base metálica. El valor 
real del peso de plata es inferior al nominal. 

En Haití y en Salvador, la unidad es una moneda de oro, 
el peso (llamado gourde en Haití) equivalente a 5 francos. 
También existe, en ambos países, la moneda de plata nominal-
mente de 5 francos, pero de un valor real menor. La circula-
ción es principalmente a papel. En Haití circula, además, el 
dólar norteamericano oro. 

Venezuela ha adoptado el patrón monometálico de oro. Su 
nnidad es el bolívar de oro, equivalente al franco. No tiene 
papel moneda. Su circulación se funda en el metálico y su 
situación monetaria es estable. 
· En el Paraguay, la unidad es el peso fuerte, igual al peso 
oro ar gen lino. Existe también el peso de plata. No se fabri -
can monedas de ninguno de estos metales. En virtud de las 
leyes vigentes, tienen curso legal, las monedas de plata y oro 
de diversos países, por el valor que aquéllas les fijan. Sin em-
bargo, la circulación es a papel moneda y éste tiene un gran 
quebranto. El papel moneda argentino circula con premio 
sobre el paraguayo. 

Se apartan más o menos de los grandes sistemas indicados, 
Costa Rica y Brasil. 

Costa Rica ha establecido el patrón de oro, empero su 
nnidad es distinta de todas las mencionadas. Es una moneda 
de oro llamada colón de 778 miligramos y 900 milésimos de 
fino. Vale 22,9 peniques. El dólar norteamericano, es igual 
a 2,15 colones. En Costa Rica no circula el oro. La circula-
ción es principalmente de papel y de monedas fraccionaria~ 
de plata. 

7 



CAPÍTULO III 

LAS EMISIONES ANTES DE LA FUNDACIÓN DE LOS BANCOS 

En la Argentina las emisiones de papel moneda han prece-
dido a la fundación de los bancos. 

La pobreza y el desierto, en el Río de la Plata, eran carac-
teres generales, salientes, al iniciarse la Revolución de Mayo. 
El gobierno, creado por ésta, tenía recursos muy exiguos, en 
extremo insuficientes para subvenir a los gastos ordinarios y a 
las exigencias de la guerra. Tan pobre era que, para costear la 
primera expedición militar a las provincias interiores, decreta-
da por el Cabildo Abierto del 25 de mayo, debió recurrir a una 
subscripción pública, a la que aportaron su concurso todos 
los nombres y todas las clases sociales desde las más altas has-
ta las más humildes. 

Urgidos siempre por la necesidad, los gobiernos patrios se 
vieron precisados a decretar medidas de excepción, tales co-
mo los empréstitos forzosos y las emisiones de documentos 
o papeles de crédito, para atender sus compromisos. Una su-
cinta relación de algunos actos gubernativos revelará cómo se 
han insinuado y cómo han nacido el documento de crédito 
endosable, primero, y el papel moneda, después, emitidos 
por los gobiernos. 

4 
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I 

El 5 de julio d·e 1813 la Asamblea General Constituyente, 
ordenó el levantamiento de un empréstito forzoso de 500.000 

pesos fuertes, entre los capitalistas de todas clases de la ciu-
dad de Buenos Aires y de las provincias ; y determinó las se-
guridades de que gozaría. La ley prescribió, además, que a ca-
da prestamista se entregara un pagaré sellado con el sello del 
Estado, firmado por el Gobierno y refrendado por el Ministro 
de Hacienda ; que, después de dos meses de su fecha, los pa-
garés se admitieran en pago de deudas propias de los presta-
mistas, en favor del Estado; que, pasados seis meses, se reci-
bieran en las tesorerías como dinero efectivo, en pago de 
derechos, con el premio de 3 por ciento, y, con el de 6 por 
por ciento, transcurrido un año ; finalmente que, <( cumplido 
este año, se pagarán a la vista y a dinero de contado, por las 
tesorerías respectivas, con el mismo premio n. 

Por decreto del 12 de enero de 181 4 se resolvió el modo y 
forma de pagar a los prestamistas del Estado. Al efecto, se les 
mandó entregar pagarés firmados y sellados por el Gobierno. 
Esos pagarés se recibirían en pago de deudas propias de los 
prestamistas, contraídas en favor del estado antes del 25 de 
mayo de 18rn; -desde el 1° de enero de 1815, se admitirían 
a cuenta de derechos y contribuciones en las aduanas y otras 
oficinas recaudadoras; - a los seis meses de concluída la gue-
rra, serían recibidos en las tesorerías « como dinero efectivo n ; 

y al año, se pagarían en éstas al contado. Por otra parte, con 
los mismos papeles o documentos se podría comprar, <e a pre-
cios cómodos, en los almacenes del Estado, cascarilla, té, la-
na y otros artículos existentes en ellos n (art. 1° al 5° del de-
creto). 

De esta suerte, esos pagarés desempeñarían las funciones de 
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moneda ; serían en realidad una especie de moneda ; y han de-
bido constituir, han constituído, efectivamente, parte de lo que 
después, en leyes y decretos, se ha denominado papel moneda. 

El procedimiento de amortizar los pagarés o papeles entre-
gados a los prestamistas, recibiéndolos en pago de derechos o 
deudas hacia el Fisco, va a convertirse en un medio regular, 
en una especie de sistema, del que se hará uso frecuentemen-
te. Así, por decreto del 1° de abril de 1816, el Director Su-
premo mandó que los empréstitos, exigidos en abril y junio 
de 1815, fueran satisfechos en esta forma: los créditos de los 
prestamistas contra el Estado se compensarían con las deudas 
por derechos aduaneros u otros, que aquéllos contrajeran en 
adelante hacia el Fisco. La compensaéión se efectuaría en la 
proporcir'm siguiente: con la mitad de la deuda, que se contra-
jera, los pagarés del empréstito de junio, y con una cuarta par-
te, los del de abril. Además, se reservaba, en el decreto, arbi-
trar los medios de cancelar los créditos de rno pesos para aba-
jo, a los dueños de los cuales <( les fuera imposible crear adeu-
dos en la Aduana, para su extinción n. 

11 

Al año siguiente, el Director Supremo dictó el conocido de-
creto del 29 de marzo de 1817, de carácter general y cierta-
mente de mayor alcance que el citado antes, sobre el pago de 
las obligaciones fiscales. Por él dispuso <e que todo crédito 
contra el Estado, sea de la naturaleza que fuere, se amortice 
en la Aduana en cuenta de derechos de entrada marítima y 
terrestre, la que los admitirá por los pagos que se fueren a efec-
tuar en ella, mitad en papel y la otra mitad en dinero, debien-
do ser endosable todo documento por cuantas personas llega-
se a circular >l (art. 1°). 
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El significado de este artículo confuso, según se infiere de 
su texto, comparado con el de otros artículos del mismo de-
creto, es, sin duda, el siguiente: los créditos contra el Esta--
do, procedentes de empréstitos, suministros, pensiones, asig-
naciones u otras causas, serían ligu i ados y a sus titulares o 
acreedores se les entregaría el importe en letras o documen-
tos endosables del Gobierno. Este papel sería recibido por la 
Aduana en pago de sus créditos, por derechos de entradas de 
mercaderías, en la proporción de un 5o por ciento. Es lo que 
prácticamente debió hacerse y lo que entiendo que se hizo. 

Esta intecpreLacion es confirmada por el contenido del de-
creto del 24 de abril de 1817, aclaratorio y modificativo del 
p recedente en el gue e dcclarabn ll que en la clase de pago · 
que han de efectual'se en la Tesoreda de la uana y por Las 
que ha de admitirse una mitad en papel otra en dinero efec-
tivo, no son, ni pueden ser c-0mprendidos aquello que dima-
nen de particulares y especiales contratos con el Estado n ... 

Por decreto del 1° de junio de 1818 se modificó la propor-
ción establecida y se redujo a la tercera parte la suma en bi-
lletes amortizables que podría entregarse, en cada caso, en pa-
go de derechos de aduana. Las dos terceras partes restantes se 
abonarían en dinero efectivo. No obstante, prescribía el mis-
mo decreto que la Aduana recibiera tt en cuenta de pago por 
las dos tercias partes los documentos que hasta esta fecha hu-
biese expedido o expediese en.adelanle este supremo gobierno, 
con la precisa calidad de admisible en su todo como dinero 
efectivo y endosable )>. 

III 

El 12 de noviembre del año mencionado, el Director de-
cretó la creación de la tt Caja Nacional de Fondos de Sud Amé-
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rica >l, con estricta sujeción a las bases sancionadas por el 
Congreso. El decreto declaraba fundada la Caja y ordenaba 
que admitiera, por entonces. como capital de su erección, 
basta la cantidad de tres millones de pesos, en la forma si-
guiente : 1° capitales en billetes amortizables, emitidos con 
arreglo al decreto del 29 de marzo de 1817, los cuales goza-
rían de un rédito de 8 por ciento anual ; 2 º capitales en pa-
pel, emitidos por aquél y los anteriores gobiernos, a causa de 
empréstitos voluntarios o forzosos, compras de efectos para 
el estado u otros motivos, con la condición de ser aceptados 
en la Aduana o en cualquiera tesorería, como dinero efecti-
vo, los que devengarían un interés de 1 2 por ciento ; y 3º ca-
pitales en dinero efectivo: los capitales en moneda, ya fueran 
de capellanías, dotes de monjas u otros, que se quisiera in-
troducir, los que ganarían 15 por ciento al año. 

El Director Supremo, previas ciertas formalidades, podría 
solicitar en el extranjero, con arreglo a las bases establecidas, 
las sumas en efectivo necesarias para completar los tres mi-
llones de pesos. Los réditos se satisfarían puntualmente cada 
trimestre. A su pago y al de los capitales se obligaban todas 
las rentas y bienes del Estado. Los capitales que se introdu-
jera en la Caja no se podrían retirar en tiempo alguno, a no 
ser con el consentimiento simultáneo del Gobierno y de sus 
dueños; se exceptuaban los capitales de menores y de testa-
mentarias indivisas, los cuales podrían ser retirados después 
de cuatro años, en ciertas condiciones. Por dichos capitales se 
expedirían a sus propietarios certificados, que tendrían el ca-
l'ácter de acciones, transferibles por endoso. Todos las cau-
dales que se llevaran a la Caja, salvo los procedentes del de-
recho de 6 por ciento, a que me referiré luego, deberían tras-
ladarse a las cajas generales, en el término de un mes tt o 
antes, si lo exigieren las atenciones y gastos del Estado 11. 

Basta el extracto de las bases, que precede, para mostrar 
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cuán instable y precaria era esta creación. La Caja Nacional 
de Fondos, era un establecimiento de crédito sui generis, cu-
yas bases han sido objetadas con excelentes razones, porque 
contrariaban las normas económicas mejor establecidas. No 
podía subsistir' como tal y estaba destinada a un fracaso se-
guro. Los caudales que se le entregaran no recibirían inver-
sión remunerativa ; se aplicarían a satisfacer las necesidades 
públicas. Sin embargo, el Gobierno se obligaba a pagar por 
ellos un interés excesivo que afectaría gravemente sus entra--
das ordinarias. Más aun, se estimó que las rentas generales 
no dejarían sobrantes suficientes para atender los intereses y 
se estableció con ese fin un derecho de 6 por ciento, que se 
cobraría en la Aduana, en dinero efectivo, sobre todo artícu-
culo y efecto internado por mar (art. 13). 

En rigor, eliminadas las exterioridades aparatosas del decre-
to, la Caja Nacional de Fondos era simplemente un medio 
ideado para obtener empréstitos, en condiciones muy onerosas 
para el Estado. Esos empréstitos serían perpetuos, en su má-
xima parte. En la situación financiera, tan azarosa y tan di-
fícil, que atravesaban las Provincias Unidas, la institución 
no podía inspirar confianza y no la inspiró. Muy exiguas fue-
ron las sumas que se le confiarnn. En el intervalo de tres años, 
sólo recibió 7000 pesos en plata. La Junta de Representantes 
de la Provincia la suprimió y la mandó liquidar por la ley del 
20 de noviembre de 1821. 

IV 

El decreto del 24 de marzo de 1819, relativo al pago de 
impuestos aduaneros, dispuso que, (( el pago de los derechos 
correspondientes al Estado, en adnana, deberá hacerse mi-
tad en papel de cualquier clase, ya sean billetes del decreto 

LAS EMISIONES ANTES DE LOS BANCOS 55 

del 29 de marzo o del que se denomina papel moneda, y la 
otra mitad en dinero efectivo » (art. 1°). 

La ley del g de agosto de 181 g alteró las proporciones en 
que el papel amortizable y el (e denominado dinero efectivo ll 
serían recibidos en pago en la Aduana. Efectivamente, esta-
tuyó que los derechos fiscales, por entradas marítimas y te-
rrestres, se satisficieran (\ una sexta parte en papel amortiza-
ble, tres sextas partes en el papel denominado dinero efectivo, 
y dos sextas partes en dinero al contado n. 

La ley del 20 del mismo mes y año mandó suspender la 
emisión de billetes para el pago de deudas, autorizada por el 
decreto del 29 de marzo de 1817 y otros actos gubernati-
vos ( 1). El 1 6 de septiembre siguiente se decretó que, desde 
aquel 11 mes en adelante, se libre mensualmente contra la 
Aduana hasta la suma de 100.000 pesos, que deberán ser ad-
mitidos por ella en la clase de papel moneda, no pudiendo 
darse más cantidad a un solo individuo, ni por una sola ne-
gociación a favor de varios, que la de 12.000 pesos por cada 
mes n. 

El decreto precedente ordenó por primera vez, si no me en-
gaño, en términos explícitos e inconfundibles, la emisión de 
papel moneda; antes no se había hablado de éste en forma 
tan precisa y categórica. Empero, la serie de actos anteriores 
pasados en revista, muestra la aparición del billete o papel 

( 1) Pocos días después, preocupado el Director Supremo del pago de los cré-

ditos procedentes de auxilios a los ejércitos en campaña, a « fin de evitar el mal 

que sufren los interesados >J ordenó « que toda libranza que tenga su origen en 

dinero efectivo dado a los expresados ejércitos, pueda ser admitida en la Adua-

na como papel moneda en la parte que designa el articulo 1° de la soberana dis-

posición del 7 del mes próximo anterior y que a los que no acomode este arbi-

trio se les libre corno hasta aquí el pago contra la Tesorería General, para que 

se verifique en el modo y forma que lo permitan sus fondos y atenciones prefe-

rentes del Estado"· (Decreto del ,• de septiembre de 1819, Prado y Rojas, 11, 

pág. 29.) Este decreto presenta un ejemplo de los documentos o papeles que se 

asimilaban al papel moneda. 
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amortizable y del papel moneda, como recurso fiscal, y la di-
ferencia entre uno y otro. Está claramente dicho en los do-
cumentos citados lo que se entendía por billete amortizable, 
por lo cual sería superflua cualquiera explicación a su respec-
to. El papel moneda era el papel emitido con la calidad de ser 
aceptado en pago por la Aduana y las tesorerías fiscales como 
dinero efectivo. Ambas designaciones eran equivalentes. Es lo 
que se desprende de los decretos y leyes mencionados. Así, 
por ejemplo, en la ley del 9 de agosto de 1819, las palabras 
<< papel denominado dinero efectivo n y (< papel moneda n son 
nsadas en el mismo sentido y tienen idéntico valor. En efecto, 
el artículo 1° dice que los derechos del Fisco se satisfagan << tres 
sextas partes en papel denominado dinero efectivo n ; y el 3° 
que << el papel aplicable a reembarco y salidas marítimas será 
admitido en pago de las tres sextas partes, que deben satisfa-
cerse en papel moneda n. 

El decreto del 16 de septiembre, fué el último expedido 
por el gobierno nacional de aquella época, sobre la materia 
en que me ocupo. Este gobierno iba a ser disuelto luego por 
las convulsiones internas y la guerra de los caudillos con-
tra él. 

V 

Las exigencias de la lucha armada habían obligado al Di-
rector Supremo a salir a campaña ; como su ausencia se pro-
longara, el Congreso, sin medios de acción, oprimido y re-
ducido a la impotencia, resolvió, el 29 de enero de 1820, 

nombrar un director substituto << para esta ciudad y sus de-
pendencias, que mantenga el orden y la tranquilidad interior, 
provea a su seguridad y defensa y proporcione al ejército en 
campaña los auxilios que necesiten. En la sesión del 31 del 
mismo mes, designó para el cargo al alcalde de primer voto. 
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El 3 de febrero siguiente, en presencia de las críticas circuns-
tancias del país y en vista de la exposición verbal del Director 
Substituto, y de una nota del titular, considerando que eran 
indispensables << las más eficaces y extraordinarias medidas, 
para salvarlo de los inminentes riesgos que lo amenazaban y 
hacer cesar la ominosa guerra con Santa Fe y el jefe de los 
orientales n, autorizó a dicho director substituto y al Supre-
mo del Estado, en su caso, u para poner en pie de defensa 
esta ciudad y provincia, proporcionándose o sacando a este 
efecto el dinero necesario por todos los medios que le dicte la 
suprema ley de la salvación de la patria, sin que por ello se 
crea suspendida la seguridad individual n (1). Almismotiem-
po aplazó sus sesiones. 

Los acontecimientos se precipitaron. El Congreso recibió 
una nota conminatoria y amenazante del jefe de los orienta-
les, Artigas, fechada el 27 de diciembre de 1819. Los otros 
caudillos (Ramírez, López) asumieron una actitud idéntica e 
intimaron al Cabildo el derrocamiento del Congreso, del Di-
rectorio y de los funcionarios emanados de ellos. Lo propio 
exigió el general Soler, jefe de las fuerzas nacionales, denomi-
nadas (< ejército exterior 1i, por sí y corno representante de 
este ejército y de su oficiales. El Ayuntamiento requirió en-
tonces la disolución del Gobierno Nacional. El 11 de febrero 
envió una comisión al Congreso, la cual, (< en nombre de la 
salud pública y del ejército exterior n, le intimó verbalmente 
que (< cesara en el ejercicio de sus representaciones ii, vale 
decir, que se disolviera. El Congreso, que nada podía, ce-
dió a la fuerza, acató la imposición y se disolvió. Igual inti-
mación se hizo al Director titular, quien inmediatamente, el 
mismo día 11, << adhirió a la voluntad que le manifestaba el 

(1) Nota dirigida por el Presidente del Congreso al Director Subslilulo, el 3 
de febrero de 1820 
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Cabildo y depositó en sus manos la suprema dirección del 
Estado n ( 1 ). De esta suerte, la dislocación del gobierno ge-
neral fué completa. 

A los pocos días, el 16 de febrero, el Cabildo, bajo la pre-
sión de los hechos y de la actitud de los caudillos, que desco-
nocían la legitimidad de su investidura, y de su mandato, con-
vocó al vecindario a una reunión en la casa del Ayuntamien-
to. La asamblea de vecinos o cabildo abierto se celebró en la 
misma fecha y revistió singular importancia. Entre las medi-
das de trascendencia que adoptó, se cuenta la de crear auto-
ridades provinciales, a saber : una Junta de Representantes de 
la Provincia y un Gobernador, el cual sería nombrado por 
aquélla. La Junta tendría funciones legislativas. Escapa a mi 
propósito relatar las deliberaciones de la asamblea, sus móvi-
les, sus procedimientos y el conjunto de sus resoluciones. Por 
las referencias anteriores he querido solamente establecer el 
paso del gobierno nacional, centralista, al de la provincia -
al de las provincias, podría decir - autónoma y federal, por 
aniquilamiento de aquél. Era indispensable para la mejor 
inteligencia de los actos de las nuevas autoridades, concer-
nientes a nuestro asunto. 

VI 

Este período histórico fué de profundo desconcierto. Du-
rante él, imperó la anarquía y los cambios de gobierno se su-
cedieron vertiginosamente. La crisis revolucionaria y de trans-
formación interna llegó a su punto culminante. El estado 
económico y financiero correspondía al político ; era aún peor 

( 1 ) Notas del u de febrero de 1800 del Cabildo al Congreso y del Congreso 
y del Director Supremo al Cabildo. 
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que éste. La escasez de recursos tocaba sus últimos límites-
En esta situación precaria e incierta, constantemente amena-
zada por los peligros que la rodeaban, la emisión de papel se 
presentó a los gobernantes como el medio más adecuado para 
subvenir a las necesidades impostergables del Tesoro Público. 

En consonancia con medidas del precedente gobierno na-
cional, el Poder Ejecutivo de la Provincia, decretó, el 20 de 
abril de 1820, « que desde esta fecha en adelante se reciban 
en la Aduana, por terceras partes, el papel billete, papel mo-
neda y dinero efectivo, en entradas marítimas y terrestres, 
sin admitirse por cuenta de pago en aquella tesorería, nin-
guna otra clase de papel ni crédito del Gobierno n. 

Al mes siguiente, el 24 de mayo, la Junta de Representan-
tes de Buenos Aires resolvió que se admitiera en pago de de-
rechos de aduana, adeudados y que se adeudaren luego, (1 todo 
papel moneda y billete que se le presentare habilitado hasta 
el 31 de enero ; y que, para expedirse en lo sucesivo, se anun-
cie por La Gaceta que todos los tenedores de papel moneda o 
billete habilitado desde el 1º de febrero hasta el 3 de mayo 
inclusive, deben presentarlo en secretaría, para que, examina-
do su legítimo origen, pueda el Gobierno refrendarlo y redu-
cirlo por este arbitrio a la clase de admisible en la Aduana n. 
Tres días después, el 27, la Junta, por una nueva ley, auto-
rizó al Gobernador para emitir mensualmente 40.000 pesos 
de papel moneda endosable, en billetes de 100 pesos, nume-
rados de I a 400. Los billetes llevarían la constancia del mes 
de su emisión y la firma del Gobernador y del Ministro secre-
tario de Hacienda. La mitad de la emisión se destinaría a pa-
gar, en el orden y con la preferencia establecida en la ley, 
los créditos de diferente procedencia y categoría, enumerados 
en la misma ley; la otra mitad se aplicaría a los gastos urgen-
tes de guerra, (( que demandara la defensa y conservación de 
esta provincia ,i. La ley en que me ocupo autorizó también 
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otra emisión de 40.000 pesos mensuales 11 en papel billete o 
amortizables. Este papel se emplearía en pagar sueldos milita-
res y civiles, devengados hasta el 31 de enero de 1820, 11 y 
otros créditos a discreción del Gobierno)) ( 1 ). 

La reseña precedente muestra la aparición de las emisio-
nes de,papel antes de la existencia de los bancos. Constituye-

- ron un recurso fiscal y sirvieron de medio circulante. Lo que 
fueron entonces, es apenas un indicio de lo que serían más 
tarde. 

(1) Regislro Nacional, edición de 1879, tomo I, 1810-1821. La Gacela de Bue-
11os Aires, reimpresión facsimilar dirigida por la Junta de Historia y Numismá-
tica Americana, tomo 111, números ,5 y 26, correspondientes al ,5 de septiem-
bre y 2 de octubre de 1812; tomo IV, número 88, correspondiente al 19 de 
enero de 1814; ídem números 9 y 5o correspondientes al •4 de junio de 1816 
y 6 de abril de 1816; tomo V, suplemento correspondiente al ,9 de marzo de 
1817, número 18, correspondiente al 3 de mayo de 1817, números 73 y 97 del 
3 de junio y 18 de noviembre de 1818, números u5 y 135 del o4 de marzo y 
18 de agosto de 1819. AuRELIO PRADO Y Roas, Recopilación de leyes y decretos 
de la Provincia de Buenos Aires, tomos I y II. El Redaclor de la Asamble,, 1813-
1815, número I>. Trabajos legislativos de las primeras asambleas, etc, /oc. cit. 
AGUSTÍW DE V•ou, El Banco Nacional, capítulos IV y VI. V1cENTE F. LóPEZ, 
Historia de la República Argentina, tomo IV. capítulo IV, tomo VIII, capítulos l 
y II ; fü.RTOLOMÉ M1TRE, Hisloria de Be/grano, tomo 111, capítulo XL al XLIII 
PEDRO AooTr:, op. cit. 

CAPÍTULO IV 

EL BANCO DE BUENOS AIRES O DE DESCUENTOS DE 1822 
SUS EMISIONES 

I 

La disolución del Congreso y del Directorio, en 1820, des-
truyó el vínculo oficial de unión y dispersó a las provincias. 
l~stas, luego de serenado el ambiente y aquietada la anarquía, 
se consagraron, en lo político y gubernamental, a darse su 
propia organización, distinta, autónoma, pero no indepen-
diente, las unas respecto de las otras, pues se reconocían par-
te integrante de una misma nación soberana, que estaban re-
sueltas a constituir en su día. 

La provincia de Buenos Aires realizó, en este período, pro-
gresos importantes, en todos los órdenes de su actividad : en 
el comercio, en la industria, en la instrucción pública, en la 
administración, en la política. Fué un momento de recons-
trucción y de creaciones útiles y fecundas. La situación eco-
nómica y financiera mejoró ciertamente, empero el medio cir-
culante era escasísimo. Un dato revelará a qué punto llegaba 
la escasez. A falta de moneda y de otros elementos de circula-
ción, se usaba, en las transacciones ordinarias, (( pequeños 
discos de hojalata, marcados con las iniciales o el nombre del 
emisor >l. 11 A cada abastecedor », - dice el señor Vedia, -



62 LA MONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

debía llevársele, en defecto de dinero, los sellos emitidos por él. 
~l vuelto, en el primer caso, se daba siempre en esos discos, 
llamados contraseñas, que los proveedores habían convenido 
en recibir y cambiarse recíprocamente. Esas contraseñas 
fueron substituídas gradualmente en el comercio por billetes 
particulares, que hacían el oficio de la actual emisión menor, 
y que, como ésta, eran inconvertibles de hecho, pues se man-
tenían siempre en la circulación, absorbidas por las exigen-
cias de los ca rubios n ( 1). 

En estas circunstanciils, para fomentar el movimiento eco-
nómico y proveer a las poblaciones de medio circulante, el 
Poder Ejecutivo inició la fundación de un Banco de Descuen-
tos. Este pensamiento, enunciado en 1811 (2) reaparecía en 
momento oportuno. El banco no sería oficial; su capital se for-
maría por subscripción de los principales comerciantes y otros 
capitalistas y pertenecería a la asociación formada por éstos. 

La iniciativa se llevó adelante. El Ministro de Hacienda, doc-
tor Manuel José García, estudió y trazó el plan, interesó en él 

(1) AcusTÍN DE Yrnu, op . cit., capitulo VII He aquí lo que Jice el doctor 

López sobre las cont.-ase,ios : « La escasez de moneda había llegado a tal grado. 

que por mis propios recuerdos puedo reproducir lo que olros han dicho con en-

tera verdad. El tesoro doméstico de las familias y de los pobres, para los gastos 

di.arios de mercado, aln1acéo y tienda, se componía de una variadisima colección 

o surtido de pequeños discos de hojalata, marcados con las iniciales del emitenle 

de este respetable titulo y con una cruz, símbolo de fe púnica de tal o cual pulpero. 

A cada marchante era menester llevarle su propio titulo o plata blanca para com-

prarle : si lo primero, él chancelaba la compra; 8Í ]o segundo, daba el vuelto en 

<(contraseñas)), ya suya8, ya de tal o cual otro almacén o tienda, con la que e! 

vendedor estaba entendido para este muluo servicio; en el que figuraban pana-

deros, lecheros, carniceros y todos los servicios del abasto. Creemos que en nin-

guna otra parle habráse visto igual cosa; y ]o consignamos paro que se com-

prenda el inmenso abuso y las extorsioaes que nacian de e5te inaudito desorden, 

la razón de que la emisión de papel echase entre nosotros tan profundas raíces 

desde el primer momento de su aparición. >J (V. F. LúPEz, El Banco, 1891.) 

(o) El Triunvirato de 1 81 1 incitó al Consulado a reunir a lo• capitalistas pa-

ra acordar la creación de un banco; pero la idea, atribuida a Rivadavia, no pros-

peró, porque era prematura. 
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al comercio, logró de un buen número de comerciantes y de 
otras personas el apoyo y la promesa de subscribir acciones y 
convocó luego, a los subscriptores o futuros accionistas, a una 
junta general. 

La asamblea se celebró el 15 de enero de 1822 . En ella se 
convino, por unanimidad de votos, (( que era más convenien-
te a la prosperidad pública la formación de un banco de giro 
que una caja de descuentos n, y se resolvió, como medida pre-
liminar, el nombramiento de una comisión encargada de pro-
yectar el estatuto. Éste fué disentido y aprobado en una nue-
va asamblea, reunida el 23 de febrero, la que acordó también 
solicitar de los poderes públicos varios privilegios, en favor 
del establecimiento en formación. Así se hizo. 

La Legislatura, después de un interesante debate, aprobó la 
fundación del banco y su estatuto y le concedió, por la ley del 
26 de junio, los privilegios que enumeraré. 

El establecimiento fué instalado en una de las casas de Tem-
poralidades, cedida en locación por el Gobierno. El 15 de ju-
lio ordenó pedir a Londres 73.ooo billetes grabados de dife-
rentes valores, y mandó imprimir aquí 5000, de los cuales se 
habilitarían 4150 por una suma de 250.000 pesos. Dió prin-
cipio a sus operaciones el 6 de septiembre de 1822. Como una 
curiosidad, consignaré la cifra del descuento de aquel día : fué 
de 29.352 pesos 2 reales (1). 

II 

La fundación del Banco es un hecho histórico trascendental, 
que marca el punto de partida de los establecimientos de eré-

( 1) A etas de las asambleas de accionistas del 1 5 de enero y • 3 de febrero y de 

las sesiones del directorio del 15 de julio y del 6 de septiembre de 18n. 
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dito en el país. Por eso es importante.fijar el carácter y las ba-
ses ab tanciales de la institución, con arreglo al estatuto y a 
la ley que In crearon. Helas aquí, eruínlcsi : 

1° El Banco constituiría una persona juridica, una compa-
ñía anónima, protegida por varios privilegios; 

2° Por el estatuto. su capital seda de un millón de p os, di-
vidido en 1000 acciones de IOO peso cada uno; y podría ini-
ciar sus op raciones << desdo que e hallaren reunidas trescien-
tas n. No obstante, la junta general de accionistas autorizó al 
directorio, el 18 de marzo, a abrir las puertas del Banco y em-
prender sus negocios, sin aquella limitación; 

3° Sería administrado y gobernado por una Junta de Direc-
tores que nombraría la Asamblea de Accionistas; 

4º Sus operaciones principales serían - y fueron - el des-
cuento, el depósito y la emisión. El descuento no podría efec-
tuarse por un término mayor de noventa días; y las letras, 
pagarés u otros papeles sobre que recayere llevarían dos fir-
mas, al menos, <l que clasificaría por suficientes la Junta de 
Directores n. El valor de los billetes al portador y a la vista, 
que se le autorizaba a emitir, no debería ser inferior a 20 pe-
sos. Y se libraba ll al arbitrio de la Junta de Directores la can-
tidad que hubiere de emitirse ii (1). 

Importa hacer constar que, además de los de 20, emi-
tió billetes de 17 pesos, equivalentes a una onza de oro, con 
arreglo al valor fijado a ésta por el decreto del 28 de septiem-
bre de 1812. Más aun. Emitió también billetes de cinco, dos 
y un pesos. 

(1) Artículos 1º, ,•, 3', 9•, 10, n, n, 15 y ,5 de los estatutos. El artí-
culo 15, relativo a la emisióa, disponia textualmente : « Podrá hacer emisiones 
de billetes pagaderos a la vista al portador quedando al arbitrio de la Junta de 
Directores la aonlill.nd que hubiere de emitirse y el valor de ellos, con tal que no 
baje de veinte ¡,eso,, debiendo ser autorizados y revisados por la mencionada junta. 
para ser valederos . » 
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En los comienzos de 1823, el numerario para las transac-
ciones menudas era muy escaso. Se esperaba obtenerlo me-
diante el resello de la moneda de plata fuerte y de macuqui-
nos; pero esta operación era difícil y gravosa, por lo cual el 
Gobierno renunció a ella. Después de una larga negociación, 
se convino, entre el Poder Ejecutivo y la dirección del Banco, 
que éste emitiera billetes de menor valor, es decir, de cfnco, 
dos y un pesos (1), los que suplirían la falta de numerario en 
la plaza y substituirían al papel moneda o a los vales de teso-
rería de igual valor, emitidos hasta entonces por el Gobierno. 
Los directores del establecimiento sometieron el asunto a la 
asamblea de accionistas, la que, en sesión del 6 de mayo de 
1823, aprobó lo convenido y autorizó dicha emisión (2). He 
ahí el origen de los billetes de menor valor del Banco de Bue-
nos Aires; 

5° Los privilegios concedidos al Banco por la ley del 26 de 
junio eran los siguientes : a) no podría existir otro de igual na-
turaleza en el término de veinte años; b) las propiedades in-
vertidas en acciones del Banco estarían libres de contribucio-
nes; e) los accionistas, en el caso de ejecución civil o fiscal, 
sólo podrían ser obligados a vender sus acciones en la plaza; 
d) el Banco podría usar de sellos particulares y los falsificado-
res de éstos serían castigados como monederos falsos; e) el 
establecimiento gozaría de la acción hipotecaria o pignoraticia 
sobre los bienes de sus deudores, mientras la ley no lo prove-
yera de un medio más eficaz;/) las obligaciones que firmara 
se ext~nderían en papel común ; g) los depósitos judiciales se 
ha rían en él. 

( 1) Estos billetes serían pagaderos en onzas de oro. 
(>) Actas de las sesiones del directorio del 18 de marzo de 1822, del 21 de 

fohrero, 18 de mar,o y n de abril de 1823 y de la asamblea de accionistas del 
6 de mayo de 1823. 

5 
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III 

Las cláusulas fundamentales de la carta orgánica - las re-
lativas al descuento, por ejemplo - estaban calcadas en el 
modelo de los bancos europeos, cuyo tipo era el de Inglaterra. 
El doctor Andrés Lamas ( 1) ha observado que los autores del 
estatuto, al seguir ese modelo, no tuvieron en cuenta las pe-
culiaridades del país, en formación, inorgánico, pobre y sin 
industrias, donde el establecimiento iba a funcionar. Objeta 
principalmente la prohibición de acordar los descuentos por 
un término mayor de noventa días, porque un plazo tan bre-
ve y perentorio habría resultado pe1judicial y muy difícil de 
cumplir, en razón de la falta de capitales y de otros elementos 
necesarios para mover los negocios y verificar los pagos rápi-
damente. Con arreglo a la costumbre, la compraventa de 
mercaderías se efectuaba a largos plazos. Las condiciones de 
nuestra producción 'rural requerían términos más amplios o 
menos inflexibles para los préstamos, a fin de que los pagos 
se hicieran con mayor holgura. En el hecho, como lo afirma 
el mismo doctor Lamas, el plazo de noventa días, fijado en las 
letras no fué un máximun sino un mínimun. El Banco se adap-
tó a los hábitos y a las necesidades de la plaza. Las letras, des-
contadas a noventa días, no fueron, por lo común, pagas, pe-
ro sí renovadas, a su vencimiento, cori o sin amortización. La 
amortización, variable según los casos, se concedía de ante-
mano y las renovaciones se sucedían generalmente hasta la ex-
tinción de la deuda. De este modo el establecimiento, desde 
sus primeros instantes, invistió el carácter de un banco habi-
litador de nuestros productores, se amoldó al medio y fornen-

( 1) ANDRÉS LAMAS, Estudio histórico cient~1co del Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires. Buenos Aires, 1886. 
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tó - creó, debería decir - el crédito personal en la forma 
conocida en el país, que tan excelentes frutos ha dado. 

IV 

La facultad de emitir billetes, conferida al Banco por los es-
tatutos, resolvía del modo expuesto antes el grave problema 
de la emisión. Se l¡a discutido si la ley del 26 de junio de 1822 
estableció el monopolio o reconoció y consagró la libertad de 
emisión. El doctor Manuel Zavaleta, antiguo profesor de eco-
nomía política de la Universidad de Buenos Aires, en su 
opúsculo Los Bancos en la República Argentina, ha susten-
tado que aquella ley no acordó a la sociedad que tenía en vis-
ta - vale decir, a la compañía del Banco de Buenos Aires -
« privilegio exclusivo para ninguna operación 11; y que la cir-
cunstancia de no habérsele (( concedido un derecho o privile-
gio especial, para la emisión, es una prueba evidente de que 
los poderes públicos no consideraban un atributo de la sobe-
ranía la facultad de emitir billetes, que circularan libremente 
en lugar de la moneda metálica, ni que hubiera necesidad de 
n_na ley que expresamente concediera aquella facultad para 
eJercerla n. Invocaba, en apoyo de su tesis, el debate sobre 
la ley y sostenía que la Legislatura de Buenos Aires << no sólo 
consideró de derecho común la facultad de emitir billetes a la 
vista y al portador, sino que, por el órgano del Ministro de 
Gobierno, pronunció la condenación de los bancos de estado, 
y de todos aquéllos en que tuvieran ingerencia los gobier-
nos ,1 ( 1). 

A mi juicio, los hechos y los textos despejan el punto. La 

(1) MANu•L ZA.HLETA, De los Bancos en la Republíca Argentina (conferencias en 
la Universidad de Buenos Aires). Buenos Aires, 1872. 
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Junta de Representantes no se pronunció sobre todas las cues-
tiones enunciadas por el doctor Zavaleta. No discutió los ban-
cos de estado, ni dictó regla alguna a su respecto. Resolvió 
únicamente, en forma implícita, el problema de la emisión. 
No declaró que ésta era libre, o una facultad de derecho co-
mún, que todos podrían ejercer. Al contrario, la atribuyó al 
Banco privativamente, al aprobar sus estatutos, cuyo artícu -
lo 15 he extractado. En efecto, con arreglo a la ley, la insti-
tución sería única; en veinte años no podría existir otra ¡má-
loga o de igual naturaleza. Luego, durante este intervalo, por 
lo menos, le correspondería el monopolio de la emisión. 

En realidad el Banco de 1822 y sus sucesores, o aquellos 
en los cuales se transformó, sometidos a los vaivenes de lapo-
lítica y los azares de los tiempos, ejercieron, o fueron el ins-
trumento mediante el cual se ejerció por espacio de más de 
medio siglo, el poder de emit.i1· papel. En este período, las 
emisiones sin garantía constituyeron un recurso casi nor-
mal de los gobiernos. Éstos, para afrontar los gastos de la ad-
ministración y de la guerra externa o intestina, usaron y abu-
saron permanentemente de aquéllas y llevaron su monto a ci-
fras inverosímiles. 

La primera emisión decretada por el directorio del estable-
cimiento, el 15 de julio de 1822, fué de 250.000 pesos. Em-
pezó a circular en septiembre del mismo año, luego de ini-
ciarse las operaciones de la institución. Se hizo en nombre 
del Banco de Buenos Aires, y los billetes fueron convertibles 
en moneda metálica, al portador y a la vista, según rezaba su 
leyenda. En los primeros tiempos, la dirección procedió con 
prudencia y emitió en la medida necesaria, teniendo en de-
bida cuenta el encaje metálico y las responsabilidades de la 
casa. Ésta realizó ganancias importantes. La prosperidad ge-
neral, la expansión y la facilidad de los negocios, la especula-
ción misma, fomentadas por el crédito y por el billete, crea-
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ron un ambiente económico de confianza. El Banco se des-
arrollaba sin tropiezo. Nadie sentía la necesidad de convertir 
el papel, para asegurarse contra eventualidades futuras, por-
que se le consideraba bien garantizado. Con el billete banca-
rio se operaba en la campaña y en la ciudad, en el comercio. 
en la industria, en la agricultura, en las transacciones sobre 
inmuebles, en todo. 

Al cabo de un intervalo relativamente corto, el crecimiento 
de los negocios y el vuelo de las especulaciones produjeron, a 
su vez, un gran aumento en los pedidos de dinero al Banco. 
Éste, influído por el ambiente, otorgó préstamos sin las pre-
cauciones indispensables y sin considerar suficientemente la 
calidad de los negocios que se le proponía. Por otra parte, el 
incremento de las importaciones y su exceso sobre las expor-
taciones, produjeron la extracción del metálico requerido para 
abonar los saldos al exterior. Y el giro comercial en el inte-
rior del país y el abastecimiento de las fuerzas, siluadas en las 
provincias mediterráneas y en el litoral donde no circulaba el 
billete, originaron también salidas de oro. Para eliminar en 
lo posible la necesidad del pago en moneda metálica, al ejér-
cito de la costa del Uruguay, el Directorio, previas algunas 
gestiones del Poder Ejecutivo sobre el asunto, estudió el medio 
<le hacer circular el billete en Entre Ríos, donde colocaría 
fondos propios del Banco. Con este propósito eslableció una 
agencia en dicha provincia, cuyas funciones y deberes regló 
minuciosamente. La circulación del billete se logró, en aque-
lla parte de la República, pero la medida no fué eficaz, por-
que el papel, recibido en el litoral entrerriano, venía inmedia-
tamente a Buenos Aires para su conversión. 

Las causas indicadas generaron el desequilibrio. Los reti-
rns de oro fueron cada día mayores. El establecimiento, por 
una parte, no podía diferir el pago a la vista de sus propios 
billetes, y, por la otra, tampoco podía lograr el reembolso de 
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todos s_us créditos con la celeridad reclamada por las circuns-
tancias, ya porque sus deudores gozaban de plazo, ya porque 
se hallaban en la imposibilidad de abonarlos, en virtud de 
trastornos en su giro o de haber aplicado el dinero, obtenido 
en préstamo, a negocios improductivos, de mera especulación. 
Los apuros, que experimentaba, crecían por momentos. El 
alivio producido por la influencia que ejerció sobre la plaza 
el empréstito externo de la provincia, contraído en 1824, fué 
transitorio ( 1). Contribuyeron a agravar la sÍLuación del Ban-
co las complicaciones políticas, las desavenencias internas 
primero, y la guerra con el Brasil, después; los apremios fi-
nancieros del Gobierno, la especulación, la iniciativa y la pro-
paganda para fundar sobre él, o, principalmente, con sus 
elementos, un banco nacional. 

V 

En el mensaje leído ante la Legislatura el 3 de mayo de 
1824, el Gobernador de la Provi11cia indicó, entre varias im-
portantes empresas a realizar, el establecimiento de un banco 
nacional, que facilitara estas mismas empresas y proveyera a 
las provincias del capital que necesitasen para promover y 
animar su respectiva industria. El 24 de junio, algunos di-
rectores del Banco de Descuentos y otras personas dirigieron 
una presentación al gobierno provincial en la que, por sí y en 
nombre de un gran número de capitalistas, prestigiaban la 
fundación del Banco Nacional, mediante el cual se resolve-
rían serios problemas económicos y financieros y se obten-

(1) El Poder Ejecutivo Provincial, para ayudar al mercado, permitió el des-
cuento, por medio del Banco, do los dineros procedentes del empréstito externo 
para obras públicas 
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drían grandes beneficios. A ese fin solicitaban el nombramien-
to de una comisión para que estudiase el asunto y proyectara 
los estatutos. El Poder Ejecutivo accedió al pedido y designó 
en seguida la comisión, la que fué compuesta por los señores 
Julián Segundo de Agüero, Vicente López y Juan Pedro 
Aguirre. La comisión se expidió algunos meses después, en 
noviembre del mismo año 24, con un vasto proyecto. En vir-
tud de ese proyecto, el capital, los poderes, las funciones, los 
privilegios, la esfera de influencia de la futura institución, 
todo, sería considerablemente superior al del Banco de Buenos 
Aires. No obstante aparentar sus promotores que sería inde-
pendiente y distinto del último, éste era la única base sólida 
en que podría asentarse aquélla. Aunque no lo confesaran, se-
guramente todos y en primer término los iniciadores, lo esti-
maban así. Por eso, sin duda, buscaron el acuerdo del direc-
torio del establecimiento existente, al que tres de sus miembros 
enviaron, al efecto, un extenso memorial. 

El proyecto de estatutos, la exposición de motivos de la 
comisión, el memorial mencionado y otros documentos ati-
nentes al asunto fueron reunidos y publicados en un folleto. 
Se suscitó entonces una controversia vivaz y ardorosa entre 
los iniciadores y partidarios del proyecto y los sostenedores 
del Banco de Descuentos y de sus privilegios. Unos y otros 
presentaron sus razones con apasionamiento. El debate se in-
clinó en favor de los últimos, quienes prevalecieron momen-
táneamente en 1824. El gobierno de la provincia difirió para 
meJor oportunidad la sanción y el cumplimiento del pro-
yecto. 

VI 

Las causas y los hechos referidos habían afectado honda-
mente al establecimiento provincial. El instante en que su 
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posición se hizo insostenible no tardó en llegar. Por falta de 
recursos en metálico, no podría seguir convirtiendo sus bille-
tes. El Directorio informó al Ministro de Hacienda doctor Gar-
cía, mediante una comisión de su seno, sobre el estado de la 
casa. El ministro discutió con la comisión los medios más 
adecuados para prevenir« la catástrofe que amenazaba al Ban-
co y al público» y le significó su voluntad de celebrar al res-
pecto una conferencia con los directores. 

La conferencia tuvo lugar el 5 de enero de 1826. En ella 
el ministro expresó << que la peligrosa y terrible situación del 
establecimiento >l reclamaba una medida inmediata. A este 
fin propuso un aumento de capital << con dos y más millones 
de pesos que introduciría el Gobierno >>, una nueva subscrip-
ción, (( que se linsonjeaba conseguir», y la aplicación - o 
anexión al Banco - de la Casa de Moneda, sobre la cual, así 
como sobre « la ley y tipo de la moneda, obtendría muy lue-
go una sanción del Congreso n. 

El debate no condujo a resultado alguno y el ministro se 
retiró, después de encarecer la urgencia de una medida ade-
cuada a las circunstancias. 

Los directores continuaron la deliberación, al cabo de la 
cual resolvieron dirigir una nota al Poder Ejecutivo, que con-
tenía sn pensamiento y su solicitud. Le decían en ella que (< el 
cambio repentino y violento de la situación política del país, 
había inutilizado todos los esfuerzos del Directorio para pro-
veer un circulante metálico » en la plaza; que el Banco sentía 
de tal manera la escasez de numerario, que, palpablemente, 
éste quedaría en muy brevP. tiempo reducido a la nada, o aquél 
tendría que recurrir a una casi total suspensión de su des-
cuento o a otros remedios ruinosos para el comercio; que el 
Banco no podía faltar al servicio que hacía al público, sin to-
car otros resortes susceptibles de alP.jar el mal; que (< creía de 
su deber sugerir al Gobierno la necesidad, en tales circunstan-
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l·ias, de u peuder lemporiineamente su obligación de _pagar 
en melálico » ; • qoe el Di1·ecLorio taba convencido de lo 
respoo abilidacl que lo medida aL1·aería obre el obiern~ pero 

timaba que el e~t.iblecimiento e hallaría p1·onlo, s1 fuera 
adoptada, ea aplitud 11 de ar al mismo gobierno y al públic 
la gorontio d su resCHte ,> •• gre"aba la nota que el Banco ma 
nifeislarí con 1oda franq-001.a al Poder Ejecutivo, el estado d 
sus negocio ; límilaría lo emisión de us billetes n la su~." 
que 1lesi!moro l obi rno: r ervaría una pnr de su dlVl -
,leoclo. paro q11 respondiesen de toda p rtlida eventual. Por 
1íllimo. red blacla u - e fuerzo a fin de formar un fondo en 
metálico, suficiente para redimir sus billetes en el intervalo de 
seis meses. Por otra parte, declaraba que si el Gobierno con-
siderase conveniente un aumento de subscripción con el pro-
pósito de nacionalizar el Banco y dar nuevo incremento y so-
lidez a su crédito, estaría siempre dispuesto a entrar en arre-
glos a este fin, sobre las bases ya presentadas al ministerio ( 1). 

Recibida la nota, el Poder Ejecutivo convocó al Congreso 
a sesión extraordinaria, para la noche del sábado 7. En esta 
sesión, el Ministro de Hacienda introdujo un extenso proyecto 
sobre la fundación del Banco Nacional. El proyecto tenía como 
antecedente inmediato el elaborado por la comisión oficial de 
1824. Mediante él, se quería uniformar y extender la circu-
lación fiduciaria en toda la República. Y, para proveer a la ne-
cesidad urgente e impostergable, se proponía acordar al Ban-
co de Descuentos el curso forzoso por ocho meses, durante los 
cuales suspendería la emisión. 

Se produjo un debate acalorado y apremiante, en los días 
7 y 8; luego se resolvió pasar a comisión el proyecto del mi~ 
nistro y se aprobó, para obviar los graves peligros del mo-

( 1) Acta de la sesión del Directorio del Banco de Buenos Aires, de 5 de enero 
de 1806, 
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mento, otro propuesto y sostenido con decisión y brío, por el 
diputado doctor Julián S. de Agüero. Éste atacó, en términos 
enérgicos, la resistencia de los accionistas del Banco de Bue-
nos Aires a aceptar la creación del Banco Nacional, y sustentó 
vigorosamente que, para vencerla, se debía aprovechar el 
momento y las dificultades porque pasaba aquella institución. 
u Es necesario que el Banco se rinda 11, afirmó; (( no puede 
hacer otra cosa. Rendido, la Nación apoyará su crédito, porque 
eso es lo justo; se debe a los servicios que el Banco ha prestado 
y puede prestar en lo sucesivo; y, sobre todo, se debe al país, 
cuyo crédito y fortuna van a padecer necesariamente si ese 
crédito no se apoya n. 

Es menester (1 que el Gobierno ejerza sobre el Banco la in-
fluencia que en otro caso el Banco hubiera tenido sobre él; 
ponga hoy la ley a aquél de quien en otra ocasión la habría 
recibido ... » 

El proyecto del doctor Agüero se encaminaba a ese fin y a 
colocar las cosas en estado de resolver luego, sin dilaciones 
y sin obstáculos, la fundación del Banco Nacional. Sanciona-
do el 8 de enero, estatuía que, hasta el establecimiento de es-
te banco, quedaban garantidos por el Congreso General los 
billetes que en aquella fecha tenía en circulación el de la pro-
vincia de Buenos Aires, bajo la condición explícita de que, 
en 1·0 sucesivo, no se podría alterar ni su monto ni sus dife-
rentes clases ( 1 ) . 

Esta ley fué comunicada al Banco inmediatamente. El Di-
rectorio se reunió, en junta extraordinaria, el mismo dia 8, 
para considerar el oficio del Poder Ejecutivo y la sanción del 
Congreso. 

Después de examinar el asunto, estimó que la promesa 
de la ley, la garantía de los billetes por la Nación, u no sal-

(1) Artículo 1° de la ley del 8 de enero de 1806. 
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vaha el conflicto en que se encontraba el establecimiento, por 
la falta de numerario circulante 11, pues la garantía ofrecida no 
detendría la extracción del metálico. En consecuencia re-
solvió : 

1º Que una comisión de tres directores se acercase al mi-
nistro, para tomar, de común acuerdo, una medida que evi-
tara el conflicto ; 

2º Dirigir en la fecha una nota al Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia, en la cual le significaría que, en virtud de no ser la 
medida dictada por el Congreso capaz de impedir la extrac-
ción del oro, desde el día siguiente quedarían totalmente clau-
suradas las operaciones del Banco, (( siempre que no se auto-
rizase a éste para no pagar oro por sus billetes 11 ; y 

3° Que al día siguiente, lunes, (1 no se abriera el Banco 
hasta haber obtenido una contestación afirmativa sobre el par-
ticular >l ( 1). 

La nota fué pasada. En vista de ella, el 9, el Gobernador 
dictó un decreto por el cual mandó retener a disposición del 
Gobierno, hasta la apertura del Banco Nacional, el metálico 
existente en el de Descuentos. Éste (( recibiría en pago bue-
nas letras, a satisfacción de su junta de directores n; prosegui-
ría sus operaciones y haría sus pagos con los billetes que en-
tonces tenía en circulación, de los que pasaría en la misma 
fecha una razón clasificada al Ministerio de Hacienda ; no po-
dría emitir nuevos billetes ; y, aunque los emitidos se consi-
deraban sobradamente garantizados por su capital y por la 
Nación, con arreglo a la ley sancionada el día precedente, lo 
serían también <l por los fondos efectivos de la Provincia, des-
tinados a la formación del Banco Nacional >l. 

Fundó este decreto en varias consideraciones, inferidas de 

( 1 ) Actas de la reunión del directorio del 8 )' de la asamblea de accionistas 
del Banco de Descuentos, del 9 de enero de 1806. 
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las circunstancias, a saber: en la inminencia de la fundación 
del establecimiento nacional « con un capital correspondien-
te al servicio que necesitaba el Gobierno y a la demanda cre-
ciente de la industria n ; en que los accionistas del de Buenos 
Aires, cuyo capital era insuficiente para cumplir esos propó-
sitos, se hallaban dispuestos a concurrir a la formación de 
aquél; y en que, mientras se establecía la nueva casa, <t las 
operaciones indispensables al servicio mililar, fuera de la pro-
vincia, exigirían una extracción de moneda metálica, que 
no podría verificarse sin llevar al extremo los compromisos 
del Banco ii. 

Aunque el acto precedente no lo decía en forma explícita , 
la inconversión temporaria se entendió autorizada y se practi-
có de hecho, pues eran incompatibles la retención del metá-
lico a la orden del Gobierno y los pagos en oro . Entre parén-
tesis, desde entonces, no se convirtió más hasta después de la 
organización constitucional de la ll.epública. 

La incorporación del Banco de Descuentos en el Nacional 
era inevitable. La ley y el decreto examinados allanaron los 
obstáculos y quebraron las resistencias que se oponían a ello. 
Una comisión nombrada por la asamblea de accionistas del 
Banco Provincial, reunida el 9 de enero, trató de la incorpo-
ración, con el ministro de hacienda. Aquélla dió cuenta del 
desempeño de su encargo, en la junta general extraordinaria 
del 2 1. Según las notas del Ministerio, del 17 y 19, leídas en 
la asamblea, las únicas condiciones bajo las cuales el Banco 
de Descuentos sería admitido a incorporarse en el Nacional, 
eran : a) las acciones de aquel establecimiento serían conside-
radas por su valor originario de 1000 pesos cada una; b) el 
dividendo íntegro correspondería a los accionistas hasta que 
el Banco Nacional empezara sus operaciones ; e) el capital 
reunido de este último respondería a todas las obligaciones del 
primero. Por otra parte, el Poder Ejecutivo declaraba pe-
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rentoriamente, en la nota del 19, a requerimiento de la comi-
sión, que el Banco de Descuentos carecía de c~pacida~ p~ra 
continuar su giro conforme a su carta y que, s1 los acc10ms-
tas no admitieran la medida propuesta, 1< para salvar su res-
ponsabilidad con el público, el Gobierno proveería a la liqui-
dación oportunamente 1). 

Se suscitó luego un largo y vehemente debate entre los que 
sustentaban el mantenimiento del Banco Provincial, y se opo-
nían a su incorporación en el proyectado, y los que trabajaban 
por esta incorporación. Al fin se resolvió, por gran ~ayoría, 
el nombramiento de una comisión investida de amphos pode-
res para arreglar <1 o transigir con el Gobierno, o sus comisio-
nados, los negocios pendientes del Banco de Descuentos y su 
incorporación al Nacional, si la considerase adecuada. n La 
incorporación quedaba así definitivamente resuelta. La comi-
sión sólo tendría que arreglar sus condiciones y la manera de 
efectuarla ( 1 ). 

( 1) Acta de las asambleas de accionistas del Banco da Descuentos, celebradas 
el g y el " de enero de 1806. 



CAPÍTULO V 

EL BANCO NACIONAL DE 1826 

I 

Desde la asamblea de accionistas del Banco de Descuentos, 
celebrada el 21 de enero de 1826, la fundación del Banco 
Nacional fué un hecho consumado e irrevocable. La ley or-
gánica de la institución se dictó en seguida, el 28 de enero de 
1826. En su virtud, la nueva casa se~nominaría 11 Banco de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata n. Su capital sería 
de 10.000.000 de pesos. Éstos serían integrados : 1° con tres 
millones procedentes del empréstito externo, realizado por la 
provincia de Buenos Aires ; 2° con un millón, que importaba 
el capital del Banco de Descuentos ; y 3° con el producto de 
una subscripción de acciones, que se abriría en todo el territo-
rio de la República. Cada acción sería de 200 pesos. 

La institución podría efectuar todas las operaciones banca-
rias. Se le confería el poder de emitir billetes, pagaderos a la 
vista y al portador, ce bajo las precauciones que la junta de 
directores acordara n. La cantidad y el valor de los billetes 
serían reglados en el primer año, por el Gobierno, después, 
por la ley. No podría hacer ningún empréstito a gobierno 
alguno, excepto al general de la Nación; y aun, respecto 
de éste, sería necesario, para ello, el acuerdo previo de la 
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junta general de accionistas. El acuerdo no se requería pa-
ra el crédito de 2 .000.000 de pesos, que se abriría a aquél 
gobierno << como un anticipo sobre el producto de sus ren-
tas >l. 

Entre los importantes privilegios que se le otorgó, merecen 
señalarse la facultad exclusiva de acuñar moneda de oro y 
plata en todo el territorio del Estado, y la prohibición al Go-
bierno de autorizar otro banco cuyo capital excediera de un 
millón de pesos. Finalmente, la ley dispuso que el Poder Eje-
cutivo, sin perder tiempo y sin esperar el vencimiento de los 
términos fijados para la subscripción de acciones, procediera a 
fundar el establecimiento, con los cuatro millones formados 
por el capital del Banco de Descuentos y los tres millones del 
empréstito provincial. A ese fin nombraría- y nombró-el 
presidente y los directores, que lo administraran provisional-
mente (1). 

La incorporación del Banco de Descuentos al Nacional se 
cumplió y se documentó el 11 de marzo de 1826, bajo las 
condiciones pactadas por e\ Gobierno con la comisión, elegi-
da por la asamblea de accionistas del establecimiento provin-
cia\, reunida el 21 de enero. He aquí las condiciones princi-
pales: 1° cada acción de 1000 pesos del Banco de Descuentos 
se convertirá en siete acciones de 200 pesos del Banco Nacio-
nal ; 2º el capital de las dos acciones, consideradas como pre-
mio, se realizaría por un descuento que se haría sucesivamente 
en los dividendos del Banco Nacional; 3° las utilidades por 
el capital del Banco de Descuentos, hasta \a fecha de la incor-
poración, pertenecerían a sus accionistas; y las procedentes 
de la caja del empréstito, a la provincia ; 4º las utilidades del 
Banco de Descuentos, por billetes perdidos, pertenecerían al 

( 1) Ley del 28 de enero de 1826, sobre creación del Banco Nacional y decreto 
del 2 de febrero del mismo año 
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Banco Nacional; 5° las pérdidas y eventualidades en las le-
tras del Banco de Descuentos y en la caja del empréstito se-
rían de cuenta y riesgo del Nacional; 6° y lo serían igualmen-
te ]os fondos que se hallaban en poder de los señores Baring 
Brothers y Cº (1). 

II 

He insinuado que los hombres de gobierno de 1826 anhe-
laban crear la nueva institución de crédito para propender a 
la organización constitucional de la República y para afrontar 
las exigencias financieras impuestas por la guerra con el Bra-
sil. No eran estas sus únicas aspiraciones, en el orden de 
asuntos que examino. Querían fundar un banco poderoso, 
capaz de impulsar ampliamente el movimient? económico del 
país y despejar, al propio tiempo, por su med10 y con su_ ~~u-
da, las cuestiones concernientes a la moneda y a la em1s10n. 
La ley resolvió ambos problemas en forma que debió creerse 
definitiva, confiriendo, como se ha visto, al futuro estableci-
miento el monopolio de la emisión de billetes a la vista y al 
portador y la facultad privativa de acuñar monedas, que es 
función inherente a la soberanía El poder de acuñar mone-
das estaba escrito, pero, es casi supertluo decirlo, no fué ejer-
cido absolutamente. 

A pesar de sus grandes privilegios, el Banco, no sería un 
banco de estado ; sería independiente del Gobierno, y perte-
necería en propiedad a los accionistas, quienes lo gobernarían 
mediante su asamblea y su junta de directores. El Congreso 
de 1826, instruído por el ejemplo de lo acaecido en otras na-
ciones a los bancos de estado, quiso ampararlo contra la in-
gerencia en sus operaciones y el uso excesivo de sus caudales 

(1) Actas del 8 de febrero y 11 de marzo de 1826. 
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por los ..-obiernos. De ahí la prohibición de hacerles emprés-
titos, sah•o que se tratara del Gobierno de la República , para 
prestar al cual ser ía menester el acuerdo de ln .isaml lea de 
accionistas. 

Los fundadores del establecimiento, de lumbrados por su 
visión de la fntara 'aanJeza ar-gen tina, pre ci:ndieron de la rea-
li&d, de la pobreza de los tiempos y de la e ca ez de recur-
sos con qu podlan contar para el logro de sus propósitos. Los 
hechos f a lraton su plan. u concepción e anLicipaba de-
masiad.o al porvenir. Jo ra posible crear an banco tan vas-
to, tan completo y tan complejo como el decretado por la ley, 
porque no había capitales ni los medios de obtenerlos. Tam-
poco se necesitaba inmediatamente una institución de crédito 
laoJmportanto, porque el paí no tenía pohkción ni indus-
tria, ni comer io, ni elementos de vida qne reclama1·an el 
crédito en la esoalo. en que podría er ofrecido por el establo-
cimiento ideado. El e ceso de recursos y de funciones, habr.ín 
constiLnído un poligro para la marcha regular de la ca. a, por-
que babrfa podido inducirla a acor<lar cr'Jito a gumn s no 
lo rnere_.ci.eran, por careoet· de aptitud para usado útilmente y 
de responsabilidad para cubrir a su tiempo l.as obligaciones 
qae contr::ijesen. 

Los capitalistas no subscribieron acciones. Fué forzoso es-
tablecer la nueva casa con el capital del Banco de ·Descuentos 
y el dinero del empréstito de la provincia de .Buenos frc , 
y qu · el Poder Eje.cutí vo le nombrna el directorio. Esto, que 
clebió er lo pro,-is.ional, con arreglo n las di posiciones adi-
donales do la lay, fué lo deünitiv . El Banco a í fundado no 
fué independiente; fu· lo que pudo ser: sufrió el inílujo y In 
inlervención con tnnte de los gobiernos, cuyos apuros .finan-
ciero atendió y alivió ; y f ué iempre, a pesar de su trans-
formncionell un btmco de estado, dominado por el e lado, 
ha ta que e convirtió en la singulnrís.ima institución conocida 
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con el nombre de Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
tan fecunda y eficaz en la economía g~neral de 1~ Nación. Y 
en esta nueva forma experimentó también, demasiado a menu-
do, seguramente, la influencia oficial. 

III 

Las emiswnes del Banco de Descuentos, en el instante de 
iniciar su giro el Nacional, ascendían a 2. 107 .670 pesos; l~s 
que pasaron a cargo del último. El Presidente de la Rep~bh-
ca, en ejercicio de la atribución legal de reglar, e~. el prime'.· 

- la cantidad y el valor de los billetes por emlt1r, ordeno ano, . , 
entonces, el 13 de marzo de 1826, que el Banco, en mngun 
caso, pusiese << en circulación mayor cantidad qu~ la de los 
valores reales que poseyera». Según ésto, los billetes d~-
berían tener una garantía efectiva en las cajas del estableci-
miento. Al mes siguiente, el Congreso se apartaba de es-
ta prescripción y estatuía que ce ínterin deliberaba sobr~ las 
medidas propuestas por el Poder Ejecutivo, para garantir el 
valor de los billetes, se admitieran éslos en todas las transac -
ciones como moneda corriente » ( 1 ). Se les daba así, provisio-
nalmente, curso legal. Aparece aquí, por primera vez en la 
ley, la expresión moneda corriente, para designar el peso pa~ 
pel. Es bueno no olvidarlo. A los pocos días, otra ley declaro 
inhibido al Banco, durante dos años, a contar desde el 25 de 
mayo, de pagar sus billetes de otro modo que en lingote~, 
gradualmente, en las proporciones_ y en la forma que determi-
naba. Declaró también que esos billetes ce eran, en todo el te-
rritorio de la República, moneda corriente por su valor e~-
crito » ; y que el 25 de mayo de 1828, el Banco comenzana 

(1) Ley del 13 de abril de 1820. 
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a pagarlos en moneda metálica (1). Esto importaba decretar 
el curso forzoso del billete por el término de dos años. 

El pago gradual de los billetes en lingotes no debió decre-
tarse, porque no se contaba con éstos, ni con los recursos 
necesarios para adquirirlos. La resolución de pagar el papel 
en esa forma y de convertirlo en moneda metálica, en fecha 
fija, sólo importaban una aspiración y una ilusión. La ilusión 
se disipó bien pronto. 

Las dificultades, lejos de disminuir, aumentaban. La guerra 
externa y los acontecimientos internos contribuían a agravar 
la situación económica. El billete se depreciaba cada día más 
respecto del oro, en virtud de su inconversión de hecho. Para 
precaverse contra este efecto, los particulares adoptaron el 
temperamento de estipular en metálico, o de incluir en los 

( 1J Loy dcl 5 do mnyo da T82tl . 1Ie áq'III el I rLo de 1~ ley : "A rl . t · Qm,.-
da inhibido el Dn.nco 'Nacional por I C!ípllOio ru, 1fos lliios . con1ndo1 Mtda \ •5 
,111 m yo clo 18.:iG , do pagn-,. •u• bi!l ct-os en otrn forma qua ). ,¡~im t11. A rt o 
En el sam •tre dt!Ada • 5 do no iembruwi e.,to lliio haata el ,5 do mnyo de 182.7, 
el Banco d barii p•gar en üngot , 110 14 for= qne dtlc:J•mioITT"a contiuun-
ión hn.ia la mrnora pnl'le a~ los ·vnlorua dio su gi1•0, ArL 3·. En el do 20 d,n nayn 

Jo 1807 hn.ota el •~ de nnviamlm, del mi&mo aiio, d Banco duLeré -pugar en la for-
nm 11.rrlb.i <llf"U"lda ba t,. la c:an lidnd d1>tt~ndianto 11 111 mi tnJ do sú ruo. Arl r,•. En el do • 6 do noviembre do , 11 , 7 h 1Ul:D 1 , 5 d ma o del año •i¡µuento, 
ol Baru:o dJ,J,c-.\ pagar del modo que quedn oxpresado hnolat \.n. c:111tiditd corN!l!poo-
dl,;n \e n lao do• torco~ parte.5 do I nlures lle •o giro. A. rL. 5•. En lo íorml\ '! 
¡,l.n.zus arrlhu. dicho~, 1 Oonr.o pAgarn lo, billetes, cJl üngolo do 1Jl ley d ~eiul t> 
quila~ y pe~ do 01ncuenhl y lTe• ouma, por lii. eanti~d de mi l p<'SOS cad-a w,o y 
en U-agotes de ¡,lab do l" ley do oooc dineros, y Qqn oJ ¡,cm de trMOienru SW!!lb , 
01noo onza• 11<1dn uno, dcil vt1lor de gniaicnl pellos, ArL 6•. Cw Liusot,,, aw-,\ marcndo onn In ,:,-tprei1ióo dll la ley-. peso y v¡¡lor, y truis al núuuu,o ospcA:i,.J q,1 
1 design • Arl. 7• Parl\ nwgu rnr 111M In lagilimidnd d~ 1"5 li113oli:$, el Boaa, 
lu1 en,í liri cou 11orülic11do ospec:i:,J n cn<b no y 10r.i osimumo ohliS'"® roci-
1,lr!DS e11 pago da Lo. or6J to qua •O nhra. rL. 8•. Lo:, bill~lea del Banc N. eicniul ion, o wdo d 1.onltorio de lo. R,;,púhlioo. moru!da corriflnto pol' Jll 
<alor oSilrito. A.rl. g De!ld" ol 'lñ de mayo de 1 28. el Dnnco come= • pn-

r ,-u,, hilleles err , non met.itica. rl. 10 . o• Dl/lseA Oo l.88 del t,;nnino de-
signado po,·.a el pngo oo uionuclo, e01"ti ro• In íorm.:1 eo qui, d ba hac:etsu, pot' Ll foghlá.tur u.,ci M I. u 
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contratos cláusulas que les aseguraran, en el ~omento de la 
eje01.1 i6n, el valor e Lipulado ~n. oro o la cantidad de papel 
equiva lente al im.porle convemdo en oro. . fin de impedir que se eludiera por este med10 la recep-

·0, n incondicional del billete, el Poder Ejecutivo, fundado en m . <( que el orden público y la seguridad de las ~ransacc10nes 
clamaban que la moneda corriente, reconocida y establecida 
por la ley, fuera el único regulador en todo contrato que ~o 
fuese de puro mutuo, - en que por ella debía fijarse el pre;10 
de las cosas y reglarse las obligaciones a que se comprometian 
los contratantes, -y en que las antiguas onzas ~e oro y ~esos 
de plata no eran ya, ni podían ser en lo sucesivo, med,10 de 
circulación, sino un artículo de comercio n, - decreto, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley citada del 5 de mayo : 

Iº Que (( todo contrato de venta, locación, pr_ésta~o u otro 
cualquiera que, por su naturaleza: induzca obh~ac10n de dar 
a cierto plazo una cantidad en dmero, resultara legalmente 
cumplido siempre que la cantidad estipulada se entregue en 
la moneda corriente que la ley reconoce como tal en todo e\ 
territorio del Estado n; 

2 º Que (t toda condición que en los contratos ~xpresados 
tienda a excluir la intervencion de la moneda cornent_e, para 
hacer efectivos los pagos, se tendrá como no puesta y sm valor 
ni efecto alguno 11 ( 1). 

La ley del 5 (2 ) y el decreto del 10 de mayo, a que me re-
fiero eran actos de la mayor gravedad. El último interpretaba 
y au~ ampliaba a la primera. Y ambos daban a~ bil~ete curs~ 
forzoso y poder cancelatorio de toda clase de obl~gac10~es, poi 
su valor escrito, cualesquiera que fuesen las est1pulac10nes de 

(1) Decreto del 10 de mayo de 1816. 
d , d romulgación pero la llamo ( o\ Esta ley en rigor es del 8 de mayo, 1a e su P • 

del 5 porque generalmente es conocida como de esta fecha. 
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los contratos y el valor que el papel tuviera relativamente a la 
mo~eda metálica, Las convenciones a pagar en orn, 0 en sn 
eqm_valente en papel, serían nulas, se considerarían como no 
escritas, y el quebranto producido por la depreciación del bi-
llete sería ~oportadopor los acreedores, y no por los deudores 
que se obligaron a pagar en metálico el valor recibido. 

La r_azón de estas medidas era el orden público, que siem _ 
pre se mvoca para justificar los actos de fuerza. Pero el orden 
público en favor de los deudores solamente, pues no se tenía 
en c~e~ta que es también de orden público, esencial para la 
estab1hdad del derecho y el respeto de la propiedad de cada 
cu~l, que se dé al acreedor el valor convenido, en la moneda 
estipulada, o su equivalente en la de curso legal, porque es el 
que corresponde con exactitud a la prestación hecha por él al 
deudor. · 

A los juristas que, siguiendo a Pothier, se fundan en el 
orden_ pú~lico para atribuir semejante alcance al curso forzo-
so, o Justificar a los reyes que cisaban y adulteraban las mo-
n~da~, se les ha podido observar con fina ironía que el orden 
pubhco, en materia monetaria, no era el mismo en un país, 
e~ dos momentos di_ferentes; que no lo era en Francia, por 
eJem~lo, el 17 ger_mmal del año XI, en que se estatuyó que 
la umdad monetaria se hallaba constituída por un peso de 5 
gramos de plata de 9 décimos de fino, y en tiempos de Pothier. 

La circulación forzosa del papel, con el poder de cancelar 
todo género de obligaciones, no era incompatible con la liber-
tad de contratar en especie. Para imponer aquélla, sin menos-
cabo de ésta, habría bastado establecer que, en los contratos 
en que se conviniera el pago de sumas de dinero en determi-
nadas_ especies metálicas, las obligaciones quedarían cumpli-
da~ siempre que se entregaran esas sumas en las especies 
estipuladas, o su equivalente en papel de curso leo-al. De esta 
manera se habría mantenido y respetado la liber~ad de con-
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tratar en la moneda que a las partes interesara, y se habría 
asegurado al billete su admisión por todos y su fuerza cance-
latoria. Y el orden público no habría sido afectado en lo mí-
nimo. 

Ciertamente el gobierno argentino de 1826 no inventaba. 
Antes, en las naciones europeas que nos servían de modelo, 
se había decretado el curso forzoso con el mismo alcance. Y 
después, en aquellas naciones y aquí., se repetiría más de una 
vez la medida con idéntico efecto. Añadiré todavía que auto-
res eminentes han pretendido justificarlo. Sin embargo, todo 
ello no obsta a que el curso forzoso, así entendido y practica-
do, se hallara en pugna con las conclusiones científicas, con 
los principios económicos y jurídicos de la época. 

Como un complemento de la ley del 5 de mayo, para ex-
tender y asegurar la circulación del billete en toda la Repú-
blica, sin exclusión alguna, el Poder Ejecutivo u reconociendo 
que aun faltaban a los medios de ejecución de a_quella l~y ~a 
garantía y el ejemplo invariable de las transacciones publi-
cas 11, decretó el 24 del mismo mes: 

tt 
1
° El Gobierno de la República no contraerá obligación de 

dar o pagar alguna cantidad, si no es con los billetes del Ban-
co Nacional, reconocidos por la ley moneda corriente, por su 
valor escrito, en todo el territorio de la República ; 

tt 2º Las oficinas de recaudación recibirán por el mismo 
valor y en la misma moneda, todos los impuestos y derechos 
que forman el tesoro nacional; . , 

tt 3º Esta disposición y la ley de 5 de mayo se comunicaran 
a los gobiernos de las provincias, para que las publiquen, ha-
gan obedecer y cumplir 1) (1). 

Sin embargo, la circulación del billete no se extendió a 

(1) Decreto del 2/1 de mayo de 1816 
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toda la República, se circunscribió a la provincia de Buenos Aires. 
La escasez de moneda crecía iempre y Locaba sus limite 

extremo . o olamenle folLuban lns piezas de ma or "alor, 
ino también las menores, la moncdn <le vellón, reqaerida -

para Ja pequeñas transacciones. El GobiernoJ1abín tratado de proveer la última por el esLablecimiento de la nsa de Mo-
neda, la aal acuñaría macuquino . Pero, como no lo consi-
guiera con la rapidez necesaria, a fin de (< acar n la clase 
menesterosa de la afli ciones embarazo en que e en on-
lraba n. autorizó al Banco 'acional para emitir vales por valor ele 10 y 20 décimo . on la primera moneda macuquina que 
se sellara en la ca a de amoncdación, se recogerían di ho ,·ales. Por el mismo de reto prohibió a los particulares In 
misión de vales y I di6 el término de ocho días parn reco-Q'er lo que hubieran puesto en circulación (t). 

lo pocos meses el Congreso relevó al Banco de la bli-
ación que le imponín la le-y del 5 de mayo, de pagar en lin-

gote de oro y plata parle de los valores de u giro. En com-
pen ación, el Banco debería prestar, de su fondo metltlico, al 
Gobierno de la República la cantidades que ' te necesitara 
para ocurrir a las at-encione de la guerra e ·terior. El Poder Ejecutivo el directorio del e taulecimiento acordarían las 
obligaciones a que aquél quedaría ujeto, cada vez que esti-
poJara a ar de alguna parte del fondo met.üico, con el fin in-di ado (2). 

El Congreso di tó esta medida bajo la presión e traordina-cin de las circunst.ancias internas y c. ternas de aquello tiem-
p . El obierno necesitaba <le lo fondos en metálico para 
subvenir a lo ga Los que lo suce o le imponían. Con la rne-

(1) Decreto del 17 de agosto de 1806, 
(>) Ley del 9 de diciembre de 1806. 
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dida uedó efinitivamente consagrado el curso forzoso. por 
térm!o indefinido. tste se prolongó, como una ~ec~s1dad . . h , ll' de la organización constlluc10nal. melud1ble, asta mas a a , edido 

l. d , ¡ ara que solo fuese una m Las tentativas para sa ir e e • P . . El , obre y desierto siempre, transitoria, fracasaron. . pa~s, p la dis.oluci6n de la Pre-nnarquizo.do en los años .mmed.iato a . 
. dencia r del ongreso, bajo el Jarao despotismo de pués . 

t:abajado perturbado más Larde por las l_u_cbas de su ::-Lución, carecía de recurso' para dar e labilidad a Lamo . 
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(Continuación) 

I 

Las causas profundas que trabajaban el estado argentino en 

formación, dislocaron otra vez al Gobierno Nacional. La cons-

• titución unitaria del 26 fué rechazad por los caudillos y por 

los gobiernos locales. El presidente Rivadavia renunció. El 

Congreso ordenó la con vocaLoria d una conYención nacional. 

que le subroga1·ía; devolvió a la ciudad y a la provincia de 

Buenos Aires sus representantes y su autoridade anteriores: 

recomendó a las demás provincia ti la consen•n ión de un 

cuerpo deliberante hasta la in tala ión de un nuevo congre-

so n ; estableció una presidencia provisional ; ) e declaró di-

suelto. Se volvió al régimen de lo obierno pro inciale , 

poster iores a T 2 • La pr idencia provi ·ional del doctor "Vi-

cente López. d.esapareci lambién, instalado qu fué l obier-

no de Buenos ires. es de ir, la legislatura y el gobernador 

elegido por ella. Todo ésto pasó en el intervalo de mes y 

medio (1) . 

(1 ) Renuncia del prerulcnte Rívadari del 27 dcjllnio de 18,7 ; leye! 11u.-

cionales del 3 y 5 dejnlio. clecretoa J.,l presidente provisional del 9 de j ulio ,. 

del , • y , 3 de agosto : ley de la Leg-isktura de 8uonlMI !res del 1 2 de 11.¡,uoslo 

de 1827. Registro nacional, 1822-185, . 
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Lo ocesos aludido repercutieron in len amente en cl Ban-co. Impol'la conocer el monto de Ju emisión en eso instante . en qoe e cambiaba de régimen politi o. \ cendía a peso 
10.:.u .639 con al'roglo ni balance del 3r Je agoslo de 
1 827. El establecimiento Labia ido nna do las fuerza finan-
cieras más poder sas del obierno 'acionaJ. en la guerra con-tra el Bro il y en la lucha interna. 1ocha de la leJe y aclos aobernntivo referidos, e propu ieron desligarlo de traba , 
para facilitar al Poder Ej coti o el u o de su elemealos en la amplia medido. en que lo hizo. 1 ello no fué, sin duda, su ficiente, pues el direcL rio so vió obligndo a ve a proceder fuera de la ley y de la normalidad. La necc idad las tr men-

das exigencias pública de aquello dw · jncierlos obscuros, e plican la coaductn mencionada. 
La reacción, que se produjo en po de la caída de la Prn i-deo ia Jo. di olución tlol ongre o e toncli al aneo. El gobierno prm•incinl. encabezado por Dorrego, r olvi no pe· dir más recursos a la emisiones de hilleLe y acudir al m-

pr sLilo no :reembolsable, por medio d fondos p1jblicos, para proveerse dfl Jo caudale que la guerra las atenciones del Estado reguerían . La ley del 18 de sepLiecnbre de r 27 lo fa-u ltó para negocial', dentro de la pro in ia, la cantidad de seis millones en fond s público del 6 por ciento de inle.rél, on-forme a la ley del 3 ele noviembre de 1821. Lo fondo no Jl dr{an er negociados a menos del 60 por ciento de u valor nominal(nrL 1° 2°). Lra leydelmismod.úu desepliembre derogó la nacional que autorizaba un empr ' ·LiLo, reembolsa-
ble en lo plazos que el gobierno e Lipulare, garantizado con hipoteca obre lo terreno" edificios urbano de propiedad püblica • a cuyo pag quedarían afe tada las renta genera-le , e!>1)ecia1mento la d la tierra en enfiteusis en toda la 

República, el prodo t,o del impuesto de guerra, cr~do por la propia le . En una circular dirigida a lo gobernadores de 
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las provincias, el 2i de octubre de 1827, Dorrego exponía e~ 
fundamento de esta derogación ... << Las rentas con que s~c~n 
taba, decía, no bastaban a llenar la mita.d de las ne~:s, a -~s El eembolso de un capital consum1 o, so o permanentes. r . se sistema con-podría hacerse por un nuevo ~omprom1so y e 
cluiría con el crédito del Gobierno n (1). 'bl' os se obtuvo Realizada la negociación de los fondos pu . ic ' Ad r 

en dinero emas, unproducto líquido de 3.120.000 pesos .l 't . . . l d . , . efecto en e tern ono el Poder Ejecutivo provmc1a eJO sm ' r d de la provincia, el decreto del IO de mayo_de 1826, ,ana i~a o: en páginas precedentes; y, en consecuencia, declaro en v1gr (( las leyes que reglan los contratos y el modo de su cump J-

miento n ( 2
)· d d' d alcance. Esta medida se recibió con recelos, y se u o e su 

R - cit tomo III ( 1) Parno Y oJAs , 
0P· ·• , I íund:ununl.o~ de In d.,_. d I t1J! ...,.Liembro ne 18, 7 He r,qu, 01 , (:t) D Lo ". i 2 --.- . d ln Prov-inain •er oalr.ario n 1~ buem, ,e, rogi,nión : << Co11.11wimdo _el Go~1eroodn Jaa rclnciones ~ i•lea, 1. falla d cnrn-h,, l'(I printip 1 del eomirro1o, Y 8 

lo l7.. , .• ,
0 1.,. prineipios do jn!b~o. ; qu l l 1 . qu Ctlt1 lil .tO nw~n 1 plhuicolo ao 01I con rn P• • -~ -Lt ido n<>r IM Jey • . y pr léger n . f 1 1 moral al orden """"' e ,--autorizarla es a lar a a , d yo de 1826 dado por el Pre-. d e el decreto de 10 e ma , fraude ; refle,uonan o qu d" e que todo contrato de venta, loca-l R ·brea por el que se ,spon . . d sidente de a epu 

1 
• . naturaleza induzca oblígac1on e t . !quiera que por su . ción, préstamo u o ro cua d d' d " esulla le,.,.almenle cumplido, siempre . 1 tida e mero, r o . dar a cierto pazo una can _ .. .J . cor!'Hlnlo y que tod4 c:ood1-.d d . J d se entreaue en mo= ' que la canh a est1pu a a º . "ó d lo moneda corriente, para l . luy·a la mler vonC11 u 11 ción que en los contra os exc In si n valo:rni efecto ruguno », no . 1 ª s «se ten~a por no puca • b hacer efectivos os Pªoº • 0 l lºh r•·d que tiene todo horo re . - . que destruye a , e .... sólo adol ece de eslos v1c,os, smo . 1 onvenua ínterin no proceda en d l e es suyo como meJor e c o • para disponer e o qu , . 1· . . ·¡ n luaar de hacer a los hombres . .. 1 l , al orden pub ,co . que e ' e o . . . opos,cion a as ey es, Y 

1 1 re . que desde la pubhcac1on . 1 br las puertas a a roa a . morales y virtuosos, es a e . b 1 . tos que no hacen otra cosa que d t b n suscitado mue os [' e, , . d de dicho ecre o se a d ' t 'dos v envueltos en enemista es 1 t ·b les v tener ,s ra, J ocupar la atención de os . TI una_ • · 11· o reconociendo que el Poder Eje-. l bcu\ares y' por u im ' v desa ven~nc1 t a os par , d las leyes que re~lan la natu-- h ido facultades para erogar " cutivo ac10n11.1 _no a _tea d de su cumplimiento•>, declara, etc , (PRA»O l'aleza de las estipulaciones y el roo o 
y RoJAs, op. cil, lomo lll.) 
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\. las dos semanas de dictada el P der Ej uLivo la interpretó 
por el decreto dol ó de octubre, en el que declaraba que us 
dispo icione regían únicamente H los contrato en que e hu-
biere estipulado pagar en oro o plata, ,on excln ión de toda 
lra. moneda n . F uera d la descon.6an1.a y la duelas. que 

s11 clló, el decreto del 22 de septiembre no pr dnjo ningún 
efecto real. Y no habría podido produ ido, sin gra es tra or-
nos, porque, no obstante las objeciones fundamentales aduci-
das respecto del aludido del 10 de mayo de 1826, a su amparo 
se habían creado intereses que era menester contemplar. En 
otras circunstancias la medida habría sido procedente y justa. 

11 

Por otra parte, el 7 de septiembre de 1827, el Poder Eje-
cutivo presentó a la Legislatura el u plan general de hacienda 
que se proponía adoptar >> . El plan comprendía seis proyectos. 

Por el primero se estipulaba que la Provincia reconocería 
11 en lodo su vigor y fuerza las leyes por las cuales quedó con-
solidada la deuda interior y exterior de la República, y las 
obligaciones contraídas por la creación de fondos públicos ll. 

El segundo se refería al Banco y es el que nos interesa par-
ticularmente. Por él <t la Provincia de Buenos Aires garanti-
zaría el valor de rn.215.639 pesos un real en billetes, que 
entonces tenía en circulación el Banco Nacional, según el ba-
lance del 31 de.agosto n; se prohibía emitir nuevos billetes; el 
establecimiento u quedaría bajo la inspección del Gobierno, al 
solo efecto de vigilar el exacto cumplimiento de su ley n y de 
la que se proyectaba ; la Provincia reconocería, a nombre 
de la Nación, la deuda contraída en el Banco por el Gobierno 
Nacional; al pago de esta deuda se aplicaría el importe de dos 
millones de pesos en acciones del Banco, que poseía la Pro-
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vincia, al'a lo ua1 l acciones se enajenarían gradualmente 
por el mismo Banco, con acuerd del Poder Ejecutivo, y Sll 
prouuclo en billetes seria inutilizado; tendrfo idéntica aplica-
ci 'n el dividendo que la acciones produjeran hasta ser e~a-
jenadas · el re to d la deuda devengaría el interés onvemdo 
l or el Gobierno con el directorio dell3anco; se afect,arla t~-
bién al pa.r.ro de los rédilo de la deuda al Banco ya la amorlt -

' 
0 

• d 1 zación de billetes circnlanl , el producto del eufiteu 1 e a 
Lierra públicas y « lo parle de ontrib11 i6o dir ta obre el 
valor n Lierras de propiedad pm'ticulor; el Gobierno destinaría, 
además, a este objeto la urnas que le fuere posible, -proc_ 
dentes de otros recurso ; l< la amortiza i6n de billetes conL1-
nuaría hasta colocar al establecimiento en condiciones de con-
vertirlos en metálico n ; la deuda del Gobierno al Banco debería 
quedar enteramente extinguida en el término de cuatro años, 
como máximo, contados desde la conclusión de la guerra; se 
, u pendería la uh crip ión de nuevas acciones hasta que ~na-
jenadas la que emnodnba vender, 11 se probara .ta necesidad 

conYenien ia de un mayor aumento d 1 captlal ael Ban-
co)) (1). . 

ara fundar e tos proyectos, en lo puntos relaL1vos al pa-
go de la deuda a la garantía de los billetes, el mensaje decfo 
que la rovincia se haUaba en el ca o de declarar << rie -rec~-
noce en todo u vigor las le e por la cu~les quedo °?11-s~li-
d da la deuda interior exterior de la i ación la obligacio-
nes contraídas por la creación de fondos públicos ... n 

(< La Sala recordará, afirmaba, que al iniciarse esta guerra, 
en un momento de entusiasmo que le honrará eternamente, 

1 ) Lo, otros c.oo.tro proyeolo1 tr"tahlln del n6teosia de w lic'.'1"u. de !""'torco 
d pt"opiedlld pilhli04., do l c.ontrihoción Lor~tociol, do l~ a11lorut~~:ón par11 n -omn-r 5cis millonc• de pCOOli CID rondo púhhcos, de la dm-t>,,"'lllllllD do 111 lo 
nacional dal 27 de julio, qoc impon! dcrenhos e, ll In. e:rporlación " 1111.¡iortru:wo 
de los provincias del interior >l. 
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ofr~ció por aclamación, al Con!?re o eneral, cuanto tenia vaha para .i: · di ¡ h d 
1 _ r':'nvi 11 car. e . onor . e la a~i · n. 11 Empeñada Ja ucba, anadía, la Provmc1a ha ado la pl'lncipal _,,.arantfa con 
qne el ~aneo y lo particulares han contado para prodigar 8118 cap1~ale ; . obi·e- esta base ha dcscansa<lo la con.Garua del medio circulante. 

<< La Provincia, pues, agregaba aún, debe proclamar noble-
ment~ que garante los biUeLe de banco circulantes qo . ade:°as e obliga a pagar la deuda contraída por el gobierno 
nactannl. con el objeto de o tener la !!uerra con el empera-dm: ~el B~asi 1 ... 1, Y Lerminabo : <t al mi m Licmp Ja prn-
dencta e a.ge tomar otras medidas T pecto al medio circulan -
te: Y ya que so principal v lor consiste ho - en la necesidad 
qu~ ~ay d? é!, es preciso retirarlo gradualmente ha ta que fa op1ru60 publica a arque su val r a la renlidad de las co as n. . ~,1 14 del propio mes de eptiembro, el Poder Eje uti-vo di-ng10 ot110 roen aje a la Junla de Representantes cle carácter 
..,.enoral y amplio. En ól informaba a la ala del e tado en 
~ue b~bía re_cibido la Provin ·a· e refería ni período de fa pre-
sidencta al mtervalo orriclo desde la ley del ongre O del ', de marzo d.e r826 en. que la Provincia e i6 privada de us 
poderes político ometida a la autoridades nncianales, en 
In forma con el alcance hi l6ricamento cono ido • aludía a 
la administración ni manejo d la renla , al ejército O Jn 

cu.adra; se ocupabn de la iLuación económica y finan icra; , smgularmemle Jel Rnnc , de lo elemento que ¡0 forma-
1'0~, . de u· ncl~ , de us relacion con I Gobierno, de sus ~• tones exces1--va de la depreciación de su papel inconver-tible.y de sns pernicio o efecto ea el comerci • en la eco-nonna general ( 1). 

( 
1

) MODBl\] s del Gobor1111dnJ' Q la Legislatura, del 7 y , 4 de septiembre de 1827, provectos prOS<mtttl.o •o ¡ · d · . • " D e pnl1lD.ro e estos mensajes, en La Gare/a Mercanlrl, dcl 11 .Y r; w, 6eptiuru.bre ele. 18,7. 
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Los men aje se distingoía11 por sn bu~oa_ doctrina y ~) acier-
to Je su apreciaciones en el orden econ llllCO y fi.011n01ero. .º 

b tan te el del 1 4 era excesivo y apasionado en punlo a la di-
rección a lo marcha del Banco;/ a la relacione de ~-Le con el obierno. El Poder Ejecutivo anhelaba lo mejor; pero pre cin-
dín de la realidad de la falta de elemento pora alcanzarlo. 
\ esa áspera realidad hahía e Lado ometido el g bieroo pre--
· den ial, al cual atacaba dura e inju tamente, contra el cual 

quería reac ionnr; lo estaría también - lo e taba ya - él 
mismo, en e e moruenlo. 

Ln comisi6n de liacienda de la Junta de Representan!es nespa h6 lo proy ctos, extractados, con algunas modifi-
caciones e enciale . 

Entre éstas figuraban, en el pro eclo concerniente al Banco, 
fa que de !araba que el establecimien lo se h~ll~fa, en Jo uce-
. ivo, sujeto a la le a la jurisdicción prov1n~t.al_ . ~eda pro-

incial, y se denominaría Banco de la ProYm 1a Je Buenos 
it · la que derogaba la le nacional del 5 de mayo <le 1 26; 
la ~ue sep nba del aneo la Le orería del ~obierno. 
Para fondac la primera, la má ub taoo1al de Lod~s esa 

enmienda , la comi i6n decía en su informe, que 11 clasificaba 
al Banco tal cual era y había sido de hecho desde su fnoda-
ci6n. E constante qne u capital 1,a compuesto sólo de lo 
tres millones de p . o pertenecientes al gobierno ele e ta pro-
incia; de I Aoo. o peso~. en que fueron valorada la a -
ione del banco provincial - de alguna tra · acciones de 

particulares residentes aquí n. En las provinc_ia , pto en 
ona, proseguía., no hao ido admiLidas su caJO.S sub~.le~na • 

u capit l ha ido pues, ex.clu ·ivamente tle l!l ~rovtnc1a de 
Baeoo • Air : ' lo en ella ha ejercido o operac1on , so-
bre ella únicamente ·e ban hecho pesa'!' wiler, como leye 
las que ·e dictaron para est. blecedo y p 'O. dar u~ bille~ 
el ará ter de p pel moneda; no oh t ate 11 que Jatnll pudie-
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ron ser con 'derados como tales, o en tal calidad, desde que 

fueron repulsados or los pueblos 12.336.567 pesos tres)' 
cuartillo rea 1 >> ( 1). 

Separadamente proyectó una junta cuyas funciones serían 

inspeccionar el establecimiento y administrar los fondos des-

tinados a la amortización de billetes. 

La comisión ensuraba acremente la conduela <lel Banco 

lu dol gobierno nacional a o re pecto. EI ele pacho originó 

un xt nso debate. De oLro modo y con las variante propia. 

del ca o de las circun tanci-as , e reprodujo la controversia 

que había u citado la reación del Ban o , arional entre us 

iniciadore los accioni tas del de De cnenlo , que defendían 

·u privilegios y su nbsi tencia. 

La discusión tuvo lugar dentro y fuera de la Legislatura . 

Se ata ó con ardor y con ruda franqueza a los e peculadore , 

que habian abusado del crédito de Ja institu ci 'n; e bizo el 

prnceso de los errores y de los desvíos gubernativos; se cen-

suró la conducta de los directores; y se discutió los hechos del 

punto de vista de la doctrina. El Banco intervino en el de-

bate por medio de comisione de su asamblea y de su di:re _ 

torio. La defensa de su procederes y de lo acto de los po-

dare públicos. relativo a él, ru podero a y ficaz. 
Desde luego el directorio, en pre encia del dictamen de la 

comisión de hacienda, cuyos proyectos númeTOs 2 y 3 in -

trodocí~n u alteraciones fundamental en la le y el regla-

mento mterno 11 de la casa, acordó convocar o. la asamblea de 

accionista para el 10 de dfoiem bre, y pedir al Poder Ejecuti-
vo intercediera ante la J ont-0 de Repre en tan tes, a .fin de que 

se suspendiese la anci6n de dichos proyectos (2 ). El ober-

(1) Car,·eo Polilico y Mercantil , oúmoros 60, 61, 62 y 63 , correspondie~les al 

>g y 3o de noviembre y al 1° y 3 do dfoiembre de 1827. 

(>) Acta de la sesión del directorio del Banco del ,3 de noviembre de ,8,7, 

y nota de la misma fecha dirigida al Poder Ejecutivo. 

ij 
i 
1 

----- •~----
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nador solicitó el aplazamiento de éstos el 26 de noviembre. Lo 

fundaba en la circunstancia de hallarse enfermo el Ministro 

e Hacienda y en la nota del dir torio. La ala se oonpó de 

In petición l 2 de cli ieruhr . arios diputado expre ar 

,1ue, a p ar de u que lo · ·i.tado · proyec~ no p d.rlan c~ns1-

tlerar e antes de och días, pues los p-ró, ,roo serían fe l1 o . 

no convonfu se accediese a aquella olicitud, para no abrir la 

puerta a casos y reclamos de igual naturaleza n. Por ésta Y 

utras razones se resolvió negativamente (1). Pero el aplaza-

miento e produjo de hecho. . 
La a ambleo de accionistas se reunió en la fecha fipda. Los 

hechos y la similitud de las circunstancias condujeron lógi~~-

mente al directorio a plantear, ante la asamblea, una cuesllon 

nnálo!ro a la sometidn a lo a c.ionisla del Bao o de D cuen-
o . 

to·, cuanclo e trató d fundar l Nacion 1, en el año anteno~. 

· En efecto, el pre idente exhib. la situaci6n; y, en pres~n_c~a 

e 611 gra ednd, propuso el nombtamienlo_ d una co~1s10n 

inve Lida de ampli poderes, parLl n uociar y onvemr ~o. 

actos en~mi.nado , a mantener amparar los <lerecbo e 10 -

tereses del establecimiento. La deliberación fué larga. Se sus-

citó un grio debate entre los sostenedor del Banco y el re-

pre entnnte del Gobierno su adb.ere~t~s; El rop~esentanl 

censur · la conducta del directorio y soltc1lo se marufe tara la 

autorización en virtud de la cual, en las emisiones de billletes, 

se había excedido el límite marcado por la ley. Esta indicación, 

luego <le discutido, fué rechazada. r ol ió ni fin designar 

1 comí ión propuesta que el directorio en nombr de lo 

nccioni tas, le otorgara (e un poder ufi iente en derecho paro 

re Iamnl' la puntual observan, in de la ley fandaro ntal p r 

todo los medios qM e time con enientes, y gestionar conh'a 

(,) Correo Polilico y Mercantil, números correspondientes al ,8 de noviembre 

y n de diciembre de 1807. 
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cualquier medida o prnyecto que la altere, reforme o dero-

gue >l, salvo en cuanto a su artículo 51 ( 1). 
La comisión de accionistas presentó a la Sala de Represen-

tantes, por intermedio del Poder Ejecutivo, un vigoroso ale-

gato, en defensa del Banco, de su directorio, de su conducta, 

de las operaciones realizadas y de las relaciones mantenidas 

con el Gobierno. Rebatió resueltamente los graves cargos con-

tenidos en el informe de la comisión de hacienda ; criticó 

ásperamente a ésta y objetó sus proyectos. Recordó el ins-

tante y las circunstancias en que la institución se fundó. De-

mostró cómo el establecimiento había prestado a la Repúbli-

ca servicios excepcionales, en momentos excepcionales tam-

bién. Sostuvo que las emisiones excesivas y los préstamos al 

Estado habían sido impuestos por la necesidad y habían ser-

vido para formar y mantener un ejército, armar fuerzas na-

vales, afrontar la guerra con el imperio del Brasil y dar días 

de gloria a la Nación. Y el Banco no sólo había auxiliado a 

la presidencia permanente, sino también a la provisional y al 

gobierno de la provincia, que sucedió a aquéllas. Negó a la 

Legislatura facultad para alterar la carta orgánica del Banco 

y legislar sobre éste, sin su propio consentimiento, porque lo 

amparaba una ley-contrato emanada del Congreso ; y sus-

tentó, en consecuencia, el derecho de la institución a subsis-

tir por el tiempo, con el carácter y con los privilegios que le 

habían sido acordados. 
La lectura de esta defensa produjo, en la Sala de Represen-

tantes, una honda impresión de desagrado. El documento fué 

vivamente discuiido, sobre todo, por su forma. Se le calificó 

de agresivo e injurioso; se censuró al Poder Ejecutivo por 

haberlo recibido y comunicado a la Legislatura ; se opinó 

( 1) El artículo 5, de la ley orgánica del Banco Nacional establecía : " el pre-

mio del descuento no podrá exceder de medio por ciento mensual, ni el término 

de noventa días 11. 
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qu no debía tomar e en uentn. porque ofendfo Ja dignidad 

y el respelo del cuerpo : • se r olvió devolverlo, dC\jándoso 

opia , con una nota en que e encomendaba a aquel poder 

11 hacer efectiva la ley y el de r Lo relativos a la forma le lo 

escritos que se presenten en las oficinas públicas n ( 1). 
La discusión continuó en seguida sobre otro punto. El di-

pula.do eñor ic lá AnchoTen miembro de la comi i6n de 

de haciendo, picli6 que se declara i. en presencia de lo 

documenlo sometidos o su examen, aquella comisión d pu 

do decir qne el Banco había hecho una emisión excesiva y 

clandestina de siis billetes >l. La Sala, en la siguiente sesión 

del 14 de enero, se pronunció afirmativamente al respecto. 

La comisión de los accionistas negaba, como se sabe, fa-

cultad a la Junta de Represi>..ntanL p11\·a reformar la carla 

orgáni a y las le ei d I Banco, in a pr pío a uerdo. De ahí 

que el diputa o eñor Ar 'a Zúñ.ign pre·enLase, en la citado 

esióo del 14 de enero, un pr ·ecto por el ual In mismo 

.Tunt.a e de 1.nraba investido. de pleno podcre , al efecto, ' 

afirmó que la declaración sería redundante, porque la facul-

tad era incontestable; se dijo que l( las atribuciones se ejer-

cen, no derlai·on ll ; se discutió con amplitud si había o no 

objeto en reconocer lo que no se pod.ín negar, lo que se tenía 

por eviclente; se concluyó, no oh tanle, por aprobar el pro-

yeclo de ley, el 1.6 d enero. 
Por sta ley la Le"i !atora declaró ll que estaba dentro de 

la e ra de sus atribucione· la plena facultad de reformar, 

·egún I exigía 1 inter 's público, la leye estatutos que 

regían el banco <len minad nacional >) • y que 11 pro edería 

desue luego a dictar la leyes qne creyere conv nient~. para 

la reforma del e tablecimiento en el s ntido expr ado 11. 

(1 ) Sesión del ro de enero de 1828. 

I 
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III 

Antes de proseguir el relato de las ardientes controversias 

legislativas acerca del Banco o de cuestiones atinentes a él 
volvamos al banco mismo. ' 

En vista de lo resuelto por la Junta de Representantes, en 

sus sesiones del 10 y del 14 de enero, la comisión, designada 

en la asamblea del I o de diciembre de 182 7, solicitó una nue-

va reunión de accionistas. Ésta tuvo lugar el 16 de enero. En 

ella la comisión leyó un informe sobre el estado del negocio, 

Y sobre su defensa del Banco y del directorio, elevada a la Le-

gislatura por intermedio del Poder Ejecutivo. Expuso los mo-

tivos que había tenido para refutar los ataques de la comisión 

de hacienda, en la forma enérgica en que lo hizo ; refirió la 

actitud de la Sala a su respecto y concluyó poniendo el asun-

to <t en manos de los accionistas para que determinaran lo que 

debería hacerse en adelante, en defensa del establecimiento. n 

La asamblea, después de discutir diferentes proposiciones, 

aprobó la conducta de la comisión y resolvió publicar su in-

f~rme en la pr~nsa, previas las enmiendas de algunas expre-

s10nes por el directorio. La comisión manifestó haber llenado 

su encargo y renunció. Se fe aceptó la renuncia y se acordó 

nombrar otra, que elevara al Poder Ejecutivo <luna represen-

tació~ conce~ida en términos honorables n, dice el acta, para 

que mterced1era ante la Sala e insistiese (( en la reclamación 

de los derechos del establecimiento y conservación de su car-

ta n. Además, se acordó conferir a la nueva comisión poder 

para negociar, ad referendum de la asamblea general de accio-

n_istas, <l cualquiera medida conducente a mejorar o perfec-

c10nar el Banco 1l. Por último, se resolvió facultar al presi-

dente para convocar en seguida a la asamblea general extra-

ordinaria, si la Sala sancionara los proyectos de la comisión 
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de hacienda, sin oir a la del Banco, (( antes de entrar en pro-

posiciones con ella o de cualquier otro modo n. 

La comisión se dedicó, sin demora, al desempeño de su 

cargo. El 21 de enero presentó una exposición meditada y 
circunspecta, en defensa del establecimiento, que el Poder Eje-

cutivo acogió favorablemente y remitió y recomendó a la Le-

gislatura. 
Entre tanto, los debates habían continuado en ésta. Se ha-

bía insistido en que se indagara directamente el monto de las 

emisiones y los demás puntos necesarios para conocer el es-

tado del Banco y sus procedimientos. 
En la sesión del 17 de enero, el diputado Álzaga presentó 

un proyecto de minuta, por la que se pediría informe al Poder 

Ejecutivo sobre el importe de l.~s emisiones, la autorización 

del directorio para hacerlas, el monto de la deuda del Go-

bierno al establecimiento, el estado de los créditos de parti-

culares en éste y el total de los valores de la casa. El proyecto 

de minuta, discutido en dicha sesión y en la del día siguien-

te, fué aprobado con ligeras modificaciones y dirigido a su 

destino en la última fecha. El informe debería enviarse el 

2 I de enero ; a él se acompañarían los balances mensuales 

del Banco, desde su instalación hasta el 3 I de diciembre de 

1827, y todos los documentos, originales si fuere posible, y 
en copia si no lo fuere, relativos a las emisiones o a los otros 

puntos, existentes en el archivo del gobierno o de la institu-

ción. 
El mismo día 18 de enero, (( instruído extraoficialmenle el 

directorio de la resolución que estaba tomando la honorable 

Sala, a fin de que el Banco diera una razón documentada de 

su estado, nombró en comisión a los señores Frías y Fra-

gueiro para que prepararan los trabajos y antecedentes il ne-

cesarios al efecto. 
Esta comisión se expidió luego. El directorio consideró su 
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informe el 29 de enero y resolvió elevarlo original al Gobier-
no, juntamente con los testimonios a que se refería. Resolvió 
también que el presidente lo imprimiera y publicara, después 
de presentado y aprobado el exordio que, a nombre de los di-
l'ectores, debería llevar. 

La comisión aludida realizó un arduo e importante traba-
jo ; estudió todos los puntos sometidos a la investigación ; 
examinó las cuentas; exhibió, con documentos, la marcha 
del Banco desde su iniciación; y justificó los procederes del 
directorio, en general, y, especialmente, los relativos a las 
emisiones y a los préstamos al Gobierno. Con las notas del 
Poder Ejecutivo y otros documentos pertinentes al caso, de-
mostró que las emisiones se habían ajustado a las resolucio-
nes gubernativas o se habían verificado con la anuencia de 
aquel poder ; y estableció que su monto no alcanzaba a nueve 
millones y medio de pesos, garantizados por cerca de quince 
millones de créditos. En cuanto a la deuda del gobierno a la 
institución, cuyo importe era de 12. 144.376 pesos, analizó 
sus elementos componentes y demostró también cómo el di-
rectorio había tenido atribuciones para acordarla. Su trabajo 
constituyó una defensa serena y eficiente. 

El Poder Ejecutivo envió a la Legislatura, con un mensaje, 
esta exposición y los documentos que la acompañaban. Se 
iniciaba en aquel instante una tendencia conciliadora, que 
habría podido conducir el asunto a una solución acertada. 
Sin embargo, en la misma sesión, en que se dió entrada al 
me~saje del Poder Ejecutivo, el diputado presbítero José Ig-
nac10 Grela, presentó un proyecto de carácter provisional y 
previo, inspirado seguramente por los adversarios de los ac -
cionistas. Según el proyecto, 1< mientras la Legislatura acor-
dare los medios de establecer el crédito de la moneda, el Ban-
co sería administrado por una junta compuesta de un presi-
dente y seis directores, nombrados por la Sala. La junta de-
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pendería exclusivamente de ésta. El Banco no podría emitir 
más billetes de los que tenía en circulación. La tesorería de 

la provincia quedaría separada de él n. 
El proyecto, a pesar de la índole transitoria que se le asig-

naba, hubiera resuelto, si hubiese sido aceptado, la cuestión 
fundamental en debate. Fué tramitado con urgencia. La co-
misión de hacienda aconsejó su aprobación, con las siguientes 
adiciones : (1 El presidente y los directores deberían ser pro-
pietarios de bienes raíces por valor de treinta mil pesos, al 
menos; la Provin ia reconocería y garantizaría, como moneda 
corriente, por entonces, 9. 495. 1 ~3 pesos en billetes, que el 
Banco tenía en circulación, según el estado del 22 de enero de 
1828 ; a los accionistas particulares, que quisieran retirar sus 
acciones, se les devolvería su valor, en el modo y forma que 
lo acordare la junta de di.rectores. n 

En la sesión del 2 1 de febrero se empezó a considerar el 
despacho de la comisión sobre el proyecto del diputado Gre-
la. Se pidió la preferencia para él. Después de un vivísimo y 
complicado debate, durante varias sesiones, se votó y se apro-
bó la preferencia. La discusión del fondo del asunto fué des-
ordenada y borrascosa y duró algunos días. No obstante el 
empuje y la vehemencia de sus sostenedores, el proyecto fué 
rechazado, el 8 de marzo. La consideración de las reformas 
definitivas demoró algún tiempo antes de iniciarse ( 1 ). 

Estos debates tuvieron una importancia notoria, relativa-
mente al asunto a que se aplicaron y a sus efectos en el orden 

(i) f..,bro ,le actas Jtl Banco Nacio11al. i'elJI ' de Lu M<-sion" del diru<llono d.!!I 
, 3 ,.

7 
d noviembro do 1 27, y del I y 30 do cuero de 1828. clas del 

asamble,i• de accion' las del 10 de diciembre do 18!7 • dttl 16 de enero de 1S28. 
Co,•reo Polilico y Mercantil, números oorr po:adien~ • lo cllru. 2 do _noviem-

bre de 182
7 

y 23 de enero, 25 y 27 do fehrru-o 3 y 10 de mor~o do 1 2 • 

Registro nacional, 1823-1830. (Ley provincial del 16 ele enero de 1818. A . DE 

\ 'nni.., op. cit., capítulos XXX VI y siguientes.) 
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económico_; Y la tuvieron mayor y más trascendental aún 

co~? mamfestación de independencia de opiniones y de vid; 

pohltca Y parlamentaria. 

IV 

~¡ Gobierno ne~esi_taba recursos para sufragar los gastos 

nacionales y provmciales. La Legislatura, por ley del 7 de 

m~rzo, lo autorizó para contraer un nuevo empréstito de dos 

m,ll_ones de pesos moneda nacional, cuyas bases serían so--

1~ettdas a su aprobación. El Poder Ejecutivo intentó nego-

ciarlo por intermedio del Banco. A pesar de la buena volun-

tad del eslablecimi~nto, el cual lo ofreció a los capitalistas, 

a su nombre y haJo su responsabilidad, el empréstito fra-

casó (r). 
_Las hondas perturbaciones económicas y la crisis cada día 

mas grave, que sufría el país, movieron al Ministro de Hacien-

da a oír a un grupo de <, comerciantes respetables de 1a ciu-

da~ n so~re la manera << de restablecer la confianza y hacer 

sahr al _giro una gran masa de medio circulante, que se hallaba 

~scond1da por falta de aquélla n. A este fin los convocó a una 

Junta. En ella les manifestó, aparte del objeto del acto su ín-

t~ma convicción de << que la cantidad de notas bancari~s, emi-

ti_das h_ast~ el día, er~ más que suficiente para todas las exigen-

cias publicas y particulares del Estado n. No obstante ser ad-

versa la opinión gubernativa, la generalidad de los concurren-

tes consideró << que el recurso más eficaz, para salvar a una 

parte del comercio de la ruina que la amenazaba, era emitir 

nno o dos millones d_e pesos en notas bancarias, garantidas 

( 1) Notas del presidente del Banco al Ministro de Hacienda y de éste a a uél , 

de marzo de 1828. 
q 
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con las propiedades de los individuos en cuyo favor se pu-

sieran en circulación i>. 

El Poder Ejecutivo llevó a la Sala el pensamiento enunciado 

en la reunión de comerciantes. <l Aunque el Gobierno se man-

tiene firme en sus principios n, decía en el mensaje di.rigido a 

la Legislatura, << ha creído de su deber someter al examen de 

los señores representantes las necesirlades y peligros en que 

se halla envuelto el comercio 11, a fin de que adopte, si fuere 

posible, el remedio adecuado ( 1). 
En la sesión del 2 1 de marzo, la comisión de hacienda, a la 

que pasó el mensaje, se expidió contra la idea de emitir uno 

o dos millones de pesos; y aconsejó la aprobación de una mi-

nuta al Gobierno, en la que se le aplaudía por no permitir que 

e aumente la emi.sión, y expresaba 11 qu lo mó conve-

niente en la crisis comer ial en que e encontraba. el paí . 

era dejar correr naloralmente la cosas; que los tribuna.le e 

justicia obren con toda libertad; y q11e la le e ean ob erva-

da , pr slando el Gobierno toda la co peraci6n que tl> e so 

p rte, para q11e l. autoridad marche y sea re petado n. E l 

pro y cto de rninnla no fo' coosider do por la a 111. 

pesar de us propó ilo , 1 Pod r Ejecutivo debí· caro iar 

de actitud. Lo h cho y la ne e idad lo obligaron a ello. El 

momento era apremiante. La ri. is afectaba a t do tro e n-

día al Gobierno. No se podía obtener recursos por el emprés-

tito y había que recurrir a la emisión. A e le efe to, el l! de 

marzo de 1828, presentó un proyecto a la Legi I tura. n el 

mensaje con que lo introdujo, se refería H al estado aflictivo 

del comercio n y a la crítica iLoaci n econ • mica acneral. 

añadía << que, con dolor. se apartaba de u prin ipio obr 

hacienda, pero que la salvación del país ero. la primera le 1L 

Por esto, el proyecto disponía i·elevar al Banco de lo obliaa-

(,) Mensa jo del Poder Ejecutivo a la Legislatura, del 1 g de marzo de t828. 
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ción de convertir en metálico sus notas, desde el 25 de mayo 
de ese año (1) y, en compensación, el establecimiento haría al 
Gobierno un empréstito de dos millones de pesos, sin interés. 
Para ello se le facultaría a emitir esa suma, sobre la que tenía 
en circulación. Entregaría 300.000 pesos al Poder Ejecutivo, 
el 1° de abril; y el resto, es decir, 1. 700.000 pesos, lo emplea-
ría en descuentos a particulares; pero tomaría las garantías 
necesarias para retirar periódicamente, de este destino, tres-
cientos mil pesos, que pondría a disposición del Gobierno, 
hasta completar los dos millones. La emisión sería garanti-
zada con el residuo de los derechos aduaneros, una vez dedu-
cida la parte de ellos afectada al crédito público y al fondo 
de amortización. Seis meses después de la paz, el Gobierno 
empezaría a devolver el préstamo por cuotas mensuales de 
300.000 pesos. 

La comisión de hacienda estudió y despachó rápidamente 
el proyecto, con las siguientes enmiendas : 

1" La cláusula en virtud de la cual se relevaría al Banco de 
convertir, y, en cambio, éste haría al Gobierno un empréstito 
de dos millones de pesos, se substituía por esta otra : el em-
préstito de dos millones de pesos, para el cual está autorizado 
el Gobierno por la ley del 7 de marzo, sería hecho por el esta--
blecimiento, sin interés alguno ; 

2ª La que ordenaba entregar al gobierno 300.000 pesos el 
1° de abril y emplear el resto del préstamo- 1.700.000 pe-
sos - en descuentos a particulares, etc., era reemplazada por 
las siguientes : el Banco emitiría mensualmente 300.000 

pesos, sobre los que tenía en circulación; y los entregaría al 
Gobierno, a medida que los emitiera, o sea por cuotas men-
suales de 300.000 p~sos. 

(1 ) Por la ley del 5 de may o de 18,6, la conversión debería ser restablecida 
el ,5 de mayo de 1828. 
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En el debate legislativo se demostró la necesidad de la emi-
sión, pues no había otro medio de subvenir a las exigencias 
públicas. Sin embargo, el dictamen fué desechado. Pero, como 
se había dicho, en términos perentorios, que la Sala estaba 
dispuesta a proveer de recursos al Ejecutivo, « siempre que 
éstos no fuesen una emisión de papel n, se resolvió que el 
asunto volviera a la comisión de hacienda, para que presen-
tase un nuevo proyecto ( 1). 

Ésta no pudo concertar plan ni despacho alguno, porque 
sus miembros se dividieron por mitad: los unos opinaron por 
la emisión bancaria y los otros por la creación de fondos pú-
blicos. Así lo expresó a la cámara, en la sesión del 1° de abril, 
11 para que deliberara lo que creyese más conveniente n. En la 
Sala, al tratar el punto, se discutió una vez más el recurso de 
la emisión y se manife-stó que, t1 en las circunstancias parti-
culares que afectaban al país n, no se presentaba tt otro medio 
racional de salvar el conflicto >>. 

Por eso, se reconsideró y se aprobó, en general, _el proyecto 
rechazado en la sesión de la víspera. En la del 9 de abril fué 
sancionado en particular, con esta enmienda : la amortización 
en lugar de efectuarse por cuotas de 300.000 pesos, se haría 
por cuotas de rno.ooo pesos, al menos. El Poder Ejecutivo 
comunicó la ley al Banco al día siguiente, IO. El directorio 
convocó inmediatamente a los accionistas a reunirse el 14 en 
asamblea, para deliberar y resolver sobre el asunto, con arre-
glo al artículo 63 de la carta orgánica, que exigía el acuerdo 
previo de la junta general de accionistas, para hacer emprés-
titos al gobierno de la Nación, único gobierno al que podía 
prestar ( 2). 

(1) Sesión del 31 de marzo de 1828 . 
(2) El gobierno de Buenos Aires debía considerarse entonces, relativamente al 

empréstito, como si fuem el Gobierno General de la Nación, porque estaba en-
cargado de la dirección de la guerra y de las relaciones exteriores. 
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Pero, como los apremios del Poder Ejecutivo no admitían 
el menor retardo, los directores resolvieron anticiparle cien 
mil pesos, bajo su responsabilidad individual, para el caso de 
que la asamblea objetase la medida. 

La asamblea no se realizó el 14, por falta de número. El 
mismo día, el Ministro de Hacienda dirigió un oficio al Ban-
co, en el cual le significaba que el adelanto de 100.000 pesos 
era insuficiente u para llenar los objetos que la Legislatura tuvo 
en vista al ordenar al establecimiento pusiese 300.000 pesos 
mensuales a disposición del Gobierno >l. Además, <l siendo la 
suprema ley del Estado la necesidad de su conservación, era 
indispensable que el directorio ordenara inmediatamente el 
cumplimiento del artículo 3° de la ley n, esto es, la entrega 
mensual de 300.000 pesos, bajo la sola garantía y responsa-
bilidad del Gobierno. Y le prevenía que desde el día siguiente 
comenzaría a girar contra dicha cantidad ( 1). 

La asamblea no se reunió hasta el I g de abril, después de la 
tercera convocatoria. En ella el directorio expuso por escrito 
los antecedentes del a~unto; se discutieron varias cuestiones, 
especialmente la de si la ley sancionada el g autorizaba, en 
realidad, un empréstito o una emisión; se leyeron dos notas 
del Ministro al Banco, la del 14, extractada antes, y otra del 
18, en la que, luego de deplorar que no hubieran tenido éxito 
las dos primeras convocatorias, declaraba, para que se pusiese 
en conocimiento de la asamblea, que, obligado por la impe-
riosa ley de la SALUD PÚBLICA >l, el Poder Ejecutivo tenía el 
propósito de cumplir la determinación de la Sala de represen-
tantes, l< entendiéndose con el directorio del establecimiento, 
en caso de que aquélla no se reuniese n. Finalmente, se votó y 
se a probó el préstamo, vale decir, se facultó al directorio para 

(1) Nota del ministro de hacienda al presidente del Banco, del 14 de abril de 
1828. 

EL BANCO NACIONAL DE 1816 11 I 

hacerlo y para nombrar una comisión que se encargara del 
negocio, investida de amplios poderes. La comisión gestiona-
ría el pago de interés y algún otro punto que consultara los 
derechos del Banco; pero en la inteligencia explícita de que 
ninguna de esas reclamaciones se consideraría condición sine 
qua non del negocio ( 1). 

El préstamo se verificó con sujeción a las prescripciones 
legales. 

V 

La reacción del gobierno, que sucedió a la presidencia , con-
tra el uso excesivo de las emisiones y del crédito ofi.cial en el 
Banco, terminó con la medida relatada. Había durado muy 
,orto tiempo. Propiamente, no había s11lido de los documen-

• tos o del camp de la id.ea . En adelante el Banco, cual-
quiera que sea su nombre, 1 le)' )' la au toridad que lo i:ij n, 
e n linuará siendo un instrumento fiscal, y Ja emisión sin ga-
rantía el primer recurso Jel Estado. 

No habría objeto en referi r uno por uno los préstamos del 
establecimient al ob.ierno. Me limi taré, pues, a mencionar 
los efectuados hasta el instante de la paz con el Brasil, para 
hacer constar luego porque inte1·e a a mi prop6 i to, los aclo' 

or lo que e esLahleció dofi..nitivamente el curso fonoso, el 
ca mbio de legisla ión y de régimen operado en el Banco J el 
Umite a que alcanzaron las emisiones de _papel hecbas por 
influjo o imposición oficial. 

Empero, es útil recoger aquí la enseñanza de la historia. 
Lo gobiernos, apremiados por sus apu-ros fi nancieros, obte-

1 Co~reo Político y Merc1111lil, nuu1el"O! co.crespondiU11ltt n1 21, >4 y ~, de. 
m:i.r;.o, 6. 11 y 16 de abril de ,8,8. At,¡¡mhloa genernl de a ciooistas del Baooo, 
celebrada el 19 de abril de 1828. Libro de a.clM del .Bnnc.o Nacional. A. Puoo 
Y Rous, op. ,it., III. 
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~ían autorización legislativa para contraer empréstitos, emi-

tiendo fondos públicos. Estos no tenían mercado y no se 

coloc~ban en plaza. Se facultaba entonces a aquéllos para 

negociarlos con el Banco, o para tomar préstamos del mismo 

banco, con la garantía de esos fondos. Pero, como el esta-

blecimiento carecía de recursos al efecto, se le facultaba, 0 se 

le mandaba emitir billetes para prestar al gobierno. 

Las sumas procedentes del préstamo, acordado de confor-

~idad con la ley del g de abril, duraron poco tiempo al Go-

bierno. Algunos meses más tarde, el 1º de agosto, éste pidió 

a la Sala que autorizase al Banco a continuar << prestándole, 

hasta dos meses después de la paz n, en las mismas condicio-

nes y términos establecidos por dicha ley. Muy luego, mien-

tras s~ hallaba el asunto en la comisión de hacienda, a cuyo 

estud10 había pasado, el ministro del ramo presentó otro pro-

yecto, a fin de que u ínterin la Legislatura acordara el modo 

de atender a los gastos del Gobierno, se facultara al Banco 

Naci~nal ª. ~uplirle hasta l_a cantidad de 400.000 pesos, que 

podna emitir para este objeto n. El ministro solicitó que se 

tratase sobre tablas. Hubo una larga discusión a este respecto, 

al cabo de la cual así se resolvió. 

En el debate sobre el fondo del proyecto, se discutió el 

punto relativo a las emisiones sin garantía, en calidad de re-

curso fiscal. Se observó que se ignoraba si el Banco querría 

hacer el préstamo, pues no se habían allanado los inconve-

nientes que podría oponer, tales como la falta de asentimiento 

~e los ac~ionistas, desde que, en virtud de la carta orgánica, 

estos debian ser consultados previamente acerca de él. 

A esta y otras objeciones se replicó « que debía presupo-

nerse el consentimiento del Banco >l, ya porque había hecho 

siempre los préstamos, aun sin consultar a la autoridad legis-

lativa y a la misma junta de accionistas; ya porque el esta-

blecimiento <( nada daba de suyo, sino las tiras de papel, 
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especialmenle desde que us nolns no e taban gattantida por 

él, sino por la Provinci11., y habían dejado de er tale notas, 

convirLiéndose, por una ley, en moneda comente. Por La) 

razón. a In Legislatura correspondía, en rigor. regla~ tales 

cmisione-s, e inspeccionar los negocio de dicho e tablcci-

miento n. 

Aparte de ésto, fué baslante uniforme la opinión de que la 

emisiones, como recurso gubetnalívo o fiscal. onslitulan_ uno. 

calamidad, eran nn mal necesa1·io e inevitable, cuando no 

existía otro medio de atender las expensas públicas. 

El proyecto guedó sancionado el 9 de ago lo. Por él. mien-

tras la Junta de Representante acordaba recurso al Gobierno. 

p :ra sufragar su ,,.astos t( el 13-an o ondría a dispo ición de 

é. le lla ta lac:antidad de 4o .o peso >l. E La :urna e toma-

ría de la « entretenida en descuentos particulares >l, debiendo 

recogerla en lo dos primero mes que corrieran desde la fe-

. cha de la ley a razón de 200.0 o pe o cada mes. Enea o de 

que las circun Lancia obligaran al oder Ejecutivo a ex.igir 

dicha cantidad, antes de lo dos meses indicados, el llaneo, 

si no pudiese enterarla ni por la reducción de los descuentos 

ni por otro arbitrio, podría emitir hasta su monto, con cargo 

de recoger lo emitido <t dentro del plazo señalado n. Se abo-

naría uno por ciento mensual de interés. 

o ha para qu · agregar que se emitió. 

En cuanto al pro •ec to del r~. la comisión. de hacienda se 

e.·pidió el 2 de agosto. consejó la emisión y el p1·éslamo al 

Gobierno, por cuota, mensuales de 300.000 peso , hasta la 

urna de 2 .000.000, con cargo de retirarla. Parn proveer las 

recursos indi pensables a este fin, propu~o el aumento de un 

medio por ciento mensUBl en el descuento a parLiculaves y la 

venta de tierra 6 cales urbanas, suburbanas - rnralos. Las 

últimas, las rurales, deberían estar situadas al norte del río 

Salado. 
8 
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En la discusión se controvirtieron las doctrinas y los siste-
mas de hacienda, se rememoraron los antecedentes del necro-

. b 
c10 y se puso de relieve, una vez más, cómo, en esos momen-
tos, el Estado no podía afrontar las expensas ordinarias de la 
administración y extraordinarias de la guerra, sin el auxilio 
del Banco. 

El debate se prolongó. Pendiente él, para atender una nue-
va urgencia del Gobierno, se resolvió provisionalmente que el 
Banco emitiera y le prestara 300.000 pesos. 

Nuevos proyectos sobre el asunto principal, presentados an-
tes y después de este acto, por varios diputados, complicaron 
y dilataron el examen de la cuestión . Así las cosas, la nego-
ciación de la paz con el Brasil influyó favorablemente v con-
tribuyó a eliminar algunas de las dificultades y resistencias 
que retardaban la sanción legislativa. El Poder Ejecutivo apro-
vechó las circunstancias y envió a la Sala otro proyecto, que 
reemplazó, diré así, al qué estaba en debate y apartó los de los 
diputados. Ese proyecto se convirtió en la ley del 3o de sep-
tiembre de 1828. 

Con arreglo a ésta, el Banco emitiría mensualmente, por 
cuartas partes, hasta la suma de 1.700.000 pesos, y la pon-
dría a disposición del Gobierno de la Provincia. 

Esa suma << y los 700.000 pesos votados por la Legislatu-
ra el g de agosto y el 6 de septiembre, serían comprendidos 
en la deuda general, y satisfechos según el plan que se adop-
Lara para el pago de ella n. La ley derogaba las cláusulas de la 
del g de agosto, relativas al retiro de los 400.000 pesos toma-
dos << de las cantidades entretenidas por el establecimiento en 
descuentos particulares n, y al pago de un interés ; y disponía 
que, en el término de un mes, la Sala se ocupara del plan ge-
neral para pago de la deuda del Gobierno al Banco, a cuyo fin 
aquél anticiparía la presentación del proyecto ofrecido. Por 
último, declaró u cerrada en adelante toda nueva emisión». 
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VI 

En páginas anteriores me he referido al decreto del 22 de 
septiembre de 182 7, que derogó el expedido el 10 de mayo 
de 1826, sobre el poder cancelatorio del billete en las obliga-
ciones de dar sumas de dinero. Pendía de la Legislatura una 
consulta del Tribunal de Comercio en punto al alcance, y efec-
to en los contratos, de las disposiciones que declaraban mone-
da corriente y daban curso legal al billete ( 1 ). El Poder Eje-
cutivo, a instancia de la Cámara de .Justicia, recabó de la Sala 
el despacho de la consulta. 

Es interesante, para conocer el movimiento de las ideas y 
los antecedentes de trascendentales medidas ulteriores, expo-
ner el resultado de la consulta. Esta fué sometida al estudio 
de las comisiones de hacienda y legislación reunidas. 

El dictamen de las comisiones fué acogido favorablemente, 
y se le calificó de notable documento, en el que se consul-
taban los princi píos económicos y se tenían en cuenta el es-
tado crítico y las angustias financieras que sufría el país. El 
proyecto, que en él se aconsejaba, dió lugar en la .Junta a un 
extenso debate, de varios días, que terminó con la sanción de 
la ley del 1° de mayo de 1828. 

El debate versó principalmente sobre la cláusula del pro-
yecto por la cual toda deuda de dar suma de moneda, an-
terior al g de enero de 1826, que autorizó al Banco para 
no convertir, se declaraba contraída en moneda metálica, 
« aunque no se hubiese expresado especie alguna» . . 

Los términos de esta cláusula eran amplios y comprendían, 
en su generalidad, las obligaciones del Banco, las de los par-

( 1) La misma consulta había sido hecha por el Tribunal en abril de 18~7, al 
Congreso de la Nación, siu que fuera absuelta. 
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ticulares y las del Estado. Se estimó entonces que imponer al 
establecimiento y al Gobierno el pago en oro o su equivalen-
te, de las deudas aludidas, habría sido perjudicial al interés pú-
blico. Por eso, se convino, como un medio de eliminar la de-
sidencia, en agregar a la cláusula discutida, las palabras << en-
tre particulares n. 

De esta suerte, con arreglo a la ley, las obligaciones de dar 
suma o cantidad de moneda, emergentes de contratos entre 
particulares, celebrados antes del 9 de enero de 1826, se de-
claraban contraídas en las monedas metálicas de curso legal 
entonces << si no se hubiera expresado especie alguna de mo-
neda n. Y si se hubieran estipulado en determinada especie 
de moneda, deberían satisfacerse en la especie convenida. 

Mientras durase la inconversión, dichas obligaciones se 
considerarían canceladas, mediante el pago de su importe, 
la mitad en moneda de oro o plata y la otra mitad en mo-
neda corriente o notas bancarias. La misma regla sería apli-
cable a los intereses, en caso de adeudarse. 

Se exceptuaban los depósitos, que « se devolverían íntegros 
en la misma especie, papel o moneda metálica, en que consta-
re haber sido hechos n . 

Se exceptuaban también <t los capitales a censo, los desti-
nados a objetos piadosos o del servicio público, y los dados a 
puro mutuo, sin interés alguno >). Estos capitales deberían res-
tituirse o pagarse íntegros, en metálico o en su equivalente 
real, según la especie en que se hubieran recibido. 

La ley preveía los casos en que se hubieran entregado can-
tidades << en moneda corriente, por decretos judiciales o tran-
sacciones, sujetas a lo que ulteriormente declarase la Legisla-
tura, y estatuía que esas cantidades - o, más bien dicho, 
las obligaciones de pagarlas - serían liquidadas, debiendo 
abonarse la mitad de ellas en moneda corriente, y el resto 
reducirse a metálico, según el cambio del día de la entre 
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ga, y« enterarse en dicho metálico el completo de la deuda n. 

En cuanto a las obligaciones procedentes de contratos pos-
teriores al 9 de enero de 1826, establecía que <r serían satisfe-
chas cumplidamente, entregándose la suma estipulada en bi-
lletes de banco, a no ser que contuvieran alguna cláusula en 
virtud de la cual deberían ser cumplidas « en dinero metáli-
co, en efectivo, en moneda de plata u oro, en onzas, o en és -
tas a razón de a diez y siete pesos una, o cualquiera otra can-
tidad semejante, o que excluyese lodo papel creado o por crean>. 
Las obligaciones contraídas con estas cláusulas << deberían cu-
brirse según su tenor literal y riguroso, tales como aparecie-
ren celebradas n. 

Prescribía también la ley que los deudores morosos serían 
responsables del perjuicio que recibieran los acreedores, por 
cualquiera alteración ulterior en el valor de la moneda corrien-
te, o en el de la metálica, en que las obligaciones debieran ser 

· cumplidas. 
Finalmente, las disposiciones expuestas no serían aplica-

bles a los negocios ya transigidos o judicialmente terminados. 
La ley en que me ocupo es instructiva. Consagra el prin-

cipio de la justicia y de la equidad en las relaciones entre deu-
dores y acreedores y contempla en parte la situación económica 
del momento, en cuanto al pago de las deudas. Revela en for-
ma inequívoca que los hombres de gobierno de aquella época 
se inspiraban en la sana doctrina y reconocían que el imperio 
del curso forzoso debía ser transitorio y no podía producir 
ciertos efectos. Por eso querían limitar, en lo posible, su al-
cance y su duración. 

Es casi superfluo añadir que no se cumplió la cláusula de 
la ley que ordenaba al Banco pagar en metálico los depósitos, 
que constare haber sido hechos en metálico. La falta de re-
cursos constituyó un obstáculo absoluto para ello. 

No importa. La ley no dejó por eso de mostrar los anhelos 
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a que respondía, y la aspiración de la clase gobernante a salir 
del curso forzoso. 

Las cláusulas de excepción, por las que se estipulaba el pa--' 
go en efectivo, en dinero metálico, en moneda de plata u oro, 
etc., o se excluía todo papel creado o por crear, han perdura-
do y se han transmitido en los contratos, con variantes de 
forma y de palabras, hasta la última inconversión decretada 
en el país. 

La ley del 1° de mayo rigió sólo durante un brevísimo lap-
so de tiempo y no produjo resultados prácticos apreciables. 

VII 

El plazo de la inconversión, fijado en la ley del 5 de mayo 
de 1826, iba a vencer en el estado difícil e inquietante en que 
se hallaba el Banco. El Poder Ejecutivo lo había recordado a 
la Junta de Representantes, en su mensaje del 27 de marzo de 
1828. El pago en metálico de los billetes era imposible enton-
ces, y tenía que diferirse, sin término. 

El Gobernador reclamó de nuevo la consideración de los 
negocios bancarios, en su mensaje del 13 de junio. (< De todas 
las necesidades interiores, dijo, ninguna es más exigente que 
la de fijar de un modo cierto y positivo la suerte del Banco 
Nacional. Este establecimiento requiere hoy todo género de 
garantías ... >> 

La Legislatura no se ocupó de la cuestión inmediatamente. 
Cuando lo hizo, algunos meses más tarde, la consideró jun-
tamente con otra relativa a la capacidad de los accionistas pa-
ra ser directores. 

Respecto de este punto, en sesión del 12 de mayo, se leyó 
el siguiente proyecto del Ejecutivo : (< Por ahora, y hasta la 
sanción del proyecto pendiente sobre el Banco, podrá ser 

• 
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nombrado director todo accionista, aun cuando no tenga las 
veinte acciones que prescribe el artículo 29 de la ley que rige 
dicho establecimiento n. 

La comisión de hacienda despachó ambos asuntos al pro-
pio tiempo y en un mismo acto. Su dictamen consistía en un 
proyecto de minuta al Poder Ejecutivo, en el que, por una 
parte, se establecía la necesidad de reformar radicalmente el 
estatuto, debiendo continuar la inconversión mientras la re-
forma no se hiciera; y, por la otra, se rechazaba la enmien-
da al artículo 29, relativa a los directores. 

El proyecto de minuta se aprobó en general. En la sesión 
del 14 se consideró en particular. Y, a propuesta de la comi-
sión, para simplificar el estudio, se dividió en dos proyectos 
de minuta : uno sobre cada cuestión. Los dos fueron apro-
bados. 

La Legislatura, persuadida de que era neéesario someter el 
estatuto a un prolijo examen e introducir en él (( una reforma 
radical que, precaviendo, o al menos disminuyendo, los fa-
tales efectos hasta entonces sentidos, asegurara al Banco en 
lo sucesivo una existencia legal i1, en la Provincia, mientras 
dictaba (< la ley de reforma, o alguna otra medida n, resolvió 
que aquel establecimiento << continuara relevado de la obliga-
ción de cambiar sus notas por metálico, previniendo a su di-
rectorio, bajo especial responsabilidad, que no se podrían 
emitir más billetes que los que había en circulación, según el 
balance del 1° de septiembre de 1827 y las c~ntidades que 
ella había autorizado posteriormente n (1). 

He ahí la respuesta a la nota del 27 de marzo de 1828. La 
minuta de la Sala tenía en rigor, el carácter de una ley, des-
de que acordaba diferir la conversión sine die. 

( 1) Comunicación de la Junta de Representantes al Gobernador, fechada el r 
y promulgada el 18 de agosto de 1808. 

I 
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VIII 

. El plan del Poder Ejecutivo, enviado a la Legislatura en sep-
tiembre de 1827, expuesto en páginas anteriores, compren-
día, entre otros puntos, el reconocimiento por la Provincia, en 
nombre de la República, de la deuda del Gobierno Nacional 
hacia el Banco, y la garantía, por la Provincia también, de 
las emisiones existentes. 

La ley del 3 (1) de noviembre de 1828, cuya aprobación 
fué precedida de un extenso debate, sancionó ambos puntos. 
Por ella la Provincia de Buenos Aires reconoció y garantizó, 
con todas sus rentas y propiedades públicas, la deuda contraí-
da con el Banco por los gobiernos general y provincial, << sin 
perjuicio de reclamar de las otras provincias la parte con que 
les correspondía contribuir al pago de esta deuda n. Recono-
ció y garantizó también, como moneda corriente, los billetes 
que el Banco tenía en circulación, con arreglo al balance del 
Iº de septiembre de 1827, o sean I0.215.639 pesos, y, ade-
más, la cantidades emitidas posteriormente por disposiciones 
de la Legislatura. 

La misma ley ordenó el nombramiento de dos comisiones, 
una por el Gobierno y otra por el Banco, para revisar y liqui-
dar la cuenta del crédito abierto por éste a la Nación y a la 
Prm·incia. La liquidación sería examinada por el Poder Eje-
cutivo y el directorio del establecimiento y sometida después 
a la Sala. La Legislatura debería designar otra comisión, com-
puesta de cinco de sus miembros, para que estudiara el esta-
do del Banco y su economía y le informara y propusiera las 
mejoras y reformas que estimase conveniente introducir en el 
estatuto. 

( , ) Promulgada el 5. 

____________ ,-..,,¿_~~-
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Las comisiones fueron designadas ; y el Poder Ejecutivo, 
vencida la prórroga que se le concedió el 27 de octubre, pre-
sentó el plan sobre el pago de la deuda del Gobierno al Banco . 

Las turbulencias políticas desviaron la atención de los pro-
blemas monetarios y bancarios. La honda conmoción produ-
cida por el movimiento revolucionario del 1 º de diciembre de 
1828 y la caída de Dorrego impidieron, por entonces, llevar 
adelante las reformas e investigaciones proyectadas. 

El curso forzoso imperaba en todo su rigor. La ley del 1 º 

de mayo (o 3o de abril) excluía sus efectos de las obligaciones 
de dar sumas de dinero anteriores al g de enero de 1826 y de 
las posteriores a esta fecha contraídas en moneda especial o con 
cláusula que excluyera el billete, en las condiciones referidas 
más arriba. El gobierno provisional, surgido de aquel movi-
miento, estimó que la ley citada producía << funestas conse-
cuencias a la prosperidad de la provincia y especialmente al co-
mercio n e introducía 1< un trastorno general en todas las tran-
sacciones, en todos los valores y, por lo tanto, en todas las for-
tunas particulares u. Por eso, y por no permitir<< las circuns: 
tancias del país y la urgencia del mal - eran sus palabras -
diferir el negocio hasta la reunión de la Legislatura ii, suspen-
dió los efectos de dicha ley hasta que aquélla determinare lo 
conveniente al respecto; y declaró en pleno « vigor y fuerzan 
la ley y el decreto nacionales del 5 y IO de mayo de 1826, res-
pectivamente, que dieron curso forzoso al billete en toda la 
República, en calidad de moneda corriente, por su valor es-
crito (1). Veremos muy pronto que este decreto fué derogado 
por otro del 17 de octubre de 182 g. 

Es menester insistir. El curso forzoso fué una imposición, 
un efecto inevitable del estado económico, financiero y políti-
co del país y debía durar largo tiempo. 

(1 ) Decreto del 22 de diciembre de 1808 
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El gobierno que dictó el citado decreto del 22 de diciem-
bre desapareció pronto. Lavalle, gobernador provisional, y 
Rosas, comandante general de campaña, convinieron en nom-
brar un nuevo gobernador provisional. Éste debería reunir, 
en el menor tiempo posible, un senado consultivo, compues-
to <( de veinticuatro individuos, elegidos entre los notables 
del país, en las clases de los militares, eclesiásticos, hacenda-
dos y comerciantes ii. Nombraron gobernador al general Juan 
José Viamont (1). El Senado Consultivo se instaló en segui-
da. El Ministerio de Hacienda se confió al doctor Manuel J. 
García, espíritu distinguido, iniciador y fundador del Banco, 
cuyo nombre estaba ligado a los principales hechos económi-
cos ocurridos en la década que iba a terminar. 

Los nuevos gobernantes y los directores del establecimien-
to bancario procuraron atenuar las consecuencias del curso 
forzoso y allegar recursos, por los medios posibles, para salir 
de él y volver a la conversión. A ese propósito respondió un 
buen número de medidas adoptadas << para mejorar el medio 
circulante, cuya depreciación trae la miseria y la confusión en 
todas las clases de la sociedad, trabando el movimiento regu-
lar y progresivo de la industrian (2). Se estimaba, por otra 
parte, que (( al crédito de la moneda se hallaba íntimamente 
ligado el restablecimiento del orden y su conservación n. 

Se cuenta entre aquellas medidas : 
I" El decreto del 18 de septiembre de 1829, que impuso un 

derecho de ocho reales por cabeza al ganado que se introduje-
re para el abasto público de la ciudad y de doce reales al que 
se introdujere para ser beneficiado en los saladeros ; 

2ª El decreto del 2 de octucbre, que creó un derecho adi-

(1) Convenciones del 2/, de junio y el¡ de agosto de 182!) enlre el Goherna-

dor y Capitán general provisorio, don Juan La valle y el Comandante General de 

Campaña, don Juan Manuel Rosas. 

(o) Decrelo del 18 de septiemhre de 182 !) • 
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cional de aduana l( para los frutos y efectos de entrada marí-
tima n, a saber : de 2 por ciento para los que pagaban 15, de 
4 para los que pagaban 20 y de 10 para los que pagaban 3o 
por ciento; 

3• Los decretos del 3 y 6 de octubre. El del 3 estableció 
una Caja de Amortización de billetes de banco y regló su 
funcionamienlo. on LiLuirían el fondo o capital de la Caja el 
producto líquido del impuesto sobre los ganados de saladeros 

lo. derechos adicionales aludidos, In miuid del importe qu 
produjeran los ramo de patentes y de papel sellado y el mon-
to toLnl del derecho de pregonería. demá , el Poder Ejecuti-
vo, por uno de los decretos del 6 de octubre, autorizó ill di-
rectorio del Banco a descontar, desde el 1 ° de noviembre de 
1829, al uno en lugar del medio por iento a que taba 
obligado, y a aplicar la mitnd del producto que así obtllviese 
a la Caja de mortización; por el otro, ordenó que se desti-
nara al mismo objeto - al retiro de billetes del Banco - <( co-
mo un fondo eventual, la suma de los dividendos que corres-
pondiesen al Gobierno por el capital de sus acciones n. 

Las oficinas recaudadoras de los impuestos, asignados a la 
Caja, deberían entregarlos el último día de cada mes. Reuni-
dos los caudales correspondientes al mes, luego de tomar ra-
zón de las numeraciones y clases de los billetes, se procedería 
a la quema de éstos en acto público . 

Los fondos de la Caja no podrían ser aplicados, bajo pre-
texto alguno, a otro destino que el de la amortización directa 
de billetes. 

Es bueno advertirlo al pasar. La quema de papel fué desde 
entonces y por muchos años el medio casi único de retirar el 
circulante fiduciario excesivo y de valorizar, según se enten-
día, el que restaba. 

Las medidas financieras no se circunscribieron a las indi-
cadas. Se decretaron, además, las siguientes: 
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1 ª Para cambatir el agio, se prohibió a los juzgados y tri-
bunales de la Provincia admitir las demandas que se interpu-
siesen ll exigiendo el cumplimiento de contratos a término, 
para dar y recibir monedas metálicas o fondos públicos por 
determinado valor, en moneda corriente n ; es decir, las de-
mandas respecto de contra Los de mera especulación o de puro 
juego, que se resolvían al fin del plazo, no por la entrega 
de la moneda metálica o de los fondos públicos, sino median-
te el pago de la diferencia entre el precio convenido y el de 
su cotización en moneda corriente, el día del vencimiento. Sin 
embargo, como era necesario salvar las exigencias reales del 
comercio y no afectar, en consecuencia, los actos serios que 
tuviesen por objeto verdaderas transferencias de metálico o 
de fondos públicos, la prohibición no regiría en cuanto a los 
contratos a plazo definido, en que una de las partes entrega-
ría a cuenta de su obligación un valor efectivo, no menor del 
tercio de su importe (1). 

Posteriormente, el gobierno que sucedió al provisional dic-
tó dos decretos, que constituían una sanción de lo estatuído 
en el que expongo. Por el primero de ellos, se dispuso que el 
juez que, no obstante la prohibición, admitiese demanda so-
bre el cumplimiento de dichos contratos, sería destituído. 
Por el segundo, se prohibió también ll a toda persona interve-
nir, como corredor, agente o interlocutorn, en los mismos 
contratos, bajo pena de pagar otro tanto de su valor y de ser 
exonerado del empleo que tuviese. El que interviniera u co-
mo corredor intruso n, sufriría, además, un año de destie-
rro (2). 

Estos decretos no fueron, seguramente, acertados ; 
2º La derogación del decreto del 22 de diciembre de 1828, 

(, ) Decreto del 1 • de octubre de 1 829 . 

( 2) Decretos del 7 de abril de 1830. 

EL BANCO NACIONAL DE 1826 

que suspendió los efectos de la ley del 3o de abril o r º de ma-
yo de aquel año. De suerte que esa ley recobró su plena vi-
gencia (1) ; 

3ª La prohibición de exportar de la Provincia la moneda 
de cobre, hasta nueva resolución de la Legislatura. Toda can-
tidad arriba de cuatro pesos, que se pretendiera extraer, sería 
decomisada y pertenecería al aprehensor (2). Se fundaba la 
medida en que esa moneda, tan necesaria en los actos y ne-
gocios de menor entidad, era cada día más escasa. 

IX 

El gobierno provisional concluyó con la elección de Rosas. 
como Gobernador y Capitán General, verificado por la Legis-
latura el 6 de diciembre de 1829. Rosas mantuvo el ministerio 
de Viamont. El doctor García continuó, pues, dirigiendo la 
Hacienda Pública. Su plan no sufrió cambios substanciales. 
Sometió a la Junta de Representantes el decreto que creó la 
Caja de Amortización, para asegurar la estabilidad y la per-
manencia de ésta. Pero antes, (( atendiendo a las graves y ex-
traordinarias circunstancias en que se encontraba la Provin-
cia n, el Poder Ejecutivo prohibió, hasta que otra cosa resol-
viese la Legislatura, la extracción, por agua, de oro y plata 
amonedados o en pasta. Los que contravinieran a esta prohi-
bición perderían las especies que intentasen extraer, más el 
duplo de su valor; y, si no pudieran pagarlo, sufrirfan dos 
años de presidio (3). 

El establecimiento de la Caja de Amortización fué someti-

(1) Decreto del 17 de octubre de 1829 . 

(o) Decreto del 3o de octubre de 1819. 

(3) Decreto del 7 de abril de 1830. 
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do a la Sala, en junio de 1830, con algunas enmiendas. La 
principal era la que eliminaba el artículo relativo a la quema 
de billetes y estatuía, en su lugar, que la Legislatura, cuando 
lo considerase conveniente, proveería (( acerca de la mejor 
aplicación de los fondos de dicha Caja al objeto a que se des-
tinaban exclusivamente 11. 

La discusión legislativa del asunto fué larga y recayó en 
buena parte, si no principalmente, sobre la enmienda enuncia-
da. El dictamen de la comisión de hacienda era contrario a 
ésta y aconsejaba el mantenimiento del primitivo artículo. Se 
sostuvo, con buenas razones, que la supresión de la cláusula 
referente al retiro por la quema, introduciría la incertidumbre, 
pues no habría confianza en que ulteriormente se diera a los 
fondos el destino para que habían sido creados, y se recelaba 
de que las urgencias del tesoro obligaran a emplearlos en 
otras inversiones. Faltaba la fe en la simple promesa porque, 
ya en caso análogos, en otros momentos, se habían desviado 
caudales de su objeto propio, establecido por ley. Se con-
testó que la destrucción de los billetes por el fuego no era el 
medio más eficaz para regularizar y valorizar el circulante y 
se afirmó que el ensayo realizado, la quema de unos cien mil 
pesos, en vez de aumentar su valor había coincidido con una 
mayor depreciación del papel. Se debía, pues, dejar a la Sa-
la proveer el modo más adecuado de aplicar los fondos a su 
destino. 

La fundación de la Caja fué aprobada y la enmienda tam-
bién ( 1 ). Respecto de la última, se incurrió en un grave error. 
Si se creía que la quema era un medio inadecuado e ineficaz 
- y lo era sin duda - de retirar el exceso de papel moneda 
o de billetes en circulación, se debió excogitar otro. Se pudo 
ordenar la formación paulatina, con los caudales de la Caja, de 

( r) Ley del 18 de octubre de 1830 , 

1 
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un fondo metálico para garantizar las emisiones. Así se ha-
bría colocado el problema en el camino de la_ verdadera s?lu~ 
ción. Pero, se optó por dejar el punto pendiente, y se hbro 
a la Junta de Representantes la facultad de proveer sobre 
la mejor aplicación de los fondos, ?ertenecientes a la Caj_a, a 
su objeto propio. y resultó lo previsto : los fondos se aplica -
ron a otros destinos. 

Por una ley del 21 de febrero de 183 I, se creó un capiLal 
de 6.ooo.ooo de pesos en fondos del Estado, cuya venta ~e 
efectuaría por el Crédito Público y cuyo producto_ s_e desti-
naría al pago de los gastos extraordinarios que se hicieran en 
el año. Y, en la certidumbre de que la venta en plaza de los 
fondos no sería realizable entonces, por otra ley del mismo 
día se autorizó a la Caja de Amortización a dar en préstamo 
al Crédito Público, de las sumas depositadas en ella, hasta 
300 ,000 pesos mensuales. En cambio, el últim~ entregaría 
a la primera, !( a la posible brevedad 11, cantidad d'e fo~-
dos públicos, !( como hipotecan - en caucwn o garantia, di-
ríamos ahora - hasta el reembolso de las sumas prestadas, 
en la proporción de tres pesos en fondos por cada dos en mo-
neda corriente ( 1). . . . 

Era esa una inversión de los caudales de la Cap, distmta 
de aquella a que debían destinarsr,. Era!ª desviación pre:is-
ta en el debate de la ley, y en la ley misma, que aprobo el 
establecimiento de la Caja ; y constituía el principio de la anu-
lación de ésta, para los excelentes fines que se tuviero~ en vis-
ta al crearla. 

Los fondos públicos, mediante los cual~s se garan!izó_ !ªs 
sumas en papel moneda extraídas de la Cap de Amortlz~~wn, 
no permanecieron largo tiempo en ella. La ley del 9 de diciem-
bre de 1 83 1 facultó al Gobierno para disponer de ellos en su 

( 1 ) Leyes de la Provincia de Buenos Aires, del H de febrero de 1831. 
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totalidad o en la parte que creyera necesaria, a fin de extinguir la apremiante deuda de la Tesorería General en letras a corto plazo, que devengaban I y medio y 2 por ciento al mes, proveniente de los gastos extraordinarios de la guerra. Y es-tatuyó, al propio tiempo, que la Tesorera entregaría a la Ca-ja 50.000 pesos mensuales, desde enero de 1833, hasta inte-grar el monto de los fondos que recibiera, calculados al precio de 66 2

/ , por ciento. Dispuso también que el Poder Ejecu-tivo procediese, en el modo y forma que juzgara conveniente, a enajenar algunas propiedades del Fisco, hasta la cantidad de 1. 0.000 de pesos, cuyo producto aplicaría a la amortiza-ión de fondos públicos (1). 
De e·ta uerte, los caudales acumulados en la Caja fueron enteramente di tratdos de su destino y emEleados en otros usos. Los bilJctes ban aTios se e trajeron de aqu61la por me-dio de lo fondo pt1blicos, y, luego, lo fondo mediante la promesa de devolver su importe por cuotas mensuales de 50.000 pesos. Así se completó el ciclo. El Gobierno se apode-ró del dinero y de los fondos, y la Caja quedó vacía. Este resultado fué definitivo, pues en enero de 1833, en vez de compeler a la tesorería general a dar comienzo a las entregas de 50.000 pesos a la Caja de Amortización, se dictó una ley . onel'ándola de esa obli ación y suspendie do dicha Caja por el mismo año de 1 33. DI.TI'ante él, lo impuestos asignados a Ua pasa,rfan al Tesoro General y tt serían estinados con pre-íerenda ni fomento de las nuevas fronteras i i (2). La suspensión duró para siempre. La Caja no volvió a fun-c10nar. 

( 1) Ley de la Provincia., del 9 de di<:iom.Lre de 1831. ( ,) Ley de la Prorineln, del 3o de uro de 1833 . 

CAPÍTULO VII 

DE 1826 LA DISOLUCIÓN DEL BANCO NACIONAL 
LA CASA DE MONEDA 

1 

1 s años La liquidación de la Es necesario retroceder a guno . . , endiente durante G b' al Banco contmuo P deuda del o ierno . d la ley del 3 de noviero-
. . d pués de sanc10na a . 

cierto tiempo, es d .6 a un arreglo defim-p fin e ll arn ar bre de 1828. or eso, ª 
1 de un modo sólido y 

. 11 d establecer uego, (l 
• • 

tivo de e a ,1 y e d ldarla el Poder EJecuti-exento de ilusiones n' la formb a dees1\29 l:na comisión que, b , l 1 0 de octu re ' vo nom ro, e d . naría el establecimiento, se en-juntamente con otra que ~;1~idarla. Las oficinas dependien-cargara de reconocerla y. qd 'ni'strarían a la comisión M. . . de Hacien a sum1 tes del misterio • · para el mejor todos los datos y ex.plicaciones que exigiera, tl 
d ño de sus funciones 11 ( 1 )· 

. . 
esempe . nte precaria e mcierta. 

L . da del Banco era necesaname a vi . ' bscura del país. Empero, su Reflejaba la situac10n azarosa !dº El . mo Poder Ejecutivo d era conoc1 o. mis verdadero esta o no h d b lto y de resonancia' tales lo ignoraba en parte. Hec os le u d la pérdida o extravío como una falsificación de pape mone a, 
(i ) Decreto del 10 de octubre de 18>9 
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de una cantidad de billetes (1) y otros, que no relataré, habían 

suscitado la desconfianza y sugerido dudas acerca de la marcha 

y delas ondiciones del establecimiento. En la Legislatura se 

pidió " se resolvió, en lo primeros días de octubre de 1830, 

el umplimiento inmediato del artíc~lo de_la !~! del 3 de no-

viembre ele 1 82 , que ordenaba una mvestig_ac10n ª. su ~espec-

lo; y .se designó, para llo, nna nueva comisi~n leg1sl~L1vn, en 

lugar <le la que había sido elegida después de~ctu.da dich~ ~e 

Pero la 'ala entró en receso an les de expedu·sc la conustón, 

por lo cual el Potler EjeC'U tivo, cons~deri:m o ~:1e ésla no podrfa 

cumplir su encargo hasta la próxima reumon de aquélla, Y 

que era urgente, para proteger « los intereses públicos y l~s de 

los accionistas, tomar una medida que disipara dudas peligro-

sas y lo pusiera en aptitud de adoptar las resolucio?e con : 

nientes n, dispuso que, t< a la mayor brevédad posible el di-

rectorio hiciera formar un estado de la sil11aci6n del Banco. 

Concluído el trabajo, se convocaría una junta general de acci~-

nistas, para que se instru ero del estado nombrara una_ omi-

sión especial. Ésta, j unlamenle con las per on~ qu~ des1gna~a 

el Gobierno, si lo considerase procedente, ,•eri.ficar1a el refen-

do estado y haría un informe, en el q11e expond~ía los ~ale • 

abusos O errores que notara, e indicaría los remochos qneJtizgo-

ra más eficaces. Luego se convocaría extraordinariamente otra 

· unla general de accionistns, para imponerla de los resultado11 

~r ceder, con intervención del Poder Ejecutivo úa lo que el in-

terés público el de lo mismo accionist~ ~emandas 11 (.2) . 

E l directorio 11-evó este decreto a conocimiento de la asam-

blea de accionistas, celebrada el 7 de marzo de 1831, la cual 

ordenó cumplirlo (3). 

A 1 5 - s en i855 se descubrió en una caJ·a cerrada, los billetes ex-
( 1 ) os '.l ano , , 

traviados, que sumaban 100 . 000 pesos 

(~ ) Decr eto del 17 de di ciembre de 1830. 

( 3) Libro de act,as del Banco. 
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II 

La institución no mejoró en los años sucesivos. Su exis-

tencia continuaba siendo difícil e insegura. El Poder Ejecuti-

vo y la Legislatura intervenían en ella muy a menudo, por la 

adopción de medidas parciales, pero sin encarar la cuestión 

fundamental, relativa a su reforma. De este modo, previas las 

incitaciones del directorio << y por ser de la mayor importan-

cia la renovación total de las antiguas emisiones n, se autori-

zó el cambio, parcial al principio, limitado a la suma exis-

tente en la Caja de Amortización, y completo y absoluto des-

pués, de los billetes usados, por nuevos; y se fijó un término, 

hasta el 31 de diciembre de 1832, para su presentación en la 

tesorería del Banco, más allá del cual no tendrían valor al-

guno (1). 

Además, se decretó el curso forzoso de los billetes de ban-

co en el Establecimiento de Patagones, declarándoseles mone-

da corriente en él ; y se ordenó que las rentas que percibiera 

y los pagos que efectuara la tesorería de dicho establecimien-

to, lo fueran en los mismos billetes. Así se eliminó la anoma-

lía y la incongruencia existentes respecto del curso y poder 

cancelatorio de los billetes, pues, no obstante haber sido de-

clarados moneda corriente en todo el territorio de la Provin-

cia, en el establecimiento de Patagones se mantenía la circu-

lación metálica, << con perjuicio de los intereses públicos y 

particulares » (2). 

Para apreciar el sentido y el alcance de esta medida es me-

nester decir algunas palabras sobre el establecimiento mencio-

nado. Por inspiración e iniciativa de Rivadavia, el Gobierno 

(1) Decretos del 18 de marzo y 3o de octubre de 183 2. 

(2) Decreto del 24 de marzo de 1832 . 
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resolvió en 1821, fomentar la pol,laci6n Y explotación do 

P~Lagones y e-1 territorio circundante. E limaba ue e e 
raJe, por su po ·ición, la fertilidad de sas tierra Ín co pdi~-
dad de 6 L , mo -

_u pu.er o y otras venLajas naturales, ería un centro 

cnercnnt1J e 10dustrial importante. En consecuencia ar 

lograr_e~ fio indi ado, <1 ofreció dar en merced lo lerren' / u: 

e so!1c1t-aron y au iliar n los pobladores con los útiles \e 
necesllo.ren, en lo término que acordase la Junta de Re qre-
sentanles 11 ( 1 ). Ott·o fa ore .. 1 . P 
larde pnVL eg10 e otorgaron más 
. , a Patagone . Entre ello se contaba el de la . . 1 

c1on m ttíl" E f . cucn a.-
e •ca. . la uc la preferencia eliminoda por el el 

to del 24 de marzo <le r832 . re-

III 

Aunque de las relaciones del Gobierno con el Ba d , 
. e . neo po na 
m enrse que aquél conocía en todo momento el estado 1' 

m~rcha genera! de és~e, en realidad no era así. De ahl1a: 

~e~teradas medidas de mspección y los frecuentes pedidos de 

I~ armes del Poder Ejecutivo. El 18 de mayo de 83 
eJeI?plo, el ministro de hacienda le requ1·r·o' l ,2, ~or 

. • 1 << una razon cir-
cunstanciada del cap.1tal sub crito por el Gob' 1 
t' l d ierno y os par-
1cu ares, el que entonces giraba, de los de , 't 

' d 1 • po I o que reco-
nocia, as nCC10n~ hipotecadas y de cuanto tuviera, debie-

ra y pudiera convemr e ilustrar la opinión del G b' 
De 1832 a 1836, la situación y el porvenir del Bo ierno ... ,i 

cu aneo preo-
p~on consta~emente al directorio, a los accionistas ' al 

Gobierno. En d1 er a opo,·lunidade d l'b , Y 
. . s se e I ero sobre la con-

ve_ruencta de la. li~ttidnción o de la continuación del estableci-

miento. Las opm10nes, en el Banco particularmente, cambia-

( 1 ) Resolución del n de septiembre de 18 , 1. 
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ron pasaron por varia alternativa . El Gobierno, que Lan 
avemenle habJa pe·ado sobre la ca a, quería . en el fondo, 

la disolución y la liquidaci6n de la compañía bancaria, aun-

que no iempre expre ara a pensamiento en forma lara y 
neta ounque lo v !ara, a veces. El directorio los accionista ' 

anhelaban el mantenimiento de la institución, inlroducien 

en ella, en su e taLulo y en sur' gimen, las reforma s11geridas 

por lo experiencia y reclamada por las nece idade del país. 

A e e fin, e recabaría de los poderes públicos la ayuda que le 

era indi pensable y que no podían rehusarle, Empero, bajo 

la pre ión de la ir umtancias <le lo penuria económicas, 

se pronunciaron en algim caso, por la ligoidnci6n, orno 

11n efe lo ineludible fatal de los hecho . Pero reaccionaron 

pronlo onLra e te temperamenlo. 
lgunas referencias conoborarán e las aser iones. El Po-

cleT Ejecutivo, en omuni 'iones dirigidns al Banco, el 14 
l 2T dejuniode 1832, se mnnifest6de iclido n liquidaTel 

establecimiento. Lo propio hizo por medio de su representan-

te, en la junta tle a cioni tas del 23 del mismo me . y en 

otros oportunicla e . En aquel acto, varios accionistas impug-

naron resnelt-0menteel propósito del Ejecntivo, y la asamblea 

rncbnz por gran mayorfo, La pr posición de 1, librarse, sin re-

serva alguna, n la medida· qi1e adopte el bierno n. La pro-

posición s 'lo obtuvo cuatro votos. La a amblca e Luvo por la 

uh i tencia del B1mc . También lo estllVO <le una manera 
unánime, la asamblea siguiente, celebrada el 8 de marzo de 

J 3 ( 1 ). 
No ob tanle, algunos meses después, el directorio se pro-

nunció por l liquidación. Fundó su dictamen en_ la actitud 

del obiemo. En el informe, aprobado el 9 y pre entado a In 

(1) Actas de las asnmhleas de accionistas del Banco, del ,3 de junio de 1830 

y del 8 de marzo de 1833 
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asamblea de accionistas el 2 6 de agosto de 1833, aseveró que, 

preocupado de << la extrema situación del Banco >>, había 

acordado bases y arbitrios para mejorarla n; pero, como la 

adopci~~ de éstos por el Gobierno era indispensable, pues sin 

s_u auxilio nad~ se haría, sometió previamente al Poder Ejecu-

t'.vº.' por med10 de una comisión de su seno, dos puntos pre-
hmmares, a saber : 

<< 1 º ~i :staba en su política y sistema financiero que el 

Banco siguiese sus operaciones, con una reforma de su carta • 

. « 2" Sí se hallaba dispuesto a entrar en la liquidación ; 

a1uste de su cuenta con el Banco. >l 

La comisión se entrevistó con el ministro de hacienda 

quien se manifestó de acuerdo con las ideas del directorio: 

pr~metíó presentarlas el mismo día al Gobernador, y hace 1• 

avisar a aquélla el resultado. 

Pero el tiempo transcurría y la respuesta prometida no lle-

gaba, en virtud de lo cual la comisión la recabó por nota, el 

7 de junio de 1833. sin obtenerla. En este estado, el directo-

r~o no _P?día someter « a la asamblea idea alguna relativa a las 

d1spos1c10nes del Gobierno .. . n Por otra parte, las declaracio-

nes ,r~ferente~ a la institución, contenidas en el mensaje a la 

undecima leg1~l~tura, eran contradictorias con las expues-

tas por_ el. mm1stro en la conferern:ia mencionada, y con 

las aspirac10nes de los accionistas. Estas y otras razones lo 

movieron a no instar más la respuesta pendiente, « hasta oír de 

nuevo a la asamblea n. En semejantes circunstancias, ante la 

falta de cumplimiento de las leyes que garantizaban los dere-

chos del Banco, la sistemática indiferencia del Poder Ejecuti-

vo, para amparnrlo y mejorar su situación, y las obligaciones 

que pesaban sobre él (sobre el Banco), estimó que, « la conti-

nuación ~e su giro sería un sacrificio estéril, toda vez que no 

la precediera un arreglo que asegurase los medios de su con-

servación n. Por eso aconsejó a la junta de accionistas que lo 

LA DISOLUCIÓN DEL BANCO NACIONAL 135 

autorizase, o autorizase a una comisión especial, para declarar 

en liqu idación Ja sociedad del Banco proceder a realizarla en 

el modo y forma que fuera menos onerosa u si en el término 

de tres me os no consiguiese del Gobierno un aju le de los de-

rechos de los accionistas n, debiendo, al mismo tiempo, pro-

testar contra quien hubiere derecho por el pe1juicio recibido 

o que se reciLiere (-1). 
La a amblen deliberó sobre la proposición del directorio y 

la aceptó, in modmcaciones. Explícit«mente estable · 6 que el 

término de tres meses, señalado, vencería el 3 r de diciembre. 

Resolvió también que el directorio ejecutara l< la idea propues-

ta >l (2). 
En virtud de ésto, el directorio nombró una comisión para 

qu e tratase el asunto c-0n el Poder Ejecutivo; y, a propuesta 

de la misma, clicL6 la inslruccione a que ajusto.ría su conduc-

ta - vale decir - las candi iones bajo las cuales e tipularía 

la subsistencia del Banco; y, en caso de no con e!l:Uirla y de-

cidirse la liquidación, las pretensiones que formnla ría al Go-

bierno (3). 

La comisión fué favorablemente acogida por el ministro de 

hacienda, quien, en nombre del Ejecutivo, se manifestó por 

la continuación del Banco ; y, a este fin, requirió de nquélla 

un pro recto que comprendie e el plan los ideas, las exigen-

c ias y las aspiraciones del diroctori , obre el modo de mante-

ner e impulsar el estaWecimiento. En lo. reunión el 2 de 

noviembre, di6 eaenta al directorio del hecho y lo sometió 

el proyecto que había preparado, a pedido del ministro. El 

proyecto fué aprobado. 

(1) Acta de la sesión da! directorio del 9 de agosto de 1833. 

(•) Acta de la asamblea de accionistas del 26 de agosto da 1833. 

( 3) Acta del directorio del 1, de septiembre de 1833. 
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He aquí un ex trac to de él. Se proponía fijar definitivamen-
te la deuda del Erario al Banco en 19.677 .659 pesos . Esta 
suma se compondría de las partidas siguientes : 

Monto de las nolas, del cobre en circulación y del cobre 
existen le en el Tesoro .. .. .. . .... . .. ... ... . .... . . 

Acciones recibidas por el Gobierno . . . . . .. .. . .. .. .. . . 
Para reintegrar el capital de los accionistas ........... . 

Peaos 

15.677 . 669 
3.000 . 000 
1.000 . 000 

Las acciones aludidas serían conservadas por el Gobierno, 
quien podría cederlas al establecimiento o a particulares ; pe-
ro no gozarían de dividendo, ni serían gravadas con interés al-
guno, mientras el Banco no fuera reintegrado de su importe. 

Se asignarían un millón doscientos mil pesos (1.200.000 

pesos) por año, de los derechos adicionales, desde el 1º de 
enero de 1834, para los siguientes objetos : 

1° Renovación y sostén del papel circulante . . . ... . . ... . 
2• Pago del interés del millón de pesos, en favor de los 

accionistas, a razón de D • por ciento al año . ....... . 
3• Pago de este millón de pesos por cuotas anuales de una 

cuarta parte cada una ....... . . . .. . .. . ........... . 
4• Amortización del papel o nolas circulantes ....... . . . 

Peaoa 

150 . 000 

D0,000 

~50 . 000 
680 . 000 

1.200 . 000 

Las sumas destinadas a la amortización del papel moneda 
podrían emplearse : 

a) En pastas de oro y plata, para preparar un fondo metá-
lico, que se acuñaría cuando se considerase suficiente y se 
estableciera el sistema monetario ; 

b) En descuentos. Las utilidades de éstos se aplicarían a 
aumentar el fondo amortizante ; 

e) En fondos públicos. Sus réditos tendrían la misma apli-
cación; 
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d) Podrían también ser destruídas por la quema. 
Cualquiera de esos arbitrios que se adoptara, el Banco es-

taría obligado a cumplirlo, a medida que recibiera las canti-
dades que al efecto se determinasen. Adoptado el primero, el 
Gobierno dispondría, cuando lo juzgase oportuno, la amone-
dación de pastas , y dictaría las medidas pertinentes al caso. 

El establecimiento debería efectuar la renovación total de 
las notas cada <los años y podría tomar el nombre de (1 Banco 
de Buenos Aires n. 

Finalmente, se consignaba que se podría introducir, ade-
más, en la carta orgánica, las modificaciones conducentes al 
logro de los fines indicados (1). 

Este proyecto encerraba un plan juicioso y practicable. Sn 
cumplimiento habría consolidado la institución. Las sumas 
que, para ello, indicaba como necesarias, eran moderadas y no 
habrían excedido las posibilidades y los medios del Estado. 

Por otra parte, revela el propósito de mejorar paulatina-
mente el medio circulante, el papel de curso forzoso, hasta 
obtener su saneamiento. Para lograrlo, ideó el único medio 
capaz de conducir seguramente a ese fin, a saber: formar un 
fondo metálico, por la compra de pastas de oro y plata, que 
se acuñarían a su debido tiempo, cu.ando se estableciese el 
sistema monetario. Con ese fondo se volvería a la conversión 
sobre bases firmes. Nada más acertado y más digno de una 
aprobación sin reservas. 

Revela también que el <lirnctorio se daba cuenta cabal de 
la situación, de las necesidades del momento, y sabía cuán 
hondamente trastornan y deprimen la economía general el 
régimen de las emisiones excesivas, sin garantía alguna, y el 
papel moneda depreciado y envilecido. 

Después de lo dicho, apenas necesito insinuar mi discon-

(1) Actas de las reuniones del directorio del 06 de noviembre de ,833 
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formidad con el último procedimiento de amortización pro-
yectado, el de la quema o destrucción de billetes por el fuego. 

Desgraciadamente, el proyecto del directorio no prosperó ; 
no fué discutido, siquiera. 

IV 

La comisión mencionada trató de ponerse de acuerdo con 
el ministro, pero no lo consiguió. En la sesión del 26 de di-
ciembre de 1833, dió cuenta al directorio de sus gestiones y 
le comunicó las notas sobre el asunto, cambiadas con el Po-
der Ejecutivo. Entretanto, éste había presentado a la Sala, 
juntamente con otros proyectos sobre hacienda; uno relativo 
a la liquidación del Banco. Luego de discutir el negocio, se 
resolvió en dicha sesión, invitar al ministro a una conferen-
cia, para el día siguiente o subsiguiente. 

La conferencia tuvo lugar el 28 ; en ella se consideró los 
puntos determinados en la reunión del 26. El principal de 
ellos -el único que, en rigor, nos interesa aquí, - se refe-
ría a la necesidad, por parte del directorio, de convocar a la 
asamblea, para consultarle si debería proceder o no a ]ali-
quidación, en caso de que, al vencimiento del plazo, se pro-
dujese el segundo término del dilema contenido en la resolu-
ción de la Junta d accioni Las celebrada el 26 de agosto. 

El minisLro manif-Ostó quo, ho.sta entonces, lo que el Poder 
Ejecutivo bahía heoho no er:,i sino II llevar a la Legislatura su 
modo de ver sobre el arreglo de la hacienda pública » ; y que 
sus proyectos podrían admitirse, modificarse, cambiarse en 
su base, o desecharse enteramente. Estimó, además, que 
(< sólo al directorio incumbía juzgar si estaba en el caso de 
cumplir el encargo de los accionistas sobre la liquidación de 
la sociedad o convocar antes a la asamblea general, acto para 
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el cual no había inconveniente por parte del Gobierno n • 
Añadió que, si se procediera a la liquidación, el Poder Ejecu-
tivo, en razón de las relaciones del establecimiento con gran-
des intereses públicos, tomaría algunas medidas, de acuerdo 
con el directorio, e indicó cuáles serían éstas. El ministro, a 
pe ar de la in i lencia con que se le pidió un parec~r ~ate~~-
rico y neto se abstuvo de << dar con ej sobre lo hqmda ion 
enunciada;,. Por eso, y en vista de lo deliberado, se a rdí 
convocar la asamblea para el 15 de enero inmediato ( 1 ). 

La asamblea fué celebrada recién el 13 de febrero de 1834. 
El directorio la informó por escrito de sus procederes y sus 
gestiones (en cumplimiento del encargo recibid? ~n la del 26 
de agosto de 1833) de su entrevista con el mm1stro de ha-
cienda, de sus relaciones con el Gobierno, de su proyecto de 
reforma del Banco, en una palabra, de todo lo ocurrido en el 
asunto. Le dió cuenta del acuerdo para someterle el punto 
relativo a la liquidación del establecimiento, a fin de que lo 
resolviese en presencia de los antecedentes del negocio. No se 
limitó a eso. Opinó, además, que dicha liquidación debía 
suspenderse (( hasta que fuera reconsiderada en la próxima 
sesión de agosto, o basta conocer el resultado de los proyec-
tos del ~inisterio, pendientes de la Legislatura 1). La asamblea 
votó afirmativamente la snspensión, en la forma propuesta 
por el directorio ( 2). 

Las cosas continuaron así, pesada y penosamente. La 
asamblea de agosto de 1834 nada resolvió. La situación del 
Banco, en sus relaciones con el Gobierno, se mantuvo estacio-
naria en la segunda mitad de 1834 y en 1835. El directorio 
estimaba que debía esperarse hasta principios de 1836, época 

(l) Actas de las reuuiones del directorio del 26, 27 y ,8 de diciembre de 
1B33 . 

( 
2 

J Actas de la reunión del directorio del 5 y de la asamblea de accionistas 
del 13 de febrero de 1B34. 
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en que!ª ~egislatu~a revisaría el estatuto, por vencer enton-
ces el termmo de die~ añ_os, fijad~ en él para su duración (art. 
8 ~) • ~l fenecer ese termmo, el directorio lo recordó al Poder 
EJecutrvo, por nota del 19 de enero de 1836. 

Aparte de ésto, el presidente expresó, ante el directorio 
11 su presentimiento de que el Gobierno no tuviera plan algun~ 
~;ra el arreglo de la institución)) ; y propuso se solicitase de 
e_, verb:lmente o por escrito, 11 que prorrogase por cuatro 0 

c~nco anos la carta del Banco, dentro de los cuales se allana-
nao tal "'!ez l?s obstáculos que entonces parecían insupera-
bles n · Discutida esta proposición, el directorio consideró ati-
n~do Y prt~dente suspender el asunto hasta conocer el men-
saJe del Gobernador a la Legislatura, que iba a inaugurar 
1 uego sus sesiones ( 1). 

Al?unos días después, acordó que, en la nota por la que 
s~ avisara al ministerio la fecha de la próxima junta de accio-
mstas, se tocara, incidentalmente, los puntos comprendidos 
en la de I g de enero, mencionada antes, pues no se quería 
recabarle directamente la respuesta (2). Se temía obtener un 
resultado desfavorable y se procedía con cautela. 

Po~ su parte, ~os miembros del Poder Ejecutivo eludían, 
estu~iadamente, sm duda, toda declaración precisa sobre las 
medidas que tomaría el Gobierno respecto al Banco. El minis-
tro de hacienda, a quien el presidente del establecimiento en-
t~evistó al efecto, se limitó a significarle que no había sido po-
sible resolver el punto u referente a la futura suerte del Banco, 
por la~ muchas y graves ocupaciones del Gobernador ii, pero 
que, si _e~ dos o tres días más no se pudiera arreglar ese asun-
to, pedma un acnerdo especial para tratar de él solamente (3). 

( 1) Acta de la reunión del directorio del 10 de febrero de 1 836 . 
(•) Acta de la reunión del directorio del 18 de febrero de ,836. 
( 3) Acta de la reunión del directorio del , ú de febrero de 1 836. 
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Una manifestación análoga consignó en la nota del 26 de fe-
brero, por la cual conteslú la en que el presidente le anuncia~ 
ba el día de la a mbl a general de accionist,a.s y le t< eeclía ser 
instruído de las medidas acoruada por el Gobierno respect 
clel ~ablecimienlo 11. Le comunicó en ella que tenía orden 
clel seiior Gobernador de decirle que, no habiendo sido posible--
todavía al obíemo II consideraT ese negocio con toda la a~n-
ción que él demandaba, continuara el Banco sus operaciones, 
bojo las reglas ue lo habían regido hasta enLonces ; bien en-
tendido que la medida11 qu.e se ac rdara.n acerca de él, se-clan 
Lomadas con toda pruaencia y sin precipitación i1 (.r). 

La asamblea de accioni.slas fué celebrada recién el 2 de 
mal'ZO. Escuchó primeramente el ro.forme del directorio obre 
us relaciones comunicaciones con el Poder Ejecufr.·o ; 
ebaLió en seguida, diversos proyecto d resolnci6n, formu 

lacios par accionistas, entre lo uales figuraba éste: nombra-
m· nlo de una comisión para que indague u i ba un medio 
de mejorar la marcha a tual del establecimienLo, y tome las 
medidos conducentes a a seg 1rar el copital que posee ll. Ésta 
y las demá proposiciones discutí a fueron r cuazadas ('2) . 

Con su negativa su abstención, por una e pecic de 
acuerdo tácito la a amblea el directorio libraron Jo. sue1-Le 
el de Lino el.el Banco, a la deci ión del Gobierno; esa ueci-
i6n le fuó falal. 

Es oportuno establecer, en síntesis, que en el período de 
gempo recorrido, la vida azaro a del país, la perenne 111quie-
siú interna, la lnchas intcsLinas, las relaciones exteriores, 
1tna intensa sequía, ptolongtidll durante vul'i.os años, y otra 
ausa , habían profundamente I situación econó-

mi a. Los tiempos eL·an de pobreza y de e trecllez. El ouier-

(1) Nota del ministro de hacienda al presidente del 06 de febrero de 1836 . 
(o) Acta de la asamblea de accionistas del • de marzo de 1836. 
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no vivía en constantes dificultades. Pagaba con atraso, con 
grande atraso, a veces, a los empleados y al ejército; servía 
mal, o no servía, sus deudas, que se aumentaban siempre; 
y, a pesar de eso, crecían también los gravámenes. Todo ello 
le imponía el deber de observar la mayor prudencia y cir-
cunspección al encarar y resolver el problema bancario. 

V 

El establecimiento prosiguió us operacione , bajo las re-
glns ~e lo habían regido, de a uerdo con lo citada nota gu-
bei,nativa del ~6 de febrero , ha ta el 3o de mayo ele r 36, 
en que Ro as de ret' u disolución ; creó una junta, com-
puesta de un presidente y ·eis vocales, paro administrar ,1 el 
papel moneda y la Co a de Joncda metálica n ; ordenó que 
1< lo junta, asociada a seis clirc Lores del ex.Liognido Banco. 
elegidos por lo acc ioni ta proceruera a liquiJarlo, con la 
debida prod ncia y sin violent.nr lo operación » ; dispuso qn 
lo depósitos judiciales e Li ieran en la tesorería de la nuo"Va 
administración, la cual podría utilizarlos en el descuento, al 
uno por ciento men oal. de letras y pagnr ' entre parlicnla-
re garantizados con dos buenas firmas, • la ganancia, que de 
esu sn_a_rte e obtnviera, e di icliría po.r mitad entre lo ca a 
los deposit-ante intere ado ; dispuso también que la jonla 
odmiliern depó ilos parli lares de dinero, coyo 5o r. 
cie~o, com má imum P_ drfo Í!malmenle emplear en ot~ 
raciones de de cuento, debiendo conservar iempre en caja ._ 
otro 60 por ciento ; la m-1.toriz' pa rn efectuar otra operacio-
nes bancaria ; 1 ordenó que pre entara I PodeT Ejecutivo. 
<( a la mayor brevedad on pro ·ecto de .reglamento interno, 
para el orden y publicidad de sus operaciones, y para los tra-
bajos de la Casa de Moneda metálica n; confirió al estableci-
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miento el privilegio fiscal para el cobro de sus créditos ; mandó 
que el Gobierno comprara la Casa Je Moneda a los ac-
cionistas del Banco disuelto; y nombró la junta adminis-
lrodora (1). 

El Poder Eje ntivo funuó este acto de exc p ionol i~po1·-
t~ncia en qne habfo Lerminado la arta del Ban o a '.onal; 
en que la monedo corriente (o la emisi6n) e tabo garantido de 
una manera exclu iva por el Gobierno quien era deudor <le 
ella al público, pues (< el Banco sólo había prestado al Tesoro 
del Estado la estampa de sus billetes ; y en que el Gobierno 
era accionista del establecimiento por casi tres quintas partes 
de su capital ii (2). 

Las disposiciones relativas a depó- ilosjudicinles y particu-
lares (art. ,Íº y 5º) no subsistieron largo tiempo. El !l de 
marzo de 1838, el Poder Ejecutivo la dejó sin fe to (3). 

Rosas anunció la disolución, en el mensaje inaugural de la 
Legislatu ra, el 1ªde ener de 1 . 7. tt El Banco . ncionaL, di 
j , a no exis te. Esta in litnción tan premnlur-a ba tle apa-
recido d spué de ll I er contaminado a la Provincia dejado 
en pos de sí rastros profundos de su aciaga existencia. Crea-
do en los momentos de triunfo de la facción unitaria, se or -
,,.ani1.6 como para a 11darle a imponer su pesado yugo a la 
Repúblicn. 11 La cen nra, la condenación absolu ta del esta-
blecimiento continuó en tono má acerbo y ex e ívo aún. 
En el curso de ella, para justificar acaso la acritud del len-
guaje, Rosas recordó las palabras pronunciadas en el mismo 
sitio, cuando, al asumir la suma del poder público, prestó 
(t el tremendo juramento de administrar la Provincia, segtÍn 
las luces de su conciencia >l. 

(1) Decreto del 3o de mayo de 1836. 
( ~) Considerandos del decreto . 
(3) Decreto del , de marzo de 1838. 
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!>ero nada et'a justificable. Las palabras transcritas mues-tral1 610 la injusticia, el odio, la a pereza, el exceso de lon-gu.aje, eJ apasionamiento contra lo enemigos polüicos. La oreo.ción el Banco racional no fué on ábuso de poder de 
11 la facción unitaria ,,. He referido en otro capítulo cómo y por qué caasa foé creado. E innecesario repelir aquí el relato. El mensaje silenciaba a de igni , lo grandes bene-ficio prestados por el e tnblecimiento a Los gobiernos que se babfon sucedido desde u.s comienzos a la 'ación - a la Provincia. Los errore · los desvío muy graves a Yeccs, <le los directores y ge lore del Banco, así como lo abu o de los gobiernos en sos relaciones con él no ju tificaban cier-tamente su disolución cualquiera que hubiese si<lo el partido político que lo fundara. 

El decreto d disolución fué un acto de pótico arbitrario. EL encimiento del Lérmino de diez año , fijado por la carta o le y orgánica a los estalu Los y a lo pri vi.legios ( arl. 1) del Banco, no autorizaba la medid::1.. Al contrario, la mi ·ma ley dispuso que, Lt·anscarridos los diez años el estatuto sería rc-,isado por la Legislatura Nncioual la cual _podría hacer en él 1 s alteraciones que e limase con enientes (arL. ). E ta clúusul:i presupone que el Banco continuaría y debería conti-nuar sub istiendo, despué de en ido el plazo citado. La rlesaporici 'a del Congreso ' acional, al que se aLribuía la fa-allad lle re,•isar · enmendar el e.slnluto, no era un óbice pa-ra la sub istencia del Banco, ni podJa generar la menor duda acerco de lo que procedía hacer en el ca6o. 
La Juara de Representantes de In Provincia - lo he dicho en oLra parle - había declaro do gue (< estaba dentro de la es-fera de sus at.ribuciones la plena facultad de reformar las le-yes y estatutos que regían el Banco ... n (1). 

( I) Ley proviocial del 16 de enero de 18,8. 
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Esta ley había sido acatada y cumplida, diré así, por el es-tablecimiento, por su directorio y por sus accionistas. Lo ha-bía sido también por los poderes públicos. Mucl~os a~tos sl~-yos lo prueban. Correspondía, pues, al Poder E.1~cut1~0 soli-citar de la Legislatura provincial la ley mod1ficat1va del estatuto. Dictada ésta, si un número de accionistas no menor de cincuenta, que representara al menos cinco mil acciones, no hubiese estado conforme con las enmiendas hechas, habría podido separarse de la sociedad, y el establecimiento d_ebería haberle devuelto el capital de sus acciones, en el térrnmo de un año, (< con el interés correspondiente de su giro n. Pero, si el mayor número de accionistas, representando al propio tiempo la mayoría de las acciones, hubiera resistido las en-miendas, la compañía se habría tenido por disuelta; no obs-tante lo cual, el Banco habría debido continuar sus operacio-nes, con sujeción al estatuto, durante el plazo, no mayor de dos años, que le hubiera señalado el Gobierno. Transcurrido este término, debería haber procedido, dentro de los seis me-ses siguientes, (< a recoger los billetes y la moneda que hubie-se emitido a la circulación, y a liquidar definitivamente los negocios de la sociedad n (art. 83, 84 y 85 de la ley orgá-
nica). 

Fué un acto antijurídico. Importaba un violento ataque al derecho de la compañía y el allanamiento de la propiedad de los accionistas. No es admisible la razón, aducida en el decre-to para justificarlo, según la cual el Gobierno era el deudor al público del papel moneda y el Banco sólo había prestado al Tesoro la estampa de sus billetes. 
Esta tesis, diíundida desde 182 7, sustentada en los deba-tes legislativos y fuera de ellos por adversarios de la presi-dencia de Rivadavia y del establecimiento, era absoluta-mente errónea, y se hallaba en abierta contradicción con las leyes y estatutos que regían al Banco, con numerosos actos 

PIÑERO, MONEDA 
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gubernativos y con las normas más elementales del derecho. 
El Banco era el verdadero deudor de las emisiones que, en 

el instante de la disolución, ascendían a 15. 283. 540 pesos, 
y era acreedor del Gobierno por 24. 738. 517 pesos. Él estaba 
obligado a convertir aqu éllas. Su obligación era ineludible e 
indiscutible. La leyenda de los billetes era explícita y excluía 
toda cuestión al respecto. lt El Banco Nacional de las Provin-
cias Unidas del Rio de la Plata n, decía, 11 promete pagar al 
portador. .. en moneda metálica n ( 1 ). La garantía del Fisco, 
en favor del papel moneda, no disminuyó ni alteró la obliga-
ción.. El hecho de haberse efectuado un buen número de emi-
siones, sin garantía metálica, en virtud de autorizaciones le-
gislativas, para prestar dinero al Estado y ayudarlo en sus 
apuros financieros, tampoco la alteró en lo mínimo ante el 
público. El Bancofué siempre su deudor . Esta circunstancia 
debió incitar al Gobierno a no desatender su deuda, a procu-
rar los medios de servirla o disminuirla ; y, en todo caso, a 
amparar a la institución, que tan excelentes servicios presta-
ba al país . 

En cuanto al interés, que se cargaba al Fisco, por las su-
mas que se le entregaron, procedentes de las emisiones in-
convertibles, diré que en nada afectaba el punto examinado, 
ni, por lo tanto, las relaciones jurídicas entre el Banco y el 
público, de una parte, y el Banco y el Gobierno, de la otra. 
Había, sin duda, buenas razones para objetar en absoluto ese 
interés o exigir, por lo menos, la reducción de su tipo; pero 
esta es una cuestión diferente. 

Aparte de lo dicho, el balance inserto en seguida, extraído 
de los libros del Banco, correspondiente al 31 de mayo de 
1836, es revelador: 

(1) Los billetes lanzados posteriormente a la disolución, en 1837 y 1838, lle-
vaban la misma leyenda. 
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DEBE 

Folios 
18 A Accionistas ......... . . . • • • • · 

247 A Depósitos particulares ... .. .. • 
248 A Depósitos judiciales . ..... . . . . 

22 A Emisión . . . . . . ... . . . . • • • • · · 
48 A Acciones de Banco en depósito . 

110 A Fondo reservado ....... . .... . 
123 A Cobre en circulación . . . .. ... . 
187 A Útiles para la renovaci ón . . .. . . 
::i44 A Divid endos .. . . .. .... .. . . . . . 
ng A Fondos públicos .. ... .. . . .. . . 
234 A Billetes de renoyación ... . . .. . 
194 A Utilidades y pérdidas ...... . . • 
238 A Descuentos .............. . . . 
193 A Réditos . .. . . .. . ... . .. .. ... • 

H.<BER 

Folios 
249 Por la tesorería ........... . ... . 
ll46 Por letras para cobrar .. ...... . . 
184 Por letras en depósito . ... . .... . 
210 Por varios deudores . .... . .. ... . 
167 Por Hullet Brolhers y compañía, 

de Londres ......... .. . . ... . 
83 Por acciones del Banco en suspenso 
63 Por Estado Oriental. ..... . . ... . 
10 Por Casa de Moneda . .. . .. . ... . 
27 Por Caja de San Juan .. ... . . .. . 

2 16 Por fallidos .......... ...... . . . 
233 Por el Superior Gobierno .. .... . 
224 Por gastos del establecimiento . . . 

12 Por útiles del establecimiento ... . 
232 Por oficina de cambio . .. . ..... . 

14 Por falla de billetes ... ... ..... . 
213 Por fondo para la renovación ... . 
240 Por fondo principal .......... . 

Moneda metálica 

8.848 n 
::i5. 978 t, 

Moneda metálica 

34 . 826 4 
34 . 826 4 

Mo11eda l egal 
5. 181 .800 )) 

677 .858 3 
562 . 251 5 

15.283 . 540 » 
17 . 600 )) 

5.409.244 6} 
448.937 6½ 

23 .062 2 

5 . 161 )) 
1 . 598 .000)) 
2 .o3r. 800 " 

8. 1/14 t, 
gr .508 3¼ 

435 . 314 ,, 

31 . 774 . 22 2 6¼ 

Moneda legal 

1.941 6¡ 
2. 185. 988 5 

4.ooo » 
33.513 2 

r . 573 1} 
96 . 600 )) 

886 n 

677 . 404 3} 
55 . 971 

180 . 438 !I 

24 .738 . 517 )) 
5o4 31 

31 . 096 )) 
76 . 800 )) 

100.000 >l 

18.388 6 
3.570 . 600 )) 

31.774.222 6¡ 
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Se infiere del balance, en primer lugar, que la deuda del 
Estado constituía el elemento de mayor perturbación y des-
equilibrio en los negocios de la casa, pues era casi cinco ve-
ces más elevada que el capital de ésta. 

Se infiere, en segundo lugar, que las emisiones no eran la 
única deuda, ni los préstamos al Gobierno el único crédito de 
la institución. No era éste, en consecuencia, el único punto 
por considerar al resolver la cuestión planteada. 

Y se infiere, finalmente, que, a pesar de la gravedad de su 
situación, el establecimiento podía subsistir y continuar su 
giro. 

Se fundaba aún el decreto en que el Estado era accionista 
del Banco por casi tres quintos de su capital. ¿ Y los accionis-
tas, propietarios de los dos quintos restantes? No se les tenía 
en cuenta y su derecho era violentamente desconocido y le-
sionado. 

Por último, la disolución fné un acto pe1judicial al país. Lo 
he insinuado y lo diré una vez más, el Banco reflejaba, en su 
estado incierto y precario, la grave situación general, las 
hondas perturbaciones económicas y financieras de la época. 

Empero, era una fuerza de primera importancia, qu_e había 
prestado grandes servicios al país. La economía general re-
clamaba su mantenimiento, porque era la única institución 
de crédito existente. 

En suma, el decreto destruyó la sociedad bancaria, para 
atribuir a la Casa de Moneda sus funciones esenciales: el de-
pósito, el descuento y la emisión. De este modo desapareció 
un gran factor de progreso. 

Los panegiristas del gobierno de Rosas han elogiado su 
gestión financiera; y, singularmente, la disolución del Banco 
Nacional. El doctor Saldías sustenta que el acto que la ordenó 
y fundó, al propio tiempo, la Casa de Moneda, fué una de las 
medidas más importantes y trascendentales de aquel gobier-

_;,¡. 
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no. Con el establecimiento de esa casa, añade, nació el Banco 
de la Provincia, cuya creación no se debió a la iniciativa del 
doctor Vélez Sarsfield sino a la del ministro de hacienda de 
Rosas, señor José María Rojas; Vélez Sarsfield (( no hizo más 
que completar la carta orgánica del Banco y Casa de Mone-
da de la Provincia que existía desde el 3o de mayo de 1836 n. 

Desoués de la crítica contenida en las páginas precedentes, 
bastarin algunas palabras para rebatir estas afirmaciones. Ro-
sas y su ministro de hacienda no fundaron nada en realidad. 
En otro capítulo he dicho que el Banco Nacional, la Casa de 
Moneda y el Banco de la Provincia fueron transformaciones 
de la primera fundación, del primitivo Banco de Descuentos 
o Banco de Buenos Aires, de 1822. El Banco Nacional im-
portó una gran transformación, por el ensanche y aumento de 
capital, de funciones, de privilegios, de poderes y de fines, del 
anterior establecimiento. La Casa de Moneda fué una reduc-
ción del Banco Nacional. Disuelta la sociedad, a la cual éste 
pertenecía, se asentó aquella sobre sus residuos, restringida y 
empequeñecida en sus operaciones, limitada casi a ser una 
fábrica de papel moneda, emitido para cubrir los déficits y 
afrontar los apremios del Gobierno. Entre sus escasas funcio-
nes figura la que le atribuyó la ley del 20 de marzo de 1848, 
en virtud de la cual, mientras no hubiese fondos públicos que 
amortizar, la Junta del Crédito Público enviaría a la Casa de 
Moneda el capital inactivo que tuviese y que se fuese acumu-
lando, para que lo empleara en el descuento, al 18 por ciento 
anual, partible entre la Caja de Amortización y ella, en la pro-
porción de 12 y 6 por ciento respectivamente. Esta medida, 
puesta en prácticn el 1 º de abril de 1848, debió durar un año, 
empero se prolongó hasta el 31 de octubre de 1852. El interés 
fué reducido, el 5 de abril de este año, a 12 por ciento (1). 

(1) Decreto del 5 de abril de 1852. Pnrno Y lloa.,, op. cil., IV . 
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El Banco de la Provincia fué una reorganización y una 
transformación de la Casa de Moneda, en la que se encarnaba 
entonces el núcleo primitivo, pero lo fué con otra forma, otra 
amplitud, otros horizontes, y otros medios, para realizar las 
operaciones propias de una institución bancaria. Esta fué la 
obra de Vélez Sarsfield, como lo veremos más adelante. 

VI 

La Legislatura, requerida por el Poder Ejecutivo - vale 
decir, por el dictador - autorizó emisiones sucesivas por su-
mas muy elevadas. El 11 de marzo de 1837, algunos meses 
después del decreto de disolución, aprobó una por 4. 200.000 
pesos, << en billetes del extinguido Banco Nacional n, para cu-
brir igual cantidad del déficit de seis millones y un tercio, 
que resultaba en el presupuesto de aquel año. A fin de amor-
tizar esta emisión, el Gobierno entregaría siete millones de 
fondos al Crédito Público, el cual los enajenaría a un precio 
no menor de su valor nominal ( 1). 

El 8 de diciembre de 1838, la Junta de Representantes or-
denó a la Casa de Moneda la emisión y entrega al Gobierno, 
en el término de ocho meses, contado desde el de la ley, de 
16.575.ooo pesos en billetes. Ordenó también que la comi-
sión de hacienda presentara, en el plazo de cuatro meses, dos 
proyectos o planes de recursos : uno de recursos ordinarios, 
que proveyese mensualmente la suma de 1. 225.ooo pesos, el 
cual << sería examinado y resuelto n antes de fenecer el térmi-
no de ocho meses mencionado más arriba ; y otro de recur-
sos extraordinarios, con los que se empezaría a recoger la 

( 1) Ley de la Provincia del 11 de marzo de 1837 

l 

J 
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emisión que se sancionaba y la autorizada el 11 de marzo de 
1837. Este proyecto sería discutido y despachado en los tres 
meses siguientes a su presentación ( 1). 

El 28 de marzo de 1840, la Legislatura, para cubrir el dé-
ficit que resultaría, según el presupuesto correspondiente al 
mismo año, dispuso: 1º qne la Casa de Moneda emitiera y en-
tregara al Gobierno la suma de 12.000.000 de pesos moneda 
corriente; 2° que se reconociera en el libro de fondos y rentas 
públicas, un capital de I0.000.000 de pesos; o, en otras pa-
labras, que se emitieran 10.000.000 de pesos en fondos. Éstos 
serían enajenados por el Crédito Público, el que no podría 
venderlos a menos del 60 por ciento de su valor nominal (2). 

Finalmente, el 16 de enero de 1846, la Junta de Repre-
sentantes mandó a la Casa de Moneda emitir y entregar al Go-
bierno 2. 300. ooo pesos mensuales, durante el bloqueo anglo-
francés y hasta tres meses después de levantado (3). Las emi-
siones hechas en virtud de esta autorización subieron a la suma 
de 75.056.666 pesos moneda corriente. El 15 de septiembre 
de 18!18 se ordenó la cesación de las emisiones a que aludo, 
desde el I g del mismo, por cumplirse entonces el plazo de 
tres meses, posterior al bloqueo, fijado en la ley para ello (4). 

VII 

En el período en que me ocupo, sin duda para que nada 
obstara a la circulación del papel, mientras « la moneda co-
rriente de la Provincia fueran los billetes denominados del 

(,) Ley proYincial del 8 de diciembre de , 8 38 
(>) Ley del 28 de marzo de 1840 . 
(3) Ley del 16 de enero de 18116. 
(4) Nota del ministro de hacienda a la junt, de admi1ústración de la Casa de 

~foneda, del 15 de septiembre de 1 848 . 
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Banco Nacional n, se prohibió <1 todo contrato de cambio ode 
compra y venta de moneda metálica de oro o plata por la ex-
presada moneda corriente, sin previo permiso especial, por 
escrito, del ministro de hacienda n. Se prohibió igualmente 
d~r y recibir dichas monedas metálicas en depósito o prenda, 
para garantir deudas en moneda corriente, sin el permiso in-
dicado. Este permiso 11 no seria concedido en los casos que 
pudiera hacerse servir para el agio de las monedas, ni a las 
personas empleadas o que se hubiesen empleado en él >l. 

Los infractores de las prohibiciones enunciadas y sus cóm-
plices o cooperadores « sufrirían una multa igual al valor del 
contrato ... n Los magistrados no podrían admitir demandas 
sobre los contratos aludidos, y deberían dar cuenta inmedia-
tamente al Poder Ejecutivo de las que se interpusieran (1). 

Algunos años después, en 1846, se derogó la primera pro-
hibición - la relativa al cambio o compra y venta de moneda 
metálica-y se ratificaron las otras y las sanciones penales que 
las amparaban. Luego, para facilitar los negocios, se estable-
ció que toda letra o documento, inclusive los procedentes del 
exterior de la Provincia, que contuviera obligación de pagar 
nna suma en metálico, serí_a cumplida entregándose su equi-
valente en papel moneda, al cambio del día del pago. El cam-
bio sería fijado por corredores de número, qne nombrarían las 
partes. La discordia entre aquéllos, la dirimiría otro corredor 
que designaría el juez competente. Se prohibió, al propio 
tiempo, a los tribunales de justicia conocer y resolver en las 
demandas por falta de pago de letras, pagarés u otros docu-
mentos, emitidos en adelante en la Provincia, que no contu-
vieran la expresa condición de que serían cumplidos abonán-
dose su equivalente en papel moneda. Los tenedores de letras, 
giradas y aceptadas en contravención a estas disposiciones, 

( r) Ley del 16 de abril de 183g. 
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serían pasibles de las multas prescritas en la ley del 16 de 
abril de 1839. Por último, se suprimió y se prohibió <1 los 
oficios y establecimientos de cambistas y los corredores intru-
sos n ( I). 

VIII 

Los apuros del gobierno de Rosas crecían con los peligros 
que lo cercaban, mayormente en los inEtantes en que se apro-
ximaba el Ejército Grande, que debía producir su caída. El 16 
de enero de 1852, la Legislatura estatuyó que de las sumas que 
recibiera del Crédito Público, para descuento de letras, la Casa 
de Moneda entregara al Gobierno 10.300.000 pesos (2). Esta 
operación se consideró, y fué realmente, una verdadera emi-
sión, pues la Casa de Moneda carecía de existencias, por haber 
invertido en descuentos el capital recibido del Crédito Público. 

Por eso, el gobierno provisional, que sucedió al de Rosas 
en la Provincia, dejó sin efecto la ley del 16 de ·enero y orde. 
nó a la Casa de Moneda : 

1º Que integrara el haber de la Caja de Amortización, abo-
nándole en su cuenta los 10.300.000 pesos, que había reci-
bido para emplearlos en descuentos de letras. Debería abo-
narle también, en la misma forma, los premios que no le hu-
biera pagado ; 

2º Que cargara en la cuenta de emisiones eventuales los 
10.300.000 pesos, que entregó a la tesorería general, en cum-
plimiento de dicha ley (3). 

El balance de la Casa de Moneda, el 31 de diciembre de 
1851, era el siguiente : 

(1) Ley del 6 de febrero de 1866. 
(o) Ley del 16 de enero de 1852. 
(3) Decreto del 3 de abril de 1850 



154 LA MONEDA, EL CRÉDlTO Y LOS BANCOS 

DEBE 

A Emisiones .................. •. . 
A Cobre en circulación .......... .. . 
A Acciones de Banco en depósito . .. . 
A Billetes de Tesorería en depósito .. . 
A Fondos públicos en depósito ... •.. 
A Utilidades y pérdidas ......... .. . 
A Fondo del Crédito Público .... . . . 
A Fondo del exlinguido Banco ... • . . 
A Depósitos particulares ......... .. . 
A Depósitos judiciales ........... .. . 

HABER 

Por Superior Gobierno ............. . 

Metálico 

11.696 34 

ro3. 833 78 
IO. 297 34 

Metálico 

Por varios deudores . . . . . . . . . . . . . . 480 » 

Por le Iras a cobrar del extinguido Banco 
Por letras en depósito. . . . . . . . . . . . . 15. 10:1 6!1 
Por letras para cobrar ........... , . . 2. ooo " 
Por tesoro principal. . . . . . . . . . . . . . . . 108. 1 li 4 84 
Por letras a cobrar del Crédito Público 
Por la tesorería ..... . ............ . 

Moneda corriente 

1!15.264.394)) 
868.001 6¡ 
116.800)) 
20.600)) 
21 .ooo ll 

4,422.319 6¡ 
10. 624. 892 6¾ 

1.108.611 4 
2.115.147 6¼ 
3.626.733 7¾ 

Moneda corriente 

126. 132.395 6½ 
1. 549. 467 ' 
1. rn4.36o " 

614.958 lt 
7.554.650 I 

158.300)) 
8.492.987 5 
2.581.262 1¼ 

126.727 46 148.188.380 7¾ 

Si de................................... 148. 188.380 7¾ 
se rebajan las emisiones y el cobre, que suman 

una cantidad igual al monto de la deuda del 
Gobierno... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126. 132. 395 6½ 

quedan en moneda corriente................ 22.055.985 1¼ 

Este balance muestra el crecimiento de las emisiones y de 
la deuda del Gobierno, que las absorbía todas, y la insignifi-
cancia o estagnación de las demás operaciones. 
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IX 

Los hechos alestigunn In. e terilidad del gobierno de osas. 
ÉsLe no LuYo plan algm1 en el orden económico 6n.ancieTo. 
1 ada se le o urri6 para ampal'!lr el cr dilo · rernedfar el u.e::.-
equilibrio y los profundo lra Lorno de la hacierula público. 
Lo presupuestos crecían !llompre alcuow.ban ifra ex. i-

as; generalmente se votaban o déj,cils y los déficits ~e in-
duían entre los recrr.rso . Po.ra. cubri.1· esos dt!Jlcil y nf:rontar 
las penurias del erario sólo halló el medio o expediente de la 
emisión de papel inconvertible. 

Todo olio, iugularmenle el Jesarrollo ele l presupuestos 
y el incremento exhorbitante de lOB gosto,. , const.a en lo men-
sajes inaugurale de las esiones legislativas, loído- anunlmen-
le de diciembre de 1 35 o.di -iemhre de 1849. En esos men-
saje • cuya exteo ión aumentab cada año , basta adguirir 
proporciones de medidas, Rosa refería con monótona regu-
laridad y minuciosos detalles, lo hecbos de n gobierno de 
su administración. 

Tampoco tuvo plan políLico, a no ser el de durar y perpe-
tuarse en el mando. Los aconlecimientos históricos le habían 
a ·ignado nnn función: con.slitnir el país. Tenfo la fuerza 1 
medio para oumplil'la; pero jamás la intentó ~eriamente. El 

' pee do capital de B.osasn fuéel ex eso · el abu o clel poder, el 
quebrMtamieoto deltlerecho, el de precio de la~ formas cult,a . 
la per ecuoione , la ,•iolenci.a, la crueldad, el terror, la ex.al-
l ción de los elementos iol'eriore . ' de las po iones baja . u 
pecado capital fué haber mantenido n la ~nción di per a ' d -
organizada, bajo u olnotnd rbilrari.a y de pótic . i hubie-
ra l1e, ho uso de su podei· omním <lo pa on til.oi.cla. darle 
la carta que nec i ba. t11ndrrr el hierno neral eslable-
cer nn r imen de lil, rtail. lo o le hnbrfo sid perdonado . 
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:X 

Las emisiones de papel moneda, para afrontar los gastos ordinarios o extraordinarios y cubrir los déficits, no cesaron con la desaparición del gobierno de Rosas. No podían cesar. Había necesidades impostergables que atender, y no era po-sible improvisar recursos en aquellos momentos de transición, de instabilidad, de desconfianza y de temores. El nuevo go-bierno debió, pues, recurrir a las emisiones, por medio de la Gasa de Moneda. 
El 2 r de julio del mismo año 1862, (( urgido n, según sus propias palabras, (( por la irresistible necesidad de proveer al pago de la lista civil y militar adoptando el temperamento más conveniente a los intereses del país n, ordenó a la Casa de Moneda pagar, a la vista, dos letras de tesorería por 

10 .ooo.ooo de pesos moneda corriente, con los fondos del Crédito Público, que tenía en sus arcas. En el caso de no tener disponibles estos fondos, por haberlos empleado en el descuento de letras de particulares, la Casa de Moneda ade-lantaría la cantidad necesaria, para cubrir dichas letras de t<:lsorería, de los billetes destinados a la renovación, que se hallaban prontos ; y amortizaría el adelanto, a medida que recuperase las sumas descontadas a particulares. Debería pu-blicar semanalmente el estado de la operación ( 1). En el hecho, fué esta una emisión lisa y llana. El reembol-so, ordenado en el decreto, no se efectuó . La Casa de Moneda 
110 pudo, al vencimiento de las letras de~contadas co~ fondos pertenecientes al Crédito Público, deducir el 5o por cie~to de su monto, para reponer los 10.000.000 de pesos menc10na-

(i) Decreto del Gobierno de Buenos Aires del H de julio de 1852. PuDO Y RoJ>.S , op C'ÍL , JV. 
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dos; y así lo comunicó al Gobierno, por nota del 6 de agosto. El Director Provisorio de la República, oyó sobre ésto al Consejo de Estado, cuyo dictamen adoptó. De conformidad con éste, dispuso se contestara a aquella casa que autorizaba el hecho de no haber alterado el fondo de la Caja de Amorti-zación y que (( llevara a cuenta de emisiones eventuales n los 3.500.000 y los Jo.000.000 de pesos, entregados al Gobierno el 28 de abril y el 2 r de julio, respeclivamente. Al mismo tiempo, mandó se le advirtiera que, en casos como el conside-rado, en que no pudiera dar cumplimiento a una resolución gubernativa, de ería representarlo inmediatamente(1). Pero, los apremios del Gobierno persistían y sus necesida-des se acrecentaban siempre. Para afrontarlos, continuó acu-diendo al recurso fácil de las emisiones o hizo uso de fondos existentes en la Casa de Moneda. 
Desde luego, por la ley del 5 de noviembre, se autorizó al Poder Eje utivo para disponer hasta de 9.000.000 de pe os de los fondos pertenecientes -al Crédito Público, que la asa teníá destinados al descuento. El Ejecutivo reintegraría dicha cantidad del siguiente modo: tres millones a plazo, renovable por una sola vez; y los seis millones restantes, por cuotas de trescientos doce mil novecientos treinta y tres pesos. A este fin se extraerían, mensualmente, doscientos mil pesos de las ren-tas ordinarias ( 2 ). 

Es casi superfluo observar que el reembolso no se verificó. La ley del 17 de mayo de 1853, que extractaré en seguida, au-torizó al Poder Ejecutivo a suspender las entregas de 200.000 pesos mensuales. 
En los seis primeros meses de 1853 se efectuaron las si-

( 1) Resolución del 3 1 de agosto , transcrita en la comunicación del 1 • de sep-tiembre de 1852. Puoo Y Ro,.,, op. cit., lY. 
(o ) Ley del 5 de noviembre de 1851. Pa,oo Y Roas, op. cit., IV , 
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guientes emisiones, por valor de 67.000.000 de pesos mone-
da corriente : 

De 20.000.000, autorizada por la ley de 6 de enero; de 
4.000.000, por la del 26 de marzo; de 8.000.000, por la del 
8 de abril; de 10.000.000, por la del 17 de mayo; y de 
25.000.000, por la del 22 de junio (1 ). 

La única de estas emisiones, que se ordenó garantizar, fué la 
sancionada por la ley del 17 de mayo. Para ello, se facultó <11 
Gobierno a Lomar de la caja del Crédito Público dos millones 
<le pesos del fondo amortizante, que existían en letras de re-
ceptoría. Luego, en garantía de la emisión, entregaría a la 
Casa de Moneda estas letras, las de la misma clase por dos 
millones también, que se hallaban en la tesorería general, y 
nuevas letras por el resto, es <lecir, seis millones, que subs-
cribiría a medida que la Aduana liquidara los manifiestos des-
pachados. 

La Casa cobraría dichas letras y aplicaría su importe a 
amortizar la emisión. 

Restablecida la paz en la Prnvincia, se determinaría legal-
mente la forma en que se reintegraría, a la caja del Crédito Pú-
blico, las sumas que el Erario le adeudaba (2). 

He ahí la serie de emisiones hechas en 1862 y 1853, en 
condiciones anormales, sin garantía efectiva, para proveer de 
recursos al Estado. Puede afirmarse que el Gobierno vivió 
principalmente del papel moneda que le proporcionaron. Con 
ellas se cierra un período. La Casa de Moneda se va a trans-
formar ; ha empezado ya a modificarse, y el Banco de Bue-
nos Aires principia a renacer. 

(1) Leyes del 6 <le enero, 23 de marzo, 8 de abril, 17 <le mayo y n de ju-
nio de 1853. PRADO Y Roas, op. cit., V. 

(>) Ley del n de junio de 1853. 
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XI 

En los días que precedieron a la escisión entre Buenos Ai-
res y las otras provincias, el gobierno provisional, a cargo del 
general U rquiza, dictó una medida significativa sobre lamo-
neda. Importa recordarla, como un antecedente. Me refiero al 
decreto que fijó el valor del papel respecto del oro. Las osci-
laciones del medio circulante depreciado perturbaban todos 
los negocios y dañaban seriamente la economía social. Por 
eso, en vista de << que las fluctuaciones de la moneda perju-
dicaban enormemente al país, causando la ruina de las fortu-
nas particulares, y dando lugar a que se empleen en el agio 
los capitales que han de fecundizar el comercio honesto, la 
agricultura y la industria ll, decretó que, ll en todas las oficinas 
de recaudación de la provincia de Buenos Aires, se recibiera 
u~a onza de oro sellada en pago de doscientos cincuenta y 
seis pesos moneda corriente ll. 

El Gobierno pagaría sus obligaciones en oro o en moneda 
corriente, al mismo tipo de cambio. 

En los contratos a moneda corriente, entre particulares, 
añadía' el decreto, el deudor cumplirá su obligación satisfa-
ciéndola en papel, con el equivalente en oro, al cambio desig-
nado, si no se hubiere estipulado otra cosa (1). 

Esta medida debía caducar muy pronto. Para mantenerse 
necesitaba una base sólida, que asegurase la permanencia de 
la relación establecida entre el oro y el papel. De otra suerte, 
los particulares, en sus transacciones; se atendrían y se ajusta-
rían al cambio determinado por el movimiento de los facto-
res económicos y financieros ; y el tipo fijado se observaría 
solamente respecto de los créditos y deudll.s fiscales. El Go-

(1) Decreto del 7 de septiembre de 1852. PRADO y RoJAs, op . cit, IV. 
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bi6rllo en us relaciones con los particulares, sle pe rjo~a1·cenaci~ 

• eod rqne se e 
fa duda , caantlo foera acl' . o.r pob . del tipo ficial d 
moneda que en plaza se cotrzara a BJO 

cambio. . t d empezar a cumplirse. 
f , dido an es e 

El decreto ue suspen d d , de la revolución del 
. • l · tala o espues 

El gobierno provrnc1a ' ~ns , llenaba su obieto, pues 
· b ns1dero que no J 

I I de septiem re, co r maba parte de un plan 
. . • , · lada que no 1or 

era una d1spos1cion ais ' L · · · m· dicado · 
, ¡ :0 e pcr1u1e10 , 

1 de-hacienda . causana a eran , bl' 
enera ' 1 ., d su o ,ga-

l or el Gobierno de la facu tau e pagar • • 

y.e t1sop __ , menoscabarU1sucre-
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ciones e di, u. efectos ( r ). 
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en la parLe qne proh1bia adar y ant1ºr deudas en mone-
. · n a para "'ªr 

o plotn n deposito o pre : . . a ar en meLá.lico. e 

da . te • coulraer obltgac1oncs a p g . bl" 

o roen , t do d cnmenlo que contuviera o 1-

estableció, ademas, que o d lazo en metálico, se-
. de dar o paaar al conta o o a p 

gaciones o ·t (2) 
. , d según el tenor escn o . 

ría cumplido pagan ose 

't IV 
d t bre de 185,. PRADO Y Roas, op. e,., . 

( ) Decreto del 9 8 oc u · V 

I • . b d 1853. Puoo Y Roas, op. c<I., . 
( 2 ) Ley del ,8 de d1c1em re e 

CAPÍTULO VIII 

EL BANCO DE LA PROVINCIA 

1 

El gobierno que. sucedió al de Rosas, en la Provincia de 

Buenos Aires, encontró a la asa de i\foneda en el estado que 

ri.:veJa el balance del 31 de diciembre de 1 - I. Ésta desempo-

fíaba exigaomente, y sin con.tin.aidad. algunas funcione ban-

carias, pero no era en realidad un banco, porque carecía de 

sus funciones esenciales. Desde el decreto del 2 de marzo de 

1 38, no recibía depósito judiciales ni particulare , ni efec-

tuaba descuento . 610 transitoriamente. en virtud de. la Jo 

del .20 e.le warzo de 1 48. hizo. durante algún tiempo. la úl-

tima clo.se de operílciones, con lo dinero. rzue se le enviaban 

del Crédito Público. También descontó, con arr lo II la mis-

ma ley, los apita.le que giraba. En cuanto a la emisión, es 

ca i superfluo observnr que carecía de fa nltade propia. a u 

respecto. La emi ion realizadas de 1 36 .a r853 faeron del 

Gobierno y para el Gobierno. La Casa de Moneda foé única-

mente el instrumento de que el Gobierno se sirvió para hacer-

las, para imprimir los billetes. 

Lo primero que se necesitaba para que el establecimiento 

I'l iERO, ll0:0.EO.\ 
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fuese un banco era, ciertamente, atribuirle de nuevo las fun-
ciones de tal. 

Las modificaciones del interés constituyeron los pasos ini-
ciales de la reforma. El 24 de febrero de 1852, el Gobierno 
Provisional de la Provincia consideró injusto que la Casa de 
Moneda, que gozaba del privilegio fiscal para el cobro de sus 
créditos, hiciera sus descuentos con el mismo premio de uno 
y medio por ciento mensual, tipo corriente en plaza en los 
contratos de préstamo entre particulares ; y, teniendo en 
cuenta que el módico interés del dinero « hace circular con 
abundancia los capitales que han de fecundizar la agricultura, 
el comercio y la industria ll, derogó el artículo de la citada 
ley de 1848, que le prescribía efectuar el descuento, con los 
capitales de su giro, al uno y medio por ciento mensual, y le 
fijó la tasa de uno por ciento ( 1). Lo propio estableció el de-
creto del 5 de abril siguiente, respecto al descuento que se 
efectuara con los fondos del Crédito Público; es decir, la Casa 
continuaría operando con estos fondos y el tipo de interés sería 
también de uno por ciento mensual (2). 

Este tipo no tardó en ser disminuído. El Director Proviso-
rio de la Confederación Argentina, (< decidido a promover por 
todos sus medios la prosperidad del país n, a propuesta del 
Consejo de Estado, lo redujo al 6 por ciento al año, para los 
capitales que giraba el establecimiento (3). 

Pero esto no era suficiente. Se necesitaba devolverle, como 
he dicho, las principales funciones bancarias. Ello era esen-
cial y produciría beneficios inmediatos al estado, al comer-
cio, a la industria, a la agricultura, a todos los negocios. La 

(1) Decreto del 24 de febrero de 1852. PRADO Y Ro,u, op . cit., IV, páginas 
4,, y 4,a, 

(2) Decreto del 5 de abril de 1852. PRrno Y Ro,As, op. cit., IV, pag-inas 435 
y la36. 

(3) Decreto del 1° de septiembre de 1852. PRADO Y RoJAS, op. cit . , IV. 
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medida de mayor importancia, conducente a e!te fin, fué la 
contenida en la ley del 28 de diciembre de 1853, promulgada 
el 3 de enero de 1854, que habilitó a la Casa para ser una caja 
de depósitos. 

Esa ley fué iniciada, prestigiada y sostenida por Vélez Sars-
field. Al presentar el proyecto, en la sesión de la Sala de Re-
presentantes del 16 de noviembre de 1853, su autor lo fundó 
en las ventajas que todos los países reportaban del funciona-
miento de los bancos de depósitos como cajas de ahorros. Esta 
institución era no sólo útil a los particulares, porque les pre-
sentaba la oportunidad de asegurar sus capitales, aunque a un 
interés moderado, con las mayores garantías de reembolso, 
sino también al comercio en general que hallaba en ella 
ingentes caudales para destinar a grandes empresas. Cuando 
llegara el momento de discutir el asunto, mostraría a la Sala 
lo que sucedía en Escocia, país pobre, comparativamente a 
Inglaterra, cuyo banco, funcionando como caja de ahorros, 
había llegado a tener en sus arcas de 4o a 5o millones de li-
bras esterlinas, mientras el de Inglaterra no había pasado de 
15 millones. Otro tanto sucedía en Francia, en cuyo banco 
la acumulación de capitales había sido tan extraordinaria que 
pasaba de 300 millones de francos ( 1 ). 

Al deliberarse sobre el asunto, en la sesión del 28 de diciem-
bre de 1853, el doctor Vélez Sarsfield, en calidad de miembro 

(1) El Nacional del 17 de noviembre de 1853. El proyecto decía textualmente: 
« La Honorable Sala de Representantes, usando de la soberanía ordinaria y ex-
traordinaria que inviste, ha acordado lo sig·uiente con valor y fuerza de ley : 

« Art. 1 •. - La Casa de Moneda recibirá en depósito toda cantidad de moneda 
corriente que no baje de mil pesos, y deberá devolverla cuando se Je exigiere por 
el deponente. 

« Arl. 2°. - Por las cantidades depositadas pagará cada semestre el intercs 
correspondiente al 5 por ciento al año. 

« Art. 3º. - Los depósitos que se sacaren antes de cumplirse los primeros 
seis meses, no ganarán interés a]guno. 
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informante, expuso: <( en la Provincia de Buenos Aires, donde 
empiezan a desenvolverse los elementos de su riqueza territo-
rial , faltan instituciones de crédito; dieron principio éstas en 
otro tiempo; pero desgraciadamente concluyeron por las re-
voluciones políticas. El proyecto que se ha leído dice bastante 
en favor de su objeto, y , acaso , presenta a primera vista las 
conveniencias que de él resultarán , por lo que creo excusado 
entrar a explicarlas . . . n (( Uno de los primeros intereses de la 
Provincia debe ser la creaci ón del crédito, porque faltan ca-
pitales para explotar los mil elementos de su riqueza ... 

u Quizá, en las presentes circunstancias, sería contrario a 
los intereses del pueblo que el Gobierno y el Cuerpo Legisla-
tivo crearan un banco de descuentos que, aunque fuese con 
capital en metálico y con la facultad de emitir notas, no pro-
ducida resultado alguno, en presencia de un banco que no 
tiene crédito, y sólo contribuiría a aumentar la depreciación 
del papel moneda. •> 

Añadió que se podría remediar la casi imposibilidad de crear 
instituciones de crédito en el país , << convirtiendo el banco de 
descuentos en caja de ahorros o de depósitos. Llamaremos por 
este medio los capitales inactivos, para echarlos a la circula-
ción y fomentar el comercio y la industria. A primera vista, 
estos capitales aparecerán de poca importancia, pero en rea-
lidad no es así n ( 1). 

Las opiniones coincidieron en la Sala. Se reconoció la impor-
tancia y la trascendencia del proyecto y se le votó por unani-

« Ar l lt º . - Los inte reses no cobrados, deberán ser capitalizados al fin ele 
cada año 

" Arl . 5º. - Por los depósitos judicial es , abonará el interés correspondiente 
al 4 por ci ento al año, sin capitalizar los inter eses 

e, A.rl . 6º. - Por las consignaciones en la Caen de Moneda, para abrir se una 
cuenta corriente, no se pagará inlerés alguno. 

(( Comuníquese, etc >) 

( t j El Nacional del 31 de diciembre de 1853. 
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midad. Y por unanimidad también se agregó al artículo pri-
mero, a propuesta del doctor Vélez Sarsfield, la cláusula (( y 
de cincuenta pesos en metálico n. 

La prensa concordó con la Legislatura, e hizo resaltar los 
grandes efectos que la ley produciría. Ésta se proponía no 
solamente el depósito; contemplaba también implícitamente 
el descuento. Por el depósito se fomentaría el ahorro, se atrae-
ría y reuniría los capitales grandes y pequeños, que se halla-
ban inactivos; y por el descuento se los llevaría donde fueran 
requeridos, se movería las empresas y se fecundaría el tra-
bajo. 

De esta suerte, el capital efectuaría una doble evolución, e 
(( iría poco a poco emancipando al banco de descuentos y de 
depósitos de lo que propiamente podría llamarse casa de mo-
neda, implantando en ella una institución de crédito, que 
algt'tn día se separaría de su madrastra, dividiendo las emi-
siones de papel moneda de las operaciones de banco, que está 
llamada a desempeñar. Entonces tendremos un verdadero 
banco de descuentos y de depósitos, que podrá fácilmente 
convertirse en banco de circulación sobre garantía, con tal 
que el Estado provea a la conversión del papel moneda, o le 
asigne un carácter definitivo como signo representativo de 
valores n. 

En consecuencia, con arreglo a la ley, la Casa de Moneda 
recibiría en depósito cualquiera cantidad de dinero, que no 
bajara de mil pesos en moneda corriente, y de cincuenta 
pesos en metálico ( 1) ; y debería devolverla cuando le fuera 
requerida por el depositante. Pagaría por los depósitos, se-
mestralmente, un interés de 5 por ciento al año. Las cantida-

(,) Por ley del 1 5 de septiembre de 1856 se aclaró esta die posición en el sen-
1 ido de que por ella no so imponía al Banco la obligación de recibir depósitos 
vo1untarios a interés, cuando no conviniera a su giro, pues seria fac ultativo del 
directorio recibirlos o no. (PRAno Y RoJAs, op. cit., V, púg 2G3 y 2(l/1) 
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des que se extrajeran, antes de cumplirse el primer semestre, 
no ganarían interés alguno. Los intereses no percibidos serían 
capitalizados al fin de cada año. 

Los depósitos judiciales, existentes al dictarse la ley, y los 
que se efectuaran después, devengarían el interés de 4 por 
ciento al año. Los intereses no serían capitalizados. 

Por las consignaciones hechas para abrir una cuenta co-
rriente, no se pagaría interés alguno. 

Finalmente, la ley declaraba libres de toda contribución 
los capitales depositados en la Casa de Moneda ( 1). 

Estas disposiciones se proponían facilitar el depósito, en 
condiciones cómodas y recíprocamente ventajosas, para la ins-
titución y para el depositante. 

El Poder Ejecutivo nombró una comisión para proyectar 
la reglamentación de la ley y proponer otras reformas (2). 

La comisión se expidió sin demora, de acuerdo con el 
directorio de la Casa. De conformidad con su dictamen, el 
Gobierno dictó el decreto reglamentario de la ley, el 27 de 
marzo de 1854. Por él, los depósitos particulares y judiciales, 
de que hablaba la ley, se recibirían desde el 1° de abril. A 
cada depositante se le entregaría una libreta, donde sería ano-
tada la cantidad y la fecha de la operación. Las libretas serían 
transferibles sólo en su totalidad, con intervención del esta-
blecimiento. 

En depósitos judiciales, se admitiría cualquiera cantidad; 
pero los que se hicieran por sumas inferiores a rnoo pesos 
moneda corriente, sólo devengarían interés cuando fueran 

(1) Ley del 08 de diciembre de ,853, promulgada el 3 de enero de 1854. PRADO 
Y RoJAs, op. cit . , V. 

(2) La comisión se componía de los señores Dalmacio Vélez Sarsfield, como 
presidente, y Leopoldo Lanús, Francisco Balbín, Patricio Lynch y Miguel Ri-
¡;los, como vocales Por renuncia de los señores Balbín y Riglos, se designó a 
los señores Augusto Bennefeld y Francisco Moreno. 
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contenciosos. Todos los contenciosos ganarían el interés de 4 
por ciento anual, fijado en la ley (art. 5°). Esta disposición y 
las concordantes interpretaban y aun ampliaban el precepto 
legal. 

Los depósitos judiciales no contenciosos serían considera-
dos como voluntarios y se les abonaría interés con sujeción a 
lo prescrito para los depósitos particulares, es decir, 5 por 
ciento anual, siempre que pasaran de 1000 pesos (art. 7º). 
Esta regla alteraba la ley. Ningún depósito judicial, en caso 
alguno, podía devengar más de 4 por ciento de interés, según 
el texto legal ( art. 5°). 

Los dineros depositados se emplearían exclusivamente en 
el descuento de letras entre particulares, con dos firmas a 
satisfacción de la Junta o directorio, y a plazo no mayor de 
noventa días. Deberían ser siempre colocados en la misma 
especie en que hubieran sido recibidos. 

Y, para que la Casa pudiera atender al pago de intereses 
sobre los depósitos, a sus gastos ordinarios y a los extraordi-
narios de conservación y renovación de la moneda circulante, 
se autorizó a la Junta a fijar el tipo del descuento en '/. por 
ciento mensual, o 9 por ciento al año; y a hacer periódica-
mente en él, previo aviso al Gobierno, las variaciones que, a 
su juicio, procedieran, en vista de las circunstancias del mer-
cado y de la misma casa ( 1). 

Las disposiciones sobre el descuento eran una consecuen-
cia, y, al propio tiempo, un complemento de las relativas al 
depósito. Los dineros reunidos por éste serían puestos en cir-
culación y llevados por aquél donde fueran necesarios, para 
mover los negocios y fomentar el progreso. 

(1) Decreto del 07 de marzo de 1854. PnAoo Y RoJAs, op. cit., V, páginas 93 

y 9~-
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II 

La reforma había dado un gran paso, y no tardaría en ser 
completada. 

Un acontecimiento político influyó notoriamente sobre ella. 
La Provincia de Buenos Aires, a pesar de reconocerse parte 
integrante de la Nación, a la que se incorporaría previos los 
actos que estimaba procedentes, se había conslituído con 
plenitud de poderes, había asumido su sob~ranía interna y 
externa, -y había dictado una constitución. Esta atribuía a la 
asamblea g·eneral la facultad de H aprobar o reprobar la erec-
ción y reglamento de toda clase de bancos que se pretendiese 
establecer enel Estado n (r). Este precepto se tuvo presente y 
se observó al adoptar las medidas ulteriores y reorganizar de 
una manera definitiva la Casa de Moneda o el Banco de la 
Provincia. 

Iniciada y encaminada la reforma en el sentido que revelan 
las páginas anteriores, es decir, de reconstituir el estableci-
miento como una institución del Estado y perteneciente al 
Estado, era indispensable contemplar la situación de los ac-
cionistas del Banco Nacional, disuelto por Rosas, y proveer 
el modo de satisfacer sus derechos. Es lo que resolvió la ley 
del 21 de julio de 1854, la cual dispuso: 

1º Que el Gobierno ordenara a la Casa de Moneda la entre-
ga a dichos accionistas de 1.317 .84o pesos 2 reales. Esta 
suma era el monto líquido del dinero, en moneda corriente, 
que existía en el Banco, en el momento de su disolución, de 
las cantidades sucesivamente cobradas por deudas al mismo, 
de las percibidas por ventas de existencias suyas y de la co-

(1) Articulo 56 de la Constitución de la P,·ovincia de Buenos Aires del 10 de 
abril de 1856. 

s 
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rrespondiente a intereses, deducida la parte proporcional que 
incumbía al establecimiento en el pago de empleados y 
gastos; 

2• Que el propio Gobierno pagara a los accionistas pesos 
1.647.076 y 7 1/ 2 reales, importe, a su cargo, de la liquida-
ción verificada con los representantes de éstos ( I). 

Así se reparó, en cuanto fué posible, el ataque contra los 
accionistas, efectuado por el decreto de 1836. 

La Legislatura no tardó en ocuparse de la institución, en 
armonía con el precepto constitucional transcrito y con los 
antecedentes referidos. El 19 de octubre de 1854 dictó la ley 
definitiva, orgánica, de ella. 

Esta ley fué iniciada por el Poder Ejecutivo, cuyo proyecto 
estudiado y discutido en ambas cámaras, se aprobó sin otra 
enmienda que el artículo 11, introducido en la de diputados, 
y relativo a los privilegios fiscales de que gozaría. 

El ministro de hacienda, señor Juan B. Peña, expresó que 
los objetos principales del proyecto eran consolidar la insti-
tución y darle una existencia independiente, de tal manera 
que los poderes públicos sólo conservaran sobre ella cierta 
superintendencia de la que nunca podrían abusar. 

Afirmó también que la (( idea capital que había presidido a 
la confección del proyecto era establecer una contribución so-
bre el papel moneda, con el objeto de mejorar el mismo pa-
pel moneda, de robustecer el crédito del Banco y las garan-
tías de los depósitos n. 

Esta era una manera inexacta de expresarse, pues ni direc-
ta ni indirectamente se proponía contribución alguna. Acaso 
se quería significar con ella que, por el manejo del papel, o, en 
otros términos, por los préstamos en papel moneda, que el Ban-
co hiciera, cobraría un tanto en calidad de interés o descuento. 

( 1) Ley del 21 de julio de 185 ', . PRA oo Y Ro,. s, op. , il., V, página 126 

________ _.i.L ___________ _ 
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_ Empero, era exacta la aseveración del ministro, según la 
cual, al propio tiempo que se lograran los objetos enunciados, 
se conseguiría dar una base al papel moneda, mediante la 
acumulación de ganancias realizadas por el descuento, que se 
incorporarían al capital del Banco ( r). 

La le · completó la refi rroa la reorganización del estoble--
imiento ; confió u rruim~jo o 11 Jo. administración del Banco 

asa de Moneda 1 , a un directorio ompuesto de diez ei 
er ona que el gobiern nombraría cada año, quienes. a 

su vez, elegirían su presidente, por el término de seis meses . 
El directorio fué investido de facultades suficientes para diri-
gir la institución con relativa independencia, fomentar su des-
envolvimiento y asegurar el logro de sus fines. Así le corres-
pondía: 

a) Proyectar los reglamentos para la administración de la 
Casa de Moneda y del Banco de Depósitos y Descuentos, los 
que serían sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo; 

b) Nombrar los empleado del e tablecimiento; 
e) Proyectar el presupuesto de gastos y neldos, el cual se-

ría votado anualmente por el Cuerpo Legi I livo y cubierto 
con el capital o ganancias del Banco; 

d) Fijar el interés del des uenlo, pudiendo aumentar o dis-
minuir su tasa, según lo estimare conveniente; 

e) Resolver el pago a los depósitos judiciales y particulares 
de mayor interés que el mínimum fijado por la ley, cuando 
viese en ello conveniencia para el establecimiento. 

La importancia de estas atribuciones es visible. 
La ley determinó el capil I del Banco. Declaró que éste 

consistiría en la casa que ocupaba, en la_ que nuevamente ha-
bía construído, en los muebles de uso, en las maquinarias 

(, ) Sesiones de la Cámara de Diputados del 25 de septiembre y del Senado 

del 17 y 19 de octubre de 18.'>11. 

t 
1 
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para sellar moneda y en las ganancias obtenidas y que obtu-
viera en lo sucesivo, mediante el descuento de letras. Para que 
no se apartara de sus fines, ni desvirtuara su carácter, no po-
dría adquirir bienes inmuebles, fuera de los que poseía, ni 
acciones de otro género que las procedentes del descuento. 
En sus negociaciones gozaría de los privilegios fiscales. 

En punto a las relaciones de crédito, diré así, entre la ins-
titución y el Estado, la ley consignó reglas tendientes a defi-
nirlas con claridad y amparar a aquélla contra los desvíos y 
abusos de los gobernantes. Helas aquí : los depósitos de di-
nero del Gobierno o de cualquiera repartición o dependencia 
administrativa, no devengarían interés; el Banco cancelaría 
Lodo crédito contra el Gobierno, cualquiera que fuese su na-
turaleza, devolviendo los documentos relativos a él, que hu-
biera recibido; el establecimiento no sería (o no podría ser) 
obligado a abrir créditos a dicho Gobierno ; ni éste podría dis-
poner del capital de aquél, sin previa autorización de la Le-
gislatura ( 1). 

He ahí, en síntesis, la gran reforma iniciada y sustentada 
por Vélez Sarsfield. Ella consistió substancialmente, como lo 
he afirmado en restablecer el Banco, en restituirle las fun-
ciones inherentes a él, de que Rosas lo había despojado. Equi-
valía a crearlo de nuevo, aunque no como una compañía por 
acciones, sino como una institución perteneciente al Estado . 
Para convencerse de ello, hasta comparar el decreto del ti-
rano, preparado por su ministro Rojas, con las nuevas leyes, 
y la Casa de Moneda con el establecimiento que renacía. 

Tres puntos de la ley haré resaltar aún. En primer lugar, 
el relativo a la capitalización de las utilidades. Revelaba éste 
una de las modalidades que tendría el Banco, el cual no sería 

(1) Ley del 19, promulgada el l5 de octubre de ,854 PaADo Y Roas , op 
cit., V, páginas 148 y 1(¡9 . 
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un negocio mercantil o una fuente de rentas para el Estado, 
sino un medio de fomentar, sin el menor espíritu de lucro, el 
crédito y los intereses económicos de la sociedad, y cuyo po-
der aumentaría siempre con la acumulación de los beneficios 
al capital. 

En segundo lugar, el referente a los privilegios fiscales, de 
que gozaría en sus negociaciones. Por él se quería llevar a 
todos la seguridad de que la institución se hallaría plenamen-
te amparada, pues sus actos y sus créditos disfrutarían de las 
mismas preferencias que los del Fisco. · 

En tercer lugar, el que estatuía que el Banco no sería obli-
gado a abrir créditos al Gobierno, ni éste podría disponer del 
capital de aquél, sin autorización legislativa. Por este precep-
to se prevendrían los recelos que el recuerdo de hechos ante-
riores de los gobiernos podrían sugerir, y se inspiraría con-
fianza en que los caudales de la institución no serían usados 
arbitrariamente y por simples órdenes o resoluciones del Po-
der Ejecutivo, dictadas en momentos de apremio. 

Posteriormente se dictaron leyes y resoluciones por las que 
se enmendaron o se suprimieron cláusulas de las leyes estu-
diadas y se ampliaron y perfeccionaron las funciones y ser-
vicios del Banco. 

De esta suerte, en agosto de 1855, se derogó el precepto 
por el cual se acordaba interés a los depósitos judiciales. Se 
exceptuó los pertenecientes a menores, los cuales devengarían 
en adelante el mismo interés que los depósitos particula-
res ( 1 ). 

En septiembre siguiente se dictó una medida de gran al-
cance y de real importancia. Se autorizó al directorio para 
descontar pagarés a la orden del Banco, subscritos por una 
sola firma, de reconocida responsabilidad, y garantizados con 

(1) Ley del ,5 de agosto de 1855 PRADO, Ro,As, op. cit., V, página 19/1 
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la transferencia a su favor, por medio del certificado respec-
tivo, de mercaderías depositadas en la Aduana. El tipo del 
descuento sería el mismo que cobraba por el de las letras. 
También podría descontar pagarés con una sola firma, garan-
tizados con fondos públicos. El valor de los pagarés, garanti-
dos mediante la transferencia de mercaderías, no podría ex-
ceder de las tres cuartas partes del de éstas. 

El plazo de todos esos pagarés no excedería de seis me-
ses; y, si pasaran tres días desde su vencimiento, sin haber 
sido pagado su importe, se podrían vender las mercaderías 
o los fondos, por cuenta del deudor, hasta cubrir la obliga-
ción. La venta de las mercaderías debería hacerse tin remate 
público. 

Los pagarés aludidos tendrían la misma fuerza ejecutiva 
que las letras de plaza (o de cambio) y gozarían de la prela-
ción y de los privilegios fiscales acordados a los otros crédi-
tos del Banco ( I). 

Algunos meses más tarde se resolvió recibir depósitos en 
cuenta corriente o, propiamente hablando, H la apertura de 
cuentas corrientes con interés recíproco n (2). Fué ésta una 
extensión de las operaciones bancarias. 

El pago de interés a los dineros depositados en cuentas co-
rrientes no era proficuo al establecimiento, pues esas cuentas 
lo colocaban en la alternativa de tener un encaje, una reserva 
de fondos, superior a la requerida por sus otros negocios, o de 
exponer su crédito a riesgos positivos, en caso de que, para 
evitar pérdidas, redujera ese encaje. Por eso el directorio, a 

indicación del Poder Ejecutivo, suprimió, en abril de 1858, las 

(r) Ley del 27 ele septiembre ele 1855 . PaAno Y RoJAs, op. cit., V, pág·inas 
!200 y 201 

(,) Nutas del presidente del Banco ul ministro de hacienda del 3o de no-
viembre de r 855 y del 1 o de enero de r 856 y del ministro al presidente del 3 
de enero de 1856. Parno T Ro1As, op. cit., V, páginas n, y siguientes. 
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cuentas corrientes con interés recíproco o, en otros términos, el 
pago de intereses y el cargo de comisión en dichas cuentas ( 1). 

En julio de 1856 se dictó una ley facultando al Banco para 
descontar pagarés hipotecarios, a su orden, con una sola fir-
ma de reconocida responsabilidad, y cuyo término no exce-
diera de un año. El premio sería el mismo que cobraba por 
las letras de cambio. 

El establecimiento haría, en el acto de la operación, el des-
cuento correspondiente al interés de tres meses; y, por el in-
terés del intervalo de tiempo restante, si lo hubiera, recibiría 
pagarés trimestrales con una sola firma. 

Los pagarés hipotecarios serían garantidos con hipoteca 
expresa ( 2) de un bien raíz, situado en el territorio del Estado 
y de un valor suficiente, a juicio del directorio, para cubrir 
el crédito. La hipoteca debería ser inscrita y anotada en el 
registro respectivo. 

Estos pagarés tendrían la misma fuerza ejecutiva que las 
letras de plaza y gozarían de la prelación establecida por las 
leyes en favor de la hipoteca, además de los privilegios fisca-
les de todos los créditos del Banco. Éste no podría descontar 
pagarés hipotecarios sino hasta una suma equivalente a su 
propio capital en giro (3). Esa suma se limitó al tercio del 
capital por ley del 3o de junio de 1858 (4). 

El descuento de pagarés con garantía de hipoteca era un 
hecho significativo y de trascendencia. Importaba dar el pri-
mer paso hacia la fundación del crédito hipotecario, y cons-

(1) Notas del ministro de hacienda al presidente del Banco y de éste a aquél, 
del 23 y del 08 de abril de 1858, respectivamente. PRADO Y RoJAs, op cit., V, 
páginas 371, y 37 5. 

( 2) Entonces existían las hipotecas tácitas. 
(3) Ley del 5 de julio de 1856. PRADO Y Roas, op. cit. , V, página 2/1/, 

(/1) PRADO Y RoJAs, op. cit., V, página 379 
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tituiría a este respecto un antecedente de positivo interés. En 
aquel momento, en que la única institución de crédito exis-
tente era el Banco que estudiamos, no se podía ir más ade-
lante. 

A.ñacliré para tecminar esla ró pida reseña de las med ida 
que complet-aron la reforma de I r:; lÍ : 1 " por la le · del 19 
de septiembre de 1860 se autoriz' ni ai rectotio para descon-
Lar letras on una sola firma de reconocida responsabilidad, 
y a su entera satisfacción; 2º por resolución gubernativa del 
15 de marzo de 1867, a propuesta del directorio, se am-
plió hasta seis meses el término de los pagarés de comercio 
descontables o sobre los cuales el establecimiento podría pres-
tar ( 1). 

llI 

Lo expuesto es suficiente para exhibir al Banco constituído 
de nuevo, con la plenitud de funciones. La reforma inició el 
período más fecundo del establecimiento. Los ahorros aflu-
yeron a sus cajas; el depósito creció rápidamente; y, por él, 
por el descuento y por las demás operaciones, el Banco se 
consolidó y adquirió una alta posición. Su nombre y su pres-
tigio se difundieron fuera del país, y entró en relación con 
instituciones similares del extranjero. El número de sus cuen-
tas y de sus actos aumentó considerablemente, y su ayuda 
eficaz se extendió a los negocios de toda índole. Una de las 
manifestaciones más salientes de su desarrollo fué el incre-
mento de su capital y de sus depósitos. El señor Garrigós 
observa, a este respecto, que en el intervalo de siete años, de 
1854 a 1861, los depósitos alcanzaron a 1.951.046 pesos 
fuertes y a 270.142.884 pesos moneda corriente, y el capital 

(1) Puno Y RoJA,, op. cit, V y Vil. 
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subió de 4022 pesos fuertes y 4.392.922 pesos moneda co-
rriente a 840.733 pesos fuertes y rn.872.801 pesos moneda 
corriente ( r). 

Es bueno advertir que su progreso y su acción benéfica se 
cumplieron, a pesar de las dificultades de los tiempos y de la 
influencia ejercida en sus negocios por la política y por la lu-
cha entre Buenos Aires y el resto de la Nación. Los trastor-
nos económicos generados por causas internas y por las cri-
sis mundiales, especialmente la de 1857, se sintieron con 
fuerza en la institución, y la paralización general de los nego-
cios comprendió también sus transacciones. Hubo momentos 
en que el encaje del Banco excedía de rno.ooo onzas de oro 
y de rno.000.000 de pesos papel, que carecían de aplicación 
inmediata, porque faltaba la demanda (2). 

Por otra parte, el Gobierno gravitó fuertemente sobre él .. 
La situación precaria de la Hacienda Pública era un hecho 
normal, constante. El déficit de los presupuestos constituía, 
por decirlo así, un estado crónico. En aquellos instantes de 
depresión económica, de disensiones intestinas y de guerra 
civil, no era posible eliminarlo con los recursos ordinarios. 

El primer expediente de que se valió, para cubrir el exceso 
de los gastos sobre el monto de las rentas generales, consistió 
en << disponer de los fondos del Crédito Público existentes en la 
Casa de Moneda o en el Banco, hasta la cantidad necesaria )) . 
De él hizo uso en los años financieros de 1855 y 1856 (3). 
Pero éste era remedio de un día o de un año. El Gobierno vi-
vía en continuos apuros. Para afrontar las exigencias de la 
administración regular y de la lucha en que se hallaba em-
peñado debió recurrir al crédito. Como en otras épocas, como 

( I) O. GARuaós, El Banco de la P,·ovincia ( 1873 ), XVIll. 
(2) Véase GARRJGÚs, op cit. 
(3) Leyes del 9 de octubre de 1855 y del 26 de julio de 185G. PR.,oo y Ro-

as, op . cit., V, páginas 203 y 250 . 
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en 1827, con el propósito, sin duda, de no afectar al Banco, se 
resolvió proveerse de los recursos requeridos por medio de la 
emisión de fondos públicos. A ese fin, la Legislatura confirió 
al Poder Ejecutivo, en distintas oportunidades, las autoriza-
ciones requeridas. 

En 1856, sancionó una emisión de diez millones de pesos, 
en fondos públicos de 6 por ciento de renta y r por ciento 
de amortización. El producto de estos títulos se aplicaría a 
cubrir el déficit de ese mismo año, lo que prueba, entre pa-
réntesis, que los fondos del Crédito Público, que se tomaran 
del Banco con arreglo a la ley del 26 de julio citada antes, no 
serían suficientes para ese objeto. 

En previsión de que los títulos no pudieran ser colocados 
en plaza, la ley dispuso que el Gobierno los enajenara total-
mente al Banco, al precio de 75 por ciento, y recibiera su im-
porte en moneda corriente. El establecimiento podría vender-
los, en todo o en parte, cuando el directorio lo estimase con-
veniente, o reservarlos como capital de renta. En ningún caso 
podría enajenarlos a menos del 75 por ciento de su valor no-
minal (r). 

Por este procedimiento se pesaba ciertamente sobre la ins-
titución, pnes se la obligaba a invertir en fondos públicos una 
parte cuantiosa de sus caudales, sin tener en cuenta las exi -
gencias de su giro y de sus operaciones ordinarias y el tras-
torno que !a inversión podría causarle. 

La ley del 2 de julio de r858 autorizó una nueva emisión 
de títulos por valor de 12.000.000 de pesos moneda corriente, 
con 6 por ciento de renta y 1 por ciento de amortización. 
Esta ley no difería substancialmente de la de septiembre de 
1856. Tenía, empero, con ella, una pequeña diferencia en 

(1) Ley del 22 de septiembre de 1856 PRADO Y Ro,As, op . cit, V, páginas 
,66 y ,65. 
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cuanto al modo de colocación de los títulos. Así, en su vir-
tud, el Poder Ejecutivo podría vender, por licitación pública, 
a particulares, o entregar al Banco, los doce millones de fon-
dos, en la cantidad y en las oportunidades que juzgara conve-
nientes, a un precio no menor de 75 por ciento. La ley del 
56 ordenaba que se enajenara o entregara al Banco el im-
porte total de los 10.000.000 de títulos. El establecimiento 
podría también, con arreglo a la nueva ley, vender en plaza 
los fondos a él enajenados, al precio referido ( 1). 

Inmediatamente el Poder Ejecutivo ·usó de la autorización 
legal y mandó enajenar al Banco seis millones en fondos pú-
blicos, de los doce que se había acordado emitir (2). 

Los apremios de la lucha interna no daban tregua. Diez 
meses más tarde, hubo que sancionar otra emisión de fondos 
públicos por 20.000.000 de pesos moneda corriente, de 6 por 
ciento de interés y 1 por ciento de amortización. El producto 
de estos fondos se destinaría (l exclusivamente a sufragar los 
gastos que originara la defensa y seguridad del territorio, y 
la soberanía del Estado, en la guerra a que era provocado por 
el gobierno de las provincias confederadas n. 

Como en el caso precedente, se facultó al Poder Ejecutivo 
para vender a particulares o entregar al Banco, en la forma y 
proporciones que estimare adecuada, los 20.000.000 de fon-
dos, al precio de 75 por ciento por lo menos. Y el estableci-
miento podría enajenar en plaza los fondos que recibiese a un 
precio que no bajara del límite fijado (3). 

El Poder Ejecutivo acudió en seguida al Banco, para pro-
veerse de dinero por medio de los fondos públicos. El 11 de 
mayo de 1869 ordenó transferirle cinco millones y en junio del 

(1) Ley del 2 de julio de 1868 . PRADO Y RoJAs, op. cil., V, página 381. 

(o) Decreto del 3 de julio de 1858, PsADO Y RoJAs, op. cit . , V, página 382. 

(3) Ley del 7 de marzo de 1859. PRADO Y RoJAs, op. cit, V, página _/¡33. 
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mismo año las siguientes cantidades: el 7, dos millones, el 18, 
tres millones, y el 23, dos millones de dichos fondos (1). 

Este hecho, esta colocación de los títulos, evidencia dos 
cosas : los apuros crecientes del Gobierno y la falta de apti-
tud o la aptitud insuficiente del mercado para absorber los 
títulos de renta mandados emitir. 

En la situación grave y azarosa que atravesaban los po-
<leres públicos, para afrontar la lucha armada, se vieron pre-
cisados a servirse de las emisiones de papel inconvertible, sin 
garantía alguna. La ley del 18 de julio estatuyó que la Casa 
de Moneda, o el Banco, emitiera y entregara al Poder Ejecu-
tivo, hasta la suma de 30.000.000 de pesos moneda corriente, 
(l para atender a los gastos extraordinarios de la guerra n. Y, 
para amortizar esta suma, asignó el IO por ciento de los de-
rechos de importación y exportación. A este fin, el colector 
general de rentas retendría y remitiría mensualmente ese 
ro por ciento a la Casa de Moneda. El directorio de ésta 
quemaría públicamente las cantidades que recibiera. Para el 
.caso que el IO por ciento aludido no bastara, destinó también 
a la amortización, en el año 1859 y en el siguiente, el produc-
to en todo, o en parte, de la venta y arrendamiento de las 
tierras que mencionaba (2). 

A. los tres meses escasos, en octubre, se autorizó otra 
emisión de 30.000.000 de pesos moneda corriente, por las 
mismas causas, con el mismo objeto, en las mismas con-
diciones y con el mismo fondo amortizante que la prece-
dente (3). En seguida, en noviembre, se sancionó una tercera, 
por 25.000.000 (4). 

(1) Decretos ele) II ele mayo y 7, 18 y 23 de junio de 1859 . PR.rno y Ro,AS 1 
op. cit, V, páginas 431,, 435, 436 y 438 . 

(2) Ley del 18 de julio de 1860, PnAno Y RoHs, op cit, V, páginas 443. 
(3) Ley del 12 de octubre de 1859. PnAno Y RoJAs, op. cit ., V, página 463 
(4) Ley del 24 de noviembre de 185g. Puno Y RoJAs, op . cil , V, p:ígina 471 . 
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IV 

Con los recursos de las emisiones de fondos públicos y de 
papel moneda se afrontó la lucha y se llegó a los pactos de 
unión y constitución de la República. Mientras se estipula-
ban y se ratificaban el pacto de San José de Flores del 11 de 
noviembre de 1859, y el convenio de Paraná del 6 de junio 
de 1860, y se cumplían los actos que fueron su consecuencia, 
tales como la Convención de Buenos Aires, revisora de la carta 
constitucional de 1853, y, luego, la Convención Nacional, 
para aprobar las reformas proyectadas por aquélla, no se hizo 
uso del crédito, ni se emitió papel moneda. 

Pero, rechazados por el Congreso de la Confederación los 
diputados de Buenos Aires, y reabierta la contienda armada, 
se acudió nuevamente a las emisiones de títulos y de papel 
inconvertible. 

En junio de 1861, se facultó al Poder Ejecutivo para emitir 
24.000.000 de pesos en fondos públicos, al portador, de 6 
por ciento de renta y 3 por ciento de amortización anuales. 
Los títulos se podrían enajenar a particulares o al Banco, a 
un precio no menor de 75 por ciento. Sería facultativo del 
establecimiento tomarlos o no. Su producto se aplicaría a pa-
gar el déficit. Los títulos al portador podrían ser convertidos 
en nominales, a solicitud de los tenedores ( 1). 

Algunos días después se sancionó una emisión de 50.000.000 

de pesos moneda corriente, que la Casa de Moneda entre-
garía al Poder Ejecutivo. Esta suma se aplicaría a sufragar 
los gastos extraordinarios que ocasionara el cumplimiento 
de las leyes del 7 y 21 del mismo mes, por las cu;iles se auto-
rizó a dicho poder a apartar o suprimir los obstáculos que se 

(1) Ley del 11 de junio de 1861. PRADO Y Roas, op. cit., VI, página 93 . 
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oponían a la incorporación de Buenos Aires al resto de la Re-
pública y a movilizar la Guardia Nacional de la Provincia. 

Se estableció un derecho adicional de 2 1
/, por ciento sobre 

la exportación de frutos del país, cuyo producto se destinaría 
a amortizar la emisión autorizada. Si al vencer el plazo, fijado 
en la Constitución nacional ( 1 ), para el cese de los derechos 
<le exportación, no se hubiera aún amortizado totalmente los 
cincuenta millones, se establecería, con este objeto, otro dere-
cho interno sobre frutos del país (2). 

Muy luego, dos meses más tarde, se autorizó otra emi-
sión de 50.000.000 de pesos moneda corriente, para los 
mismos fines, es decir, para pagar las expensas extraordina-
rias de la guerra. 

Se creó un derecho adicional de 2 '/ 2 por ciento sobre la 
importación de mercaderías, salvo los artículos gravados por 
un derecho específico, cuyo rendimiento se invertiría en amor-
tizar el papel moneda emitido. Y en el caso de que, al incor-
porarse definitivamente Buenos Aires al resto de la Nación, 
no fuera posible continuar recaudando el impuesto adicional 
mencionado, la Legislatura proveería el medio de substi-
tuirlo (3). 

Los acontecimientos se sucedieron rápidamente. La batalla 
"- ele Pavón puso término a la lucha intestina y allanó la vía 

para la pacificación del país. Tras ella se selló la unión y se 
operó la reorganización nacional. 

Pero los recursos no eran suficientes para costear los gas-
tos extraordinarios efectuados, y los que aún serían necesarios, 
hasta lograr la plena pacificación y la consolidación del orden 
en el país. 

(1) Por el artículo 67 de la Constitución, los derechos de exportación deberían 
cesar en 1866. 

(2) Ley del 28 de junio de 1861. PRADO Y RoJAs, op. cit., VI, páginas g!, y g5 
(3) Ley del 5 de septiembre de 1861. PRADO Y RoJAs, op. cit , VI, página 100 . 
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Fué menester una nueva emisión de fondos públicos, por 
50 . 000.000 de pesos moneda corriente, que aulorizó la ley 
del 20 de enero de 1862. Esta vez los títulos se ofre rían en 
condiciones más proficuas para los futuros tomadores. Serian 
al portador, de g por ciento de renta y 3 por ciento de amor-
tización . Ésta acrecería con <1 los sobrantes de intereses corres-
pondientes a los fondos que se fuesen amortizando >> ; y podría 
ser aumentada en cualquier tiempo por el Poder Ejecutivo, 
previa autorización legislativa. Los títulos al portador podrían 
ser convertidos en nominales. 

Para atender el servicio de este empréstito, se creó otro im-
puesto adicional de 2 ' / , por ciento a la exportación de frutos 
del país. Si el producto del impuesto no alcanzara para el ser-
vicio íntegro, el Gobierno cubriría el déficit de rentas genera-
les y se reembolsaría después de los sobrantes que se produje-
ran. Los excedentes definitivos, que resultaran, se destinarían 
(< a aumentar el fondo amortizante n . Cuando fueran suprimi-
dos los derechos de exportación, el adicional, de que se trata, 
sería reemplazado por otro igual sobre la importación. 

El Poder Ejecutivo enajenaría los títulos, a la par, a los 
particulares o al Banco; y sería facultativo del directorio de 
éste tomarlos o no. A fin de facilitar su colocación, se facultó 
a aquel poder para invertir en dichos títulos las sumas depo-
sitadas, y las que en adelante se realizaren, pertenecientes a 
Fondos de Escuelas, Erección de Escuelas y Seminario Con-
ciliar. Se facultó también al Banco para hacer préstamos de 
dinero a particulares con caución de los fondos públicos men-
cionados ( 1). 

Importa mucho llamar la atención sobre este medio - la 
caución de los títulos en el Banco oficial - ideado para ase-

(1) Ley del oo de enero do 18G, Ps,oo Y Roas, op. cit., VI, páginas r '7 y 
siguientes. 
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gurar el éxito del empréstito. Se creía entonces, con razón, 
en su eficacia; v el tiempo no ha hecho sino acreditarlo. Hoy 
no se puede ni· se debe dudar de su conveniencia. Su adop-
ción, en la ley a que me refiero, es un buen ante~~dente 
argentino acerca de las medidas adecuadas para facilitar la 
colocación de los empréstitos internos. 

La teincorporaoión de Bue.no Aire al re to ele la l\epó-
blica e rodujo sin lard.am;a. El :rober-nador de aquella Pro-
vincia fué encar ado por la misma y por las otros de 11 con-
voca1· e insto.lar el Congre o a ional, a la mayor hre-vedad 
po ible n, de ejercer provisionalmente el Pod_ei: ~jecutiv_o de 
ln 1 aoi6n, en lo relativo al manejo de las relo.cwnes ec lenore 
, a lo asonlos internos de carácter urgente { • ). 

• Lo. auLoriéla.d delegad.a por las provinoiai> e declaró in ta-
lada, por decreto del 12 de abril de 1 62 bajo 1a denomina-
ión de Oobar/l!ldor de Bueno: Íl'IJS, e11cargado d l Pod •r 

Ejecutivo 'acional. En el decreto se trazó,la_ reglas pri~o 
dio.les a que o.ju taría u conduela y el hm1te de_ su. CCL~n , 
en cuan lo II las relaciones e teriores y a los negocios mteno-
res (i . · . 

Los podere del Gobierno federal fu~ron reorgamzados de-
OniliYamenlo. El Congreso se instaló el 25 de mayo, y el 
Poder EjecuLiv permanente el 12 de octubre de 1862 . 

La u.eoesidad de recursos extraordinarios no había desapa-

( , ) Leyes del 14 de marzo y 3 de abril de 181h. PRADO Y Roas , op. cit., VI, 
páginas 108 y 136. 

( >) Decreto dol 12 de abril de 1862. P"'ºº Y Ro1B, op cit., VI, páginas 138 
y siguientes . 

-'- -------
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reciclo; las dificultades financieras subsistían, pero, por el 
momento, no se recurrió a la emisión para vencerlas o des-
viarlas. 

Las grandes emisiones de papel inconvertible, verificadas 
de 1859 a I 862, a que me he referido en las páginas prece-
dentes , ascendían a 185.000.000 de pesos moneda corriente. 
Esta cifra y la relativa a la emisión anterior daban un total de 
395.247.656 pesos moneda corriente, suma elevadísima que 
excedía en mucho a la exigida por la circulación de los valo-
res. El papel moneda se hallaba muy depreciado y era me-
nester remediar o remover los males que su exceso causaba 
en todos los negocios. Los gobernantes, y los directores y 
administradores del Banco se preocuparon y se ocuparon de 
valorizarlo. Para ello estudiaron y concertaron las medidas 
convenientes, a fin de extender su uso en las transacciones, 
reducir su cantidad y establecer su conversión. 

Los actos conducentes al mayor uso, a la mayor difusión 
del papel, sin riesgo y sin temores, fueron varios. Desde lue-
go, un importante decreto del Poder Ejecutivo. Éste consi-
deró que el papel moneda era de hecho el medio circulante 
legal del país. A su juicio, si bien la completa libertad que las 
leyes dejaban al comercio, para emplear en sus transacciones 
aquel papel o la moneda metálica, era uno de los medios que 
más habían contribuido y contribuían al aumento de las ope-
raciones, al acrecentamiento de la riqueza, y, por consiguien-
te, a sostener el c1·édito de dicho papel, no era ,menos cierto 
que, propendiendo el Gobierno , con su acción y con su ejem-
plo, a extender su uso y su circulación, contribuiría igual-
mente a mantener y acrecentar su valor. Por eso, en vista de 
que todas las entradas del Erario provincial se recaudaban en 
papel moneda, y de que, en consecuencia, era conveniente y 
propio que todos sus gastos, hasta donde fuese posible, se 
verificaran en la misma moneda, dispuso que, en adelante, en 
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ella s efectua en la adquisiciones • lo. pago . De o. t.a suel'-
te, aparte de los beneficio in.di acles, se facilit.arla la contabi -
lidad se evitarían lo perjuicio que ·u.fría el Tesoro, pro e--
dente <le las compra de metálico en plaza. 

\ J, pue , en lo ucesi o, In com_pra de arlí nlos, ar lo 
comisaría u 01,ras ofi ino. pública se onvendrían preciso-
mente en papel moneda . En lo ca o en que foe e forzo, 
fijar el precio en metálico. e e Lipularía que su importe e 
abonarla en pnpel, por el equivalente al Liempo del pago. 

lro l.a.nLo ocedería re pecto de los uelclo asigna ione · 
de empleado e tranjero qne fueu indi pen able contratar 
en melálico. e esLipolaria .también la condición deque serían 
o podrían ser aLi fecbo en papel a so vencimiento, por 11 
ju to eqnivalenle. 

Los fondos que, por las circunstancias extraordinarias en 
que se encontraba el Estado, se remitieran_ a In provincia 

ermana para gastos, auxilio anticipos lo serían igual-
mente en papel; y en papel lamhién o, al menos, bajo la 
condición ele que e abonarían en papel por u ju lo equi a-
len , e gi.rarínn de ias provincia las libran1.a autorizada 
por el Gobierno y a su cargo. 

La quivalen u e e l-ablecerían por certificados expedi-
dos por la Cámara indica! de la Bolsa de Comercio, a soli-
citud del Tesoro Gener.1I. 

FinalmenLe la letra de cambio quo e adquil'ieran ara 
·nbrir mpromisos y gasto en metálico en el exterior serían 
contratadas en cuanto fuera po ible, a pagar aquí en papel 
moneda (I . 

Esta disposición y las otras, por las cuales se prescribía 
que, en caso de convenirse el precio en metálico o de inser-
tarse en metálico la suma a pagar, se estipulara, al propio 

(1) Decreto <le\ 10 de marzo de 1862. l'n•oo • RoJA<, op cit., VI, página i,7 
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tiempo, la condición de qne e nboDaría en pa~el ~?11 da P?1' 
su cquivtilenle, adopLaban y confirmaban e1 punC.1p10 e ·ono-
mico y jurid.ico, ·omagrado en un buen número de ley 
decretos desde la del 1 • lle mayo do 1 2 • según el cual la 
obligaciones de dar sumas de dinero en metálico o especie 
serían satisfechas cumplidamente entregando su monto en la 
especie pactada, o su justo equivalente, en la moneda de curso 
o en papel moneda, el día del pago. 

Otro acto encaminado a la valorización del papel y al fo-
mento de los intereses económicos, fué el restablecimiento, en 
el Banco, de las operaciones a oro, principalmente del depósi-
to en metálico. El directorio lo resolvió en los primeros días 
de febrero de 1863; y el Poder Ejecutivo, a quien se sometió 
la medida porque en ella se fijaba el valor de las monedas ex-
tranjeras en relación a la unidad monetaria o al p o fuerte, 
lo autorizó en eguida, orno acto admiuistrntivo, por hallarse 
en receso la Legis.latura , de la cual re<:abaría luego una ley, 
al efecto, si fuese necesario (1). 

El Poder Ejecuti •o 11 no dudaba de La eficacia de la medida 
para contener la depreciación de nue tro m dio cu· ulen t:e ; 
tao Lo más cuanto gue al mismo fin rendía la igualdad d con 
dicione en que el Banco acababa de poner el papel el 
metálico, en cuanto al rédito ; . · má que to, el retiro que 
debía hacer de parte de los etenta millones que entral'OD re-
pentinamente en la cir nlación, o. consecuencio dol bajo interé 
u que fueron ofrecido en lo úllim?s mese , . que desde la 
cmisione de t 6r hahío.n permanee1do en u c!!Ja . La exporta-
ción de onzas, por una parte ; la entrada en la circulación de 
una considerable suma de papel, por otra ; la paralización ines-
perada de las faenas de los saladeros, y el estancamiento en 

(,) La necesidad de la ley pro,·onla de que la resolución ~el directorio altern-
ba, en varios casos, el valor a.ignlltlo a las monedas extranJeras por la ley pro-
vincial del • 3 de julio de 1857. 

t 

r 

-
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plaza de nuestros productos eran causas reales, que habían 
influído en la perturbación, y que, combinadas con especu-
laciones aleatorias, inevitables mientras no podamos librarnos 
del papel moneda, habían causado en el público una alarma 
muy justificada, y podrían acaso arrastrarnos a una crisis 
peligrosa ». 

Añadía que a al~jarse para siempre de esas causas estaba 
contraída su atención; (< y, como a ese resultado no podría 
llegarse con seguridad sino por una amortización poderosa, o 
poniendo en las arcas del Banco todo el oro necesario para qu~ 
sus billetes fueran convertibles a la vista, el Gobierno, optan-
do por esto último, había recurrido al medio de conseguirlo , 
a la negociación de un empréstito ,1. La base principal y más 
sólida de éste sería el capital del establecimiento mismo ( 1). 

He aquí las reglas del acuerdo del directorio , a que se ajus-
taría el Banco, en las operaciones a metálico : 

Los depósitos recibidos anteriormente en onzas de oro, se-
rían devueltos en la misma moneda. 

Cobraría a sus deudores a metálico, en la misma moneda 
en que hubieran contraído sus obligaciones. 

Podría en adelante recibir depósitos a metálico en monedas 
extranjeras, llevando su cuenta en pesos fuertes, según el va-
lor establecido en la planilla que en seguida transcribiré ; y 
daría a descuento esas monedas, en pesos fnert,es , con arreglo 
a los mismos valores. 

La planilla aludida reza así : 

Onzas de oro de las repúblicas americanas , de peso de 27 
gramos y ley de 875 m., fuertes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 u 

La pieza de 20.000 reis del Brasil, del peso de 1 7: 9~6 y ley 
de 916 ' / 3 m.... . ...... . ........................... II ,, 

(,) Nota del ministro de hacienda, doctor don Luis L. Domíngue•, al presi-
dente del Banco, del 7 de febrero de 1863. 
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El águila de los Estados U nidos del peso de 16: 71 7 y ley de 
900 m .. . .... . .. . .... . ... . .. . 

El cóndor de Chile del peso de 15: 253. -1~~- d~ -9~~ ·m.:.: 
El doblón de España 1 oo reales de vellón, del peso de 8 : 336 

J ley de 900 m . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , , ...... . 

El soberano inglés del peso de 7 : 98 1 J ley de 91 7 m , .. . . 

El napoleón francés de 20 francos, del peso de 6 : 451 y ley 

de 900 m . . .......... , . ... . ... . ... . . . . .. .. .. , . . ... . 

Moneda sarda de 20 libras (liras) del mismo peso y ley del 

napoleón de .20 francos ( 1). . . . . . . . . . • . . • .. . .... .. . 

JO n 

9·17 

5 " 
4.90 

3.go 

3.90 

L~ ley nacional del 26 de octubre de 1863, a que me he 

referido en otro capítulo, dió curso legal en la República a 

las monedas mencionadas, excepto la sarda de veinte liras ; 

esta tu y~, que las ,obligacio~es contraídas, después de su pro-
mulgac10n, podnan ser satisfechas en cualquiera de esas mo-

n~das ; ! les asignó el mismo valor que les había asignado el 

d1rectono del Banco, salvo en cuanto al cóndor chileno, al 

que atribuyó el de g pesos 25. Además, al fijar el valor a las 

onzas, no se limitó a las de las repúblicas hispanoamerica-

nas ; las comprendió todas, dondequiera que fueran acuña-
das, en las simples palabras (( onzas de oro ii ( 2 ). 

VI 

Los propósitos y los planes, ideados para obtener la aprecia-
ción del medio circulante y la estabilidad monetaria, ganaron 
terreno constantemente. 

Para lograr este fin, se realizó el esfuerzo necesario. La de-

preciación había gravitado y gravitaba sobre todos y sobre 

( 1) Nota del presidente del Banco al mioislro de hacienda , <le] 6 ele febrero 

<le 1863. Pu.no Y RoJA•, op. cit . , VI , páginas"º y siguienles. 

(2) Registro Nacional, tomo V, años 1863-1869. O. Guawós, op . cit. 
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todas las fortunas. El perjuicio, originado por ella, se había 

distribuído y repartido en el país entero. Por eso se estimó 

que, en la situación en que se hallaban los negocios y la eco-

nomía general , lo más equitativo y prudente, para suprimir la 

instnbilidad y las o cilacionc del medio circnlorue era lomar 

•fijarla relación de cambio, e isten!e entone entre el peso 

lue.rte metálico · el pe o p-apel inconvertible. E ·a relación ería 
garantizada; , con arreglo a ella, e _pagarla e convertiría. 

en adelante , el papel. e e ta suerle e liquidaría el pasado. El 
hecho cumplido quedaría consagrado, desde que las pérdidas 
se habrían distribuído irrevocablemente entre todos. Con la 

estabilidad monetaria desaparecería también la especulación , 

el juego, sobre las oscilaciones del medio circulante. 
El Poder Ejecutivo tomó la iniciativa. El i3 de agosto de 

1864 envió a la Legislatura un proyecto, con arreglo al cual 

la Provincia reconocería el papel moneda, emitido como deuda 

pública exigible, a razón de a.n re o fu erte de d.ie7. y seis en on-

za par cada veinticin o pesos papel; renunciada a hacer nue-
va emi iones de ese papel moneda; y reuniría los fondos , 

por lo medio en ' I in icados para efectuar la conversión. La 

{un.ara de Diputado , por la gne e introdujo sometió el 
1 ro ·e Lo al e Ludio de la comisiones de hacienda · negocio 

onslitncionales. É ta lo despacharon con algunas modiíic~-
ciones; y, por separado, se expidieron, al propio tiempo. so-

bre los medios de obtener los recursos para garantizar el pa-

pel. Entre eso medios .figuraban la venta del Ferrocardl del 

Oeste, propuesta por el Poder Ejecub\-1>, la enta de Ja tierra 

pública siLuada dentro de la linea de frontera, un emprés-

tito interno o externo. 
Las comisiones se mostraban muy seguras y muy confia-

das en el éxito del plan y no vacilaban en fijar la fecha para 

empezar la conversión. 
El debate del proyecto relativo a ésta versó, principalmen-
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te, sobre el monto de los recursos necesarios para realizar 
la operación, y sobre el tipo de cambio que se fijaría al 
papel. 

Respecto del primer punto, se · observó que no bastaría 
reunir una suma de pesos fuertes oro, equivalente a una par-
te, al tercio, por ejemplo, de las emisiones, para hallarse en 
situación y tener la aptitud de convertir y amortizar el papel 
moneda, como lo presumía el proyecto. Era obvio que, con 
cuatro millones más o menos de pesos fuertes oro, no se po-
dría amortizar doce millones, a que ascendía el papel emiti-
do. Era obvio también que, cuando se entregara totalmente 
al püblico los cuatro millones oro, en cambio de papel, habría 
que suspender la operación y el resto del papel quedaría sin 
garantía alguna por falta de metálico. 

Los sostenedores del proyecto replicaron, en substancia, 
que no se trataba simplemente de retirar el papel moneda por 
medio del oro, para destruirlo luego por la quema . Se trata-
ba de convertir ese papel y de reemplazarlo, poco a poco, en 
la circulación, por billetes bancarios, pagaderos en oro, a la 
vista y al portador. El papel retirado de esta suerte, sería des-
trnído por el fuego ; en su lugar circularían los billetes al 
portador ; y el fondo metálico, acumulado por el Banco, ga-
rantizaría dichos billetes y serviría para convertirlos, cuando 
sus tenedores lo requiriese_n. 

Respecto del segundo punto - la fijación del tipo de cam-
bio - se objetó que no entraba en el poder de la Legislatura 
ni del Gobierno la facultad de fijar el valor de la moneda y 
del papel moneda, porque ese valor o la relación de cambio 
entre la moneda metálica y el papel de curso forzoso, o el bi-
llete bancario, en su caso, resulta de la necesidad de numera-
rio, de las condiciones económicas y financieras de cada país, 
en un momento dado; que el papel debe ser convertido al 
precio que tenga en el instante de efectuar la operación; y 
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que no se le debe fijar anticipadamente el valor o el tipo de 
cambio. Era la opinión del diputado Mansilla. 

Se contestó, acertadamente, que se habían tenido en cuenta 
las condiciones enunciadas para establecer el tipo de cambio 
proyectado, porque, precisamente, en los negocios, en lastran-
sacciones de nuestro mercado de valores, la relación entre el 
papel de curso legal y el oro era entonces de 25 a I . Por 
otra parte, se trataba de garantir ese papel, para darle estabi-
lidad - no de pagarlo. u El error capital del señor diputado 
Mansilla ii, afirmaba el diputado José Melchor Romero, 11 pro-
viene de creer que la comisión intenta pagar el papel mone-
da ... Los males del papel moneda provienen de sus oscilacio-
nes.» 

Otro de los puntos importantes, discutidos, fué el que de-
claraba que la Provincia no haría nuevas emisiones. El dipu-
tado Muñiz expresó que aquella no tenía facultad para emitir, 
pues esta facultad corresponde al Congreso (art. 108 de la 
Constitución Nacional) por lo cual no podía declarar que 
no haría lo que no tenía derecho a hacer. Y el diputado J. M. 
-Moreno sostuvo que, tuviese o no la facultad aludida, la de-
claración sería inútil, porque ante una exigencia urgente, an-
te la dura ley de la necesidad, las legislaturas venideras po-
drían verse obligadas a no respetarla, y a decretar emisiones. 

No obstante estas observaciones substanciales, prevaleció 
la idea de la declaración, como el enunciado de un propósito 
y de una tendencia, como un medio de inspirar confianza y 
de asegurar el éxito de las medidas que se proyectaba. En 
consecuencia, se aprobó la cláusula respectiva. 

El debate sobre los proyectos relativos a los recursos, para 
afrontar la conversión, fué también largo. Ocupó varias se-
siones. El proyecto más discutido fué el referente a la venta 
<le campos fiscales. Al examinarlo, se consideró en parte, li-
mitadamente, el problema de la tierra pública, que aun sub-



LA MONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

siste en toda la Nación, con modalidades y aspectos nuevos. 
Se autorizó la venta de una superficie de ochocientas leguas 
cuadradas. 

El empréstito, sobre todo externo, suscitó una viva discu-
sión. Los diputados Moreno (J. M .), Mansilla y otros lo im-
pugnaron resueltamente. El diputado Mariano Varela, decla-
ró en nombre de la comisión, que se proponía como recurso 
subsidiario, l< extremo, solamente para el caso en que llegase 
a faltar uno de los recursos establecidos n. 

El doctor Moreno dijo que del proyecto del Poder Ejecu-
tivo, H que contenía el empréstito como idea principal, como 
base de la conversión del papel moneda, sólo había quedado 
una sombra. Había sido completamente destruído ; y, en su 
lugar, la comisión había tratado de proporcionar al Gobierno 
todos aquellos recursos con que la Provincia cuenta para la 
grande empresa de la conversión n. Creía que, en las circuns-
tancias en que se hallaba, el recurso en cuestión sería innece-
sario; y que, en esos momentos de libertad y de vida demo-
crática, no habría ni sombra de patriotismo ni de abnegación 
en pedir al extranjero un empréstito para garantir el papel 
moneda, cuando en épocas en que había peligrado nuestra li-
bertad no se acudió a ese medio. Estimaba que causaría un 
gran perjuicio al país ; y no lo admitía ni como recurso sub-
sidiario. Por eso lo rechazó en absoluto, en términos enér-
gicos. 

Se adujo, además, contra él, algunos de los efectos de las 
deudas externas, contraídas por las repúblicas hispano-ame-
ricanas. Los empréstitos extranjeros, dijo el señor Mansilla, 
ll son el origen de todos los atentados que venirnos presen-
ciando de algunos años atrás ». 

Finalmente, los impugnadores propusieron que, en vez de 
autorizarlo en la forma proyectada, se estatuyese lo siguien-
te, para el caso en que fallaran los otros medíos : ll el Gobier-
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no· dará cuenla a la Legislatura, para que esta arbitre los 
recursos necesarios >>. Esta enmienda, formulada por el di-
putado Moreno y aceptada por los miembros de la comisión 
señores Romero y Rocha, fué votada afirmativamente por la 
Cámara. 

El Senado aprobó sin enmienda alguna, y, propiamente 
hablando sin debate, el proyecto de conversión de la Cámara 
de Diputados. Uno de los miembros de las comisiones de 
hacienda y legislación, el señor Emilio Agrelo, expresó, en 
nombre de todos, que, a pesar de sus opiniones contrarias en 
parte a muchos de los artículos del proyecto, cediendo a la 
presión de la opinión pública en un asunto sobre el cual l< los 
ánimos estaban preocupados, y creyendo que la no sanción 
del proyecto traería dificultades para el país, se habían deci-
dido a a~eptarlo, deseando que sus iniciadores, si llegaran a 
consegmr el resultado que se proponían, llevaran toda la glo-
ria de ese mismo resultado ». 

Aprobó también, sin alteración, el proyecto sobre venta del 
Ferrocarril del Oeste; y, después de un breve debate, con 
modificaciones no esenciales, el de venta de tierras públi-
c~s ( I ). La Asamblea Legislativa aceptó todas esas modífica-
c1ones, menos una (2). 

La ley de conversión, promulgada el 3 de noviembre de 
r 864, era trascendental. 
. ~n nombre de la Provincia de Buenos Aires, fijó y garan-

tizo el valo~ del p_apel moneda emitido, a razón de un peso 
fuerte de diez y seis en onza por cada veinticinco pesos de di-
cho papel ; y declaró << que no se harían nuevas emisiones >\'. 

( 1 ) Sesiones de la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires del 
~,, y del 26 de octubre de ,864 . ' 

. ( •) Por ~a constitución vigente entonces en la Provincia, cuando la cámara re-

visora modificaba un proyecto, las enmiendas se sometían a la asamblea le~islati-
va o de ambas cámaras. Asamblea General del 10 de noviembre de ,864." 
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Esta declaración, cuya observancia dependería de las vicisi-
tudes políticas y de las futuras condiciones económicas y fi-
nancieras del país, era requerida en aquel momento, para 
inspirar confianza en la reforma. De nada habría servido fijar 
el valor y establecer la garantía del papel en curso, si por 
nuevas emisiones inconvertibles se hubiera podido alterar Y 
disminuir ese valor y esa garantía y volver a la instabilidad y 
al agio. La promesa de no emitir tenía, pues, entonces un 
gran significado y un gran alcance. 

Por idénticas razones, la ley prohibió el establecimiento de 
bancos particulares de emisión, mientras no estuviera retira-
do de la circulación el papel moneda. 

Para hacer efectiva la garantía del papel, al tipo de cambio 
fijado, se destinó: 

1º El capital y las ganancias del Banco; 
2º Las cantidades asignadas, por las leyes respectivas, para 

la amortización de las emisiones de 1859 y 1861 ; 
3° El producto de la venta del Ferrocarril del Oeste, que 

sería ordenada por una ley especial ; 
4° El producto de la venta de ochocientas leguas de tierras 

públicas, situadas dentro de la línea de fronteras, del cual se 
deduciría la deuda del ferrocarril hacia el Banco. 

Con el fin de acelerar el instante de la conversión, se facul-
tó al Poder Ejecutivo para contraer un empréstito interno 
hasta la suma de 4.000.000 de pesos fuertes, emitiendo al 
efecto obligaciones del Banco a 98 por ciento, con un interés 
de 7 y una amortización acumulativa de 2 por ciento anual. 
Esta amortización podría ser aumentada cuando aquel poder 
lo creyera conveniente. 

El Banco de la Provincia empezaría la conversión el 1° de 
julio de 1865. Para ello , emitiría billetes, pagaderos en me-
tálico, al portador y a la vista , hasta la cantidad equivalente 
al capital en oro y plata que hubiera reunido; y amortizaría 
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un valor igual de papel moneda, al tipo fijado de veinticinco 
por uno. En adelante, continuada la conversión a medida 
que fuera aumentando su fondo metálico. Los nuevos billetes 
no podrían ser de menos de veinte pesos fuertes. 

Si, en el intervalo de ocho meses, contados desde la pro-
mulgación de la ley, el Poder Ejecutivo calculase que los re-
cursos acumulados y los que se reunieran hasta el 1° de mar-
zo de 1 66, no alcam.arnn a la tercera parte d I monto de las 
mi i ne en cir ulnoi6n, tlebería dar cuenta a la Legislalura, 

para que arbiLral'a lo re urs nece-arios, n fin de mantener 
el cambio de los billetes, con arreglo al tipo estable ido. 

Se autorizó al establecimiento a recibir del obierno Na-
cional la suma que éste adeudaba, para la cancelación de las 
cm1 ion de 1 !) y 1 6r , en títulos de crédito pt'.1blico de ü 
por ciento de renta a un precio q1le no ex diera de 75 por 
·enlo y al cambio de veinticinco por uno. 

uando el Ban o hubiera reunido un capital metáli o, equi-
valente l Corcio del papel moned circulnni.e, el P er Eje--
utivo con do .me e de onti ipnci6n , dedaro.ria convc1·Lida 

con arreglo al tipo de cambio adoptado, todas las acciones 
activas y pasivas del establecimiento, del Gobierno y de los 
particulares. 

El monto en circula i6n , en la notas 1.11etálicas del Banco, 
pagader s al portador ' a la ,·isla, no !)Odría exceder, en lo 
sucesivo, de trece millones de p os fu01·L-es. 

E l oder EjecuLi o inlervont.lría en las operncione del e -
tablecimiento, a fin de q 110 cons r a ra un encaje mel lico equi-
valen le. por lo meno , a la tercera parle del papel moneda , 
en In ~po o de la onver i6n { i) . 

( 1 1 Ley prov incfal J ;,I 3 do novit!lllhre d , O~. l'noo, Rw.1, , IIP • ~il., VI, p.i •ina,i ./l iíli ~· .!euilllllc!. Esl'1 uúuna h .. , rdenó que el Bao n qllllllíOl"il, de su 
co1p i I propio, la. untidadcs dQalinl\dllB n la amor liu · ñn gu ,1du11J abao has-
¡., el io,tan.lé da ·cr diij lada ; ·, dc.!ldc unto oc h bl el d,a de In con.-crsión, a 
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Es bueno hacer constar aquí que el Congreso Nacional, por 
ley del 8 de octubre de 1864, mandó crear cinco millones de 
fondos públicos de 6 por ciento de renta y I por ciento de 
amortización anuales ; y autorizó al Poder Ejecutivo Federal 
para aplicar esos fondos al pago de los derechos de aduana 
destinados por la ley del 3 de septiembre de 1862 a amorti-
zar las emisiones de 1859 y 1861. La entrega , en pago, de los 
fondos, se haría al precio mínimo de 75 por ciento (1) . De 
este modo se realizaría el recurso indicado con el número 2° 

en la ley provincial antes expuesta. 

VII 

La conversión no se inició en la fecha señalada. No se pudo 
realizar sino en parte los bienes cuyo producto la ley destina-
ha a ese fin. o se vendió el Ferrocarril del Oeste, aunque 
se dictó, simultáneamente con la anterior, la ley especial 
requerida para ello (2). No se vendieron totalmente las ocho-
cientas leguas de tierra, situadas dentro de la línea de fronte-
ras. Y no se contrajo el empréstito interno de cuatro millo-
nes de pesos fuertes. 

razón de dos millones mensuales (art. 9°) . El decreto dictado el 4 del mismo 
mes de noviemhre dispuso , en cuinplimienlo del precepto anterior , que el Ban-
co quemara nueve millones inmediatamente : otl'oS nueve millones, el 4 de di-
ciembre : y, en lo sucesivo, dos millones cada mes . 

Prescribió también dicho decreto que la Contaduría General procediera a li-
quidar, al cambio de veinticinco por uno, la suma equivalente a las emisiones de 
papel moneda amortizable, que deberla recibir la Provincia en fondos públicos 
nacionales , al precio de 75 por ciento, de conformidad con lo estatuido en la ley 
nacional del 8 de octubre de ,864, mencionada en el texto. 

(1) Registro Nacional, tomo V (1863-1869), pagina 164. 
(,) La ley promulgada el 1 4 de noviembre de 1864 ordenó y reglamentó la 

venta de las tierras públicas dentro de las líneas de fronteras. Pn;.Do y Roas, 
op. cil., tomo VI, página 36•. 
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Hubo que diferir aquella fecha. La ley del 15 de mayo de 
1 865, prorrogó, hasta el 1 º de enero de 1866, el plazo para la 
compra, por los arrendatarios, de las tierras de propiedad 
pública, la venta del Ferrocarril del Oeste y la conve,·sión 
del papel moneda. Esta prórroga se prolongó luego, por la 
ley del 6 de octubre, hasta el 1 º de julio de dicho año 1866 ( 1). 

Un nuevo aplazamiento sufrió aún la conversión, porque 
los recursos para afrontarla no se realizaban en la cantidad 
necesaria. El Banco, empero, continuaba progresando. Sus 
progresos crecientes, la mejora de ·1a situación económica ge-
neral y la adopción de algunas medidas eficaces condujeron 
al equilibrio monetario y a un estado de conversión de hecho. 

Pero, antes de exhibir este punto, es oportuno referir los 
servicios que, en aquellos momentos, la institución prestó al 
Gobierno de la República. La guerra con el Paraguay se ha-
bía iniciado. La Nación necesitaba recursos para afrontarla y 
llegar a la paz, por la victoria. Era menester acudir al impues-
to y al empréstito para obtener esos recursos. De ambos me-
dios se hizo uso. 

Desde luego, la Legislatura dió autorización al Banco para 
abrir al Gobierno Nacional un crédito, en cuenta corriente, 
hasta la suma de un millón de pesos fuertes. El crédito que-
daría cerrado y cubierto a la conclusión de la guerra, o antes, 
si el Banco necesitara recoger sus fondos para atender sus 
propias obligaciones (2). 

El Congreso, por ley dictada el 1° de septiembre de 1866, 
acordó al Poder Ejecutivo Nacional un crédito de cuatro mi-
llones de pesos fuertes, para atender a los gastos que deman-
dara la guerra provocada por el Gobierno del Paraguay. Y el 

(1) Leyes del 15 de mayo y 6 de octubre de 1865. PRADO v Hoas , op. ci l , 
VI, páginas 443 y 1185. 

(• ) Ley del 3o de mayo de 1865. PRADO , Roas, op . cil , VI, pagina 1,44 



LA MONEDA, EL CRltDITO Y LOS BANCOS 

mismo día sancionó otra ley - promulgada el 3 - autori-
zándole a procurarse los cuatro millones mencionados median-
te la emisión de billetes del Tesoro, con interés de '/, por 
ciento mensual. El pago de la amortización e intereses de 
estos billetes se haría con el producto de un impuesto adicio-
nal de 5 por ciento a la importación, salvo algunas mercaderías 
exceptuadas, y de 2 por ciento a la exportación. Todas las 
aduanas de la República estarían obligadas a recibirlos en 
pago de ese impuesto ; y los billetes que así se recibiesen que-
darían amortizados. Deberían también remitir a la Tesorería 
Nacional las sumas correspondientes al impuesto, que no se 
abonasen en dichos billetes, para ser aplicadas a su amorti-
zación, en la forma que determinara el Poder Ejecutivo. Ade-
más, éste fué facultado para colocar los billetes como lo juz-
gara más adecuado; y, según las necesidades de la guerra, 
podría entregarlos a la par en pago de la cuarta parte de los 
sueldos administrativos, que pasaran de cincuenta pesos fuer-
tes, y de los gastos cuyo abono no fuera obligatorio en efec-
tivo ( 1 ). 

Pero los apuros de dinero causados por la guerra subsistían 
y crecían siempre. La ayuda del Banco no podía faltar a la 
República en el grave conflicto. El Gobierno Federal la soli-
citó nuevamente del de la Provincia. La Legislatura de ésta. 
movida por las supremas necesidades de la defensa nacional. 
autorizó a la institución a emitir billetes, hasta la suma de 
cuatro millones de pesos fuertes, pagaderos en moneda metá-
lica, al portador y a la vista. 

En los billetes se haría constar la cantidad metálica que re-
presentaran y su equivalente en moneda de curso. Los bille-
tes no podrían representar un valor inferior a veinte pesos 
fuertes. 

(1) Registro Nacional, lomo V (1863-1869), página ,83 . 
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Esto importaba conferir al establecimiento, aunque limi-
tada e imperfectamente, un carácter que le faltaba : el de 
banco de circulación. La facultad de emitir billetes, pagade-
ros al portador y a la vista, la ejercería dentro de los límites 
estrechos y hasta la cantidad fijados por la ley, pero la ejer-
cería al fin. Las notas metálicas circularían con facilidad, 
serían recibidas como moneda, y la medida constituiría un 
gran paso en la vía a seguir para llegar al equilibrio moneta-
rio. El límite de las notas metálicas se amplió más tarde. La 
ley del 1,1 de enero de 1870 lo llevó a 6.000.000 y la de 3o 
de junio de 1873 a 12.000.000 de pesos fuertes. 

Por otra parte, la ley de 1866, que examino, facultó al di-
rectorio del Banco para hacer al Gobierno Nacional anticipos 
mensuales, en cuenta corriente, reembolsables con el producto 
de los derechos adicionales, creados por la ley del Congreso, 
expuesta antes, bajo la explícita condición de que los billetes 
en que me ocupo se admitieran en pago de contribuciones 
nacionales en toda la República. 

A la seguridad y garantía de esta emisión, se afectaron cinco 
millones de fondos públicos nacionales, que formaban parte 
del capital del establecimiento, y los billetes del Tesoro, que 
el Gobierno Federal entregaría al Banco, en caución del cré-
dito que le abría (1). 

Los anticipos se efectuaron. Y no fueron los únicos. De esa 
~uerte, el Banco de la Provincia prestó su importante ayuda a 
la República, durante la guerra contra el Paraguay, así como 
la había prestado el Banco Nacional, en 1826, durante la 
guerra contra el Brasil. 

Este auxilio no le impidió proseguir sus esfuerzos en pro 
de la estabilidad monetaria. Y es oportuno observar que la 

(1) Ley de la Provincia del n de octubre de 1866. Psrno T Roas, op cit., 
VII, página 4 7 
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mi ron ley, reoi 'n aludidn, afrrmó el propósilo de establecer 

la con er ión, pues la emi ión auto.rizada en ella no debía er 

de papel mooeda, sino de billelo o notas metruicas, converti-

bles al portador y a la vista ( r ). 

VIII 

LA OFICINA DE CAMBIO 

Las oscilaciones del papel moneda persi;tían. La conver-

sión preocupaba siempre al Gobierno y a la opinión pública. 

El nuevo Poder Ejecutivo, presidido por el doctor Adolfo Al-

sina y cuyos ministros eran los doctores Nicolás Avellaneda y 

Mariano Vareta, manifestó a la Asamblea General Legislativa 

(( que la Provincia no debía retroceder ante esfuerzo alguno 

para operarla n, pues, una vez realizada, quedaría en (( apti-

tud de desenvolver libremente las instituciones de crédito, tal 

vez llamadas a sobrepasar en Buenos Aires los resultados que 

han creado su prestigio en la otra América y en Europa n (2). 

Luego, en diciembre de 1866, envió a la Legislatura varios 

proyectos encaminados << a crear los recursos para verificar la 

conversión del papel moneda, determinar el modo en que 

debía efectuarse e introducir en el país el pleno desenvolvi-

miento de las instituciones bancarias n ; y se refirió, al propio 

tiempo, a los inconvenientes que obstaban a la ejecución de 

(, ) El Poder EjeClltivo, al reglamcutar la forma de impresión de los billetes, 

ordenó se inscribiera en el reverso que el pago de éstos se efectuaría " al tip o 

fijado por la ley del 3 de 11ouiembre de 186ft , para la conversión del papel moneda", 

es decir , a razón de 25 por 1. Decreto del 29 de octubrn de 1866. Parno Y Ro-

JAs , op . cit . , VII , página 5o. 

( 2 ) Mensaje del , o de noviembre de 1806 a la Asamblea Ge·neral Legislativa, 

convocando a la Legislatura a sesiones extraordinarias. 
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la ley de noviembre de 1864 , por lo cual era necesario arbi-

trar otros recursos. De ello se había ocupado, principalmente, 

(( desde la apertura de las sesiones extraordinarias ; y el re-

sultado de su estudio eran los proyectos que le sometía, sobre 

todo el referente a una emisión de títulos, como una nueva 

forma del empréstito interno, ql1e no creía posible en las con-

dicione prescri l,ns en la citado. le de con er ión i> (r). 
Los proye Los el'an Lres. Por el primero, el Banco de la Pro-

vincia emitir.fa título-- de 6 OL' cienlo de interé J or ciento 

de amortización acumulativa, hasta la suma de 6.000.000 de 

pesos fuertes. Los títulos serían de I oo pesos y se enajenarían 

al 90 por ciento de su valor escrito. No se haría la emisión 

mientras no hubiera tomadores por la totalidad de la suma. 

El prodocto de la venta de los títulos se destinaría exclush•a-

mente a aumentar el capital del establecimiento, para cumplir 

la conversión. Por otra parte, los títulos servirían para garan-

tir la emisión de billetes de los bancos particulares, y para 

pagar las tierras que se compraran al Estado . 
En virtud del segundo proyecto, cuando el Banco hubiera 

enajen do los 6 . 000.000 de títulos, el papel moneda en cir-

culnci6n se consideraría como <1 billetes emitidos por él, paga-

deros al po1·tador y a la vista en moneda metálica, al tipo de 

25 pesos papel por 1 peso fuerte n. El establecimiento reem-

plazaría gradualmente el papel en circulación por billetes en 

que constase la obligación de pagar al portador y a la vista, 

en moneda metálica, el equivalente de la suma que represen-

tara cada uno, según el tipo de cambio indicado. Se aplicaría 

a garantir el papel moneda, el capital del Banco, el producto 

de los 6.000.000 de títulos, los 5.000.000 de fondos públi-

cos nacionales en poder del establecimiento y las ganancias lí-

quidas de éste, después de cubierto el servicio de dichos títulos. 

( 1) Mensaje del Poder Ejecutivo " la Legislatura , del 6 de diciembre de , SGü 
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Finalmente, por el tercer proyecto se declaraba que, seis 
meses después de pagar el Banco sus billetes al portador y a 
la vista, es decir, de iniciada la conversión, sería libre, en la 
Provincia de Buenos Aires, el establecimiento de bancos par-
ticulares de emisión, bajo las siguientes condiciones : 

1• El capital de cada uno no sería menor de 200.000 pesos 
fuertes; 

2 • Debería garantir la emisión, depositando en el de la Pro-
vincia títulos por un valor equivalente a la mitad de aquélla: y 

3• El valor de los billetes no podría ser inferior a cuatro 
pesos fuertes. 

En seguida consignaba las reglas y las demás condiciones 
a que estarían sometidos. 

Este proyecto reproducía, en síntesis, para el orden pro-
vincial , el de bancos libres, que expondremos en el capítulo 
siguiente, presentado al Congreso, en I 863, por el Poder Eje-
cutivo Nacional. Uno y otro fueron antecedentes oficiales de la 
ley de bancos nacionales garantidos, dictada posteriormente . 

A los proyectos se acompañaba una propuesta u ofreci-
miento, del señor Eduardo Madero, de un empréstito de seis 
millones de pesos fuertes, que se destinaría exclusivamente a 
la conversión. Para efectuarlo, el Banco de la Provincia emi-
tiría obligaciones de 6 por ciento de interés anual y 3 por 
ciento de amortización acumulativa, que el proponente toma-
ría al 82 ' / , por ciento; u obligaciones de g por ciento de in-
terés y 1 por ciento de amortización, que tomaría a la par. 

El pensamiento del Poder Ejecutivo se sintetizaba en las 
siguientes palabras del mensaje: 

« Los proyectos junlo aseguran la consecución de dos 
grandes objetos : la con ver. ibn del papel moneda y el desen-
volvimiento de las instilu iones de crédito, que están llama-
das a transformar las condiciones actuales de nuestro comer-
cio y de nuestras industrias, objetos de tan vital importancia, 
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que apenas deben calcularse en su presencia los sacrificios que 
demanden ... n 

Por otra parle, el Poder Ejecutivo estimó que los proyectos 
referidos no llenaban todos sus propósitos, pues, aunque des-
tinados a cumplirse en un período relativamente breve, deja-
ban intactas las necesidades de aquel momento. Para atender 
estas necesidades se debía, a su juicio, poner un colo a las 
oscilaciones violentas del papel moneda, proveer a la circula-
ción del numerario que faltaba, y disminuír de esta suerte 
los perjuicios que sufría la producción (r). A este fin, remitió 
a las cámaras un cuarlo proyecto, con arreglo al cual se auto-
rizaría al Banco a dar papel moneda en cambio de oro, al tipo 
de 25 pesos papel por 1 peso fuerte. Los deudores del esta-
blecimiento, en papel, podrían pagarle sus obligaciones en-
tregándole oro, al mismo tipo . Podrían también satisfacerse 
en esta forma las contribuciones provinciales; y, si el papel 
moneda se depreciara abajo del tipo establecido, el Banco de-
bería disminuir los descuentos en él hasta retirar de la circu-
lación toda la cantidad dada en cambio de oro. 

El Poder Ejecutivo declaró, relativamente a este proyecto, 
que antes había negado su apoyo a una combinación muy 
análoga, introducida en la Cámara de Diputados, por dos 
razones : porque las oscilaciones rápidas y violentas del papel 
no se habían hecho sentir hasta entonces de un modo tan 
alarmante; y porque la combinación se presentó aislada, 
como un recurso pasajero , independiente de toda idea de con-
versión. Agregó que la introducía y la prestigiaba, en ese 
momento, vinculada con los proyectos anteriores, u como un 
paso preparatorio para la con versión » ( 2). 

Algunos días después, en la sesión del 2 1 de diciembre, los 

( 1) Segundo mensaje del 6 do diciembre de 18G6 

(> ) Mensaje citado, ele . 
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diputados Manuel Aráuz y J. T . Baca presentaron otro pro-
yecto sobre el asunto. Con arreglo a él, el Poder Ejecutivo 
llamaría a propuestas, hasta el 20 de abril de 1867, (( para 
llevar a cabo la conversión o la fijación del tipo del papel, sea 
sobre el sistema encerrado en los proyectos que ha sometido 
a las cámaras, sea sobre cualesquiera otros que respondan efi-
cazmente al objeto n. 

El proyecto contenía el siguiente articulo, que importa re-
producir, porque es un antecedente: 

(( Art. 4•. - Desde la promulgación de la presente ley, 
queda establecida en el Banco de la Provincia una Oficina de 
Cambio que dará veinticinco pesos papel por cada peso fuerte, 
o un peso fuerte de los recibidos en cambio, por cada veinti-
cinco pesos papel que se le lleve. >J 

Este artículo traducía, en otra forma, la misma idea, la mis-
ma iniciativa, contenida en el proyecto número ,4 del Poder 
Ejecutivo. 

Las cuestiones monetarias tenían inquietas y agitadas a la 
plaza y a la opinión. Era menester encararlas y resolverlas. Los 
proyeclos del Poder Ej utivo babían susnitado una fuerte 
oposición . dentro y fuera de la Legislallll'a . La ámara de 
Oipnlado , en una larga sesión los discutió los r echazó, de 
acuerdo con el dictamen de su comisión de hacienda en 
mayoría. El miembro informante de ésta, señor M. G. Rom, 
fundó el rechazo en que los proyectos eran inoportunos e 
irrealizables. Inoportunos, porque, en la situación política, 
económica y financiera en que se hallaba el país, faltaría la 
confianza necesaria para efectuar la operación de crédito que 
ellos requerían. Irrealizables, porque no había suficiente capi-
tal flotante, para invertir en títulos de (( renta perpetua n (1), 
como serían los que se quería emitir. 

(1) No serían títulos de rent,1 perpetua, desde que serían amortizables. 
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El diputado Antonio E. Malaver, otro miembro de la comi-
sión de hacienda, sostuvo también que los tres primeros proyec-
tos eran irrealizables, e impugnó principalmente el cuarto, rela-
tivo a la creación de la Oficina de Cambio . Se fundó en que, por 
él, se autorizaría una emisión, y aseveró que su efecto inmedia-
to sería llevar a 25 pesos papel el peso fuerte, que entonces se 
cotizaba a 2 2. Otro diputado los calificó de proyectos de alza. 

Los sostenedores del plan, ministros o diputados, rebatie-
ron victoriosamente, a mi juicio, los argumentos de la comi-
sión de hacienda; demostraron que era oportuno y realizable; 
y que era necesario concluir cuanto antes con el régimen del 
papel moneda. 

Demostraron, además, que el cuarto proyecto no se propo-
nía autorizar una emisión de papel, una emisión sin garantía 
metálica, que era lo que se entendía por emisión cuando esta 
palabra se usaba sola y.simplemente. El proyecto se proponía 
aumentar la circulación; y la emisión, que en su virtud se 
hiciera, sería de billetes garantizados absolutamente por oro, 
peso sobre peso. El aumento de la circulación era necesario. 
Existía oro en abundancia , que no se podía hacer circular 
porque la población no estaba habituada a su manejo. Por el 
medio establecido en el proyecto se alcanzaría ese fin, pues 
los billetes que se emitieran representarían oro, serían como 
el oro. Así se daría al público, sin riesgo alguno, el medio 
circulante a que estaba acostumbrado. 

Finalmente, el ministro de hacienda, doctor V arela, afir-
mó (( el deber de los poderes públicos de impedir que se espe-
cule, jugando a la baja o a la alza del medio circulante >J (1) . 

(1) El ministro Varela declaró q,ie le correspondía la iniciativa sobre la crea-
ción de la Oficina de Cambio. En efecto, dijo : e, dos o tres meses atrás, en una 
reunión del directorio del Banco, inicié la idea de crear una oficina de cambio, 
poco más o menos como fué propuesta por diputados en esta Cámara ». 
Llevada la idea a los consejos de gobierno, no se aceptó entonces. 
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Empero, volados los proyectos, la Cámara los desechó, 
como he dicho. Se volvió inmediatamente al de los diputados 
Aráuz y Baca. Desde luego, se discutió si procedía tomarlo 
en consideración, por hallarse la Legislatura en sesiones de 
prórroga y no ser iniciativa del Poder Ejecutivo; si no había 
sido retirado, etc. ; y se acordó tratarlo, previo dictamen de 
la comisión de hacienda ( 1). 

Esta comisión, de acuerdo con la idea substancial conte-
nida en el cuarto proyecto del Poder Ejecutivo, aconsejó <( su 
sanción, en la forma en que fué presentado antes por varios 
señores diputados n. 

El debate, a pesar de haberse extendido y de haber abar-
cado varias cuestiones, versó, en lo esencial, sobre los puntos 
controvertidos al discutir el mencionado proyecto número 
cuatro. 

Los opositores a la creación de la Oficina de Cambio sos-
tuvieron nuevamente que los billetes, que ella entregara al pú-
blico, constituirían una emisión ; y que, por ésta, se haría 
subir el peso fuerte de 22 a 25 pesos papel, lo que se calificó 
de inmoral. 

El ministro de hacienda y los diputados partidarios del 
proyecto sustentaron que la Oficina de Cambio sería bené-
fica al país; que el aumento de la circulación era una necesi-
dad; que por él (( se pondría a disposición de todos un in-
menso capital n, el constituído por (( el metálico que estaba 
inactivo n ; que el billete que la oficina diera al público esta-
ría garantizado de una manera absoluta, por su equivalente 
en oro; que el oro que aquella recibiera se devolvería o se 
entregaría, en cambio de papel, al que lo solicitara; que así se 
pondría término al agio y se lograría la estabilidad moneta-

( 1 ) Sesión de la Cámara de Diputados de la Provincia del 2> de diciemhre ele 
18()6 . 
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ria; y que, en cuanto al tipo de 25 por 1, era el fijado por la 
ley de 186/1, al reconocer el papel moneda como deuda pú-
blica, en momentos en que la relación entre el peso papel y 
el peso fuerte era de 28 a 1. El tipo adoptado constituía un 
prudente término medio. 

El proyecto fué aprobado con leves enmiendas, en la for-
ma aconsejada (1). 

En el Senado se reprodujo, con menos amplitud, la discu-
sión de la Cámara de Diputados sobre los puntos capitales 
referidos, y se aprobó también el proyecto, sin enmjenda 
alguna. Las comisiones de hacienda y legislación habían dic-
taminado favorablemente (2). 

La ley fué promulgada luego. Por ella se ordenó crear la 
Oficina de Cambio, es decir, un departamento del Banco 
donde se canjearía oro por papel y papel por oro. En efecto, 
íacu ltó al establecimiento para entregar, a todo el que lo soli-
citara, 25 pesos papel por I peso fuerte; y a devolver las can-
tidades de metálico, que de este modo recibiera, en la misma 
proporción de I peso fuerte por 25 pesos papel. Y, cuando 
hubiera devuelto al público todo el metálico así recibido, de-
bería continuar siempre entregando metálico en cambio de 
papel, al mismo tipo, hasta el límite de su capital metálico. 

Pm otro parte, los deudores al Banco y al Fisco de la Pro-
vincia, de obligaciones a papel moneda, podrían satisfacer sus 
deudas indistintamente en ese papel o en metálico, al men-
cionado tipo de cambio. 

En fin, el Poder Ejecutivo podría oír propuestas sobre la 
conversión del papel moneda, las que sometería a la Legisla-
tura, en la forma que comiderase más conveniente (3). 

( 1) Sesión ele la Citmara de Diputados del sil de diciemhre de 1866. 
( 2 1 Sesión del Senado del de enero de 18G7. 
(3) PaAno T RoJ.v, op cit . , Ylt, página 70 . 
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La Oficina de Cambio se instaló y funcionó regularmente. 
Su funcionamiento produjo de hecho la conversión. La esta-
bilidad monetaria foé una realidad. 

El Banco continuó ayudando al Gobierno Nacional, sin 
desmedro alguno, sin detener ni perturbar su prosperidad y 
su progreso. De conformidad con la ley del 21 de septiembre 
de 1867, le hizo nuevos anticipos mensuales, en cuenta 
corriente, hasta la suma de dos millones de pesos fuertes . 

Este préstamo sería amortizado, así como el que se verificó 
en virtud de la ley del 3o de mayo de 1865, con el 6 por 
ciento de las rentas generales de la Nación y, además, con el 
producto del derecho adicional a la importación, luego de ex-
tinguirse el empréstito autorizado el 22 de octubre de 1866. 
El Gobierno Nacional debería remitir al establecimiento las 
letras de aduana, para ser descontadas en él, hasta la cance-
lación definitiva de su cuenta (1). La amortización, en la for-
ma expresada , y el descuento de las letras por el Banco eran 
condiciones del préstamo mismo. 

Los anticipos del establecimiento, al Gobierno de la Reptí-
blica, prosiguieron. La Legislatura de Buenos Aires sancionó 
nuevos préstamos, a saber: por cuatro millones de pesos fuer-
tes, en noviembre de 1868; por dos millones de pesos Jaertes. 
en octubre de 1869 ; y por dos millones también, en octubre 
de 1870. Las condiciones para estos préstamos fueron idénti-
cas o análogas a las establecidas respecto de los anteriores. 
Así, el primero sería cubierto con el producto del impuesto 
adicional a la exportación y a la importación, una vez extin-
guido el autorizado por la ley del 21 de septiembre de 1867 . 
El segundo lo sería con el 4 por ciento de la renta ordinaria, 
más el 10 por ciento de la misma, luego que fuera cancelado 
el precedente. Y el tercero con las rentas afectadas a los dos 

(1) Pnrno y Roas, op cil., VU, páginas 100 y 121 
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anteriores, después de su cancelación. En cuanto a los tres, se 
prescribía que el Gobierno Nacional continuara remitiendo al 
Banco, para su descuento, las letras de aduana, y que su ser-
vicio - el de los adelantos - se hiciera con los billetes o no-
tas metálicas, emitidos en virtud de la ley del 22 de octubre 
de 1866 (1), y, también, de la del 14 de enero de 1870, que 
amplió hasta seis millones de pesos fuertes la emisión autori-
zada por aquélla (2). 

Los préstamos efectuados al Gobierno Nacional, desde el 
comienzo de la guerra, ascendían entonces a la elevada cifra 
de 15.000.000 de pesos fuertes. Ningún riesgo sufrió por 
ella el Banco, pues constituyeron operaciones útiles y fueron 
totalmente reembolsados en el curso del año 1871. 

IX 

La expansión del establecimiento fué notable en el período 
que examino. Su acción directa se extendió a toda la ProYin-
cia, en cuyos principales pueblos fundó sucursales, desde las 
que distribuía el crédito y fomentaba los intereses económi-
cos de diferentes puntos o partidos colocados dentro de la 
zona de influencia de cada una. Ninguna obra de progreso, 
ninguna empresa mercantil o industrial dejó de contar con 
su auxilio. 

Las condiciones de pago en que se realizaban los présta-
mos, sobre todo en las sucursales, contribuyeron poderosa-
mente al desarrollo de la agricultura y de la ganadería y al 
crecimiento de la riqueza en todos los órdenes de la actividad. 

( 1) Leyes del 13 ele aoviembre ele 1868, ,8 ele octubre de 18Gg y , 2 de oc-
lnhre de 1870. PRADO Y RoJAs, op . cil , VII, páginas n3, 317 y /100 

(2) Pa.wo Y ROJAS, op cil, Vil, página 333. 

PlÍ\F.l\0 1 llO~ED.l 
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Las letras o documentos de obligación, a noventa días, no se 
cancelaban a su vencimiento; se extinguían paulatinamente, 
por medio de amortizaciones trimestrales de 5 ó IO por cien-
to de su importe. El pago total se verificaba, pues, en un 
largo plazo. De este modo, el trabajo rural se cumplía sin 
sobresaltos, y el agricultor o ganadero no se veía apremiado 
por el pago de la deuda antes de la cosecha, vale decir, antes 
de lograr el fruto de sus esfuerzos y de la aplicación del di-
nero obtenido en préstamo. Y es bueno observar que las le-
tras renovables, con bajas amortizaciones trimestrales, no se 
descontaban exclusivamente a ganaderos y agricultores. 

Por todo ello se ha dicho, con verdad, que el Banco dti la 
Provincia fué un banco habilitador. En este carácter, no ha 
sido reemplazado, ni lo será, porque entonces el estado em-
brionario de las industrias permitía comprenderlo todo y 
abarcar todas las operaciones, mientras que hoy el desarrollo 
y la complejidad enormes de los negocios impiden que una 
sola institución se ocupe con éxito de todas las especies de 
crédito. 

El influjo benéfico del establecimiento se sintió también fue-
ra del territorio de Buenos Aires, en el resto de la República. 

Desde que inició sus operaciones, la Oficina de Cambio 
gozó de la confianza y del favor públicos. Los particulares y 
los negociantes le entregaron su oro por papel. El billete emi-
tido por ella circuló rodeado del mayor prestigio. Se le con 
sideraba como oro y era preferido al oro, en las transacciones 
ordinarias, por ser más cómodo y manuable. Gozaba de una 
seguridad perfecta, pues cada peso papel, puesto en circula-
ción, tenía en caja su correspondiente valor en oro. 

Las emisiones circulantes en aquellas momentos eran de 
tres especies. El papel moneda, existente cuando se dictó la 
ley del 3 de noviembre de 1864, que fijó su valor con rela-
ción al peso fuerte metálico; las notas metálicas, e~itidas con 
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arreglo a las leyes del 22 de octubre de 1866 y 14 de enero 
de 1870, y los billetes de la Oficina de Cambio. 

Todas estas especies de papel llegaron a confundirse en la 
circulación, a disfrutar de la misma confianza y a ser recibi-
das indistintamente por el público. Había razón para ello. El 
estado del establecimiento, su capital, su encaje, la extensión 
Je sus negocios, la normalidad de sus operaciones, su solidez, 
eran motivos suficientes para que se asignara a todas iaual 
valor : el de billetes convertibles a la vista. 

15 

En el decenio de junio de 1867 a 1876, el movimiento de 
la O~cina de Cambio fué mu y importante; recibió sumas muy 
considerables de oro por papel y el aumento de su encaje me-
tálico fué, en general, constante. 

En el primer año (balance del 31 de diciembre de 186~) 
. ' 3 / 

reumo .480.881 pesos fuertes con 3o centavos oro. En el 
segundo_ año, en 1868, 5.340.314. En el primer quinquenio, 
su encaJe de oro creció casi siempre. 

En el segundo quinquenio, de 1872 a 1876, experimentó 
frecuentes oscilaciones. En 1872, año excelente, de alza en 
los valores, de actividad en los negocios, de especulación, su-
bió a 15.413.202 pesos fuertes con 10 centavos. Los aconte-
cimientos políticos, los trastornos económicos, la crisis, que 
lan grave y profundamente afectaron al país en Jos años su-
cesivos de ese período, influyeron en el encaje. Éste sufrió 
serias alternativas de alzas y bajas. 

Lo propio ocurrió con el encaje metálico del Banco, dis-
tinto del de Ja Oficina de Cambio. 

.\. 

Las ideas adversas al papel moneda habían echado hondas 
raíces en los gobernantes y hombres de estado. Éstos cono-
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cían la historia del curso forzoso y los daños y perturbaciones 
que el régimen del papel inconvertible, no obstante haber si-
do impuesto por la necesidad, había causado a la economía 
general. Por eso, deseaban poner término a las emisiones sin 
garantía ; y, al mismo tiempo, prevenirlas para el futuro, es-
tableciendo una prohibición a su respecto, que los poderes 
públicos no podrían infringir. 

En los mejores momentos del estado de conversión real, 
diré así, producido por la Oficina de Cambio, funcionó la 
Convención Constituyente de Buenos Aires ( 1870-1873). Fué 
ésta una de las más notables asambleas que se hayan reunido 
en el país, por el prestigio, la elevación y el valer político e 
intelectual de sus miembros. Formaban parte de ella casi to-
dos los hombres eminentes de la República, estadistas o no, 
que sobresalían por sus luces y su inteligencia. 

En la Convención se examinó el problema relativo a las 
emisiones de papel de curso legal; y se propuso una cláusula 
por la cual se prohibía a la Legislatura dictar leyes que, direc-
ta o indirectamente, autorizaran a sociedad o establecimiento 
de banco alguno a suspender sus pagos en metálico o a circu-
1 ar sus billetes como moneda corriente ( r). 

La cláusula no fué objeto de un debate detenido y profun-
do. La convicción general estaba hecha, en su favor. Entre las 
escasas observaciones, que suscitó, figuraba una, que hería 
realmente el fondo del asunto. 

El convencional señor Santiago Alcorta, autor de la obje-
ción, dijo : « Creo que no podernos establecer este artículo ; 
no se trata del banco de emisión ; estarnos bajo el régimen 
del papel moneda >> (legalmente, se subentiende, pues en el 
hecho existía la conversión). (( Hay una ley creando una Ofi-

(1) Sesión del 5 de septiembre de ,871 de la Convención ConslituJente de la 
Provincia de Buenos Aires 
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cina para cambiar los billetes del Banco ; pero esta oficina 
puede en un momento de crisis dejar de existir, y la Legisla-
tura estar obligada a suspender el cambio de billetes; por es-
te artículo se hallará en la imposibilidad de hacerlo ... La 
Francia, para salvar la crisis de 1848, usó el mismo procedi-
miento (es decir, decretó el curso forzoso del billete). Son ca-
sos de grande importancia, de vida o de muerte, en que es 
permitido tomar tales medidas para salvar al país n. 

La objeción era fundada. No obstante, el artículo fué apro-
bado en los siguientes términos : 

(( La Legislatura no podrá dictar ley alguna que autorice 
directa o indirectamente la supresión de pagos en metálico 
por ninguna asociación o establecimiento de banco, sea pú-
blico o privado, ni la circulación de sus billetes como mone-
da corriente ; ni autorizar nuevas emisiones de papel mone-
da n ( 1 ). 

La primera parte de la cláusula habría sido inobjetable, con 
arreglo al derecho y a los principios económicos, si por ella 
se hubiera querido estatuir que el Poder Legislativo carecería 
de facultad para autorizar a cualquiera compañía o estableci-
miento bancario a cancelar en billetes o papel de curso legal, 
por su valor escrito, sus obligaciones a oro ; pero habría sido 
superflua, porque la regla se encontraba ya sancionada, en 
las leyes referentes a la moneda, de que me he ocupado en 
otros capítulos. 

El sentido de esa parte de la cláusula, era el expresado más 
arriba. Ella disponía que la Legislatura no podría decretar el 
curso forzoso del billete de banco, cualquiera que éste fuese. 
Entonces el precepto no podía referirse y aplicarse a otro 
banco que al de la Provincia. La segunda parte de la cláusula 

( 1) Debates ele la Convcnsión Constituyente de Buenos Aires, 1870-1873, to-
mo 1, sesión clel 5 de septiembre de 1871 Artículo 3 11 Je la Con,tilución de 
1873 
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prohibía hacer nuevas emisiones de papel moneda, y comple-
taba así la primera. 

Los constituyentes, al aprobar el artículo transcrito, no 
tuvieron en cuenta una verdad que les era ciertamente cono-
cida. Los fenómenos económicos y sus consecuencias escapan 
al poder de los cuerpos legislativos ; no se pueden manejar a 
voluntad; derivan de la naturaleza de las cosas. En ciertas 
circunstancias, el curso forzoso es una necesidad ineludible, 
por medio de la cual se evitan males y perturbaciones mayo-
res. Las prohibiciones y declaraciones constitucionales resul-
tan ineficaces a su respecto. Es lo que aconteció con el artí-
culo de la constitución de Buenos Aires, de 1873. La situa-
ción económica y financiera cambió rápidamente en virtud de 

- múltiples causas, el oro emigró, el desequilibrio monetario se 
produjo y el curso legal del billete se presentó de nuevo como 
una medida necesaria, como una imposición de los hechos. 

El directorio del Banco de la Provincia, apremiado por los 
sucesos, se presentó al Poder Ejecutivo y le expuso la situa-
ción apurada en que se hallaba. Este poder, en seguida, el 
r6 de mayo de 1876, ordenó suspender temporalmente la 
conversión a oro de los billetes bancarios y del papel moneda, 
y declaró a dichos billetes de curso legal, para el pago de las 
obligaciones a metálico. Por el mismo acto mandó someter el 
asunto a la Legislatura. 

Las cámaras se reunieron inmediatamente; y, por ley del 
17 de mayo, se aprobó el decreto y se declaró que los billetes 
a que éste se refería eran los auto rizados por las leyes del r 
de enero de 1870, del 22 de octubre de 1872 y del 3o de ju-
nio de 1873, anteriores a la constitución vigente. Se estable-
ció también que la Provincia garantizaba la oportuna conver-
sión de esos billetes, así como la de su papel moneda, con to-
das las propiedades del estado, sin perjuicio de las garantías 
especiales estatuídas por las leyes de su creación. 

CAPÍTULO IX 

LOS BANCOS EN LA CONFEDERACIÓN 

I 

La necesidad de instituciones de crédito era apremiante en 
todo el país. Por eso, mientras Buenos Aires restablecía y 
reorganizaba el Banco de la Provincia, la Confederación, for-
mada por las trece provincias restantes, resolvió fundar un 
Banco Nacional. 

El Congreso Constituyente de Santa Fe dictó, en diciem-
bre de 1853, una extensa ley, de carácter financiero y eco-
nómico, denominada (e Estatuto para la Organización de la 
Hacienda y Crédito Público ii. 

Esta ley, discutida prolija y laboriosamente, comprendía 
un vasto plan, de cuya realización se esperaban grandes bene-
ficios. En las sesiones en que se debatió y aprobó se tributa-
ron los mayores elogios al ministro de hacienda, doctor Ma-
riano Fragueiro, autor e iniciador del proyecto ; y se dijo 
que, así como la constitución, sancionada el 1º de mayo, or-
ganizaba políticamente el país, el Estatuto lo organizaría 
económicamente, por los intereses materiales, creando las 
más sólidas garantías de orden ( diputado Zapata) ( r). 

(1) Sesiones del Congreso General Constituyente del 22, ,3, 28, og y 3o de 
noviembre, 1°, ,, 3, 5, 6, 7, 8 y g de diciembre de 1853 
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El Estatuto establecía una Administración General de Ha- . 
cienda y Crédito, la cual se formaría del ministro del ramo, 
como presidente, de todos los jefes de las oficinas fiscales de 
la Capital, existentes entonces y que se crearan más tarde, y 
de las personas que nombrase el Poder Ejecutivo. El número 
Je sus miembros en ningún caso excedería de treinta, ni ba-
jaría de quince. 

u En las ciudades, pueblos o territorios de la Confedera -
ción, donde existieran aduana, casa de moneda, imprenta, 
correos u otras oficinas para el servicio de la Hacienda Nacio-
nal, se establecerían administraciones subalternas n, que se 
hallarían bajo la superintendencia directa y económica de la 
Administración General de Hacienda y Crédito, de la cual 
(( serían como su cursa les n. 

Las funciones atribuídas a la Administración General, en lo 
administrativo, financiero, económico y, especialmente ban-
cario, eran numerosas e importantes. Así, le incumbiría, 
entre otras : t( toda operación de crédito público », y las co-
nocidas (( por operaciones de Banco, como sellar o estampar 
~oneda ( 1) emitir billetes pagaderos a la vista y al portador, 
recibir depósitos, en moneda o especie!o metálicas; - la reali-
zación de empréstitos; - el registro y clasificación de la deuda 
nacional interior y exterior ; - la enajenación de los fondos 
públicos que se crearen, el pago de su renta, su permuta y su 
reembolso ;-el percibo de todas las rentas, acciones y haberes 
de cualquiera denominación, que, por ley o decreto, debieran 
entrar en el Tesoro ; - el pago de las rentas, sueldos, gastos 
y de toda cantidad que, por ley o decreto, debiera entregar el 
Tesoro ; -1 levar la contabilidad en todos los ramos de la Ha-
cienda y del Crédito ; etc. Para los fines de este trabajo, bas-
tan las funciones indicadas. 

(,) Sellar moneda no es una operación de banco 

t 

1 
1 • 

LOS BA:NCOS EN LA CONFEDERACIÓN 

El Gobierno establecería, en la Capital, la oficina jefe, 
bajo el nombre de 1, Banco Nacional de la Confederación ll. 

Todos los bienes y haberes de la Confederación quedarían 
afectados a las operaciones de la Administración General de 
Hacienda y Crédito. 

La dirección y superintendencia del Banco y Casa de Mo-
neda estarían a cargo de una comisión, compuesta de un jefe, 
nombrado por el Poder Ejecutivo, y de los individuos que la 
.\dministración General designara de entre sus miembros. La 
Comisión dependería inmediatamente de ésta. 

La Tesorería y Contaduría de la casa central del Banco serían 
la Tesorería y Contaduría Nacional, para los pagos de sueldos 
y gastos, cobro y percepción de impuestos o rentas, y el cum-
plimiento de otros actos, en nombre y por cuenta del Fisco. 

Las operaciones y negocios del Banco, en cuanto al giro, 
compra y venta de monedas en especies o de pastas metálicas, 
·acuñación, cambios, letras y documentos negociables, prés-
tamos a plazos, descuentos y tipos de descuento, depósitos, 
negociaciones por cuenta del Gobierno, ele., se ajustarían a 
las reglas que el Estatuto fijaba minuciosamente. 

El Banco gozaría de varias exenciones y privilegios : esta-
ría eximido del uso del papel sellado, en todas sus transaccio-
nes y lo estarían igualmente las partes que intervinieran en 
éstas ; sus depósitos se hallarían bajo el amparo de la Nación 
y no podrían ser gravados con ningún impuesto, ni embar-
garse ni confiscarse por causa alguna, H excepto el caso en que 
aquél (el Banco) tuviera a la vista el mandamiento de juez com-
petente n; los documentos en su favor tendrían, en los juicios, 
fuerza ejecutiva y serían preferidos a todo otro documento de 
igual naturaleza y graduación; sus deudores H no serían en-
carcelados por falta de pago, sino en el caso de fraude » (1). 

( 1) Entonces existía la pl'isión por deuda 



LA MONEDA , EL C!UtDJTO Y LOS BANCOS 

Para obtener el capital del Banco se recurriría - y se recu-
rrió -al crédito. Se crearía« un fondo de seis millones de pesos 

de una onza castellana de plata y de diez dineros de ley cada 

nno, o su equivalente en bana d plata u oro con rela ión al 

peso y ley que tuvieran. al valor relativo en el mer.cado de 

ambos metales )) . El fondo eda re<"onocido como deuda de 

la ! aoi6n, e inscripto en el Libro del Crédit Público . 
El Poder Eje ulivo I acio.nal emitiría lo sei millon • 

t1 cl.istcibu •endo su ,•alor repre nLaLivo en erie de biUetes 

<le 1 6 , 10, 20 60 ' 100 peso >>. De los seis millones. se des-
tinarían dos al giro del Banco en la Capital y en las Provin-

cias; dos a la construcción de muelles, aduanas, casas de 

moneda y otras obras ; y los dos restantes a la cuenta del Go-
bierno, y servirían para atender los gastos ordinarios de la 

Administración General, como un anticipo de las rentas e 
impuestos nacionales que el Banco percibiría más tarde, con 

arreglo a la ley. 
La moneda creada por el Estatuto y que, en adelante, se 

creara, de conformidad con él, sería moneda corriente en la 

Confederación, a contar desde la apertura del Banco, y su re-

cibo, por las Oficinas Públicas, en billetes, en monedas o en 

barras de plata u oro, sería obligatorio en los pagos . 
La Administración General comenzaría las operaciones 

bancarias luego de recibir los seis millones de pesos; y las 

inició de hecho inmediatamente. 
El 3 de febrero de 1854, el ministro del interior, en acto 

especial , declaró solemnemen << en virtud de la ley y en 

nomure de la autoridad , instalada la Administración General 

de Hacienda y Crédito y el Banco Nacional )> , y recibió ju-

ramento a sus miembros ( 1). 

( 1) He aqni el acta de instalación : « En la ciudad del Paraná, Capital interina 

de la Confederación, a 3 de febrero de 18 54, reunidos ·en presencia del Gobier-

no Nacional Delegado los miembros que componen la Administración General de 
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II 

Empero el linnco no pro peró. 
El papel moneda emitido encontró resistencias en las pro-

vincias , habituada al circuJanle metálico, donde aparecía 

como una cosa nueva, extraña; y no logró circular en 

la cantidad que habría sido menester para fomentar los nego-
cios de un modo eficaz. En las transacciones era admitido dis-
crecionalmente: unos lo aceptaban y otros no. Para remediar 
y remover estas dificultade , que causaban graves daños a la 

economía general, el oder Ejecutivo, en acuerdo de minis-
tros, dictó un decreto, el 2,i de junio de r85/i, por el cual 

estableció el curso forzoso de la moneda creada por el Esta-
tuto. Así, dispuso explícitamente que esa moneda, con exclu-

• sión de toda otra, estampada en billetes o en los metales que 

la Administración dispusiera, sería obligatoria e indispensa-

Hacienda y Crédito , con asistencia de los individuos del Comercio, se procedió a 

la lectura del supremo decreto fecLa 3 de enero nombrando los miembros que 

Wlll de compQnllr la Admini,traeión encr.11 da llaoiendia · Cróldit11, JUílalando 
ol looa l prepnr.mlo para d ejercicio do .sus funoiooes y d dia do su imtalp 'cir, 

!Olamo:e. En •oguido S. E I señor Ministro im el Dcp11rt.;,m~nlo del I ol~riot, d 

al.aró l!D nl ta vo1 : 11 En ,•irh1<l di) l lay y en ncm1 brt! do In Aulondnd noionnl. 
« queda instalada la Administración General de Hacienda y Crédito y el Banco 

« Nacional Jl. A cto continuo los miembros de ella procedieron a prestar el jura-

mento en forma, en los términos sigui.entes : t! Juráis por Dios Nuestro SeTI.o r 

cn111l1lir fiel y lealm llk ln• obli oioue, qne In ley os imporu,? A lo qu res-

pondieron : Si juro . Con lo que quod6 tormiui do a las •, Ji l'l!l del día nrrlb. 

dJiógn:ido, firmando el P resident" do In dmini, tracié,n y todm los miembro5 cfo 
ella : de que doy fe - Mariano Fragueiro, José Miguel Galán , Vicenl e del Castillo. 

Ramón Sold, Ambrosio Calderón, F rancisco A,·igós , Gregorio Ftrndndez de la Puente. 

J\'icanor Molina, Ped,·o José Echagiie, José Macias, Án,gel Maria Donado , Enriq11 ,, 

Vida/, Patricio Zejo . Joaquín Otaño, Pedro Romira , Estanislao Rojas, Salvador 

Garbó, Francisco Soler , Elias Díaz, F,·ancisco Zabala, Salustiano Espelela, Gregorio 

Barrenechea, Camilo Idoalé, Mariano Zubiaur. - Ante mí Casiano Calderón . 

Escribano púhlico de número en todos ramos» (Regislro l\'acional , 1850-1856.) 
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ble en todos los cambios y transacciones, cualquiera que fuere 
su naturaleza, en los mercados de la Confederación. Dispuso 
también que u los contratos a plazo, posteriores al decreto, no 
tendrían ejecución ante los jueces, si no fueran estipulados 
en ella n. 

Se exceptuaron de este precepto : I" los contratos que se 
celebraran en el exterior para ser cumplidos en la Confedera-
ción y los que se celebraran en ella para ser cumplidos en el 
exterior; 2° los que se hicieran por especies metálicas no acu-
ñadas; 3° los que se estipularan en las provincias, donde no 
hubiera Administración de Hacienda y Crédito. 

En previsión de infracciones o inobservancias posibles, el 
decreto estableció que las personas, de cualquiera industria, 
que rehusaren recibir en cambio la moneda nacional, serían 
suspendidas en su ejercicio por la autoridad local, y no se les 
permitiría la oferta al público de sus productos o servicios. 

Es casi superfluo añadir que el uso exclusivo de dicha mo-
neda sería obligatorio, no solamente para los particulares o 
personas privadas, sino también para las reparticiones, ofici-
nas y dependencias públicas. 

Finalmente, se ordenó que el decreto se sometiera a la pró-
xima Legislatura. 

El curso forzoso no mejoró la situación. A pesar de él, el 
papel moneda· no logró acreditarse ni difundirse en la circu-
lación. Se vió y se comprobó luego que no se necesitaría emi-
tir los seis millones autorizados; y que convendría reducir la 
emisión a una cantidad menor y efectuarla gradualmente, por 
cuotas mensuales. En consecuencia, el decreto del 22 de julio, 
después de establecer que lo emitido alcanzaba a 1 . 3 2 2. 203 
pesos y las existencias a 561.210, sin comprender en las 
últimas las de otros bancos y cajas, ordenó que la habilitación 
de billetes del Banco Nacional se hiciera por mensualidades 
de 90.000 pesos y que no excediera de 2 .500.000. Esta suma 
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abarcaría la cantidad destinada para capital de los bancos, la 
para construcción de obras, la para subsidio de los gobiernos 
provinciales y la para el servicio del Tesoro. 

El depósito, no obstante los estímulos y los favores de la ley, 
no afluyó al Banco. Las gentes de las provincias, en aquella 
época, comerciantes, agricultores, industriales u otros, no te-
nían, en general, nociones cabales de lo que importaban y de 
los beneficios que eran capaces de producir el ahorro y su 
acumulación en una caja bancaria. Tampoco se daban cuenta 
exacta del uso legítimo y provechoso, para la producción y 
el incremento de la riqueza, que el Banco podría hacer de los 
depósitos. 

Por otra parte, el descuento no prosperó de un modo apre-
ciable. No estaba en las costumbres de las poblaciones, ni se le 
comprendía bien. A pesar del bajo interés a que se le ofrecía, 
se realizó en proporciones muy limitadas, para fomentar los 
uegocios o auxiliar el trabajo. Esto no impidió que la especu-
lación se sirviera de él. Muchas personas aplicaron el papel 
moneda, que obtuvieron por el descuento, a adquirir espe-
cies metálicas. Confiaban en que el acaparamiento del metá-
lico y el aumento del papel en circulación traerían la deprecia-
ción de éste, en el cual satisfarían más tarde sus deudas hacia 
el Banco. El agio produjo su efecto y causó un trastorno más 
al establecimiento, cuya existencia había sido siempre precaria 
desde su principio. 

IlI 

Por otra parte, el Banco no era una institución autónoma, 
asentada en bases firmes. Era un rodaje administrativo, ex-
puesto a todos los vaivenes y las vicisitudes de un estado polí-
tico en formación. Era, en rigor, una porción del ministerio 
de hacienda, una especie de oficina destinada a proveer de 
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recursos al Gobierno en los momentos de apuro. Nació Y vivió 
de la emisión, sin fondo de garantía. Fué una institución ar-
tificial. 

A. los pocos meses de establecido no podía continuar su 
marcha. El Poder Ejecutivo lo entendió así. H Las leyes de 
hacienda y crédito habían producido, a su juicio, una ve~da-
dera perturbación social. n Su deber era 11 hacerla cesar ms-
tantáneamente, aun con el sacrificio de las más halagüeñas 
esperanzas 1). En esta virtud, por decreto ~el 26 de ~eptie~~re 
de 1854, ordenó el cese completo e inmediato de la impres10n, 
habilitación y emisión de papel moneda. La emisión efectuada 
hasta entonces ascendía a 1.678.213 pesos fuertes con l 

1
/, 

reales, los cuales se distribuían de la manera siguiente : en el 
Tesoro principal, 616.701pesosy4 1

/ 2 reales; en los bancos, 
para su giro, 473.770 pesos; en billetes quemados, 11 .631 
pesos y 7 reales; y en balance o saldo circ~l~nte con~ra el 
Gobierno, 676.119 pesos y 5 reales. De esta ultima cantidad, 
que circularía como moneda en toda la Confederación, res-
pondería el Fisco. 

El decreto mand también liquidar el Banco y sus sucur-
sales y disolver las dmini lraciones de Hacienda, e~~epto ~a 
de la Capital que, bajo el nombre de Junta del Cl'edito Pu-
blico , correrla con la renova i6n del papel moneda. 

; parte de lo expue to, el papel moneda no excluiría la in-
terven i6J1 en lo contrato- de la monc a meláli de buena 
ley; empero, el deudor, en los casos lo convencio?e a oro o 
plata, cumpliría su obligación enLregaudo el eqmYal:nte en 
papel, al cambio del día del pago , aun uando . e hubiera es-
tipulado lo contrario. , . 

Los impuestos públicos se abonarían en moneda metah~a 
de buena ley, con exclusión especial de la moneda feble boh-
,·iana, 0 en papel, por su equivalente, según el cambio. . 

Por tíltimo, autorizó al ministro de hacienda para negociar 
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la fundación de un banco de descuentos, con capitales del 
país o del extranjero, el cual gozaría del privilegio exclnsiYO 
de emitir billetes, pagaderos en metálico a la vista y al porta-
dor, bajo la condición de que convirtiera a la par, en esa clase 
de billetes, el papel moneda circulante, recibiehdo en pago 
fondos públicos al 60 por ciento de su valor nominal. Si la 
negociación no fuera posible, el Poder Ejecutivo debería soli-
,;itar del Congreso la creación de los fondos necesarios para 
amortizar el papel moneda. 

He ahí la suerte del Banco Nacional de la Confedera-
ción. He dicho lo bastante para aseverar que no podría haber 
sido otra. Era un establecimiento qne carecía de medios de 
subsistencia. Por eso desapareció a los poc\ls meses de fun-
dado. 

Muy luego, el Congreso del Paraná, por ley del 8 de no-
viembre, declaró desmonetizados 11 los billetes del Crédito 
Público emitidos a la circulación n, con arreglo al Estatuto. 
1\l mismo tiempo, ordenó que fueran 11 recibidos, en las adua-
nas nacionales, como documentos de crédito, por su valor es-
crito, en pago de una tercera parte de derechos, hasta su total 
amortización 1) (1). 

Al año siguiente, el 16 de noviembre de 1855, el Poder 
Ejecutivo, autorizado por la ley de presupuesto para usar del 
crbdito, y, con el propósito 11 de recoger el papel moneda cir-
culante del extinguido Banco Naciorial n, resolvió emitir la 
cantidad de 250.000 pesos en documentos de 200, 100 y 10 

pesos, abonables en las aduanas en descuento de una tercera 
parte de derechos; ordenó que el papel moneda se cambiara 
a la par por esos documentos; determinó las administraciones 
de rentas que efectuarían el cambio ; declaró que desde el 15 
<le enero de 1856 los billetes del Banco carecerían de valor y 

( r) Registro Nacion4/, 1852-1856, página 166 
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no serían recibidos en las aduanas ni en oficina alguna ; y 
mandó que, verificado el canje, los billetes fueran destruídos 
por el fuego, y se publicara el resultado de la operación (1). 

IY 

La existencia de un Banco era siempre una necesidad para 
la Confederación. Lo era para el desarrollo de los intereses 
materiales, para mover los negocios, para la vida económica 
de las provincias, para la marcha financiera del estado. 

Por eso el ministro de hacienda no tardó en usar de la fa-
cultad, que le confería el decreto del 26 de septiembre de 1854, 
l( para negociar la fundación de un nuevo banco ,i. El decre-
to del 3 de abril de e 855, dictado en acuerdo de ministros , 
otorgó al señor José de Buschenthal ll autorización para esta-
tablecer en su nombre, en el de otros o en el de una sociedad 
anónima, un banco de descuentos, depósitos y emisión, en la 
ciudad del Rosario, o en cualquier punto del territorio de la 
Confederación Argentina n. 

El señor Buschenthal ocupó, durante varios años, una po-
sición culminante, única, en los negocios de la Confederación. 

Fué, no diré el gran hacendista, pero sí el gran financiero 
del Paraná. Por sus cualidades y sus defectos, por su origen 
y sus antecedentes poco conocidos o un tanto misteriosos , 
por su poder de adaptación, por su actividad, por sus méto-
dos, por sus vinculaciones políticas y mundanas, fué un per-
sonaje excepcional y ejerció una influencia considerable en 
aquel momento histórico . 

Hombre de mundo, fastuoso, insinuante , zalamero, audaz, 
reservado y sin escrúpulos en los negocios, de moral aco-

(1 ) Registro Nacional, 185,-1856 . 
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modaticia o de ninguna moral, todo lo hacía converger, 
en forma directa o indirecta, a sus empresas, cuyo con-
junto y cuyos detalles velaba cuidadosamente. Su acción fué 
vasta y múltiple: negoció empréstitos; celebró contratos de 
suministros de armas, pertrechos, municiones, vestuarios, ali-
mentos ; proveyó de fondos al Gobierno para afrontar sus 
apremios y sostener las fuerzas militares ; e intervino, en su-
ma, en los más variados y complejos asuntos económicos y 
financieros. 

Por el decreto de concesión, el Banco debería tener un ca-
pital de cuatro millones de pesos, empero podría iniciar sus 
operaciones con la mitad de esa suma. 

Además de las funciones bancarias, tendría la de acuñar 
monedas de oro y plata, de conformidad con las leyes de la 
materia, para lo cual podría establecer una Casa de Moneda 
o servirse de las pertenecientes a la Nación. 

Estaría obligado a recibir la moneda corriente, en la Confe-
deración, H por su valor intrínseco n. Los billetes que emitiera 
serían recibidos en todas las oficinas del Gobierno; tendrían 
curso legal y poder cancelatorio como el metálico, entre los 
particulares, a menos que otra cosa se estipulara de antema-
no, y deberían ser convertibles a la vista en oro o plata. El 
protesto, por falta de pago de un solo billete, o de una letra o 
vale vencido, anularía ipso Jacto la concesión e impondría la 
liquidación del establecimiento. El monto de los billetes emi-
tidos no excedería del triple del encaje en moneda metálica. 

Por otra parte, gozaría de las siguientes ventajas y privi-
legios: 

Los depósitos judiciales se efectuarían en él o en sus sucur-
sales y devengarían la mitad del interés que cobrara ; 

Sus fondos no estarían sujetos a secuestro alguno, ni po-
drían ser gravados con contribuciones ordinarias o extraordi-
narias ; 

r5 
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Sus deudores serían considerados como deudores del Fisco 
y se hallarían sometidos a las mismas leyes ; 

Podría establecer sucursales en las provincias, crear cajas 
de ahorro y organizar separadamente un banco hipotecario. 

Es superfluo indicar otros puntos, como el relativo a la pu-
blicidad de los estados mensuales. La concesión caducaría si, 
al año de aprobado el decreto por el Poder Legislativo, no se 
hubiera principiado a organizar el Banco. Fué sancionada por 
la ley del 6 de julio del mismo año 1855 ( 1 ). Pero no se llevó 
a efecto, porque, no obstante las preeminencias y los privile-
gios otorgados, el concesionario carecía de recursos para fnn-
dar directamente el establecimiento, y el ambiente no era 
propicio, ni había en él los medios, para constituir una com-
pañía anónima. 

V 

Una nueva tentativa, igualmente infructuosa, fné la de los 
señores Trouvé, Chauvel y Dubois, banqueros de París, re-
presentados aquí por el señor Francisco C. Beláustegui. An-
tes de vencer el término acordado al señor Buschenthal y en 
previsión del fracaso de su iniciativa, el Congreso, por ley 
del 28 de septiembre de 1855, autorizó al Poder Ejecutivo 
para acceder a la solicitud de aquéllos, relativa al estableci-
miento de un banco, y otorgarles una concesión análoga a la 
del último. El contrato que, en consecuencia, se celebrara 
sería sometido al examen y a la aprobación del Congreso. 

De conformidad con la ley aludida, el 19 de octubre, el mi-
nistro de hacienda y el representante de los banqueros esti-
pularon y firmaron el contrato de concesión. El banco sería 
de descuentos, de depósitos y de emisión. La facultad de emi-

(1) Registro Nacional, 185,-,856 
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tir billetes al portador le correspondería exclusivamente. Sn 
capital sería de dos millones de pesos fuertes y debería esta-
blecerse en el término de un año. No añadiré más, pues la 
concesión era substancialmente idéntica a la de Buschenthal. 
El Congreso la aprobó por ley del 2 1 de julio de 1856 ( 1). 

El fracaso de esta nueva tentativa estaba prevista o poco 
menos. En efecto, en octubre del siguiente año, se promulgó 
otra ley sobre el asunto. Por ella se facultó al Poder Ejecuti-
vo para negociar con otros la fundación del banco, 11 en caso 
ele que caducase el privilegio concedido a los señores Trouvé, 
Chauvel y Dubois >>. Las ventajas-y preeminencias que se otor-
garan al establecimiento no excederían a las comprendidas en 
las concesiones a dichos señores y a Buschenthal. El capital 
sería, por lo menos, de dos millones de pesos en metálico, pe-
ro el banco podría empezar sus operaciones con medio millón. 
El Ejecutivo sometería al Congreso la negociación que rea-
lizara ( 2 ). 

VI 

Esta ley tuvo en vista, sin duda, la negociación con el ban-
quero brasileño Barón de Mauá, y se propuso, acaso, despe-
jarle la vía. 

A fines de noviembre, al mes y veinte días de promulgada 
la ley, el ministro de hacienda y dicho banquero firmaron las 
bases por las que se autorizaba a éste a establecer en la ciudad 
del Rosario el anhelado banco de descuentos, depósitos y emi-
sión. Se fijó, como fondo provisional del establecimiento, la 
suma de 800.000 patacones, dividida en acciones de diez on-
zas de oro cada una. 

(1) R,9is/1•0 Nacional, 1852-18513. 
(:1) Ley del 7 de octubre de 1867. Regislro Nacional, 1857-1862 
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El concesionario podría emitir las acciones dónde y cómo 
más le conviniera; pero estaría obligado a admitir subscrip-
tores en el territorio nacional por valor de 200.000 pesos fuer-
tes, al menos, siempre que esta subscripción (la interna) se 
llenara dentro del plazo de tres meses, desde la fecha del pri-
mer llamamiento. 

El capital debería ser aumentado hasta la suma de dos mi-
llones cuatrocientos mil pesos fuertes, o hasta una suma ma-
yor, de acuerdo con el Poder Ejecutivo, si el desarrollo de los 
negocios del banco y las necesidades del país lo exigieran. 

El establecimiento podría acuñar moneda y debería, en el 
Lérmino más breve posible, tener acuñado, en monedas de oro 
d.e uno, dos y medio y cinco pesos, el importe íntegro de su 
capital. Debería también crear sucursales en las provincias, 
donde los intereses del comercio y la industria las reclamaran. 

El banco giraría bajo la razón social de Mauá & Cía. La 
responsabilidad del Barón de Mauá, por las operaciones de 
aquél, sería ilimitada ; mientras que la de los accionistas se 
circunscribiría al valor de sus acciones. Esto daría al estable-
cimiento el carácter de una sociedad en comandita; empero, 
podría ser convertida o cambiada en una compañía anónima, 
después de realizado todo el capital. 

Por lo demás, la concesión era esencialmente idéntica a la de 
Buschenthal o a la de Trouvé, Chauvel y Dubois, en su caso. 

El banco debería quedar definitivamente constituido el 1" 

<le julio de 1858, pero iniciaría sus operaciones antes, el 2 de 
enero, so pena de que las concesiones quedaran sin efecto . 
Para ello usaría provisionalmente, si fuera menester, de los bi-
lletes emitidos por el Banco Mauá de Montevideo ( 1). 

El mismo día - el 28 de noviembre - el Ejecutivo apro-

( 1) Convenio firmado por el Ministro de Hacienda y el Barón de Maná, el 
,8 de noviembre ,le 1857. Registro Nacional, 1867-,862 
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bó las bases convenidas y ordenó que se redujeran a escritura 
pública. La escritura se otorgó el 1° de diciembre. 

Y, para que nada obstara a la instalación inmediata del es-
tablecimiento, el 23 de diciembre se decretó que los billetes 
pagaderos a la vista, que el Banco Maná & Cía. emitiera, se-
rían admitidos, por su valor escrito, en todas las oficinas fisca-
les dependientes del Gobierno General ; y que las autoridades 
civiles y judiciales harían efectivo, según los casos, los privi-
legios y exenciones acordados a dicho banco por el contrato 
de concesión. 

El Banco inició luego sus funciones. A fin de controlar sus 
operaciones, de inspeccionar los registros de emisión y de ve-
lar por el cumplimiento del contrato, el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con lo convenido, creó el cargo de Comisario Inspec-
tor de aquél, y nombró para desempeñarlo al señor Mariano 
Fragueiro ( 1). 

La concesión y el decreto del 23 de diciembre, mencionado 
hace un momento, fueron aprobados por ley del 20 de agos-
to de 1858 (2). 

VII 

La política no fué extraña a este asnnlo. Se ha sostenido 
que la fundación del Banco Maná y el empréstito de 300.000 

patacones oro, hecho simultáneamente, en novieqibre de 
1857, por el gobierno brasileño al dfl la Confederación, fue-= 
ron frutos de la política, medios de que el Imperio se sirvió 
para mantener y acrecentar su influencia en el Río de la Pla-
ta, para asegurar el éxito en las diversas gestiones y en el 
deslinde a onteras, que entonces ll'omitoba. 

( 1) Decretos del 5 de enero de 1858 
(2) Regist,·o Nacional, tomo citado. 
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El momento político era arduo y complejo en el orden in-
terno y en el internacional. La Confederación se hallaba en 
un estado precario. Sus apuros financieros y económicos eran 
permanentes. Sus disenciones con Buenos Aires no se despe-
jaban; al contrario, lejos de resolverse, parecían complicarse. 
Las cuestiones del Brasil con el Paraguay y el Río de la Plata 
se debatían empeñosamente. La política del Imperio en estas 
comarcas era activísima y se encaminaba a afianzar su predo-
minio internacional. 

En estas circunstancias, el Brasil envió al Paraná a uno de 
sus estadistas de mayor valía, al señor consejero José María 
da Silva Paranhos, para tratar los asuntos políticos u otros y 
arreglar la cuestión de límites. El momento era bien elegido 
por el Imperio. La armonía de relaciones, que no había cesa-
do desde la campaña contra Rosas, y los hechos aludidos fa-
cilitarían el desempeño de la misión. El representante bra-
sileño empezó por servir, diré así, al Gobierno en sus apremios 
financieros, mediante el empréstito de 300.000 pesos fuer-
tes ( 1 ). Al propio tiempo, coadyuvó al otorgamiento de la 
concesión a Mauá. 

( 1) He aquí el convenio sobre el empréstito (( A los veinte días del mes de 
noviembre de 1857, en esta ciudad del Paraná, en la Secretaría de Estado de 
llelaciones Exteriores, reunidos los Exmos. señores Dr. D. Bernabé López, Mi-
nistro Secretario de Estado de Relaciones Exteriores de la Confederación, y el 
Consejero D. José María da Silva Paranhos, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Em¡ierador del Brasil, en misión especial, con el 
fin de cumplir las órdenes de s11s respectivos Gobiernos, respecto del empréstito 
c111e el Gobierno Imperial ha resuelto hacer a s11 antiguo aliado y amigo, el de 
la Confederación Argentina, en virtud de lo q11e para esto füé significado, con-
vinieron en reducir a protocolo los términos y condiciones con q11e es hecho di-
cho empréstito, a saber : Art. 1 º. El Gobierno de S. M. el Emperador del Bra-
sil facilitará por empréstito al de la Confederación Argentina, para auxiliarla 
en las circunstancias actuales de su Administración de Hacienda, la suma de 
Lrescientos mil patacones. - Art. 2°. Este empréstito será realizado en seis men-
sualidades, a contar desde el 1 º de diciembre próximo, siendo la primera de 
cien mil patacones, y las otras de cuarenta mil patacones cada una. - Art 3• 

,. 
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La simultaneidad y la coincidencia de los actos de auxilio 
financiero con las negociaciones sobre límites y otros asuntos 
de alta importancia, en aquéllos instantes y en aquella situa-
-ción, no pueden ser silenciadas. Ellas sugieren la más severa 
crítica de los procedimientos de la diplomacia imperial y de 
la conducta observada por el gobierno del Paraná, en la emer-
gencia. Nada, ni la más inquietante exigencia del Tesoro, po-
día justificar la aceptación de ayuda pecuniaria en los instan-
tes en que se trataban las cuestiones de fronteras y otras igual-
mente graves y trascendentales. 

El hecho de que la concesión otorgada al Barón de Mauá 
fuera, en su esencia, idéntica a las de Buschenthal, y Trouvé, 
Chauvel y Dubois, atenúa, pero no desvirtúa ni aniquila, la 
ob!iervación. Esos actos son censurables por la oportunidad, 
la manera y el momento en que los gobernantes de la Confe-
deración los realizaron. 

Las mensualidades de que trata el artículo anter<or serán entregadas, al prmm-
pio de cada mes, al l\'linistro Secretario de Estado en -el Departamento de Ha-
cienda de la Confederación Argentina, o a la persona que él autorice, en letras 
sacadas sobre el Tesoro Nacional del Brasil, a ocho días vista, para el represen-
tante de S M. el Emperador, en la ciudad del Paraná. - Art. 4º. Los docu-
mentos de la entrega de los mensualidades servirán de título de deuda del Go-
bierno Argentino para con el Brasil, a fin de ser regularizada y pagada en 
tiempo competente, con sus respectivos intereses - Ar!. 5°. El presente em-
préstito tendrá el interés de seis por ciento al año, a contar desde el 1 º de enero 
de 1860, si antes no fuere satisfecho; y en estos términos será adicionado al 
que tuvo lugar en virtud del convenio de n de noviembre de I 851, gozando 
de las mismas garantías inherentes a éste. - Art. 6°. El pago de las cantidades 
que por este acto, y por el dicho convenio de 21 de noviembre de 1851, debe 
la Confederación Argentina al Imperio del Brasil, será objeto de acuerdo ulte-
rior entre los dos Gobiernos. - Art. 7°. Los Ministros que firman el presente 
acuerdo lo someterán a la apl'Obación de sus respectivos Gobiernos y éstos se 
harán al respecto las comunicaciones necesarias, a fin de que el dicho acuerdo 
se haga un acto perfecto y consumado, para todos sus efectos Leído el presente 
protocolo, y hallado exacto, ambos Ministros lo firmaron en dos autógrafos que 
sellaron con sus respeclivos sellos. - Bernabé López. José Maria da Silva Pa-
ranhos 
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VIII 

El Banco desplegó gran actividad; realizó muchos nego-
cios; emitió papel; se excedió en las emisiones; y se manejó 
principalmente con papel. Empero, no reunió el capital que 
le estaba prescrito por su contrato, ni hizo acuñar en mone-
das de oro ese capital, ni cumplió otras de sus obligaciones 
más importantes. 

Antes de transcurridos tres años desde su fundación se 
hallaba en la imposibilidad de cumplir sus compromisos de 
llenar los fines para que había sido creado. El Poder Ejecu -
tivo lo comprobó así, y las explicaciones que al respecto le 
dió el Barón de Mauá no fueron satisfactorias. En la situación 
porque atravesaba, en los últimos meses de 1860, su marcha 
perjudicaba seriamente (( los intereseses generales del país » 
y en particular <l los del comercio >l. Por eso, el Poder Ejecu-
tivo, con la conformidad del concesionario, resolvió, el 16 de 
octubre de 1860, declarar rescindido el contrato, sin compen-
sación alguna, y extinguidas las obligaciones mutuas impues-
tas por él, (( así como las concesiones y privilegios acordados 
al Barón de Mauá n, salvo en cuanto a los créditos existentes 
en favor del Banco, para el cobro de los cuales subsistió el 
privilegio fiscal ( 1). 

De esta suerte terminó la serie de tentativas o ensayos, 
efectuada en la Confederación, para fundar un Banco Nacio-
nal. Sin embargo, el pensamiento no fué abandonado. Inme-
diatamente de resuelta la rescisión del contrato con el Barón 
de Mauá, se dispuso que, <( mientras no se estableciera en la 
Capital un banco de depósitos, se tendría en la Tesorería una 
caja especial, en la cual se consignarían todas las sumas desti-

(1) Registl'o Nacional, 1867-1862 
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nadas al pago de obligaciones perentorias, próximas a vencer-
se o ya vencidas y no cobradas, así como cualesquiera otras 
cantidades que fuesen destinadas a objetos especiales )) ( 1). 

La Nación va a unificarse luego. Las iniciativas para fun- · 
dar bancos continuaron en ella, ya definitivamente constituída 
bajo un gobierno general. La primera será el proyecto sobre 
bancos libres del ministro de hacienda, doctor Vélez Sars-
field, que suscitará en el Parlamento y en la prensa un vivo 
e interesante debate. 

Aunque no pasara de proyecto, por su importancia en el 
movimiento de las ideas relativas a la materia y por su signi-
ficado como antecedente, merece y requiere un examen es-
pecial. 

( 1) Decreto del >7 de noviembre de 1860 Registro Nacional, tomo citado. 



CAPÍTULO X 

EL PROYECTO DE BANCOS LlBR~:S DE 1863 

El nuevo Poder Ejecutivo de la Nación, enteramente unida 
y constituida, envió al Senado, el 9 de mayo de 1863, un 
mensaje y un proyecto de ley sobre bancos libres. El proyec-
to establecía las condiciones bajo las cuales se podrían fundar 
libremente, en la Argentina, por compañías o por particula-
res, bancos de circulación de bill~tes, pagaderos a la vista y 
al portador, en monedas metálicas de curso legal. 

Las condiciones y las bases principales eran las siguientes : 
1• El asentimiento del gobierno de la provincia en la cual 

el banco hubiera de establecer su giro; y, cuando se tratase 
de fundarlo en la Capital provisional de la República, el del 
Gobierno de Buenos Aires ; 

2ª El capital del Banco sería, cuando menos, de 200.000 

pesos plata ; 
3° Habría un superintendente de bancos, que designaría el 

Poder Ejecutivo Nacional. El superintendente entregaría ·a 
cada banco los billetes que solicitara, para emitir, debiendo 
éste, en cambio, depositar, en seguridad de s_u pago a la vista, 
uua suma equivalente en fondos públicos nacionales de 6 por 
ciento de renta, estimados 25 por ciento menos de su valor 
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escrito, o en fondos de otras rentas por un valor igual a los 
de 6 por ciento, o en acciones de ferrocarriles, existentes en 
el territorio del estado, cuya garantía estuviese vigente, afora-
das al 75 por ciento de su valor nominal ; 

4ª La deuda de los bancos, por los billetes emitidos, sería 
preferida a cualquiera otra obligación que contrajeran; y, si no 
pagaran esos billetes a la vista, el superintendente debería 
vender en remate los títulos dados en garantía y efectuar su 
pago, o entregar a los tenedores, que quisieran recibirlos, di-
chos fondos o acciones por el valor a que fueron depositados ; 

5• Los billetes serían de igual forma para todos los bancos; 
expresarían el banco a que pertenecieran y su ubicación, y 
que su valor se hallaba garantido del modo indicado. Serían 
recibidos por su valor escrito, como moneda legal, en todas 
las oficinas nacionales, mientras fueran pagados a la vista; 

6• Los bancos podrían aumentar su giro, solicitando del 
superintendente la suma de billetes que necesitaran para ello, 
o disminuirlo hasta el monto de su capital, devolviendo al 
efecto la cantidad excedente de billetes ; 

7" Los capitales de los bancos estarían libres de toda con-
tribución; 

8• Cada quince días presentarían al Gobierno Nacional y a 
los gobiernos de provincia en cuya jurisdicción estuviesen 
ubicados, un balance de sus operaciones, para su publicación 
en los diarios; 

9" La parte de los fondos públicos dados en garantía, que, 
al liquidarse un banco, no pudiera ser retirada, por haberse 
perdido o destruído la cantidad correspondiente de billetes, 
pertenecería a la Nación, la cual respondería del pago de los 
billetes que aparecieran después. 

El proyecto era una adaptación del sistema de bancos de 
Nueva York, que en aquel instante se extendía a todos los Es-
tados Unidos. 

EL PROYECTO DE BANCOS LIBRES DE 1863 

l[ 

La comisión de hacienda del Senado lo despachó luego. 
Introdujo en él pequeñas modificaciones, de acuerdo con el 
ministro. En su dictamen, expuso los grandes beneficios que 
los bancos producirían. El proyecto suscitó una viva contro-
versia. En Buenos Aires, la opinión del pueblo le fué, en ge-
neral, contraria u hostil. En el Senado, el debate ocupó mu-
chas sesiones. Intervinieron en él los Senadores Lucas Gonzá-
lez, Fragueiro, Elías Navarro, Laspiur, Alsina, Félix Frías, 
Madariaga, y los ministros Vélez Sarsfield, Rawson y E lizalde. 
Se discutió, ante todo, el punto constitucional. 

El miembro informante de la comisión, doctor Lucas Gon-
zález, sostuvo que las atribuciones del Congreso para estable-
cer un banco nacional y sus sucursales, con facultad de emi-
Lir billetes (inc. 5°, art. 67) y autorizar a las provincias a 
l'ondar en sus territorios bancos emisores (art. 108), son in-
dependientes de la que tiene para legislar sobre bancos parti-
culares de emisión. En el caso, ejer ilaba la última atribución, 
que poseía plenamente. Al contrario, los bancos a que se re-
fieren aquella olra - el Nacional y los provinciales con fa-
cultad de emitir billetes - serían bancos de estado. 

El senador González sostuvo también la oportunidad del 
proyc to y demostró el influjo podero o que el establecimiento 
<le lo bancos libres ejercería en la República, 1c atrasada en 
dos siglos, si se exceptúa a Buenos Aires, en cuanto a insti-
tuciones de crédito n. En su sentir, dicho proyecto respondía a 
la necesidad de crear estas instituciones, y estaba de acuerdo 
con los principios científicos y los consejos de la experiencia. 

El señor Frías impugnó extensa y resueltamente el despa-
cho. Observó que el proyecto no era oportuno, porque no co-
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rrespondía al estado económico, industrial y político de la Na-
ción; - porque, si bien la República estaba constituida, no se 
hallaba organizada aün; - porque los bancos que se proponía 
crear no encuadraban en ningún sistema bancario conocido ; 
porque se fundarían en el crédito de la Nación y este crédito 
no existía propiamente, pues los títulos de deuda o fondos 
públicos, que eran su expresión, se cotizaban a muy bajo pre-
cio; - porque, en su virtud, un papel se afianzaría en otro pa-
pel, ninguno de los cuales le inspiraba confianza; - los títulos 
públicos no asegurarían (no podrían asegurar) el reembolso 
de la emisión, y los billetes que los bancos circularan serían 
un papel inconvertible; - porque era una imitación de un sis-
tema condenado por los economistas más competentes y libe-
rales : el sistema de bancos de Nueva York, que la Unión 
adoptaba en ese momento, bajo el nombre de bancos nacio-
nales, para colocarse en condiciones de crear fondos públicos 
en grandes cantidades, y, por su intermedio, hacerse de re-
cursos en papel moneda, pues los bancos tendrían que com-
prar los títulos para garantir las emisiones de ese papel mo-
neda; - porque se necesitaría oro en la caja, para constituir 
la garantía metálica y poder cumplir la promesa de pago en 
especie, en cualquier instante. Y citó la oposición que la ley 
del Congreso federal había suscitado en la Repüblica del Nor-
te, especialmente en el estado de Nueva York, cuyo sistema 
se quería imitar. 

El ministro de hacienda, doctor Vélez Sarsfield, habló de-
tenidamente, muchas veces, en defensa del proyecto; pero 
sus discursos no se encuentran en el diario de sesiones, (< por 
haberse extraviado la versión taquigráfica l), en algunos casos, 
o por no haberla devuelto su autor, en otros. 

Los defen¡¡ores del proyecto sostuvieron que el crédito pú-
blico, el fondo público, sería una base suficiente de los ban-
cos. El Senador Fragueiro expuso lo que entendía por crédito 
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público; y, en respuesta a la afirmación del señor Frías, 
según la cual <( el país estaba constituido, pero no organiza-
do n, dijo : (( pues, precisamente, para organizarlo, para de-
volver al pueblo el capital que se ha invertido antes, se quie-
re usar del crédito público, a fin de establecer los bancos ll ; 

adujo diversas consideraciones, para demostrar que era un 
fundamento o garantía bastante ; expresó que los billetes que 
se emitieran se recibirían en pago de impuestos, como moneda 
legal, por su valor escrito, lo que era una garantía suprema; 
y citó el ejemplo del Banco de Buenos Aires, el cual había 
sido sostenido por el crédito püblico de la Provincia. 

El ministro de relaciones exteriores, doctor Elizalde, re-
cordó y explicó la oposición al proyecto por el pueblo de esta 
provincia. Se dijo al respecto que la circulación en ella, de 
billetes de los bancos libres, causaría la ruina de su papel 
moneda y perjudicaría a su banco ; a lo cual se contestó que 
aquellos bancos no se establecerían en Buenos Aires sin autori-
zación de su legislatura, la que no la daría ciertamente mien-
tras pudieran ser perjudiciales a la Provincia o mientras exis-
tiera el papel moneda. Además, se podría estatuir, en una 
cláusula explícita, que los billetes de los bancos que se fun-
daran en otras provincias no circularían en Buenos Aires. 

El ministro del interior, doctor Rawson, defendió el pro-
yecto fundándose en las conveniencias generales y en que los 
bancos en cuestión satisfarían las necesidades de capital y de 
crédito, que experimentaban las provincias, para vivificar y 
desenvolver sus riquezas. A. su juicio, había confianza y la 
situación era suficientemente estable y segura para permitir 
la creación proyectada. 

El Senador Valentín Alsina objetó, principal, ya que no 
exclusivamente, la falta de garantía metálica para los billetes, 
o <( la falta de suficiente garantía que presentaría la institución, 
para el cumplimiento literal de los deberes que contrajeran. Y 
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declaró que, en general, votaría en contra ; pero, después de 
l1aber oído asegurar a los ministros que se introducirían en las 
bases las alteraciones convenientes y que se aumentaría la 
garantía, cambió de opinión y manifestó que votaría por el 
proyecto. 

m 

En presencia de las observaciones hechas y de las enmien-
<las sugeridas en el debate general, antes de resolver, se acor-
dó constituir al Senado en comisión, para que estudiara el 
asunto en detalle. Terminada esta tarea, el proyecto volvería 
a la comisión de hacienda, para que concretase las modifica-
ciones, sobre las cuales hubiera asentimiento. 

Así sucedió. Las enmiendas substanciales, propuestas, fue-
ron: 

1 • Se suprimiría la exigencia del consentimiento de los go-
biernos de las provincias, donde los bancos hubieran de esta-
blecerse, salvo los de Buenos Aires y Corrientes, mientras 
circulara en éstas su papel moneda (1); 

2ª Se estipularía que el capital de cada banco se invirtieia 
en títulos de aquellos en que se diese la garantía ; 

3• Los fondos públicos y las acciones en garantía, en vez 
de aforarse al 75 por ciento de su valor escrito, se entregarían 
por su valor corriente en plaza. Se admitirían títulos de renta 
de la Provincia de Buenos Aires ; 

4• La deuda de los bancos, por los billetes emitidos, sería 

( ,) La ProYincia de Corrienles había emitido papel moneda, para costear la 
cruzada libertadora contra Rosas. La ley nacional del 26 de agosto de 1863 des-
tinó la suma de 1 ooo onzas de oro al año, para amortizar dicho papel ; y dis-
puso que se amortizara hasta la su".'a de 1.574 .. 069 pesos, al cambio d: ,3o pesos 
por onza de oro. (Sesiones de la Camara de Diputados del 17 y del Senado del 
n de agosto de 1863 .) 
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preferid a toda otra deuda, respecto de la garantía y no res-
pecto de los <lemá bienes, como lo establecía el proyecto del 
Poder Ejecuti,o: 

5• Los billetes no serían de menor valor de un cuarto de onza; 
(i• e exceptuaría do lo obligación de recibir Jo billetes por 

• u valor escrito, como moneda legal. a la~ admini tracione~ 
11 oficinas nacionale e lable idas en Corrientes Buenos \ire 
mi ntra circnlara en ellas el papel moneda. 

fü proyecto fué nfll·obndo, habiéndose re uello, :id má 
que los capitalc quetlarían exentos. no de toda clase d 
contribución, sino de las contribuciones nacionales exclu-
sivamente ; y que el Congreso se reservaría el derecho de 
enmendar, alterar o anular la ley, en cualquier tiempo, como 
lo prescribía la ley norteamericana del 25 de febrero de 1863 (1). 

El 15 de julio del mismo año tuvo entrada en la Cámara 
de Diputados, pero ésta no lo despachó. 

El pro •celo e proponía resolver eJ problerun bon ario y el 
ele la emisión fuera de las cláusulas conslilu ionales · en 
disidencia con ellas. La constitución quiere la nnidod de 
banco y de emisión, o el aran banco emi or en In apital 
de la República ) sus _sucnrsale en la provincia . E lo 
fluye de Jo texto • que examinaré má adelante. tro 
bancos, de índole diferente, han podido y podrán existir, de 
acuerdo con las leyes generales o con las propias de cada 

(1) Sesiones del Senado Nacional del 9 de ma)O, del 6, so, ,3 y ,5 de jnnio. clel 7 y 11 do julio de 18G3. 
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provincia. No hay para ello impedimento ni incompatibilida~. 
Empero, aunque la solución proyectada no fuera la co~stl-

tucional, aunque la base de los bancos propuestos fuera_ mse-
aura aunque los billetes que se admitieran se garantizasen 
~on ~tros papeles, estimo que si se hubiera sancionado la ley 
y si los bancos se hubieran establecido, éstos habrían fomen-
tado el progreso y habrían prestado mu~ bueno~ servicios al 
comercio, a la agricultura, a las indus~nas fab~1les, -~ todos. 

El estado embrionario de las industnas, la situac10n pre-
caria e incierta de la economía nacional en aquellos momentos, 
debían reflejarse en cualquiera fundación. En.t~nces _no_ era 
posible establecer instituciones de c~édito so?re so~1dos c1mien 
tos. He ahí por qué pienso que mas habna valido tener, en 
las provincias, bancos llenos de deficiencias que no tenerlos 

absolutamente. 

CAPÍTULO XI 

EL BANCO NACIONAL DE 1872 

La necesidad de nna instilución nacional de crédito era ca-
da día mayor. Los sucesivos ensayos y tentativas, desde 1853 
en adelante, habían contribuído a ponerla en evidencia y ha-
cerla más perentoria. 

El Banco de la Provincia, a pesar de sus privilegios, de su 
desarrollo, de su importancia excepcional, del volumen y la 
variedad de sus operaciones y de su influjo interno y externo, 
era insuficiente para atender las múltiples exigencias del cré-
dito en la República entera. Él no resolvía todo el problema 
bancario y menos el relativo a la emisión. 

Concluída la guerra con el Paraguay y pasados los trastor-
nos y las dolorosas consecuencias de la fiebre amarilla de 1871 
y de otros graves sucesos, el país entró en un período de gran 
prosperidad económica. La facilidad de los negocios, la valo-
rización de las tierras, la expansión de la agricultura y de la 
ganadería, la especulación, las perspectivas halagüeñas del 
porvenir, suscitaron y favorecieron una nueva iniciativa en la 
materia, de la cual resultó la ley del 5 de noviembre de 1872, 
que autorizó el establecimiento de un banco nacional. 
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Los antecedentes inmediatos de esta ley fueron dos proyec-
tos presentados a la Cámara de Senadores, por algunos de sus 
miembros, en julio de 1870, y varias propuestas posteriores 
dirigidas a la de Diputados. Uno de los proyectos fué introdu-
cido por el señor Juan Llerena y el otro por los señores Ben-
jamín Villafañe, Daniel Aráoz, Juan Llerena, ,venceslao D. 
Colodrero , Abe! Bazán , Nicasio Oroño y Mauricio Daract. 
Con arreglo a las cláusulas de ambos, se constituiría una so-
ciedad por acciones, a la que pertenecería la institución ; el 
estado subscribiría una parte del capital ; el banco tendría la 

facultad de emitir billetes y la de acuñar moneda de oro, pla-
ta y cobre, de acuerdo con la ley de la materia, - establece-
ría su principal casa en la capital de la República y sucursa-
les en las provincias, - gozaría de algunas ventajas y prefe-
rencias, y el Poder Ejecutivo o el Congreso nombraría una 
parte del directorio. He ahí los puntos esenciales, comunes, 
de uno y otro proyecto. Es innecesario indicar las diferencias. 
Sus autores se proponían - y así lo declaraban - crear el 
Banco de la Constitución. 

El Senado destinó los proyectos a una comisión especial, 
que no dic taminó, razón por la cual el año siguiente pasa-
ron a la de ltaoienda, formada por los señores Nicasio Oro-
í1o, Manuel J. Navarro y Eusebio Blanco. Ésta los estudió 
con detenimiento y aconsejó, en su lugar, un nuevo proyec-
to que fundó p or esc11iLo. _En él aceptaba las bases prinoi-
pnle de los dos anteriore . En su interesante exposición , 

uminó I problema bancario, puso de relieve los grande 
beneficios que el establecimiento produciría al país, mostró 
cuán mgente y oportuno era fundarlo y afirmó que la insti-
tución proyectada sería el banco ordenado en el precepto 
constitucional (inc. 5°, art. 67). El proyecto, discutido en 
una serie de días, foé aprobado con pocas alteraciones esen-
cia les. 

EL BANCO NACIONAL DE 187, 

En la Cámara de Diputados, la comisión de hacienda (r). 
a cuyo examen foé sometido, lo estudió juntamente con las 
propuestas particulares aludidas antes, a saber : de los seño-
res J. Lloyd y Compañía, de Carlos Alkaine y Compañía, in-
troducida y prestigiada como la más ventajosa por el Poder 
Ejecutivo, de Castro, Anchorena y otros, y del Banco Argen-
tino; y propuso (o entendió proponer) otro proyecto, en su 
reemplazo. En su exposición escrita, expresó que, <1 a un banco 
de estado con capital de la Nación y administrado exclusiva-
mente por ella 11, era preferible un banco a cuya formación 
concurrieran el capital del Fisco y los capitales particulares, 
como lo establecía el proyecto del Honorable Senado ; declaró 
u que el proyecto de ley, que la comisión proponía a la Cá-
mara, no era otra cosa que la aplicación práctica del proyecto 
del Senado, con modificaciones de detalle que no alteraban 
substancial mente su base ni sn espíritu ,1 ; y aconsejó la acep-
tación de la propuesta de los señores Caslro, Anchorena y 
otros, con las enmiendas que indicaba. 

En la extensa deliberación, a que fué sometido el despacho , 
se discutió, así como había ocurrido en la Cámara de Sena-
dores, si el banco proyectado sería o no el prescrito en la 
Constitución. Examinaremos después este punto importante. 

Aprobado el proyecto, con las modificaciones introducidas 
en el curso del debate, se resolvió, a moción del diputado Gui-
llermo Rawso_n, declararlo proyecto originario, y, en tal ca-
rácter, remitirlo al Senado. Éste cuerpo, por indicación del 
senador Manuel Quintana, no aceptó la resolución , sostuvo 
que el asunto había tenido origen en él, y que, en consecuen-
cia, era la Cámara iniciadora. Por otra parte, aprobó casi to-
das las enmiendas. 

(1) Componían lo comisión de hacienda los señores C del Carnpillo , Fran-
cisco Civil, N Sosa y rranciseo Urihuru 
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II 

La ley de esa suerte elaborada autorizó, a los señores men-
cionados en ella ( 1 ), (( a formar una sociedad anónima para el 
establecimiento de un banco, bajo la denominación de (l Ban-
co Nacional n, cuyo domicilio legal sería la ciudad que sir-
viese de asiento a las autoridades federales o la que fuera de-
clarada capital de la República n. 

El capital del banco sería de veinte millones de pesos fuer-
tes, dividido en doscientas mil acciones de cien pesos cada 
una, de las cuales el Gobierno Nacional subscribiría veinte 
mil, o sean dos millones de pesos fuertes, los proponentes 
cincuenta mil, y el resto - ciento treinta mil acciones - se 
ofrecería al público. 

El Gobierno pagaría sus acciones con fondos públicos del 
5 por ciento de renta y dos de amortización acumulativa, 
anual, que se crearían para ese fin y se entregarían a la par, 
El dividendo de sus acciones y el 5 por ciento de las utilidades 
del Banco, concedido al Estado, se aplicarían al servicio de 
interés y amortización de estos títulos. 

La subscripción pública sería abierta el mismo día en to-
das las provincias, por el término de seis meses. 

El Banco realizaría las siguientes operaciones : 
1ª Emitiría billetes pagaderos al portador y a la vista, en 

las monedas determinadas por la ley nacional de la materia, 

(1) Eran los señores Emilio Castro, Juan Anchorena, Leonardo Pereyra, Jai-
me Llavallol e hijos, Vicente Casares e hijos, Julius Haase, Francisco Chas e hi-
jos, Manuel J. de Guerrico, Juan Frías, Ezequiel Ramos Mejía, Carlos Casares, 
Delfín B. Huergo, Miguel Estevcs Sagui, Félix Bernal, Narciso Martinez de Hoz, 
Mariano Saavedra, Carlos Saavedra Zavaleta, Antonino Camhaceres, Fermin O 
Basualdo, Senillosa hermanos, Eduardo Carranza, Juan Coho, José A. Acosta y 
Compañía y Alcorla y Compañía. 
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Los billetes, que el Banco emitiera, llevadan el sello de la 
República y serian admiLido en toda las oficinas p1íbli o 
nacionales, mienl,as fueran con ·erlibles a la , i La. El e labio-
cimiento podría emitir hasta el doble de su capital realizado, 
pero debería tener una reserva metálica que no bajara de la 
cuarta parte de los billetes en circula ión ; 

2ª Descontaría letras y pagarés, recibiría depósitos en cuen-
ta corriente, a plazos fijos, o a la vista ; 

3• Haría préstamos a los gobiernos nacionales y provin-
ciales; 

4ª Abriría créditos a las municipalidades y a los particula-
res, bajo caución de fondos públicos nacionales y provincia-
les, acciones de compañías o de empresas industriales, coti-
zables en la Bolsa, u otros títulos o garantías ; 

5ª Efectuaría anticipos sobre depósitos de pastas de oro, 
plata y cobre, y sobre mercaderías almacenadas en las adua-
nas; 

6ª Haría, en general, toda clase de operaciones bancarias. 
Cada quince días publicaría un estado de sus operaciones. 

No podría comprar sus propias acciones, ni prestar dinero 
sobre ellas, ni tomar parte, directa o indirectamente, en ope-
raciones industriales, ni efectuar otro comercio que el deter-
minado en la ley, ni adquirir bienes raíces, salvo que los ne-
cesitara absolutamente para sus negocios, o los que se viera 
obligado a recibir en pago de sus créditos, los cuales deberían 
ser enajenados inmediatamente. 

El Banco Nacional se dividiría en dos departamentos: el 
Departamento de Emisión y el Departamento de las Opera-
ciones Bancarias. 

En las funciones del Departamento de Emisión, intervendría 
un inspector o representante del Gobierno, nombrado por el 
Poder Ejecutivo, cuyos deberes serían: firmar los billetes, 
velar porque la emisión se hiciera de conformidad con las 
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prescripciones de la ley, y poner el visto bueno en las cuen-
tas generales relativas a la emisión misma. 

Por esta división en departamentos se imitaba el sist~ma 
del Banco de Inglaterra, consagrado desde la reforma de 1844. 
El diputado Francisco Uriburu, miembro de la comisión de 
hacienda, lo hizo constar así en el debate; y el diputado 
Eduardo Costa objetó la división << fundándose en que la del 
Banco de Inglaterra había sido condenada por los principa-
les economistas n ; a lo que respondió aquél <, que no era la 
división la que había sido combatida, sino la proporción en 
que se hallaba la emisión con la reserva n. 

Entre paréntesis, la división del Banco en dos departamen-
tos, de la misma manera que la proyectada para el de la Pro-
vincia en 1864 y en 1866, constituye un antecedente que se-
rá preciso tener en cuenta al cumplir nuestra reforma ban-
cana. 

El Gobierno del establecimiento estaría a cargo de un di-
rectorio compuesto de doce personas, de las cuales tres serían 
nombradas por el Poder Ejecutivo y nueve por los accionis-
tas. El directorio eligiría, ent~e sus miembros, un presiden-
te y un vicepresidente. Para ser director se requería ser ac-
cionista, y no ser miembro de los poderes nacionales. 

El Banco podría ser el agente financiero del Gobierno, en 
las condiciones que se acordaran ; y los dineros que éste reci--
biera en depósito, o para una aplicación especial, serían colo-
cados en él y gozarían del interés que se pagara a los deposi-
tantes. 

En el plazo de un año, contado desde su fundación, esta-
blecería, por lo menos, una sucursal en cada una de las pro-
vincias donde se hubiera subscrito quinientas acciones ; y, 
dentro del año siguiente, en las demás provincias. 

El Banco gozaría de las siguientes ventajas y preferencias : 
Los depósitos judiciales, u otros ordenados por autoridades 
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de la Nación, se efectuarían en él, y devengarían el mismo in-
terés que los particulares ; 

.Tendría preferencia, en igualdad de condiciones con otros 
bancos, en el descuento de las letras de comercio, emitidas en 
pago de derechos de aduana ; 

La casa central y las sucursales estarían exentas de toda 
contribución o impuesto, nacional o pro_vincial ; 

Igualmente lo estarían las rentas de sus acciones ; 
Los billetes que emitiera y los documentos que otorgara 

estarían también eximidos del impuesto de sellos y de cual-
quier otro que se creara, sobre papeles de crédito; 

Sus créditos no serían preferidos por los de banco alguno 
autorizado por leyes provinciales. 

Las utilidades se repartirían de este modo: 5 por ciento al 
Gobierno Nacional, en compensación de los privilegios conce-
didos al establecimiento, y 95 por ciento a los accionistas. 

III 

1:El Banco, autorizado por la ley extractada, era el prescri-
to en el inciso 5° del artículo 67 de la Constitución? Lo he 
dicho antes, el punto fué debatido en las cámaras, al conside-
rarse el proyecto de ley. La comisión de hacienda del Se-
nado afirmó categóricamente que lo era; y, en su exposición, 
adujo atinadas consideraciones para demostrarlo. Aseveró 
también que no aceptaba « un banco propiamente de estado, 
rodeado de todos aquellos privilegios que constituyen un 
verdadero monopolio industrial n. 

Varios senadores, entre los cuales figuraban los señores 
Oroño y Quintana, sustentaron la misma opinión. 

Así, el señor Oroño dijo que el artículo primero << esta-
ba basado en la prescripción constitucional que faculta al 
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Congreso para establecer un banco nacional en la Capital 
con sus sucursales en las provincias, base de que, a juicio de 
la comisión, no podía prescindirse n, El texto del artículo 
parecía realmente una emanación directa e inequívoca de 
aquella cláusula. En efecto, decía : (( Constitúyese un es_table-
cimiento de crédito con la denominación de Banco Nacwnal, 
cuyo asiento principal será en la Capital de la República o en 
la ciudad residencia de las autoridades nacionales. n 

El doctor Quintana se pronunció en idéntico sentido y 
arguyó en favor de la unidad bancaria o del banco emisor 
único. Sostuvo, además, que el proyecto en debate no esta-
blecía un banco de estado, porque el banco de estado es el 
que pertenece al estado y es creado, legislado y administrado 
por él. 

El doctor Vélez Sarsfield, ministro del interior, invitado por 
la Cámara, intervino en la discusión, en nombre propio y no 
como representante del Poder Ejecutivo, según dijo. Apoyó 
el proyecto en general, pero lo combatió en puntos substan-
ciales y en sus detalles ; recordó su iniciativa de 1863, como 
ministro de hacienda, para el establecimiento de bancos li-
bres, la cual, (( sancionada por el Senado, dormía en las 
carpetas de la otra Cámara >1 ; recordó también lo acontecido 
en el año precedente con otro proyecto de banco nacional, 
que había introducido en la misma Cámara, el que tampo~o 
fué despachado; defendió los bancos de eslado; y presento, 
al final de la sesión, este artículo, « qne resumía sus opinio-
nes n: 

(< Llenado el presupuesto de los gastos indispensables para 
las obras, a que la ley destinó el producto del empréstito de 
treinta millones (1), el dinero sobrante será destinado a la 

( 1 ) Se refería al empréstito denominado de obras públicas, contraído en aque-
llos momentos 
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creación del banco o de los bancos nacionales. n (Sesión del 
7 de septiembre de 187 I.) 

En la sesión siguiente, el Ministro Vélez Sarsfield declaró 
que el Presidente de la República, con quien había conferen-
ciado sobre el asunto, aprobó sus ideas y le encargó manifes-
tarlo así a la Cámara. En esta virtud, objetó el artículo 1 º del 
proyecto de la comisión, transcrito antes, y propuso en su 
lugar, este otro : 

(( Se establecerán cuatro bancos, en las cuatro provincias 
que el Congreso designe, con un capital de un millón de pe-
sos fuertes en cada uno. >l 

Significó en seguida que se determinaba solamente cuatro 
millones, como capital de los cuatro bancos, porque, hecho 
el cálculo, los sobrantes que podrían quedar del producto del 
empréstito no excederían de esa suma. 

Expuso también que no era necesario establecer un banco 
nacional en Buenos Aires, porque en ella existían el de la 
Provincia y cinco o seis bancos particulares. En estas condi-
ciones el Poder Ejecutivo aceptaba el proyecto. 

El senador Oroño rebatió las ideas del doctor Vélez e in-
sistió en que (( constitucionalmente el Congreso sólo podía 
establecer un banco nacional en la Capital, con sus sucursales 
en las provincias >1. El que se proyectaba no sería, a su juicio, 
(( un banco de estado ni un banco privilegiado, y su asiento 
principal en Buenos Aires ( capital) no perjudicaría al de la 
Provincia n . 

El Senado aprobó el artículo primero de la Comisión, sin 
enmienda alguna. Su voto importaba un pronunciamiento 
inequívoco sobre el punto debatido y la aceptación del dic-
tamen. 

Un antecedente corrobora esta manera de ver. Uno de los 
proyectos primitivos, que la comisión de hacienda estudió, 
el del señor Llerena, disponía, en su artículo I" : (( autorízasc 
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al·Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 67, inciso 
5° de la constitución, para establecer, etc. n. La Comisión no 
reprodujo esta cláusula en su despacho, sin duda porque, en 
ejercicio del poder conferido por ella, el Congreso procedería 
a autorizar la creación del banco, y porque habría sido super-
flua, pues en las leyes no se mencionan los preceptos consti-
tucionales que facultan a dictarlas. La votación, de acuerdo 
con el dictamen, después del debate referido, puede con-
siderarse como la prueba clara de que el Senado entendía 
autorizar el banco prescrito en la cláusula constitucional 
aludida. 

En la Cámara de Diputados el debate fué más extenso y más 
interesante. Se sustentó en él que el banco del inciso 5° sería 
un banco de estado, oficial, de propiedad de la Nación. El que 
se trataba de fundar, no revestiría este carácter, pues sería un 
banco por acciones, perteneciente a una sociedad anónima. El 
Gobierno sería simplemente accionista de ésta, por la cantidad 
que fijara la ley. Se sustentó también, en consecuencia, que 
el poder del Congreso para autorizar el banco proyectado no 
derivaba de dicho inciso 5°, sino de otros preceptos constitu-
cionales : de la cláusula 16° del mismo artículo 67 y del artí-
culo 108. Aquella cláusula confiere al Congreso facultad para 
<< proveer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto 
y bienestar de todas las provincias ... n y, por lo tanto, para 
crear los medios y las instituciones destinadas a lograr esos 
fines. Y el artículo 108 prohibe a las provincias « establecer 
bancos con facultad de emitir billetes, sin autorización del 
Congreso Federal n, de donde se refiere el poder exclusivo de 
éste para autorizar las emisiones. 

Se pronunciaron en el sentido expuesto los señores C. del 
Campillo, Rawson y otros. 

El doctor Rawson, en .varios discursos, estudió detenida-
mente la cuestión. Defendió la tesis enunciada. El banco del 
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proyecto no sería, a su juicio, el banco del inciso 5° del artí-
culo 67, porque éste es un banco que el Congreso establecerá. 
Efectivamente, ese inciso lo faculta para << establecer un 
banco en la Capital y sus sucursales en la provincia 11. << Es-
tas palabras i1, afirmó, l< son muy importantes y decisivas en 
la cuestión que se debate, porque, cuando el Congreso tiene 
poder de ejecutar una cosa en la República, se entiende que 
es con sus medios propios, con los medios de la Nación n. La 
ley que el Congreso dictara, añadió, estableciendo un banco, 
haría uso de los recursos nacionales, H colocándolos de ma-
nera que quedara establecido y reglamentado un banco nacio-
nal, mientras que de lo que se trataba en el proyecto en 
debate no era de establecer un banco, sino de autorizar a un 
tercero, que no era la nación, para establecerlo. )l 

Emitió luego una serie de consideraciones encaminadas a 
demostrar que el poder del Congreso, para crear el banco 
proyectado, derivaba por implicancia, no expresamente, de 
las cláusulas constitucionales que le confieren atribuciones 
para promover el bienestar general, reglamentar el comercio. 
legislar sobre la moneda, fijar el valor de las monedas extran-
jeras, favorecer la introducción de capitales, etc. 

Y, finalmente, expuso las diferencias que, en su sentir, 
existirían entre el banco del proyecto y el banco nacional del 
inciso 5°, el cual sería un banco fiscal, de estado ; y combatió 
resuelta y vigorosamente los bancos de esta clase. 

Los opositores a esta opinión, negaron categóricamente 
que la~facultad del Congreso, para autorizar el estableci-
miento que se proyecLaba, dimanara del inciso 1 6° del ar-
tículo 67 o de cualquiera otra cláusula constitucional, dis-
tinta del inciso 5°; y observaron que, si no procedía de éste, 
aquel poder no tendría tal facultad y no podría ocuparse del 
asunto, porque carecía de atribución para legislar sobre ban-
cos particulares o pertenecientes a compañías. Estos bancos 
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caen bajo la legislación y la jurisdicción de los "'Obiernos de 
• . . t, 

provmc1a, qmenes deben autorizarlos y aprobar sus estatutos. 
Defendieron esta tesis los diputados Moreno (José María), Vi-
llada, Soria y otros. 

El doctor Moreno fué explícito : la facultad que ejercitaba 
el Poder Legislativo era exclusivamente la que le confería la 
cláusula especial, el inciso 5° del artículo 67 de la Constitu-

ción ; y el banco que se creara, en virtud del proyecto, con 
arreglo al dictamen y al pensamiento de la comisión de ha -

cienda, ~o sería un banco de estado. En cuanto al precepto 

que prohibe a las provincias fundar bancos con facultad de 
emitir billetes, sin autorización del Congreso, afirmó que ha-

bía sido interpretado por la Suprema Corte en el sentido de 
que la prohibición se refería a los bancos emisores de billetes 

q~e -~eberían circul_ar ~n toda la República o fuera de la juris-
d1cc1on y del t~rntor10 de la provincia fundadora, y no a 
aquellos cuyos billetes circularían sólo dentro de ella, respec-
to de los cuales no se exigía el permiso (1). 

He ahí, en síntesis, el debate parlamentario, las opiniones 

c_ontrapuestas de los miembros de ambas cámaras, que discu-

tieron e~ ~sunto. El texto de la ley y la controversia legislativa 
nos hab1htan para resolver la cuestión. 

A mi juicio, el banco autorizado por la ley del 5 de noviem-

bre de 1872 reuniría las condiciones y satisfaría las exigencias 
prescritas en el inciso 5°, artículo 67 de la Constitución. En 
ejercicio de la atribución otorgada en ese inciso, el Congreso 
no podía , ni habría podido jamás, hacer otra cosa que dictar 

una ley autorizando u ordenando el establecimiento de un 
banco. No podía, ni podrá establecer, en el sentido de realizar 

(1 ) Sesiones del Senado del 20 de julio y del 5, 7 , 9 y 12 de septiembre de 
1 87 1 Y del 19, 21 _Y n de octubre de 1872 . Sesiones de la Cámara de Diputa-

dos del 3o de sephembrc y del , , 3 , 11, 5 , 7, 8 , 9, rn , 1 , y 2 3 de octul,re de 
1871. 
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por sí mismo el banco. Su poder se limitaba -y se limita 

- a dictar la ley, a establecer las reglas relativas a la funda-
ción. Podía ordenar o autorizar la creación del banco direc-

tamente, por el Poder Ejecutivo, o indirectamente, por una 
compañía anónima. 

La cláusula conslitucional no exige que sea precisamente el 

e tndo o alguno de 11 poderes quien fund el e lablec: imien-
10. ni que lo baga con copita! de la • 1aci · n : no di ab oluta-
menlo que ha <le er fi·cal ; nada prescribe al respecto ; la 
amplitud de sus términos permite las combinaciones más di-
versas, con tal que el banco sea nacional, es decir, que se es-
tablezca con arreglo a la ley y a la autoridad de la República, 
en la capital y en las provincias, y tenga la facultad de emitir 

billetes. El capital puede pertenecer al estado, a particulares, 
miembros de una sociedad por acciones, o a ambos, sin que 

ello altere el carácter de la institución. Los Bancos de Fran-

cia y de Inglaterra son bancos nacionales, pero no pertenecen 
a la nación, pertenecen a compañías. No son, pues, fiscales. 

En 1872. el Congreso optó por autorizar la fundación por 
una sociedad, cuyo capital el Gobierno contribuiría a formar, 
subscribiendo acciones por un valor determinado, y en cuya 
dirección intervendría. 

El banco sancionado sería, y fué en el hecho, un banco na-
cional, el banco nacional del inciso 5°, artículo 67 de la Cons-
titución, tantas veces citado. Fué nacional por la ley que au-
torizó su creación y por la regla que lo regía. Fué nacional 

por el asiento de su casa central, en la Capilal de la Repúbli-
ca, y de sus sucursales en las provincias. Fué nacional por la 

extensión de sus operaciones a todo el territorio del país. Fué 
nacional por la índole de los billetes que estaba autorizado a 
emitir, los cuales tenían poder circulatorio en todo el estado, 
eran a moneda nacional, representaban la moneda nacional, y 
las autoridades nacionales eslaban obligadas a recibirlos en 
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pago. Y ~ué nacional por sus facultades y sus privilegios, por 
sus relac10nes con el Gobierno Federal y por las funciones 
que desempeñaba en nombre de éste. 

Así lo entendieron sus fundadores y el Poder Ejecutivo. 
En . el acto de la instalación solemne del Banco - el 4 de 
noviembre de 1873 - al que concurrieron el Presidente de 
la República y sus ministros, el Gobernador de Buenos Aires 
Y sus ministros, altos personajes y representantes conspi-
cuos d~ la banca, del comercio en general y de la industria, 
el presidente del directorio, señor Emilio Castro, anunció 
que la subscripción pública babia obtenido « el más brillante 
r~sultado >1 y afirmó que la fiesta que se celebraba (( era esen-
~rnlmen.t~ nacional J> , pues (( nada era más nacional que la 
1~~talac10n Y apertura del Banco autorizado por la Constitu-
c1~n'. la cual sabiamente previó la necesidad de dotar a la Re-
publica de un establecimiento de crédito, que facilite el des-
arrollo de su industria y su progreso n. 

El doctor Vélez Sarsfield, vicepresidente del directorio 
en un discurso substancial, mostró las funciones del estable~ 
cimiento, lo que él importaría para el progreso y el desarro-
llo del país, y declaró que <( la creación del Banco Nacional 
~ería en adelante considerada como uno de los hechos más 
importantes en la historia de la República Argentina n. 

.. El Presidente Sarmiento, al declarar inaugurada la casa, 
d1J_º ~ue (( entre las sólidas columnas que sostienen el noble 
ed1fic10 de nuestras instituciones políticas n, el texto de la 
Constitu~ión prevé y señala (( varias aplicaciones prácticas 
d_e los mISI~os ~rincipios constitutivos n. Una de esas previ-
swnes o aphcac10nes es la fundación de un banco nacional. 
u Y, añadió, el Banco Nacional-el que se creaba -que com-
p_leta el programa de esa Constitución, ha de ser, por ser na-
c10nal, el reflejo del crédito nacional, que está a la altura, en 
el concepto de la Europa y del resto de la América, del de las 
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naciones más bien cimentadas. 11 Y expresó aún que u al ver 
realizado el Banco Nacional, bajo la iniciativa de capitalistas 
de Buenos Aires, se complacía en observar que era aquí, co-
rno debía serlo, donde se elaboraba la nacionalidad argentina 
contra toda idea antagonista >>. 

Así se entendió en la sociedad, entre la gente de negocios, 
y así lo entendió también la Suprema Corte. Este alto tribu-
nal declaró que el Congreso, al crear el Banco, en virtud de 
la autorización expresa de la Carta fundamental (inc. 5°, art. 
67) (( no tuvo en vista un establecimiento particular de co-
mercio, sino una institución de otro carácter que respondiera 
a fines de mucha mayor trascendencia )l, a (( fines de admi-
nistración pública y de prosperidad general n ; que a esta idea 
respondió t< el conjunto de atribuciones, exenciones y privi-
legios )l, que se le acordó ; y que u la Constitución no exige 
que el Congreso funde un Banco r.igurosamente de estado, 
dirigido por los poderes públicos de la Nación n, pues al con-
ferirle la facultad de establecer un Banco Nacional, (( sin de-
terminar forma ni sistema, ha dejado la elección a su pruden-
te arbitrio n, y el Congreso, l( eligiendo el sistema de una 
gran compañía por acciones, no ha hecho más que seguir 
los consejos de la ciencia y los ~jemplos más caracteriza-
dos n ( 1) . 

En conclusión, la duda era imposible. El acuerdo de vo-
luntades no podía ser más alto y más significativo. El Con-
greso, el Presidente, la Suprema Corte, - es decir, los po-
deres encargados de dictar, de cumplir y de aplicar la ley-
los fundadores de la institución y la opinión común, coinci-
dían plenamente sobre el punto discutido: el Banco creado 
por aquella ley era el Banco prescrito por el texto consti-
tucional. 

(1) Fallos de la Suprema Corle Nacional . Serie 2', tomo IX 

PlÑEl\0 1 AlOl't:DA 
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IV 

El Banco nacía en un ambiente favorable. La subscripción 
pública de acciones, para la cual la ley fijaba seis meses, fué 
cubierta y excedida en diez días. No obstante, no pudo perci-
bir luego la suma necesaria - tres millones de pesos fuertes 
- para abrir sus puertas. 

La crisis mercantil y las perturbaciones causadas por la 
guerra de Entre Ríos dificultaron o impidieron el cobro de las 
primeras cuotas, requeridas para completar aquella suma. 

El Directorio trató de obviar el obstáculo que retardaba la 
apertura. Ante todo, solicitó del Poder Ejecutivo reéabase del 
Congreso autorización para iniciar las operaciones del Banco 
ce con un capital realizado de dos millones de pesos fuertes ii. 
Esta solicitud fué desestimada. Entonces pidió al mismo po-
der que, de los dos millones en fondos públicos de 5 por cien-
to que el Gobierno tenía para pagar la subscripción de sus ac-
ciones, anticipara quinientos mil pesos al establecimiento, a 
cuenta de las cuotas que en adelante debería satisfacer. De es-
ta manera se integraría el capital de tres millones de fuertes. 

El Poder Ejecutivo accedió a la solicitud y puso a disposi-
ción del Directorio el medio millón de fuertes, del cual sólo 
fué menester una pequeña cantidad, en virtud de haberse ob-
tenido, casi por completo, el cobro de las cuotas pendientes. 

Allanados los obstáculos, el Banco dió principio a sus ope-
raciones, en la fecha indicada. En los primeros años, su mar-
cha no fué fácil ni firme, aunque se le manejó con prudencia 
y repartió utilidades. La prosperidad y el movimiento de los 
negocios existentes cuando se promovió su creación, pasaban, 
- si no habían pasado ya - en los instantes de iniciar sus 
funciones. La crisis política y económica - una de las más 
intensas que haya sufrido el país - empezó a sentirse a fines 
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de 1873 ; creció rápidamente y se prolongó en los años suce-
sivos. El Banco debió soportar sus efectos. En 1876, su si-
tuación llegó a ser precaria y apurada, y estuvo a punto de 
desaparecer. El curso forzoso de los billetes del Banco de la 
Provincia, establecido en mayo por el Poder Ejecutivo y la 
Legislatura de Buenos Aires, repercutió hondamente en él. Los 
tenedores de sua billetes y sus depositantes se presentaron tu-
multuariamente a exigirle la conversión y la entrega de sus 
depósitos. No obstante su carácter nacional y sus privilegios, 
carecía de recursos y de medios para afrontar las graves difi-
cultades que lo asediaban. 

Por ello ocurrió al Gobierno, y le expuso su situación y su 
estado de << plena solvencia ii, a pesar de la cual no podría, sin 
enormes perjuicios, continuar la conversión de sus billetes, 
mientras el de la Provincia se hallara amparado por el curso 
forzoso. 

El Poder Ejecutivo, ante << la gravedad de las circunstan-
cias n, en vista de que la conversión se verificaba de una 
manera tumultuosa, y teniendo en cuenta << que el monto de 
los billetes del Banco aun en circulación equi~alía, con esca~a 
diferencia, a la deuda que la Tesorería Nacional tenía contraída 
hacia él n, autorizó al directorio para suspender dicha conver-
sión, << quedando así el Banco Nacional suspendido en sus 
funciones de Banco de emisión respecto de la Provincia de 
Buenos Aires >l. Al propio tiempo, resolvió que las oficinas 
nacionales siguieran recibiendo dichos billetes, y garantizó, a 
los tenedores de éstos, << la conversión por su valor escrito n. 
Finalmente, ordenó que e< las sucursales de las provincias, 
continuaron funcionando en la forma acostumbrada ii (1). 

Este decreto detuvo la corrida, pero no importó una solu-

(1) Decreto del og de mayo de 1876. Registro Nacional, 1874-1877, edición 
de 1895. 
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ción, sino una simple medida de urgencia. Los billetes sufrie-
ron una gran depreciación. En los meses posteriores, el esta-
blecimiento se arrastró penosamente y su existencia estuvo en 
peligro. La ley del 8 de julio contribuyó a agravar su estado. 
Esta ley suspendió la conversión de los billetes circulantes en 
toda la República (2.3g~.u4.'' 11') sin dades curso forzoso; 
de suerte que el público los recibiría o no, en las transaccio-
nes, según su beneplácito. Limitó la garantía de la Nación, 
en favor de los tenedores de esos billetes, al tiempo que dura-
ra la deuda del Gobierno al Banco. Prohibió a la casa central 
v a las sucursales poner en circulación, durante su vigencia, 
los billetes que tenían en sus arcas el 3o de mayo de 1876. 
Ordenó que los billetes o notas metálicas de la Provincia de 
Buenos Aires y los billetes del Banco Nacional, se recibieran, 
en las administraciones de rentas, en la forma establecida por 
la ley del 21 de mayo de 1863, es decir, por su justo equiva-
lente, con arreglo al tipo de cambio en plaza. Y dispuso que 
las operaciones efectuadas desde el 29 de mayo, de confor-
midad con el decreto de la misma fecha, serían regidas por 
ella (r). 

El momento era muy crítico. El directorio, a pedido de 
algunos accionistas, convocó a todos a una asamblea extraor-
dinaria, para deliberar sobre el caso y proveer los medios de 
mejorar la situación . La asamblea se celebró el 10 de julio y 
designó una comisión, compuesta de diez y ocho personas, e 
investida de facultades suficientes para tratar y acordar con los 
poderes públicos la solución que se creyere más adecuada a 
los intereses del establecimiento. Del resultado de sus traba-
jos daría cuenta a la asamblea. 

La comisión, presidida por el doctor José María Moreno, 
emprendió con empeño sus gestiones. El 26 de septiembre 

( 1) Ley del 8 de julio de 1876. 
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dirigió un informe a los accionistas, sobre los trabajos reali-
zados, y les acompañó varios documentos relativos a los mis-
mos. Entre éstos figuraba una extensa memoria, en la que el 
doctor Moreno fundaba un proyecto de unión o fusión del 
Banco Nacional con el de la Provincia. Según el proyecto, la 
nueva institución de crédito se formaría con los capitales de 
ambos bancos y con la suma que subscribiera la Nación. Sus 
operaciones, sus facultades y sus privilegios serían los de las 
casas existentes. En el nombramiento de sus directores inter-
vendrían los dos gobiernos y los accionistas. El Congreso y 
la Legislatura dictarían su carta orgánica. 

La unión eliminaría la rivalidad, el antagonismo y los con-
flictos de intereses, que perturbaban la marcha y el logro de 
los fines de aquellos establecimientos. Además, resolvería, de 
una manera definitiva y permanente, el problema bancario y 
las cuestiones vinculadas con él. 

La Comisión trató de hacer aceptar el proyecto enunciado. 
Para ello nombró dos subcomisiones, una de las cuales se en-
tendería con el Poder Ejecutivo de la Provincia y la otra con el 
"Nacional. Por indicación del primero, se gestionaba una con-
ferencia entre ambos poderes o sus representantes, a fin de 
examinar el asunto, cuando se publicó el proyecto del em-
préstito de 10.000.000 de pesos fuertes, muy luego conver-
tido en ley, que la Provincia, por intermedio de su Banco, 
haría a la Nación. 

He referido, en otro capítulo, que el empréstito se convino 
bajo diferentes condiciones, entre las cuales figuraban éstas : 

a) El Banco de la Provincia emitiría, por cuenta de la Na-
ción, hasta diez millones de pesos fuertes, en billetes de la 
misma forma de los que tenía en circulación ; 

b) Esos diez millones, y los doce de la emisión existente 
entonces, serían sellados con un sello especial de la Nación en 
el cual se expresaría gue ésta garantizaba su pago ; 
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e) Los veintidós millones de pesos fuertes en billetes, que _ 
así resultaran, serían de curso legal en la República y se re-
cibirían por su valor escrito en todas las oficinas y depen-
dencias nacionales, salvo el 5o por ciento de los impuestos de 
aduana, que se pagarían en moneda metálica de curso legal , 
o en moneda corriente, con arreglo al artículo 67 de la Cons-
titución; 

d) Mientras durara la ejecución del contrato, el Gobierno 
Nacional no podría autorizar la circulación, en la Provincia de 
Buenos Aires, de billetes de ningún otro banco. En cuanto al 
Banco Nacional, sus ·billetes no se recibirían en pago de con-
tribuciones nacionales, ni podría aumentar su circulación, ni 
establecer casa de conversión en dicha provincia; mas aún, 
debería retirar su circulación de la misma, tan pronto como 
aquel Gobierno le hubiera pagado la deuda pendiente (1). 

Este acto, útil sin duda al Gobierno, porque le permitió 
afrontar sus apuros financieros, hirió profundamente al Ban-
co Nacional y afectó o alteró su carta orgánica en puntos 
esenciales . Las bases extractadas lo revelan de un modo ine-
quívoco. El directorio lo estimó así y se apresuró a reclamar 
de él. Inmediatamente de publicado el proyecto relativo al 
empréstito, antes de sancionado por ambas cámaras del Con-
greso, dirigió una nota al Poder Ejecutivo en la que expuso 
observaciones capitales y mostró cómo el convenio lesionaría 
gravemente los derechos del Banco Nacional (2). El reda-

- mo del directorio no prosperó. El contrato fué aprobado y 
empezó a cumplirse. 

Por otra parte, el pensamiento de la fusión se hizo imprac-
ticable. La comisión de la asamblea de accionistas debió en-
tonces abandonarlo y contraerse exclusivamente a las medidas 

(1) Ley del 25 de septiembre de 1876. 
( 2) Nota del directorio al ministro de hacienda , del ,o de septiembre de 1876 , 
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necesarias para asegurar la buena marcha del establecimiento. 
Como resultado de sus trabajos, aconsejó el nombramiento 
de una comisión para que gestionara del Poder Ejecutivo y del 
Congreso el mantenimiento del Banco, la reducción de su capi-
tal a lo pagado por los accionistas y a lo que subscribiera el 
Gobierno, y la reforma de su carta orgánica, de conformidad 
con las bases que presentaba ; o propusiese la forma de su 
liquidación, en caso de que no pudiera arribar a un arreglo ( 1). 

El 28 de septiembre se reunió la asamblea de accionistas , 
adoptó el dictamen recién mencionado y designó la comisión 
propuesta para gestionar la reforma. 

Esta comisión se consagró luego a su tarea. La reducción 
del capital se imponía, porque no habría sido posible, en 
aquel instante crítico, exigir a los accionistas que pagaran las 
cuotas pendienttls, y habría sido irregular y perjudicial para 
el establecimiento y para el comercio, conservar las acciones 
en el estado en que se hallaban, sin exigir la parte impaga, y 
mantener a su respecto la responsabilidad de los subscriptores. 

El negocio fué llevado al Congreso. Gestionado con diligen-
cia por la comisión de la asamblea, examinado y discutido 
en ambas cámaras y fuera de ellas, se convirtió, al fin, en la 
ley del 24 de octubre de 1876. El parlamento consideró el 
proyecto de reformas, iniciado por el Poder Ejecutivo, y la so-
licitud presentada en nombre del Banco. La ley no compren-
dió algunas de las modificaciones propuestas y defendidas por 
la comisión de la asamblea de accionistas e incluyó otras que 
ella objetaba. Por este motivo, dicha comisión se pronunció 
en contra de la reforma y proyectó las bases para liquidar el 
establecimiento. En cambio, el directorio y la asamblea la 
aceptaron y la opinión general la acogió favorablemente. 

He aquí las principales reformas sancionadas por la ley: 

( 1) Informe de la Comisión, etc 
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El capital del Banco se reduciría a ocho millones de pesos 
fuertes y se constituiría: a) por la subscripción realizada, que 
representaba cinco millones quinientos ochenta mil pesos ; 
b) por la suma de seiscientos veinte mil pesos fuertes, en 
fondos públicos, que el Gobierno tenía entregados y los cuales 
se cedían en beneficio del establecimiento ; e) y por un millón 
ochocientos mil pesos fuert¡is, que subscribiría el Gobierno, 
y que serían abonados : un millón, en billetes de tesorería 
del 9 por ciento de renta y 4 por ciento de amortización, y el 
resto, en fondos de los creados por la ley del 5 de noviembre 
de 1872 (1) de 5 y de 2 por ciento respectivamente. 

El servicio de los títulos o fondos públicos mencionados se 
haría con las utilidades correspondientes al Gobierno, por sus 
acciones, salvo los intereses de los billetes de tesorería, que se 
abonarían de rentas generales. 

Mientras durase la amortización de los fondos públicos y 
de los billetes de tesorería, las utilidades del Gobierno, por sus 
acciones, se limitarían al 15 por ciento de las que produjera 
el Banco. 

Se suprimiría el 5 por ciento de las utilidades, atribuído al 
Gobierno por la citada ley del 5 de noviembre de 1872, en 
compensación de los privilegios concedidos al establecimiento. 
Después de diez años, se le asignaría, por el mismo motivo, 
el 2 por ciento de esos beneficios. 

Este 2 por ciento y el excedente de las utilidades del Go-
bierno, una vez efectµados los servicios a que se destinaban, 
se aplicarían a la amortización extraordinaria de los fondos 
públicos y de los billetes de tesorería aludidos. 

Cada sucursal debería tener una reserva metálica, que no 
bajara de la cuarta parte de su capital en giro, para atender a 
la conversión de billetes. 

( , ) De creación del Banco . 
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Ningún banco podría, en adelante, hacer emisiones a mo-
neda extranjera, sino exclusivamente a moneda nacional, de 
conformidad con el tipo establecido en la ley de la materia. 
Los que tuvieran emisiones a moneda extranjera estarían obli-
gados a cambiarlas, dentro del término de un año. 

El directorio se compondría de seis directores y un presi-
denté, cuyo nombramiento se efectuaría así : cuatro directo-
res por los accionistas, dos por el Poder Ejecutivo, y el 
presidente por el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado . 
Todos deberían ser accionistas . 

Por último, se confirmó la ley o carta orgánica, en cuanto 
sus disposiciones no se opusieran a las contenidas en la nueva 
ley o en la del 25 de septiembre, sobre el empréstito (1). 

V 

Para cumplir la reforma, se empezó por constituir un nue-
vo directorio. Éste emprendió la difícil tarea, con resolución 
y energía, y logró dominar los obstáculos; se reanudaron 
las operaciones suspendidas en el precedente mes de mayo ; 
y se reorganizaron la casa central y las sucursales. El Banco 
renació, por decirlo así, e hizo progresos importantes. Cada 
año, el directorio comunicaba, en sus memorias e informes, 
a la asamblea de accionistas y al público, el aumento de los 
servicios, el crecimiento constante de la institución. 

En las provincias, el establecimiento luchó con la anarquía 
monetaria y el curso forzoso de los billetes de otros bancos 
particulares u oficiales, emitidos al tipo de una moneda extran-
jera, del boliviano, principalmente, cuya inferioridad y cuyo 
desprestigio eran notorios. La acción del Banco contribuyó a 

(1 ) Ley del •4 de octubre de 1870. 
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eliminar esta grave dificultad, que era un signo de atraso y 
un elemento perturbador y perjudicial del comercio y de la 
industria, Contribuyó tambien poderosamente a que el Con-
greso estableciera la unidad monetaria y la uniformidad en la 
circulación en todo el país. 

En suma, el Banco Nacional, en los años posteriores a la 
reforma, se consolidó ; realizó utilidades crecientes ; aplicó, 
con regularidad, una parte de éstas a la reducción de las pér-
didas procedentes de la mala cartera del período anterior ; 
convirtió siempre sus billetes en la casa central y en las sucur-
sales; y llegó a ser un elemento de primera importancia, por 
no decir indispensable, en la economía nacional. 

Sus billetes, no obstante ser convertibles, no circulaban en 
la Provincia de Buenos Aires, porque lo prohibía la ley del 
25 de septiembre de 1876. En 1881 consiguió del Poder Eje-
cutivo que se le reconociera el derecho de circularlos en la 
Capital de la República. Para ello, renunció al privilegio, que 
le otorgaban el decreto del 29 de mayo y la ley del 8 de julio de 
1876, de tener en circulación, en todo el país, f 2 .394. 114. '" 
en billetes inconvertibles, pero no de curso forzoso. Enton-
ces, el Poder Ejecutivo mandó recibir sus billetes en .todas 
las oficinas nacionales ( 1). 

VI 

El desarrollo y la prosperidad constante del Banco exigie-
ron bien pronto el aumento del capital y una nueva reforma 
de su carta orgánica, a fin de suprimir algunas trabas y dar 
mayor amplitud a sus funciones. 

El directorio demostró, en la Memoria correspondiente al 

(r) Decrelo del 25 de abril de 1881. 

J_ 
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ejercicio de 1881, que el aumento del capital era una nécesidad. 
La ley del 1 2 de octubre de 1882 proveyó a esta exigencia 

y a la reforma. En su virtud, el capital se acrecentaría en do-
ce millones cuatrocientos mil pesos nacionales, sobre el que 
tenía realizado, para lo cual se emitirían acciones a moneda 
nacional, por un valor de cien pesos fuertes cada una. Las ac-
ciones anteriores se cangearían por títulos extendidos en la 
misma forma de los de la nueva emisión. 

El Gobierno Nacional subscribiría sesenta mil acciones ; y 
el resto se ofrecería a los accionistas y al público. El Poder 
Ejecutivo pagaría las sesenta mil acciones con fondos públicos 
de 5 por ciento de renta y I por ciento de amortización acu-
mulativa, anuales, que entregaría al Banco al 85 por ciento 
de su valor escrito. 

Para ésto y para el cambio del millón doscientos trein-
ta y nueve mil quinientos cincuenta y siete pesos fuertes 
(1.239.557 f) en títulos, que el establecimiento tenía, se creó 
la cantidad de ocho millones quinientos setenta y un mil pesos 
nacionales (8.571.000 $ m/n) en fondos públicos de la renta 
y de la amortización mencionados. El servicio de los fondos 
se haría de rentas generales, reembolsable con los dividendos 
que el Estado percibiera. Los títulos a pesos fuertes, aludidos 
antes, que el Banco devolviera al Poder Ejecutivo, deberían 
ser quemados. 

Después de satisfechas sus acciones por el Gobierno, el di-
rectorio se compondría de un presidente y ocho vocales. El 
presidente y cuatro directores serían nombrados por el Poder 
Ejecutivo, con acuerdo del Senado ; y los otros cuatro direc-
tores, por los accionistas. 

En las asambleas, el Gobierno tendría derecho a un núme-
ro de votos igual a la mitad de los que representaran los ac-
cionistas, salvo respecto a la elección de directores, en la que 
no tendría voto alguno. 
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La casa matriz, en la Capital de la República, y las sucur-

sales, en las provincias donde hubiera administraciones de 

rentas o aduanas, desempeñarían las funciones de Tesorería 

Nacional, para el percibo de los dineros fiscales y el pago de 

los libramientos del Ministerio de Hacienda, o de asignacio-
nes fijas. 

Verificada la emisión a moneda naciona 1 ( 1), los billetes del 

Banco serían uniformes en todo el país, y se recibirían a la 
par, en las oficinas de aquél. 

Para concluir, haré constar que el Gobierno Nacional y los 

gobiernos de provincia sólo podrían obtener préstamos, con el 
acuerdo de dos tercios de votos del directorio pleno ( 2). 

La ley se cumplió íntegramente. La subscripción püblica 

de acciones se abrió luego, y se cubrió y fué excedida en un 

corto intervalo. El Gobierno Nacional entregó los fondos pú-

blicos, en pago de sus acciones, a que estaba obligado. Se 

substituyó la antigua emisión por otra, en billetes a pesos mo-

neda nacional oro, de conformidad con la nueva ley moneta-

ria. El Banco continuó su expansión, multiplicó sus cuentas 

y sus operaciones, fomentó el comercio y la industria, impul-

só vigorosamente la prosperidad general, y fué influído y ayu-
dado por ella. 

En 1884 los cambios internacionales sufrieron una gran 

perturbación ; el equilibrio, en el balance de créditos y deu-

das, se alteró en perjuicio del país ; y se produjo una extraor-

dinaria demanda de letras para el exterior. Las causas de este 

hecho fueron múltiples, y, principalmente, la excesiva im-

portación de mercaderías, las especulaciones, las copiosas 

emisiones de fondos para obras públicas, las considerables 

inversiones de dinero en estas obras y en importantes estable-

(1) Con arreglo a la ley ele monedas ele] 5 de novi embre ele 1881 (art. 13). 

(o ) Ley del 11 de octubre de 1882 . 
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cimientos fabriles y agrícolas, durante los tres últimos años. 

El Banco Nacional y el de la Provincia, conlaintervención 

del ministro de hacienda, se pusieron de acuerdo sobre el mo-

do de atender la demanda de giros. En junio, el Banco de la 

Provincia suspendió este servicio y cerró la oficina destinada 

a efectuarlo. El Nacional prosiguió atendiendo la demanda . 

El cambio d ceudía siempre y toe alvó el 90/d poinl. La 

e porlncióo de metálico se realizó en v sl11 proporcione . El 

Banco acional y los emá banco emisores se vieron , en 

cierto momento, en la imposibilidad de seguir convirtiendo sus 

billetes. La inconversión se presentó como una exigencia ine-

ludible ; y e1 Poder Ejecuti o, al cual ocurrieron los banco , 
se vi6 precisado a decretarla a estab lee r el curso legal de 
los billetes, en enero de 5. En otro capítulo. me be ocu 

pado de esta medida. 

VII 

La perturbación referida y las dificultades y pérdidas, que 

causó al Banco, no detuvieron el progreso de éste. Bastó un 

periodo de cinco año~ para que, la expansi6n del comercio y 

qe lo negocios de loda índole, la suba de todos los valores y el 

crecilllÍenlo general de los intereses materiales, hicieran evi-

dente, para la generalidad, la conveniencia de aumentar de 

nuevo el capital del establecimiento. 
El Poder Ejecutivo, en un mensaje dirigido al Congreso el 

12 de mayo de .1 8¡, Lomó la inicia ti_, n ' estimó que R el au-

mento respond-ería a necesidade v_i amente entidas, y que el 

empleo de la suma, que entregara el Tesoro con ese fin, no só-

lo acrecentaría la renta sino que proporcioruu:ín nl comercio 

y a la industria mayor concurso para su desenvolvimiento n. 

Opinó también, atinadamente, que al aumento de capital 
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no debería corresponder un aumento de emisión, porque<< una 
nueva emisión perturbaría el crédito interno y externo, daría 
lugar a transacciones de mera especulación, y no llenaría tam-
poco las necesidades que se tienen en vista, porque, deprecia-
do el poder de adquirir de la moneda legal, haría ilusorio el 
aumento del capital n ( 1). 

La ley del 16 de junio de 1887 sancionó el aumento. En su 
virtud, el capital se elevó a 43 .273.400 pesos moneda nacio-
nal, es decir, 22.606.692 pesos moneda nacional sobre el exis-
tente . Para ello, se emitieron 226.066 acciones de cien pesos 
y 92 centavos de otra. El Gobierno Nacional subscribió cien 
mil acciones. El resto se ofrecció a los accionistas y al públi-
co . A los primeros se les acordó preferencia para subscribir. 

Las acciones del Gobierno se extendieron al portador y se 
pag·aron en oro, o en su equivalente en moneda legal, con los 
fondos procedentes de la venta del Ferrocarril de Villa Merce-
des a San Juan. Esta suma se agregó a la reserva metálica. 
Se facultó al Poder Ejecutivo para caucionar o dar en garan-
tía dichas acciones, cuando fuere necesario, a fin de facilitar 
operaciones de crédito. 

Se prohibió al Banco aumentar la emisión de billetes, fija-
da por la ley del 15 de octubre de 1885, que aprobó el cur-
so legal. 

El aumento no respondió, en rigor, a ninguna necesidad 
real. Se pudo y se debió prescindir de él. Empero, una vez 
efectuado, la prudencia aconsejaba detenerse ahí. 

El Banco Nacional era entonces una institución importan-
tísima, sólidamente constituída, con un gran capital, difundi-
da en el país entero por medio de sus sucursales, y ligada a 
todos los negocios internos y externos. Su influencia en la 
actividad económica se sentía en todas partes. 

(1) Mensaje citado del 12 de mayo de 1887 . 

EL BANCO NACIONAL DE 1872 

Era el Banco prescrito por la Constitución. El problema 
bancario y el de la emisión quedaban resueltos en la Repúbli-
ca. No se había llegado en absoluto al Banco Central de emi-
sión, pues subsistían otros bancos emisores ; pero éstos, en 
su carácter de tales, se habrían eliminado paulatinamente, 
como sucedió en Inglaterra, y se habría llegado al Banco emi-
sor l1nico. Se sabe que, en la Gran Bretaña, cuando se re-
formó la carta del Banco de Inglaterra, había un buen núme-
ro de bancos de emisión, que continuaron funcionando, y 
que desaparecieron más tarde, poco a poco, de conformidad 
con el acto de reforma. 

Lo propio debió ocurrir aquí. Mediante un prudente ma-
nejo de las instituciones de crédito, sin dejarse influir por los 
apresuramientos de la especulación, en un término relativa-
mente corto, se habría vuelto al pago en metálico de los bille-
tes bancarios y a la normalidad monetaria. El Banco Nacional, 
el de la Provincia y los demás bancos oficiales o particulares 
eran suficientes para servir las exigencias del crédito . Lo que 
se necesitaba en ese momento no era fomentar, sino moderar 
las transacciones, la especulación y los negocios, que encu-
brían un simple juego. 
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CAPÍTULO XII 

LOS BANCOS NACIONALES GARANTIDOS 

I 

El Poder Ejecutivo no se detuvo en el aumento del capital 
del Banco, referido en el capítulo precedente. 

A. los dos meses y medio de dictada la ley sobre ese punto, 
promovió una reforma de singular trascendencia, encamina-
da al establecimiento del sistema de bancos nacionales garan-
tidos, a imitación del régimen de bancos libres vigente enton-
ces en los Estados Unidos. 

En el mensaje, dirigido al Congreso el 1° de septiembre de 
1887, por el cual inició el asunto, declaró que no había teni-
do el propósito de presentar en ese año l( ningún otro proyec-
to de ley relativo a la cuestión bancaria n ; pero que no podía 
desatender u observaciones repetidas respecto al estado de los 
bancos, que circulaban billetes inconvertibles, y a cierta tiran-
tez en los negocios ll. Afirmó que se sentía escasez de mone-
da de curso legal, principalmente en las provincias, donde se 
experimentaba una restricción del crédito ; y que 1( se veía en 
perspectiva la anarquía monetaria, que mantuvo en el atraso_ 
y en la ruina al comercio interior n. H Ocho gobiernos d~ pro-
vincias procurab o reatiiar operaciones de crédito ll, añadía, 
l( para fundar bancos y satisfacer así necesidades vivamente 
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sentidas >>. Por otra parte, el crecimiento de las transacciones, 
la valorización de las tierras, el desarrollo de las industrias 
existentes, la fundación de otras, reclamaban mayor cantidad 
de circulante. 

Todo ello movía al Poder Ejecutivo a tomar la nueva ini-
ciativa. 

En cuanto a esta misma, decía que (( convertir al Banco 
Nacional en banco único de emisión, para toda la República, 
contrariaría los fines de la Constitución y estaría en pugna 
con hechos existentes )l. No admitía, por creerla también con-
traria a los hechos, la idea de dar al país un billete único emi-
tido por el Gobierno Nacional, que reemplazara todos los que 
entonces circulaban ; - desechaba el pensamiento de aumen-
tar la emisión de aquel Banco, o de cualquier otro, porque 
no impediría la anarquía monetaria, ni apreciaría el billete -
y sustentaba que la eliminación de las dificultades y la solu-
ción del problema, para el presente y para el futuro, se halla-
ba en el sistema qne proponía . 

El Congreso acogió y aprobó la iniciativa ; y la ley de ban-
cos nacionales garantidos fué promulgada el 3 de noviembre. 

He aquí cómo se tramitó el asunto en el Parlamento. 
El proyecto fué estudiado y despachado rápidamente en la 

Cámara de Senadores, por donde se introdujo. En general, 
no se le hizo objeción alguna y fué aprobado por unanimi -
dad, después de un discurso del miembro informante de la 
comisión de hacienda, señor Domingo T. Pérez, y de una 
salvedad,~sobre un punto en disidencia, de otro rpiembro de 
la comisión, el señor Baibiene. 

En particular, el debate recayó principalmente sobre la dis-
posición según la cual cada banco adquiriría títulos de deu-
da interna a oro, de 4 y medio por ciento de renta y I por 
ciento de amortización acumulativa, anuales, al precio de 90 
por ciento de su valor nominal ; depositaría su importe en oro 
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en el Banco Nacional; y recibiría de la Oficina Jnspeclora, 
donde quedarían los títulos en depósito, una suma de billetes 
igual al valor escrito de los fondos públicos. 

El Senador Del Valle, que había votado, en general, por 
la reforma, impugnó extensamente la disposición; sostuvo 
que ella alteraba una de las bases esenciales de la ley norte-
americana, en virtud de la cual los fondos públicos, destina-
dos a la garantía, se abonaron y se ahonabnn siempre en pa-
pel de curso legal, poi· s11 valor escrito : propuso que así se 
estableciera n el pro •ect , para valorizar el medio circulante, 
que era uno ele lo fines de la reforma. Le .r plicaron lo 
miembros de la comi_sión señore Baibiene Pérez y el mini -
lro de hacienda do tor \ ·enceslao Pacheco, quienes expu ie-
ron los beneficios que, en u sentir, producirfo la lánsuln 
propuesta. 

El Senador M. D. Pizarro aproveclió esa oportunidad para 
declarar que estaba en contra del artículo y de todo el proyec-
to ; que éste no tenía precedentes ; que era una cosa original; 
y que, en la práctica, sería pernicioso y funesto. Y tuvo la 
intuición de que empapelaría a la República y depreciaría el 
billete. 

El artículo se aprobó en la forma propuesta, salvo en cuan-
to al aforo de los títulos, que se fijó en 85 por ciento, hasta el 
1° de septiembre de 1888. 

n lo. ámara deDipaLados, el pro eclo hall una pequeño 
oposición. El diputado Ernesto Colambres lo objetó en gene-
ral porque con él no mejorarían <t ab olulamente los males 
de la situación económica de la República » ; - al contrario, 
(( se agravarían considerablemente >>. - Lo que para sus sos-
tenedores constituía su ventaja capital - la substitución de la 
diversidad de billetes circulantes en las provincias, por un bi-
llete único en todo el país, o el establecimiento de la unidad 
de la emisión - era precisamente lo que suscitnba su oposi-
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ción y determinaba su actitud. Creía que el billete umco o 
igual para todas las casas bancarias, con fuerza cancelatoria 
en toda la Nación, no se detendría ni se radicaría en las pro-
vincias, aunque lo emitieran bancos locales ; que emigraría 
hacia la Capital, donde iría a cubrir los saldos deudores de 
aquéllas respecto de ésta, y en la cual se produciría << el aba-
rrotamiento de la moneda fiduciaria inconvertible n. Las pro-
vincias, especialmente las provincias pobres, en sus relaciones 
de intercambio con la ciudad de Buenos Aires, resultaban 
siempre deudoras de la última y debían cancelar con nume-
rario sus saldos en contra. De ahí que, para proveer a la exi-
gencia inevitable de medio circulante, en las transacciones 
internas de las provincias, se necesitase el bill€te o la emisión 
local, sin poder cancelatorio fuera de los límites de cada unn 
ellas. 

A esto se contestó que las em1swnes locales mantendrían 
y fomentarían la anarquía monetaria, obstarían a la valoriza-
ción del papel y alejarían su conversión en oro. La objeción 
foé desestimada. 

Por otra parte, los diputados Villamayor, Escalante, Zorri-
lla, Calvo, Mansilla , expresaron los múltiples beneficios que, 
a su juicio, generaría la ley. No diferían, en substancia, de 
los presentados por el Poder Ejecutivo. El proyecto se aprobó 
con le'ves enmiendas ( 1). 

Es bueno hacerlo constar, en una palabra. La opinión y el 
ambiente en el Parlamento y fuera de él, en la prensa, en la 
Bolsa y en muchos centros de actividad, eran propicios a la 
reforma, aunque no se podía invocar en su apoyo, como pre-
cedentes, sino dos proyectos : el del Ejecutivo Nacional de 
1863 y el de la Provincia de Buenos Aires de 1866. 

( J) Sesiones del Senado del , 9 de septiembre, del 6, G, 1 o y 3 1 de octubre 

y del 3 de noviembre y de la Cámara de Diputados del ,G, 27 y 31 de octubre 

ele 1887. 

i 
1 
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11 

De acuerdo con la ley, toda corporación o sociedad, cons-
tituída para hacer peracionei, bancaria . podría fundar en 
cualqu ier punlo de lA R p1'1blica, ban de de11ósitos y des-
cuento ·. con facultad de emili.r billete aran Lid Js con fondos 
públicos nacionales. 

Para obtener la autorización y la facultad de emitir, sería 
esencial que la sociedad o corporación bancaria tuviera un ca-
pital realizado en dinero de 250.000 pesos nacionales, por lo 
menos, el cual no debería bajar de un treinta por ciento del 
autorizado. El monto de los billetes a entregar, en cada caso, 
no excedería del noventa por ciento del capital realizado. 

Para garantizar las emisiones, se crearían fondos públicos 
de deuda interna a oro, de 4 y medio por ciento de renta y 1 

por ciento de amortización acumulativa, anuales. Los títµlos 
se enajenarían o entregarían a los interesados al 85 por cien-
to de su valor escrito, hasta el 3o de septiembre de 1888, y 
su servicio se efectuaría semestralmente, a oro. 

A fin de recibir los billetes, que deseara circular, cada ban-
co depositaría en el Nacional, el precio en oro, según el aforo 
enunciado, de los fondos públicos, que habrían de garantizar-
los. En cambio de la constancia de ese depósito, la Oficina 
lnspectora ( 1) entregaría al representante del Banco una su-
ma de billetes igual al valor nomirial de los fondos públicos. 
Estos fondos, emitidos por la Junta del Crédito Público, se-
rían depositados en las cajas de la Oficina Inspectora, a nom -
bre del banco al cual pertenecieran, en garantía de la emi-
sión. La Oficina podría también recibir de los bancos que lo 

( 1) Que se crearía para correr con lodo lo concerniente a] conLroJ e inspec-

ción de 1os bancos nacionales garantidos 
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solicitaran, en lugar de los títulos autorizados por la ley, a 
que me refiero, otros de deuda de la Nación, por su equiva-
lente; pero debería cangear los últimos en el Crédito Público, 
el cual los inutilizaría, por una cantidad equivalente de aqué-
llos. Por este medio, se propendería a convertir la deuda ex-
terna en interna, que era uno de los propósitos del Poder Eje-
cutivo. 

Además, los bancos estarían obligados, antes de poner 
en circulación los billetes recibidos, a constituir un fondo 
de reserva en oro, equivalente al 10 por ciento de la suma 
de dichos billetes. Anualmente, deducidos los créditos du-
dosos e incobrables, destinarían el 8 por ciento de las utili-
dades líquidas a aumentar ese fondo, el cual podría ser movi-
lizado por operaciones legítimas, de conformidad con lo que 
dispusiera el decreto reglamentario. 

La emisión que se hiciera, para el establecimiento de nue-
vos bancos, se limitaría a 40.000.000 de pesos. El Poder 
Ejecutivo la distribuiría con sujeción a las reglas consigna-
das en la ley, teniendo en cuenta la población, la riqueza y 
las necesidades de la localidad en que los bancos deberían 
funcionar. 

Los billetes emitidos tendrían curso forzoso en toda la Re-
pública y poder cancelatorio de toda obligación en moneda le-
gal, por su valor escrito. Serían también recibidos en pago de 
todo impuesto nacional o provincial. 

Los bancos que, en la fecha de la ley, circulaban billetes 
inconvertibles, autorizados por el Gobierno, podrían acoger-
se a aquélla y dispondrían del término de siete años, a contar 
desde el 1° de enero de 1888, para adquirir enteramente los 
fondos públicos, destinados a garantizar su emisión futura, 
haciéndolo por cuotas, a razón de 14 y•/, por ciento al año. 
Pero tendrían derecho a anticipar el plazo, si realizaran la 
adquisición y el depósito de los fondos en menor tiempo. Di-

.-
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chos bancos, salvo el Nacional, podrían también, con la apro-
bación del Ministerio de Hacienda, disponer de la mitad de su 
reserva metálica e invertirla en los mencionados fondos. 

Los bancos en las condiciones expresadas, que no mani-
festaran el propósito de acogerse a la ley antes del I° de ene-
ro de 1888, quedarían inhabilitados para circular billetes de 
curso legal, y deberían retirar los que tuvieran en circulación, 
treinta días después del g de enero de 1889, bajo pena de 
multa de 50.000 pesos, en favor del Tesoro Nacional, y sin 
perjuicio de las acciones que procedieren. Era este un medio 
de compelerlos a la aceptación de la reforma. 

Los que efectuaran la manifestación aludida se coloca-
rían desde luego en una situación muy ventajosa, pues se 
autorizaba al Poder Ejecutivo a recibirles, en reemplazo del 
precio en oro de los fondos públicos, garantías a su satis-
facción. Admitida y establecida la garantía, se tendría por 
satisfecho el importe de los títulos a depositarse, y se entrega-
ría, en cada caso, al Banco interesado, una cantidad de bille-
tes igual a su valor escrito. 

Esta prescripción dió lugar a un breve debate. El Senador 
Del Valle dijo: << preferiría que este artículo se suprimiera o 
se modificara estableciendo qué clase de garantías son las que 
se van a dar para la entrega de los fondos públicos. Existe, 
con razón o sin ella, la preocupación de que pudiera el Poder 
Ejecutivo aceptar garantías que, a primera vista, o en el pri-
mer momento, creyera suficientes y que no lo fueran en rea--
lidad, si no se estableciese previamente la clase de garantías 
admisibles con ese objeto >l. 

El ministro y la comisión de hacienda se opusieron a de-
finir y determinar, en el caso aludido, la clase de garantías; 
y el artículo se votó tal como había sido proyectado por el Po-
der Ejecutivo. 

Fué ésta una disposición singularmente grave, porque, en 
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1 virtud, no. erfa men let· pa.aar en oro ni en papel monedo 
fondo públi os <le ti.nado- o garan1i7,ar la mi i ne . 

Conviene teneda p1· cnle, por f'U:Ult . de ella tle u aplicn-
ci6n <l pendió en bueno part la uerto del sistema. 

En cuanto al Banco Nacional, el Poder Ejecutivo deposi ta-
ría, en garantía de su emisión circulante, una ca ntidad de 
fondos públicos igual al monto de esta emisión. Pero, el au -
mento de emisión, correspondiente al del capital sancionado 
por la ley dojnnio de aquel año. _erfa garautizaclo p r el Ban-
co mismo, media nte la :idqni ición depósjto de fondo públi -
cos, en el t.érmi:no es tablecido paro la oLrn ra a, b n a ria . 
Este precepto era incongruente y contradictorio con el de la 
ley citada que prohibia explícitamente el aumento de emisión. 
Más aun, importaba una derogación tácita del último y de la 
medida de prudencia que él consagraba. El Banco conserva-
ría las reservas metálicas, prescriptas en las disposiciones 
legales vigentes. 

El propósito de convertir o transformar paulatinamente la 
deuda externa eh interna, se consignó en la cláusula con arre-
glo a la cual las sumas procedentes de la venta de los fondos 
públicos, que deberían garanLir las emisiones, se depositarían 
a interés en el Banco 'facional, por el término de dos años, 
cumplido el u.al , el Poder Ejeculi,•o In aplicaría al retiro y 
arnorlfaaóón de títulos de deuda eltlerna , debiendo preferir 
la qu fuera má gravosa para el Tesoro. 

He ahí la ba es y los puntos sub tauciales de la 1 • de 
bancos nuciono le· garantidos. Los he e Lractado con alguna 
mplitncl. en rav. n de la influencia qi1e 1sta ejerció en ln co-

nomía nacional, en la marcha y en la vida de las institucio-
nes de crédito. 
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IlI 

La ley expuesta adaptaba al país el sistema de bancos na -
cionales de Estados Unidos; pero se desviaba de él en algu-
nos puntos esenciales. 

La implantación de este sistema contrariaba nuestros ante-
cedentes y las influencias que con más vigor habían gravitado 
en la Argentina sobre la materia. Importaba cambiar el rum-
bo, abandonar la tendencia y el encaminamiento hacia la uni-
dad, hacia el Banco emisor central, que siempre se había se -
guido y perseguido en la República , para establecer la plura -
lidad y la descentralización bancaria. El sistema nunca gozó 
de un prestigio indiscutido en la Unión. 

A él no se debía ciertamente la expansión asombrosa de 
. aquel gran pueblo, el cual lo modificaría en un día no lejano , 
por ser deficiente e inadecuado para servir a todas las exigen-
cias del crédito. · 

Empero, en los Estados Unidos satisfizo varias necesidades 
primordiales, sentidas en la época de su establecimiento ; y, 
entre ellas, la de proveer al Gobierno de papel moneda, para 
afrontar la terrible guerra de secesión y remediar los gran-
des apuros de la hacienda pública. En Ja Argentina no era 
reclamado por ninguna exigencia ; había suficiente numera-
rio, y lo que se necesitaba no era facilitar las emisiones, sino 
prevenir y combatir sus excesos. 

El Poder Ejecutivo no observó la condncta prudente y me-
dida que su posición y las circunstancias le imponían. Al 
sancionarse el último aumento del capital del Banco Nacional, 
en 1887, había reconocido que éste no debía acrecentar las 
emisiones ; y había hecho consignar en la ley la prohibición 
correspondiente. Pensó, además, no promover entonces nin-
guna otra reforma en el orden bancario, porque, sin duda, 
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nada la reclamaba y convenía cumplir y consolidar las estable-
cidas antes. Así lo hizo constar en el mensaje, por el cual pre-
sentó el proyecto relativo a los bancos garantidos. No obstante, 
se dejó influir por las impaciencias y las solicitaciones del am-
biente, de mayor cantidad de circulante, para mantener el 
vuelo de los negocios y de las especulaciones. 

Los razonamientos con los cuales se creía demostrar que la 
reforma valorizaría el papel moneda, apresuraría su conver-
sión en oro y generaría otros grandes bienes, estaban en los 
discursos y en los escritos ; pero no correspondían a la ma-
nera cómo los hechos se enlazaban y se enlazarían en la vida 
real. No se explica fácilmente, por ejemplo, cómo el incre-
mento de las emisiones inconvertibles, aunque fuera garan-
tizado, produciría la apreciación del papel, manteniéndose 
iguales o inalterables los otros factores que pesaran o influye-
ran sobre él. 

La sola sanción de la ley constituyó un peligro, porque creó 
la posibilidad de emitir ilimitadamente y de fundar bancos, 
haciendo uso del crédito o contrayendo deudas, en parajes 
donde eran innecesarios. Los grandes bancos de emisión incon-
vertible, en ciertas provincias de industrias rudimentarias y de 
escasos negocios, perturbarían el sentido de la realidad, tras-
tornarían las nociones económicas más simples, extraviarían 
el juicio y contribuirían a producir un ambiente y una situa-
ción artificiales, en que la inflación de valores se tomaría 
como progreso y como enriquecimiento efectivos. 

IV 

Pero, ¿cómo se cumplió la reforma? Desde luego, obser-
varé que no se fundaron corporaciones bancarias para acoger-
se a la ley. Los bancos existentes, en general, la aceptaron y 
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se incorporaron al régimen establecido por ella. Los primeros 
en hacerlo fueron los bancos oficiales -o semioficiales de las 
provincias; y, el primero de todos, el de Córdoba. 

La incorporación de éste fué la piedra de toque de la ley 
y dió la norma de los procedimientos gubernativos en la ma-
teria. El Poder Ejecutivo admitió en pago, o en garantía de 
los fondos públicos, que a su vez garantizarían la emisión, le-
tras a oro, a la orden del Ministerio de Hacienda, subscri-
tas por el Banco. Se fundó en << que los bancos existentes en 
la fecha de la ley, autorizados por el Gobierno para circular 
billetes inconvertibles, acogidos a ella antes del 1 º de enero de 
1888, estaban facultados por la misma (art. 39) para celebrar 
arreglos con el Poder Ejecutivo, a fin de garantir su emisión, 
autorizada en aquella fecha n ; y en << que la forma propuesta 
por el Banco Provincial de Córdoba, para pagar los fondos 
públicos, entregando pagarés o letras a plazo fijo, firmadas 

· po-r su Presidente, consultaba el verdadero propósito de la ley 
en lo relativo a la garantía, que era satisfactoria y no pertur-
baba ni violentaba los intereses representados por el Banco n. 

En consecuencia, se recibieron de dicho banco, letras por la 
suma de 3.400.000 pesos oro; se entregaron y se deposita-
ron, a su nombre, títulos públicos nacionales de 4 y medio 
por ciento, por valor de 4.000.000 de pesos; y se declararon 
sus billetes de curso legal y con poder cancelatorio en toda 
la República (1). 

La ley atribuía al Poder Ejecutivo la facultad de calificar la 
garantía que, en los casos permitidos, los bancos ofrecieran en 
substitución del precio en oro de los fondos públicos. Pero, la 
facultad de calificar y aceptar una garantía no era ni es la de 
suprimirla o eximir de ella a quien deba prestarla. La simple 
firma de un deudor - sea un particular, un banco u otra en-

(,) Decreto del 1 6 de fobrcro de 1 888 
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tidad - obligado a dar una garantía, no es garantía de nin-
guna especie, ni real ni personal. El Poder Ejecutivo que, en 
el Parlamento, había reclamado resueltamente para sí la fa-
cultad aludida, tenía el deber de usarla con la mayor circuns-
pección y severidad. El ministro de hacienda, autor prínci-
pal de la reforma, por su posición y su competencia, estaba 
obligado a defender la ley que era su instrumento, e impedir 
que fueran quebrantadas sus reglas esenciales. De esta suerte 
mantendría incólume el medio circulante. Nada podía justi-
ficar la menor desviación, la menor condescendencia o con-
temporización de su parte. 

En virtud de la circunstancia enunciada, el decreto sobre 
la incorporación del Banco de Córdoba revistió excepcional 
gravedad. Inició el período de las emisiones. En su hora, fué 
juzgado con severidad, como un acto de condescendencia in-
debida hacia aquel banco. 

Después del de Córdoba, se acogieron e incorporaron, su-
cesivamente, al sistema de la ley de bancos nacionales garanti-
dos, el de la Provincia de Buenos Aires, el Nacional, el 
Provincial de Santa Fe, el de Salta, el de Entre Ríos, el de 
Tucumán, el de Santiago del Estero, el Alemán Transatlánti-
co, el Banco Enenos Aires, y los de La Rioja, Mendoza, San 
Juan, Catamarca, San Luis y Corrientes (1). 

En los casos de varios de los bancos mencionados, tales co-
mo los de la Provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Salta, En-

' ,tre Ríos, Tucumán, se aceptaron letras a oro, subscritas por 
los mismos bancos, en pago de parte o de todo el valor de los 
fondos públicos. 

Los gobiernos de Santiago del Estero, de La Rioja, de Men-
e.loza, de San Juan, de Catamarca, de San Luis, de Salta y de 

(1) Decretos del •a de febrero, 14 de agosto, 16 y o5 de septiembre, ,•, 8, 
18 y 20 de octubre, 6 y ,4 de diciembre de ,ll88. 
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LOS BANCOS NACIONALES GARANTIDOS ,85 

Corrientes, fundaron bancos locales, o trnnsformaron y am-
pliaron los existentes, con dinero obtenido por medio de em-
préstitos externos, y los acogieron a la ley (1). Eran éstos los 
ocho gobiernos, cuyas gestiones, para realizar operaciones de 
crédito con el destino indicado, constituían, según el mensa-
je del l;>oder Ejecutivo, (( uno de los hechos más prominentes 
que describía la situación n. Entre paréntesis, con el servicio 
de varios de aquellos empréstitos cargó luego el Banco Nacio-
nal. No es posible omitir aquí una observación capital. Todas y 
cada una de las provincias nombradas carecían de capacidad 
financiera para afrontar y servir regularmente los empréstitos, 
por millones de pesos, contraídos para establecer los bancos. 
Y, por sus industrias rudimentarias, sus transacciones, Sll 

posición geográfica y el número de sus habitantes, no reque-
rían bancos de la importancia de los creados y carecían tam-
bién de condiciones económicas para sostenerlos. Les habrían 
bastado, en aquellos instantes, las sucursales del Banco Nacio-
nal y los establecimientos locales fundados con recursos pro-
p10s. 

Por desgracia, los hechos no tardaron en revelar la exacti-
tud de esta observación. 

Varios de los bancos acogidos a la ley - el Banco Buenos 
Aires, el Nacional, los de las provincias de Córdoba, de Bue-
nos Aires, de Entre Ríos, de Santa Fe, de Tucumán - ele-
varon sus emisiones en cantidades considerables, durante el 
mismo año ·1 888 ( 2). 

(1) En Salta y en Mcndozo, por ejemplo, los pequeños bancos locales que exis-
tían entonces, se refundieron eo los nuevos. 

(2) Decreto del 12 de enero, y leyes números 2076, 2297, 2307 y o3g5 del 
19 de julio, r G de agosto, 1 g de septiembre y G de noviembre de 1 888, rcspec-
tiV'aciente 
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V 

Las páginas precedentes muestran la manera como el Po-
der Ejecutivo inició y dirigió la ejecución de la ley. El mo-
mento era de extraordinaria actividad en los negocios y en to -
da suerte de especulaciones. Un cúmulo de factores, entre los 
cuales figuraban la inmigración creciente, la importación de 
capitales, el espíritu de empresa, la iniciativa de grandes 
obras, la facilidad del crédito y de las transacciones, la segu-
ridad del presente, la tranquilidad política, había producido 
un optimismo ilimitado. 

El ansia de enriquecerse dominaba al mayor número. Un 
soplo de lascivia y de concupiscencia atravesaba el país. Se 
extraviaba la recta vía, y reglas elementales de conducta su-
frían un eclipse. Se quería y se buscaba la fortuna realizada 
rápidamente, en proporciones prodigiosas, de un día para otro, 
por la especulación y no por el esfuerzo continuo y la acción 
del tiempo. Se especulaba sobre casas, sobre terrenos, sobre 
campos, sobre papeles de bolsa, oficiales "'j no oficiales, sobre 
todo ; y los bienes, al pasar vertiginosamente de una persona 
a otra, adquirían siempre un valor más alto, no en razón de 
su renta o de sus mayores aplicaciones probables, sino en 
virtud de la creencia en el progreso sin límites y en la gran-
deza futura de la República, y, sobre todo, en virtud del ex-
travío del criterio y del predominio de la especulación y el 
Juego. 

Terrenos y campos baldíos, que nada producían, ni po-
drían producir en largo tiempo por falta de explotación y por 
la imposibilidad de explotarlos, aumentaban considerable-
mente de valor, en días y aun en horas, al cambiar de dueño. 
Lo propio sucedía con muchas acciones o títulos de socieda-
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des, que no daban dividendos. Se fundaban compañías anó-
nimas para establecer bancos, crear villas, colonizar tierras, 
emprender obras, o con otros fines, que era imposible realizar, 
en aquel instante ; se abría la subscripción ; las acciones 
eran arrebatadas o acaparadas; se cobraba una o algunas cuo-
tas ; y se empezaba luego la cotización de esas acciones, cuyo 
valor se llevaba, en un corto intervalo, a alturas inverosímiles. 
Sin embargo, por lo común, nada tenía principio de realiza -
ción; la villa o las obras permanecían en el papel, en los esta-
tutos de la sociedad anónima, y no preocupaban absoluta-
mente a los especuladores. 

El Congreso otorgaba las más variadas concesiones de fe-
rrocarriles a todos los rumbos, por sendos millones de pesos , 
con garantía a oro del interés del capital que se invirtiera. Las 
concesiones no respondían, generalmente, a plan ní exigencia 
alguna inmediata de progreso; y se explica , pues, los conce-
sionarios no se proponían absolutamente hacerlas efectivas, 
sino hallar un sindicato al cual transferirlas, mediante un be-
neficio. 

Ese conjunto enorme de actos y operaciones era alimenta-
do, en su máxima parte, por el dinero de los bancos oficiales, 
cuyas arcas se abrían, con asombrosa facilidad, a los peticio-
nantes , que formaban legión . La responsabilidad del solici-
tante se establecía sin esfuerzo : el valor del inmueble, de los 
papeles o de la cosa a adquirir, la importancia atribuída a la 
obra o a la empresa proyectada o a los bienes de especulación 
ya adquiridos, bastaban para acreditarla y conseguir el dinero 
deseado . Y ni aun eso se requería, frecuentemente. A menudo, 
una recomendación era suficiente para obtenerlo. Y más a 
menudo todavía, la influencia o el favor político ( 1) . 

( 1) El directorio del Banco Nacional , en la memoria correspondiente a 1890 
decía : ,, Los bancos oficiales han sido, sin duda, los factores principales de toda 
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En esta situación anormal, ninguna fuerza atemperante se dejaba sentir. Los poderes públicos - el Ejecutivo y el Parla-mento ----'-- lejos de ejel'cer su influjo para detener los excesos, oponiéndoles una valla con el ejemplo de la conducta circuns-pecta que les imponía el deber, fomentaron y autorizaron las empresas más atrevidas e irrealizables. El Presidente Juárez Celman no tuvo el tacto de las circunstancias ; careció de la serenidad requerida para el cargo ; no se formó una idea clara del a : e; oo ,ió los peligros que la especulación y el deseq ico entrañaban ; no supo substraerse al humo del incienso, ni a la presión del medio, ni ejercitar la autoridad de su investidura como elemento moderador, para conl,CJ'ler el de ·l orde y el abu cupaba la primera. y In má allll posición. Por eso le in!·umb la mayor resp na-bilidad en los su e o de oqoel momento infausto de la Re-púhli a. 
Pero, el delirio tendría un término. Un día se dejarían de pagar a.lg11nas ouligat ione . \\in hos, sobre todo los que ha bían obtenido crédito merced a influencias políticas u oficiales iotlebid·i . se dc-en.teuderían de sus deudas y aban-donarían, en las oficinas bancarias, los documentos respec-tivos. 
Los bancos, en presencia de la merma y de la exigüidad relativa de sus encajes, empezarían a restringir sus présta-mos . La especulación encontraría obstáculos ine I? rados, que detendrían su vuelo. La inquietud y la desconfiam.a, genera-das por la diminución de los negocios, comenzarían a difun-

esta época de errol'es y despilfarros .. » L uego afuldln ; ,, El Banco (Nacional) llo mllrohn1ltJ on 111i lnlimo t,nsoroio con el Poder Eje,;u\ivo y con su polltica, y uald ll()DBOroio ha inllui,lo tleu~ivnmcnl~ ~n t<Klto &1.1 medidas. 
V mó.! ndclanlc A1, 'l!l:,>;tlm lodA in « Un alto funcionario se acercaba a las puer-tas del Banco, ordenaba la entrega de una gruesa suma a determinada persona y se cumplía esa orden con perjuicio del establecimiento>), .. 
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dirse. Se formaría pronto una atmósfera de recelos y de ma-lestar. La dificultad de operar y la de conseguir recursos para sostener el equilibrio y no cesar en los pagos, producirían la intranquilidad y el temor por el día de mañana. Y la estagna-ción de las transacciones, el pánico y el desastre en los nego-
cios no tardarían en llegar. 

Es lo que veremos en el próximo capítulo. 

' 

PlÑEao, W.01.'16D.L 



CAPÍTULO XIII 

LOS BANCOS NACIONALES GARANTIDOS Y LA CRISIS 

MEDIDAS Y PLANES GUBERNATIVOS 

El sistema de los bancos nacionales garantidos alcanzó su 
mayor e ·pansión en el lll'SO de 1888 r en los primeros me- , 

• ses de r 9, en que se funda.ron o ampliaron los banco pro-

' 

vinciales e hicieron nueva. emisione . 
En los comienzos del último año la dirección de la hacien-

da pública cambió. El doctor Pacheco, autor de la reforma, 
pasó al Ministerio del Interior y fué reemplazado en el de Ha-
cienda, por el señor Rufino Varela (1). Se experimentaban, en 
esos instantes, alguna inseguridad, cierta desazón, ciertas per-
turbaciones económicas, poco explicables, que se creían 
transitorias y a las cuales no se Jes atribuía mayor importan-
i::ia. El nuevo ministro de hacienda estimaba que, (l además 
de las perturbaciones procedentes de las bolsas de comercio n, 
(l la situación se sentía sobresaltada por causas ajenas a la vo-
luntad humana, como las malas cosechas, el temor de epide-
mias n, y varias influencias externas. 

El Ministro Varela se inició con medidns excepcionales y 

( 1) Decreto del 8 de febrero de 1889. 
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En aquellos momentos de vida económica sin medida, de 
producción limitada, y de exceso en las importaciones, en los 
gastos suntuarios, en la especulación, en el juego, las deudas 
del país hacia las otras naciones crecían siempre, mientras 
que sus créditos disminuían o no aumentaban en la misma 
proporción. En el balance de créditos y de deudas los saldos 
contrarios se elevaban constantemente. Era fácil prever un 
descenso continuo de nuestros cambios internacionales y 
la consiguiente exportación de oro, para cubrir dichos saldos . 
Debió ser evidente, para los miembros del Poder Ejecutivo, 
que el oro del Gobierno, lanzado a la plaza, no volvería jamás 
a las arcas del Banco Nacional; emigraría luego. 

Es lo que sucedió. De esta suerte, la movilización del me-
tálico contribuyó poderosamente a depreciar el papel y a agra-
var la crítica situación económica y financiera que ah'avesaba 
la República. 

II 

Fuera de las medidas indicadas, el plan de reformas, de in-
dole permanente, proyectado por el Ministro Varela, com. 
prendía varias partes, a saber : 

a) La creación de un Tesoro Nacional, donde se reunirían y 
guardarían todos los valores del Estado, en oro, plata y otros 
metales, y en títulos, acciones, billetes de banco r.o habilita-
dos aun, documentos de crédito y papeles en general ; 

b) La formación, por el Gobierno, de un fondo de garantía y 
de conversión de los billetes de banco, equivalente a cincuen -
ta millones de pesos oro ; 

e) La emisión, por el Banco Hipotecario Nacional, de bonos 
hipotecarios a oro. 

Este plan, vasto y complicado, dislocaría o alteraría, en 
puntos importantes, las condiciones estatuídas por las leyes 
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respecto de los bancos nacionales y de las garantías de su emi-
sión. La opinión de los hombres competentes le fué adversa. 
También le fué contraria la de los otros ministros; no obstan-
te, se envió al Congreso, sin mayor resistenr-ia de su parte ; 
y, después de un debate más o menos detenido, se aprobaron 
los proyectos que lo constituían. 

La discusión, en la prensa y en el parlamento, perturbó las 
ideas e introdujo elementos de confusión en el modo de apre-
ciar las materias de que trataba el plan. Cada una de las par-
tes que lo componían era susceptible de objeciones fundamen-
tales, y fué una fortuna relativa que no se ejecutara, pues ha-
bría perjudicado grandemente las instituciones de crédito. 

La instalación de un departamento, denominado Tesoro 
Nacional, para el depósito y guarda del numerario, las pastas 
de oro y plata, los títulos, los billetes y todos los valores que 
8e encomendat'a a su custodia, no habría satisfecho ninguna 
ex:igencia, ni remediado en nada el malestar económico, que 
se difundía por momentos. Esos valores habrían estado siem-
pre bien guardados y custodiados en el Banco Nacional, en la 
Casa de Moneda, en la Tesorería de la República o en alguna 
otra institución . 

El fondo de garantía y de conversión de los billetes de ban-
co debería formarse : 

1° Con el oro que el Poder Ejecutivo considerase oportuno 
retirar de los depósitos que el Gobierno tenía en los Bancos 
Nacional o Provincial (r) ; 

2° Con el producto de la venta de todas o parte de las 
j9 . 202 y media acciones de 20 libras esterlinas del Ferroca-
rril Central Argentino, que poseía la Nación; 

3° Con la totalidad o con parte de las sumas que el Gobier-
no recibiera en oro, por la venta de las Obras de Salubridad 

( 1 ) Entonces ascendía a 31 .000 .000 de pesos oro, más o menos 
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de la Capital. El Poder Ejecutivo podría anticipar el percibo 
de esa suma, mediante operaciones de crédito; 

4º Con todas o parte de las sumas en oro, que percibiei·a 
por la venta del Ferrocarril a Río IV y por el saldo de la ven -
ta del Central Norte, deducido lo pagado por amortización 
del empréstito de 1887. El Poder Ejecutivo podría igualmen-
te anticipar el percibo de esas sumas medíante operaciones de 
crédito ; 

5° Con el producto de la venta de los fondos públicos de 
cuatro y medio por ciento de renta y uno por ciento de amor-
tización, adquiridos por el Estado, mediante el pago de los 
billetes circulados por el Banco Nacional, que dichos fondos 
garantizaban . En caso de que la venta se efectuara, el Poder 
Ejecutivo invertiría de rentas generales las cantidades reque·-
ridas para el servicio de los mencionados fondos. 

6° Con las sumas que entregaran los bancos garantidos por 
cuenta del fondo de reserva, a que los obligaba la ley, en cam-
bio de las cuales recibirían certificados de depósito, en oro o 
plata, de rooo, 500 y 200 pesos, según lo pidieran. 

El público y los bancos podrían efectuar depósitos de mo-
nedas de oro y de plata de curso legal, por los que recibirían 
los correspondientes certificados. 

Por el valor del fondo de garantía (es decir, de 50.000.000 
de pesos oro) el Poder Ejecutivo emitiría certificados de de-
pósitos, pagaderos al portador y a la vista por el Tesoro Na-
cional, análogos en la forma y en el tamaño a los billetes ban-
carios de 5, 10, 20, 5o, 100, 200, 500 y 1000 pesos moneda 
nacional de oro o plata. Los certificados serían recibidos por 
las tesorerías y oficinas recaudadoras nacionales, en pago de 
toda deuda, al cambio que el Ejecutivo determinara periódi-
camente; y se aplicarían, por venta pública, al retiro de bi-
lletes de curso legal. 

A medida que se substituyeran los billet,es inconvertibles 
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del Banco N ácional por aquellos certificados, se retirarían de la 
Oficina Inspectora de Bancos , los títulos de cuatro y medio por 
ciento, que garantizaban los billetes, cuya inscripción anula -
ría e1 Crédito Público, debiendo hacerla de nuevo a nombre 
del Tesoro Nacional. 

El Poder Ejecutivo podría enajenar esos fondos a los ban-
cos que solicitasen circular billetes, de acuerdo con la ley de 
la materia, o negociarlos en el exterior. 

Por otra parte, tendría facultad, mientras se estableciese el 
Te oro Nacional, para ofrecer al p1íblico oro y plata amone-
dados y en lingotes. por billetes de cm· legal , al cambio qu e 
dcLerminara . según el corriente en plozn (1 ). 

III 

He ahí los puntos substanciales de la ley referente a la for-
mación de un fondo de garantía . Desde luego, importaba una 
contradicción hiriente el propósito de crear este fondo des-. 
pués de haber lanzado a la plaza la mayor parte de los cauda-
les en oro del Gobierno. que, en realidad, lo constituían. El 
cumplimiento de esa ley habría generado un cambio profun-
do en el régimen de las emisiones y de sus garantías. Las emi-
siones existentes habían sido hechas para los bancos y por su 
cuenta, de acuerdo, en la forma, al menos, con el sistema y 
los preceptos de la ley respectiva ; _:._ eran deudas de los ban-
cos, no del Estado ; - se hallaban garantidas con los títulos 
de cuatro y medio por ciento, depositados al efecto, y con la 
reserva metálica, que deberían formar en virtud de las dispo-
siciones legales. 

Estas garantías, acrecentadas poco a poco por los medios 

(1) Ley número 25Q3 , del IQ de septiembre de 1889. 
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previstos, habrían sido suficientes y habrían conducido, sin 
dificultades, a la conversión. 

Por otra parte, el valor en oro de los fondos públicos men-
cionados pertenecía a la Nación y tenía un destino: debía ser 
aplicado a amortizar la deuda externa. 

Consagrado el sistema de bancos nacionales, por la ley y 
por los hechos, no era posible cambiar los métodos_ y los m~-
dios, estatuídos para garantizar las emisiones de billetes, sm 
destruir el sistema mismo y minar el fundamento de esos 
bancos. 

Efectivamente, de conformidad con el plan aprobado, las 
emisiones de papel moneda, realizadas por dichos estableci-
mientos, y de las cuales ellos eran responsables, serían parcial 
o totalmente reemplazadas por los certificados de depósitos del 
Tesoro, garantidos por el Tesoro mismo o por el Gobierno. 
La del Banco Nacional lo sería íntegramente. No obstante, 
los bancos libres o nacionales de emisión, existentes, subsis-
tirían y podrían fundarse otros, al menos ante el texto de ~" 
nueva ley. De esta suerte habría una circulación mixta de bi-
lletes de curso legal y de certificados de depósitos del Tesoro, 
sin perjuicio de la posible circulación metálica, prevista en la 
ley. Sería aquélla una dualidad y una complica~ión qu~ nin-
gún beneficio reportaría ni al público, ni al Gobierno, m a los 
bancos. 

Las combinaciones del plan no conducirían a ningún resul-
tado práctico; revelaban sólo el afán innovador, t~n frecue~te 
en instantes de crisis, y la creencia de que es posible maneJar 
los hechos, jugar a voluntad con los fenómenos económicos, 
cuando en realidad se juega con las palabras y se edifica so-
bre el papel. 

• , 
( 
' 
1 
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IV 

La emisión de bonos hipotecarios a oro se autorizó por ley 
de 8 de noviembre . Con arreglo a ésta, el Banco Hipotecario 
Nacional podría emitir hasta 40.000.000 de pesos en títulos de 
cuatro y medio por ciento de renta y uno por ciento de amortiza 
ción acumulativa, cuyo servicio se haría en oro. Estos bonos 
se enajenarían por series y su producto se emplearía, exclusi-
vamente, en préstamos hipotecarios a particulares, en efectivo, 
en moneda de curso legal. El servicio de los bonos sería ga-
rantizado con dichos préstamos y con el fondo de reserva del 
Banco. Se estatuía, además, la garantía de la Nación, en fa-
vor de sus tenedores. 

Se suspendería toda emisión de cédulas ; y, mientras no se 
colocaran los bonos, el Poder Ejecutivo podría anticipar al 
Banco hasta 15 millones de pesos, que éste prestaría en las 
condiciones de la ley, y cuyo reembolso se haría con el pro-
ducto de la venta de los mismos bonos. 

Es visible que esta reforma trastornaría las operaciones del 
Banco. Los bonos no se entregarían a los prestatarios ; se ne-
gociarían por series, aquí o en el exterior. A los que solicita-
ran préstamos, con garantía hipotecaria, se les daría dinero en 
papel de curso legal. Se suspenderían los préstamos en cédu-
las o títulos. 

El propósito de la medida era influir en los cambios inter -
nacionales y suprimir el agio y la especulación en las cédulas 
a papel. El Poder Ejecutivo entendía que la colocación, en 
los mercados externos, de los bonos a oro, sería más fácil y 
segura que la de la cédula a papel, y « la mejor forma de em-
préstito exterior, por cuanto él se haría por el capital indivi-
dual, sin hacerse sentir como oferta de empréstito nuevo n. 

No se explica realmente cómo y por qné la inversión de ca-
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pitales, extranjeros o no, habría sido más fácil y más segura 
en un título que en otro, por el solo hecho de extenderse el 
uno a oro y el otro a papel, siendo idénticas las garantías y las 
personas o entidades jurídicas responsables de ambos. Y me-
nos se explica en presencia de la menor renta asignada albo-
no a oro que a la cédula a papel. 

Pero, si en verdad el bono hipotecario a oro, por ser tal, 
hubiera ejercido la influencia indicada, tanto habría valido 
reemplazar la cédula a papel por la cédula a oro, y no alterar 
las condiciones de los títulos y de las operaciones del Banco. 

El éxito posterior de las cédulas a papel y su fructuosa co-
locación en otros países, o, más bien dicho, su adquisición 
por rentistas de otras naciones, prueban que los bonos hipo-
tecarios a oro sólo habrían producido un trastorno en las ideas 
y en los hechos, y habrían sido perjudiciales al Banco, pues 
éste habría tenido que sufrir los efoctos de la instabilidad y 
de la depreciación del papel en el servicio a oro de los mismos 
bonos. 

Lo que convenía, en aquellos instantes, respecto de las insti-
tuciones de crédito establecidas, era cumplir las leyes y pro-
pender a su consolidación, no innovar. 

V 

La reacción en los negocios, no se produjo. No podía pro-
ducirse . El Ministro Varela renunció, antes de que el Con-
greso aprobara sus proyectos. Su plan había fracasado. El 
doctor Pacheco volvió a I Ministerio de Hacienda ( 1). El ma-
lestar persistió. 

La restricción del crédito y las complicaciones económicas 

( 1) Decretos del , /1 y 2 7 de agosto de , 889 . 
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eran cada día mayores. La paralización y la inquietud se sen-
tían por todas partes. 

Los. banco oficiale habían ex.cedido en tales proporciones 
o~ ~mite razonabl y prudencial de su préstamos que, a prin-

1p10 de 1 o, sus encaje eran en e tremo -xiguos e insu-
G.cientes para u giro. Y, para subsanar e ta rave di.ficuJt.ad, 
no podían realizar su cartera, ni exigir el reembolso de sus 
créditos, con la rapidez que los momentos lo requerían. A las 
cnusns al udida , de lo apuros de los bancos , debe agregal'Sc, 
n el caso el I Banco acional, los desembolso hecho por 

razón de los empréstitos provinciales, que Lomó a II carg , 
como se hn vis to. 

He aqu'Í una 1i la ele eso empré Lito ! de ' olla, por 
• 00.00 de peso oro ; de Santiago, por r.. o. oo · de La 

Ri~ja, por 4.oo .oo : de 'órdoba, empr tito inLe.mo, por 
4. oo.o o de pe o , e temo por 3.000.000 de lihrn ester-
linas. Lo que da una soma total de 3 .000.000 e pe O oro. 

Ap remiado por Ja circu n Lancias, el Banco "a ional y el 
de la ro,incia ocurriel'On, reservadamente, al obierno, le 
expusieron las dificultades en que se veían para afrontar sus 
compromisos inaplazables y le solicitaron su auxilio, en for-
ma de emisión. 

El presidente del Banco Nacional, en nota del 2 1 de mar-
zo, expresó al ministro de hacienda que, en virtud de las razo-
nes que de viva voz le había expuesto en diversos instantes. 
era ur ~n te e ordouara o. la Oficilll In pect rn entr "'ara 
aquel establecimiento la uma c.l tres millone de pe os. más 
o ~~no < e~ _l~illeles garantidos de lo distintos b o O qu 
rectb1eron emis1on antiaiia de esta casa • que aún no han , n-
·elado el adelanto n (l) . 

(i) Esos bancos eran : el Provincial de Mcndoza, 3.ooo.ooo de pesos. el de 
Entre Ríos, 2 ooo ooo , el de Catamarca, 435.g3o : el de 1:ian Luis. G3o.ooo: 
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El 29 insistió en el pedido, lo aclaró, encareció su pronto 

despacho e hizo constar que la suma solicitada era precisa-

mente de 2.791.930 pesos. . . 
El mismo día, el Poder Ejecutivo, en acuerdo de m1mstros, 

decretó la entrega al Banco Nacional de dos millones de pe--

sos, a cuenta de ese saldo, los cuales serían reembolsados a 

la Oficina Inspectora en emisione de oLros bancos (1 
Esta a uda tué in uficiente. El instante era de exlrem11 

!ITa,,edad para lo bancos. Re ipe Lo al de la P ro_vinciu. el Go: 
l>iemo de Ilnenos ires, en oftci d l 7 de abn l, represenw 

al ministro de hacienda la influencia ejercida sobre él por las 

perturbaciones económicas y financieras ; el propósito de_l mis -

mo banco de contribuir a eliminar las causas de las dificul-

tades existentes, para lo cual había dedicado, (( en los úl~imos 

meses. la m:ryor parte de los recurso 11 de que pudo d1s~o-

ner ; 1, la necesidad de oumentar la reserva de u caJa 1 

]a del llaneo) pnra segnir <t en condi_cioncs de responder, en 

todo á.1.omenlo, al rédito que e le ha di pens.ado 11. En tal 

irtud oliciJó qu8' e autorizaro I estable imiento a d_i _poner 

ue 3.oo .ooo peso monedanacional u que. por com1 16nde 

la Oficina Inspectora, conservaba en , TI aTca de de L 8 )l. 

in perjuicio del cango de 'J. 70 .oo e os que ge L1onabn 

separadamente. . . . , 
El 8 de abril, el pres_idente del'Banco NacLOnal cornumco 

al ministro <( la situación crítica del Banco, originada por el 

fuerte retiro de los depósitos de los bancos particulares_ Y del 

público n ; la reducción del encaje a la s~ma de 400.~oo pe-

sos, con la cual sería imposible proseguir las operacwnes al 

el de Corrientes, 1.975,ooo ; el Banco Buenos Aires, 40.000. Total : 8.080.930 

pesos De esta suma , en calidad de préstamo, se habían entregado al Banco 

5 080 ,000 pesos. 

( 1 ) Notas del Banco Nacional al :Ministerio de Hacienda del n y • g de maqo 

y acuerdo del 29 de marzo, tambiée , de 1890 . 

• 
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día siguiente · y pidió, en préstamo, (< con cargo de pronta y 

oportuna de,1olución, cuatro o cinco miJlones de pesos, en 
emisión gar-anLidn >>. 

El Poder Ejecutivo consideró, en el día, la posición de am-

bos bancos y sus solicitudes y resolvió acceder a ellas. Se fun-

dó en que « era un deber del Gobierno deferir a los pedidos, 

para evitar a í mayare difioultacle al comercio, al pú blico a 
los podere púl.>licos de In Provincia de Bueno ires al T -

ro lacional , Yincalatlo L-recha111ente a la exi tencia y a 
la marcha de e Lo bancas, par las enorme sumas deposi-

tadas en su ~a 11, por las operaciones propia de lo, 
mismos. 

Las sumas que se entregaran sólo podrían aplicarse al pa-
go de depósitos. 

Pero, los recelos y las desconfianzas aumentaron. El retiro 

de los depósitos continuó. El auxilio prestado a los bancos 

fué insuficiente o se agotó en un día. El rn, el gobernador de 

Buenos Aires y el presidente del Banco Nacional pidieron una 

nueva ayuda. El Poder Ejecutivo la acordó en la misma fe-
cha. 

Por una parte, autorizó al ministro de hacienda para en-

tregar, por intermedio de la Oficina Inspectora, hasta cinco 

millones de pesos al Banco Nacional, y hasta siete millones al 
de la Provincia de Buenos Aires, « en emisión de los bancos 

nacionnles garantido en calidad de préstamo con cnrgo de 

cJeyoJu i6n II uando lo delerminam aqnél ministro. 

Por otra p rte. facu ltó al miuistro parn emitir y de con tar 

on plaza lclro d Te orcr/ii en el caso de no tener la Oficina 

Inspectora la cantidad suficiente de billetes habilitada. El pro-

ducto de las letras se entregaría a los bancos auxiliados. Et 

monto de la entrega a cada uno, por este concepto, se dedu-

cirfa -de la suma que se le pod!'(a prestar. Lo desc uento 

g~ 1 de colocación de las letras serían a carg de lo banco · 
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y también sería a su cargo el pago de éstas, a su vencimiento. 
De todos los acuerdos referidos, se debería dar cuenta al 

Congreso ( r). 

VI 

El momento era muy crítico. La política entraba en un pe-
ríodo turbulento. La oposición se agitaba y se enardecía. La 
máxima parte de la juventud, que se iniciaba, y las fuerzas 
políticas nuevas o viejas, adversarias del Gobierno, dispersas 
e incoherentes, hasta entonces, iban a coordinarse y conden-
sarse en una unión formidable. La opinión vigilaba estrecha 
y severamente los hechos de los poderes políticos. 

En agosto de 1889, un grupo de jóvenes y miembros del 
partido gobernante, reunidos en un banquete, manifestaron su 
adhesión incondicional al Presidente de la República, a la polí-
tica del jefe único. Este acto deprimente, de sumisión, suscitó 
la más áspera y justificada censura y provocó un movimiento 
de protesta. La juventud opositora, que era la gran mayoría , 
celebró, el 1º de septiembre, un mitin público con ese fin. 

El pensamiento de la unión de las fuerzas políticas, contra-
rias o adversas a la situación oficial, salió de ahí vigorizado, 
y definido por la palabra de los oradores, especialmente de 
los personajes consulares, que asistieron a la asamblea. 

Algunos meses después, el 13 de abril de 1890, se efectuó 
una gran reunión popular, a la que concurrieron todos los 
hombres eminentes del país y la casi totalidad de nuestro mun-
do político. Esa asamblea puso de manifiesto la unión de todas 
las fuerzas políticas opositoras. Fué un acto trascendental. Su 

(1) Notas del gobernador de la Provincia de Buenos Aires del 7 y ro de abril 
y del p•~sidente del Banco Nacional del 8 y I o de abril, t.lmbi n, al ministro de 
hacicmd11, y acuerdos del Poder Ejecutivo Nacional del mi, mo 10 de abril de 
1890 . 
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significado no podía ser desconocido. Sus efoctos se sintieron 
inmediatamente. Uno de los primeros, fué la caída del Minis-
leri . miembros de é l.e consideraron juici o apartars 
del TOb1erno para que I l re idente pudiera consnllar lo re-
clamo de la opinión. El cambio de M.ini-terio pareció de -
11er ..momentáneamente el avance revolucionario . Empero, el 
efecto. en este sentido, si alguno produjo , fué pasajero y su -
perficial . ' 

Los acuerdos del Poder Ejecutivo y los actos por los en a les 
algunos bancos de provincia pusieron en circulación billetes 
antiguos retirados, suscitaron las mas accrhns críticas, cuan-
do fueron conocidos, bajo la denom inación de ll emisiones 
clandestinas >>. 

La parte principal de la prensa los condenó en absoluto. El 
Presidente de la República, en el mensaje inaugural del Con-

re º.' ma o de 1 90 aludió-a lo acuerd . . en lo 'guien 
tes ter1D1no : " e produjo la de confianza enlr los clcpo:;i 
tantes de alguno bancos. colocándolo ( 1 bnn o ) en 
peligro inminente ; pero l'econ ciendo la importan ia de 
e tos e ' tabl imient e rrédit , lrechamenle unido a lo · 
primort.li/lle intet·eses de la Noción, le pre té lodo <>I apoyo 
necesano, que en la forma de un roen aj - e p6"ial, 011 ltnré 
conocer. El au ilio fu fi llZ lo banco · maroban ho , cou 
regularidad solidez 11. E ta forma ag y cautelo a de men-
cionar el hecho, no permitía ono rl no ha taba para dar 

uenta d éL 

El mensaje especial tardó en llegar al Parlamento. Entre 
lanl , el asun~o fné lle ndo al ongre o, , 1 vanló nna tempes-
tad, dentro y fuera e 11. El enador Ari túbnlo del allc. en 111 
sesión tlel 29 de mayo de 1890 o.l discutirse un proyeclo so-
hr pago en oro do la mitad de lo derecho aduanero , dijo : 

u Creo que el Gobiemo actual tiene l< mayor parto de 111 
re pon i1bilida en e ta gravísimo situa ión. 'n p líti a eco-

PI ÑEao, N'Ol"IED .\. 
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nómica ha sido pródiga y desordenada ; ha iniciado y concu-
rrido a gastos excesivos ; ha incidido en las más graves faltas de administración ; ha llegado quizá, y sin quizá, hasta las 
emisiones clandestinas que nos desacreditan en este momen-
to, y nos desacreditarán siempre como administradores y 
gobernantes. 11 El ministro de hacienda, señor Francisco Uriburu, explicó 
brevemente el asunto. En síntesis, distinguió los decretos del 
Poder Ejecutivo, que aprobaba, de los actos de los bancos 
provinciales, respecto de los que declaró no tener ~atos s~gu-
ros. La explicación ministerial no satisfizo; causo mala im-
presión en el público ; y la intranquilidad cundió. . , El 3 de junio, el mismo senador Del Valle promov10 el 
esclarecimiento leO'islativo, oficial, diré así, de las llamadas emisiones cla~desti~as. En un enérgico discurso, denunció los hechos ocurridos y afirmó que, en ese instante, circulaban 
<< tres clases de emisiones clandestinas y falsas n, a saber : (< una emisión clandestina, hecha para ayudar a los bancos oficiales, 
en los momentos en que la desconfianza pública llevaba el oro a 
300 e inducía a ~etirar los depósitos de toda especie de dichos 
establecimientos ii ; - una segunda emisión clandestina, la de los billetes de la antigua emisión de las provincias, << que habían 
sido retirados, convirtiéndolos por billetes "nuevos, Y que han 
vuelto otra vez, subrepticiamente a la circulación n ; -y, en fin (< un~ tercera emisión, igualmente clandestina e igual-m:nte falsa, que se ha lanzado a la circulación para garantir 
el movimiento ordinario del Banco Nacional n. Presentó, al 
al propio tiempo, los antecedentes y fundam~~~os _de su_de--nuncia, y pidió el nombramiento de una com1s10n mvestiga-dora. La moción fué aceptada y designada la comisión, en la 
que se incluyó al señor Del alle. 

La iniciativa avivó la excitación y la desconfianza. El Po-
der Ejecutivo se sintió afecta l y se apresuró a solicitar la 
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3 rnbo í n de 1~ ,acue1·~0~. En :azón, se dijo, de qu el Se-
na~~ no se reuru~a el d1a inmed.1alo, introdujo el a unto por 
la an:3aro_ de ~D•pnlo.do , convocada para ello, a esión ex-lraordmar1n. Esta se lobr6 el 4 de junio, con asistencia de 
tod_os los ministros. Varios oradores atacaron duramente la 
actitud del senador Del Valle. El proyecto aprobatorio de los 
acuerdos no suscitó objeciones y fué sancionado por unanimi-
dad• En seguida pasó al Senado. En éste se destinó a la 
comisión de hacienda y se mandó cesar la comisión investi-
ga_dora, designada el 3, porque se estimó que su manteni-
miento ca~ecía _de objeto, desde que aquélla inve ligaría el llsunto y d1ctammaría a su respecto. 

La comis~ón de hacienda aconsejó la aprobación d'lll pro-
yecto so~ehdo a su estt~dio, _Y, además, la de otr-o por el que se autorizaba al Poder Ejecutivo a emitir 35. 11 6.ooo pesos en 
fondos públic~s nacionales de cuatro y medio por ciento de ren-
ta y un? por ciento de amortización, de acuerdo con la ley del 3 de noviembre de 1887, para garantir el exceso de billetes en-
tregad?s,a los B~ncos Nacional y de la Provincia . Este proyecto p~escnbia también el modo de retirar e inutilizar el exceso de 
billetes y los fondos que se emitieran. 

El Je pacho e discuti en las sesiones del 8 d · · d 1 . . . . 2 e Jumo y e 1. de Jt~ho. El mini tro de hacienda, que asistió a éstas 
no fue ,el t'nt m _que había iniciado el asunto. En el interval~ s~ hab1a pr?ducido una crisis ministerial. Los sucesos Jo ha-
b~an desalojado. Los acontecimientos politicos marchaban rá 
pidamente hacia la revolución. El debate fué largo y recio. 
El doctor Del Valle se ratificó en su actitud e hizo un e t 'r . d l X enso ana 1s1s e a conducta del Poder Ejecutivo, que condenó ab-
s~lutamente. La defensa del Gobierno estuvo a cargo del mi-
mstro de hacienda, doctor Juan A García y de J d . · , os sena o-res RoJas y Derqui. 

El proyecto se aprobó contra dos votos. Se aprobó también 
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el de emisión de fondos públicos, aludido má arriba, presen-

tado por la comisión. Este último pa 6 a la Cámara de Dipu-

tado , la cual lo a.ncionó sin modificac:ión alguna. y, aun, 

·in debale (1). 
De esta man ra quedaron legalizados los acuerdo· del Po-

der Ej olivo y tm·minada la ardi nte di cusi6n a que dieron 

lugar. El relut pre edenle de: pejn y precis11 1 hecho re-

lativos a las llamada emi ione landestioa . 
No obstante los ataques y las agrias censuras que se le di-

rigieron, estimo que el P de1· Ejecutivo, al afrontar el pro-

hlema, q111~ le pl:mleaba la oli itud d los Ban o ncional · 

le la 'Pr vin ia, y autorizar la emisión entrega Je billete a 

ésto , - per a éstos e:<clu. ivamenle - siu garnntiu ' sin 

l.e , o fuera de la le · procedi6 bajo el imperio ineludible de 

las circnn tancia . e hallaba colocado en una terrible al-

ternativa : o denegar el pedi<lo y dc~echar la emisión, por-

que no había ley-que lo foculla para acceder a él, dejando a 

esos banco corre.1· la su rte qu la ituacióo le depa rara , pues 

era impo ible oc11rri1· al ongreso en horas; o acordar la emi -

sión sal a1· aquella instit11cione de cr 'di Lo, a las cuales es-

taban ligado lo negocios de todo . la economía indi. idual y 

colectiva de la 1\epública, evitar así el cataclismo que u 

caída habria causado. o podía vacilar. r uello el asunto, 

estaba obligado a g a1·dur reserva durant 11n lapso de tiempo 

prudencial, mie11tra las medidas prnducio.n el efe to 11ohela-

do. De lo contrario. éstas habrían sido coolraprod11cenles. 

El amparo a los bancos, prestado en aquella forma, fué 

eficaz entonces. 

( 1) Sesiones del Senado del og de mayo, dd 3, 7, ro y ,8 de junio y del 1' 

<le julio; y ele la Cámara de Diputados del 4 dQ junio y del Ir y r8 de julio 

ele 1890 

CAPÍTULO XIV 

LA CAÍDA DE LOS BANCOS OFICIALES 

EL PLAN DEL NUEVO GOBIERNO 

La catástro~e de 1890 causó la caída del régimen de los 

bancos garantidos. Los bancos particulares, salvo el Británi-

~o de la América del Sud, acogido a la ley respectiva, se des -

ligaron de ella. El de Lond Río de la Plata lo hizo antes 

del ~stallido, en enero de 1890, y los otros, luego. Así, en 

· septiembre, el Banco Carnbassa; en octubre, el Alemán Trans-

at!ántico y el de Italia y Río de la Plata; y en noviembre del 

mismo año, el Francés. De los establecimientos oficiales in-

c?rporados, _ unos entraron en liquidación y otros se despren-
dieron del sistema posteriormente. 

La silunci · n politic11, coo.ómira y finan iera del pai , des-

pués ,de la e plo ión r •oluciouaria. era profundamente grave 

Y delicada. E istía un gran de equrnbrio en Lotlo. E , nper-

llno ai1adir_ que el e. t.ado de lo Bancos . acionaJ de lo 

PrO\;n ·ia ·ontinuaba iendo en C"Xlremo precario i.nc¡uie-
lante. 

El Gobierno tenía delante de sí una ímproba tarea de re-

:onstrucción, a la que debía consagrar el mayor esfuerzo. 

Formaban parte del nuevo Poder Ejecutivo dos eminentes 
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hacendistas : el Presidente, doctor Carlos Pellcgrini y el Mi-

nistro de Hacienda, doctor Vicente Fidel López. Su plan era 

vasto y complejo. Entre los puntos que comprendía se bulla-

ban las medidas estimadas necesarias para afrontar el servicio 

de la deuda externa, para volver a la conversión del billete y 
a la normalidad monetaria, para atendet· los apremios de la 

Municipalidad y para ayudar a las instituciones oficiales de 
crédito, especialmente al Banco Nacional, al Banco de la 

Provincia y al Banco Hipotecario 
Con ese propósito, el r9 de agosto, el Poder Ejecutivo envió 

al Congreso el conjunto de proyecto que constituían el plan, 

a saber : sobre la emisión de 60.000.000 de pesos en bille-

tes de Tesorería ; sobre enajenación de los fondos públicos 

de cuatro y medio por ciento, que garantizaban los billetes 

del Banco Nacional ; sobre la creación de una Caja de Con-
versión; sobre la conversión de los billetes de los bancos 

garantidos ; sobre un empréstito externo de 20 millones de 

pesos oro, que, se destinaría al pago de los compromisos con-

traídos por la Nación, exigibles durante el año 1891 ; sobre 

servicio de los empréstitos provinciales ; sobre caducidad de 

las concesiones de fenocarriles 11 obras públicas, con garantía 

de la Nación, qne no se hallaran en las condiciones estableci-

das en las leyes o contratos respectivos; sobre nombramiento 

de una comisión para examinar y liquidar la deuda exigible 

de la Municipalidad de la Capital (1).' 

(1) Otre>i wÑio. dt -')'nrl • fuer1111 of(aoidos o idruulo , pcr no tuvlerl'Jll hiw. 

Me limilor,i •i pli:mcnlc , mencinn 1'I~ 1• La suh~cripaiúo popula r, a l ,¡o 

' " le tli6 ol · rilotar d~ auh rí(llli!ln ¡>Rlri<itica. E 1uhsoti¡1 'ón , pre li wiodu ¡iqr 

la p,·ensa y por la opinión ,rnánime, so efectuó en agosto, mediante el descuento 

de letras de Tesorería, a uo días de plazo y co n 8 por ciento de interés . Su 

monto total apcoas alcanzó a 4 78 0 , 4, pesos moneda na cional y 1,6, 088 pesos 

oro . 
•• La proposicióo del mioislro de hacieotla a los ba 11cos particulares para qu e 

abrieran un c réc.lito ea cuenta corriente~ en descubierto, al Uanco Nacional, ga-

LA CAllJA UE LOS BA L'\COS OFJ CJAL ES ,) L [ 

En el mensaje, con que presentó los proyectos al Parlamen-

to , expresó la urgencia tt de estudiar y resolver cuáles eran los 

medios más adecuados y prácticos de poner en acción las fuer-

zas reparadoras con que el país contaba para salir del des-

orden económico y abrirse una vía en que pudiera ir repa-

rando gradualmente su malestar, hasta llegar a la solución de 

sus dificultades y de los sacrificios que la situación misma le 

imponía n ; - exhibió el estado económico y financiero de 

aquel momento ; - enumeró las necesidades urgentes , a que 

se debía atender con preferencia : la ayuda a los grandes ban-

cos oficiales, el arreglo de la deuda municipal, el servi cio de 

la deuda externa ; - y examinó los medios de proveer a todo 
ello . 

En cuanto al Banco ~acional, dijo: tt antes he hecho no-

tará Vuestra Honorabilidad la impotencia en que se ht~lla pa-

ra devolver al Gobierno las sumas que le adeuda, y servir de 

auxiliar eficaz al comercio y a la industria de la República; 

y tengo que repetir q11e su acción se halla paralizada y opri-

mida por exigencias inmediatas y pesadísimas )J . Y agregó: 

« es inútil por ahora examinar cómo ha caído en ese estado, 

porque lo urgente es promover la reorganización de ese ban -

co para restablecer el crédito y la respetabilidad con que de-

r,1ntido por ]a Nación H e ac¡n i los te rminos en qnc el mioístro refiere el hecho: 

(( El ministro de hacienda ) es propuso )J , di ce, ú en confcrcacias particulares, 

vJ.rios medios qu e contríhu.rcsen a modi f:icJ r la situa ció a . ya fuese abri endo en 

cnenta corriente un crédito en desc ubierto a fayor del Han~o Nac-ional. de !15 a 

30 milloaes, garantido por el Gobierno : ya formao<lo uaa coafeclera cióu de to-

d o, los banco, oficiales )' particulares, con un capital designado, para suj etar el 

:",~io bursáti l sobre el oro y mante ne r el nive l de Jos camhios a papel en condi -

ci ones favorables 

(< Era la u1eate <le l Mini s terio pre parar sob re esta pricne ra forma embrio naria 

la futura reorganización de] Banco Naci onal, co n nuevas acci ones. so bre un plan 

análogo al del Banco de Franela o al de Inglaterra , según 1o sugiriera un estu-

dio mis tranquil o de lo conveniente 

« La tentativa fracasó " (Memo,·ía de Hacienda , cor respondi en te a 1 8uo, t. I ) 
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be fun ·ionar ; pero mientras se p eparan y combinan lo me-
dios ~odo~ de ol an~a•· ese fin, es indispensable ayudarlo y 
d¡¡rle 010,•imienlo, no sólo para que 11tienda a sus compromi-
sos, sino para que pueda liquidar sus créditos anteriores lentn 
y prudentemente, y evitar presiones violentas, que no harían 
más que empeorar la situación de la plaza n. 

En punto a los medios, u para atender las necesidades in-
ternas señaladas n, demostró la imposibilidad de recunir con 
éxito al empréstito y sostuvo qne la emisión era el solo recur-

qne re lnba. 1< recurso anormal que el Poder Ejccuti,•o 
acogía por n e idacl pera que no vocilaba en proponer , 
om I úni o m dio de habilitarse n, pacn hacer prá Lico 
11 pTop ito (r) . Al propio tiempo , fundó la deroaació11 d 

la le del 1 · de julio anterior, que auLoriz11ba una emisión 
de cien millones en billetes hipotecarios u con carácter de 
moneda legal n. 

Por lo demás, las varias y poderosas razones, que enuncia-
ba, (( no habrían bastado para decidirlo a la adopción del recur-
so prnpuesto, si a la situación apremiante que lo imponía. 
como extraordinario y transitorio, no se hubiese unido el sin-
cero y firme propósito de poner en práctica medios adecuados 
para asegurar la valorización regular y sucesiva de la moneda 
legal , su reducción en igual forma y su futura convertibilidad 
denlr d 110 ¡ laz detormirrado • breve 1). Para lograr e l 
íiu, i.udi ..iba los olemento, om1enientes pro e t-aba la ret1-
ci ' n de una caja de onv I i · n . In ventad lo fondo- piíbü -
t·o e ·1wlr y medio por ciento de renta . 

( 1) En concordanci3 con esta manera de ver, el miniatro de hacjerida . doctor 
López. dijo "º 11 ,llam~1·ia - ce \i íu · coton e., ui ól 11 01• , º" plulJlo al GQJ,ie,• 
no el ucurao Ji!cil. p11ro ruinoso, Jo emitir -n1ou~wi Jiduciacia parn d6"dlllp~ú•t· 
las ob li¡¡u it1nq¡¡ del 'l'e;,,, ~o l'ublieo Poro. '"' puede n"gun lámpoco qu , ouan 
<lo no li otro rootlr,, parn manlene:r e, ~lvar 1~ ,,idQ couóu1i c11. d~ lu noct<>-
oes, es indispensable liacerlo ; y todos los gobiernos, todas las naciones lo han 
hecho: lo que prueba, que es un medio fatal, pero indispensable n 

1 
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El Congreso aprobó los proyectos, que formaban el plan, 
con algunas enmiendas de detalle o de poca importacia , acep-
tadas por el ministro de hacienda ( 1 ). 

11 

He reproducido algunas palabras del mensaje del 19 de 
agosto, sobre el deplorable estado del Banco Nacional en aquel 
instante . Consignaré ahora algunas cifras que pondrán más 
de relieve, aún, ese estado. 

El 8 de agosto, la existencia en caja era de 419. 190.'" 
pesos moneda nacionnl en billetes, de los cuales 66. 702 (de 
la emisión naciona 1) inutilizados por el uso, y 6.516. 'º en 
billetes (inúti_les) del Banco de la Provincia ; - y de pesos 
en metálico 100.700. "' , cuya suma se descomponía así: en 
oro efectivo, 18.ng."', en conformes a oro de otros bancos, 
80.900 , y en moneda de plata, 1.681.". 

Las obligaciones a la vista o vencidas, de inmediato pago, 
eran : en cuenta corriente, a los bancos, 18.000 pesos oro 
y 3.ooo.ooo de pesos moneda nacional de curso legal, y a los 
particulares, 1 .000.000 de pesos oro y 10.000.000 ~e pesos 
moneda nacional de curso legal; en deudas vencidas, al 
Banco de Londres y Río de la Plata, pesos oro 935.ooo y 
pesos moneda nacional de curso legal 4 . 190 .000 (2) . Y no 
eran las únicas. 

He aquí el cuadro del activo y pasivo, en la casa central : 

( ,) Sesiones del Senado del 2 y I ti de septiembre y de la Cámara de Diputa-
dos del 5 de septiembre y del 3 y 18 de octubre de dgo. 

(>) Nota del presidente del Banco al mini stro de hacienda, del 8 de agost o 
de 1890. 



LA :\IONEDA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

ACTIVO 

Letras descontadas ....... . ... .•.•.... -
Letras protestadas. . . . . . . . . . . • . .. - - - -
Adelantos en cuenta corri ente. 
li:mpréstitos provinciales. . . . . . . .... •, 
Bono Lúcas Gonzálcz y C" . ... .. . ••.. , • 
Cédulas hipotecarias . . . . . . . . . . . . . 
Caja, plata : pesos 350. ooo; oro : 100.000. 
Billetes provinciales . . . . . . . . . . . , . . , 
Tesorería general de la Nacjón . , , •.... 

Depósitos : 
En cuenta corriente de los bancos . . .... . 
Particulares . . ...................... . 
Del Gobierno ...... . . . . . .. . ..... . • , • • 
Judiciales 
Londres vencido. - Plazo fijo .. . .. . ... . 
Caja de ahorros .................... . . 
Lucas Gonzáloz y C", o Gobierno . . .... . 
Europa. - Contra caución de cédulas . .. . 
Íclem ídem corresponsales . . .... . . . .. . . . 
Ídem contra Bono Lucas González y C" .. 
Vence agosto 20. -Banco de la Prol'incia. 

Oro 

4.300 000 
1. 100 . 000 
5.000 . 000 

15 .ooo ooo 
13.000 . 000 
6.300 . 000 

450 . 000 

5 200.000 

Oro 

18 . 000 
1 . 000 . 000 

18 000 . 000 

126 ººº 
935 . ooo 

IO . 500. 000 
4 000.000 
3 . 000.000 
í - 500 000 
l 500 000 

MoueJa legal 

40.500.000 
6.700.000 

23.000.000 
16.000.ouo 

400 000 
5 . 500 000 

Moneda legal 

3.000.000 
10.000.000 
49.000 . 000 
11 . 500 . 000 
4. 190 . 000 
3.000.000 

Estas cifras son reveladoras y bastan para exhibir la afli-
gente situación del Banco. 

La ley del 6 de septiembre (nº 2715) sancionó la emisión 
solicitada, de 60.000.000 de pesos en billetes de Tesorería, y, 
además, una de 15 millones en cédulas hipotecarias. 

(i ) Memoria de Hacienda , correspondiente a 1890, tomo I 
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Los billetes de Tesorería tendrían curso legal y fuerza can-
celatoria en toda la República, en igualdad de condiciones 
con los billetes de los bancos garantidos; y se distribuirían: 

a) 25 millones al Banco Nacional, el cual los emplearía en 
préstamos agrícolas, industriales y comerciales ; 

bj 25 millones al Banco Hipotecario Nacional, para présta-
mos con garantía de bienes raíces. El Ilanco cobrarí-a por es-
tos préstamos, 7 por ciento de interés, 3 por ciento de amor-
tización y I por ciento de comisión anuales ; 

e) 10 millones a la Municipalidad de la Capital, para el pa-
go de su deuda líquida y exigible. 

Para hacer efectivo el propósito de retirar o reducir la emi-
sión de billetes, en un término relativamente breve, la ley dis-
puso qne se destinaran, al efecto: 

1 º El interés y amortización que cobrase el Banco Hipoteca-
rio Nacional sobre sus préstamos ; 

2° El 20 por ciento anual de las sumas que se entregasen al 
Banco N aciona 1 ; 

3° El importe total de la venta de tierras del Puerto Made-
ro y Malecón Norte, deducidas las sumas empleadas en el te-
rraplenamiento y adoquinado de las calles que limitaban esas 
tierras. 

El excedente que resultara ele lm1 sumas anteriores, una 
vez amortizarla toda la emisión, se aplicaría al fondo de con -
versión de los billetes de bancos garantidos. 

Con los recursos obtenidos, mediante las sanciones del Con-
greso, y otros, el Poder Ejecutivo afrontó o continuó la ardua 
labor; y se hallaba empeñado en la tarea de resolver o dismi-
nuir las dificultades económicas y financieras, cuando la ca-
sa Baring Hermanos sufrió las hondas perturbaciones que 
la colocaron a una linea de la bancarrota. Era lo imprevisto. 
Son conocidos los vínculos y las relaciones de negocios que 
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existían entre aquella gran casa bancaria y la Argentina. Su 
contraste debía, pues, afectar gravemente a ésta; y así sucedió. 
La noticia fué comunicada al ministro de hacienda por la ca-
sa Samuel B. Hale y Ca, en los siguientes términos : <( los 
señores Baring Hermanos tenían que decfarorsc en liquida-
ción y prnbablemente en quiebra, si el r bieroo Argentino 
no le suministraba los medios de salvarse, cubriéndoles los 
saldos y dispensándolos de la obligación de pagar siete millo-
nes de pesos oro, próximos a vencerse, por la tercera cnota del 
arrendamiento de las obras de salubridad 11. 

El hecho causó la mayor sorpresa y la mayor contraried.ad 
a los hombres del Gobierno, por lo qne importaba en sí y 
porque desarticulaba, y destruía en buena parle, su plan, pues 
los privaría de elementos de primer orden con los cuales con-
taban para realizarlo. 

El Poder Ejecutivo resolvió responder a las exigencias de 
los señores Baring Hermanos. Su ilustre ministro de lrncien-
da, en páginas vigorosas, llenas de sinceridad y de emoción, 
exhibió las vicisitudes de aquellos días inciertos y obscuros y 
explicó la necesidad de atender la deuda externa, como una 
imposición del deber, para salvar la honra y el crédito de la 
República. Estimó entonces que no le u quedaba más alter-
nativa que cubrir los vencimientos apremian_tes de la deu-
da 11, con los cincuenta _millones emitidos para los Bancos Na-
cional e Hipotecario, (lo HACER UNA EMISIÓN DE PAPEL MONEDA 
IGUAL AL MONTO TOTAL DEL SERVICIO Y AMORTIZACIÓN DE TODAS 
LAS DEUDAS : es decir, de r 5o a 200 millones a lo menos >l. 

El Poder Ejecutivo (( prefirió hacer frente a los vencimien-
tos apremiantes con lo que ya estaba emitido, para ganar 
tiempo, a costa de este doloroso sacrificio, ha5ta conseguir la 
moratoria de tres años ; y rehabilitarnos acrecentando nues-
tros recursos, desahogando la plaza del peso de la compra de 
cambios a oro ; y aumentando nuestras rentas de manera que 
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pudiéramos contar con un excedente anual de diez millones al 
menos >l (1). 

Me parece superfluo observa r que el Gobierno siguió la 
recta vía, al resolver y al efe Luar el pago de los servicios de la 
deuda externa. No podía seguir otra. No habría habido medio, 
ni combinación tle nin o-una especie capaz de habilitarlo para 
suspender honradamenLe el servicio de la deuda, sin el consen-
Limie.nto de los a reedot· . Empero, pienso qne, para afrontar 
los venci.mienlo imposter,,.ables de aqu 1 lla deuda y mantener 
b tt udn estal>lecida a favor de lo B11u • pe iulmenle del 

(lcional. no habría id nec- ario emitir de .L5o a mi-
llones más. Habrían bastado unos 3o ó 4o millones, a lo sumo, 
aparte de los ya autorizados. La alternativa, o el hecho a con-
templar, no era propiamente la indicada, sino esta otra : el 
aumento de la emisión en algunos millones, como una nece-

. sidad, como un mal inevitable, para salvar al Banco Nacio-
nal; o la liquidación de este banco, que importaría segura-
mente una catástrofe. Y los hechos posteriores demuestran 
que se pudo y que se debió salvar al Banco. 

lU 

La deud.a e Lema n podría ·er Hlenclicl e' n r 111· o · pcc11 
11iario . en lo~ nño inmediatos. Gl empr· tito mo,•alnria. paro 
In con olidación de lo crv-icios de e ·n deudn, ra inw .pensa-
ble. AJ principios.o ere IJllC bn Laría, paro ello. nn. rédito 
de 'lO millones de pesos oro, qne el Poder Ejecutivo elevó lue-
go a 60, suma en la cual lo presupuso, y que fué menester 
aumentar hasta 75 millones, a indicación del Comité de Lon-
dres. La liquidación de la casa de los señores Baring Herma-

( 1) Memoria d,1 Deparlamenlo de He,i,n,/o, ,;orrespondiente a 1800, tomo [. 
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« que serían entregadas a la plaza en cambio de billetes ban-
carios, al tipo de I por 2 n (1). 

La reunión tuvo lugar el 7 de marzo. Asistieron a ella re-
presentantes de la banca, el comercio, la industria, la prensa 
H y notabilidades en otros ramos del capital social y económi-
co del país n. El presidente de la República expuso la situa-
ción, sus causas inmediatas y el objeto del acto, el c,rnl era 
acordar las medidas oportunas para remover las dificultades 
que pesaban sobre los bancos de estado alndidos, y prevenir sn 
caída y los males que generaría. En la asamblea se con~ide-
raron y se discutieron dos fórmulas o medios de resolver el 
problema : un proyecto de emisión especial, preparado por el 
Poder Ejecutivo, y (( cuyo lanzamiento, según la palabra del 
ministro de hacienda, por su carácter y el de sus garantías, 
podría ser acogido sin causar mayores perturbaciones en el 
mercado monetario )l ; y un proyecto de empréstito popular 
interno, mediante la creación de fondos públicos. El último 
temperamento era prestigiado por una comisión o grupo de 
comerciantes. El Poder Ejecutivo t( no lo deshechaba, si bien 
dudaba de su eficacia n. 

La asamblea sometió los prnyectos al dictamen de una co-
misión, en la que figuraban estadistas tan eminentes como los 
doctores José B. Gorostiaga y Juan J. Romero, y adoptó lue-
go la segunda fórmula, aconsejada por dicha comisión. Ésta, 
ni dictaminar en el sentido indicado, afirmó que lo hacía (( en 
ia confianza absoluta de que el país entero respondería al lla-
mado de los poderes públicos, para salvar esa difícil situación 
que a todos afectaba y que todos tenían interés en hacer des-
aparecer )l ( 2). 

( 1) Mensaje del Presiden le de la República al inaugurar las sesiones del Con• 
greso, en mayo de 189 1 

( 2) Nota de la comisión al Presidente de la República, del 7 de marzo de 
, 89 1, elevando el dictamen. La comisión se componia de los señore• J ose B. 
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E~ Poder Ejecutiv~, inmed~atamente, el 8 de marzo, en pre-
sencia de las apremiantes circunstancias y de los o;andes 
quebrantos que amenazaban n la plaza, (1 asumiendoº la res-
ponsabilidad que fuera del caso para ante el Honorable Con~ 
gre~o )), ~ecretó, en acuerdo de ministros, el (( empréstito 
n~cwnal mterno n, ·por cien millones de pesos en títulos, acon-
~eJad? por la comisión. Los títulos gozarían de 6 por ciento de 
mteres Y de 2 por ciento de amortización anual, ac11mulati-
~ª· La subscripción se abriría por la Caja de Conversión al 
tipo de 75 por ciento, durante los tres primeros días, 10 , r 1 
Y 1~ de ~arzo. Después, la Caja fijaría el tipo, (( no pudiendo 
ser mf~n?r por cie~to n d.e su valor nominal; y tendría 
la adm1mstrac10n exclusiva de los fondos provenientes del em-
préstito, <1 debiendo emplearlos en redescuentas, o adelantos 
a los bancos oficiales o particulares, recibiendo en cambio 
valores y garantías a su completa satisfacción >) . 

· La duda, o la limitada confianza del Poder Ejecutivo en el 
éxi_to del empréstito, se revelaba en la cláusula, segLÍn la cnal 
(( s1 la sub~cripción no alcanzara a una suma que, a su juicio, 
fuera suficiente para las necesidades que motivaban ese em-
préstito, la dejaría sin efecto y la Caja de Conversión devol-
vería el importe de las cuotas recibidas )) . En la cláusula si-
guiente admitía la posibilidad de ·que se recurriera a emisiones 
de ~apel moneda , caso en el cual la Caja uspendel'Ía las ope-
raciones del empré tito, la liquidaría y procederiél a amorti-
zar lo títulos en ircnloci 'n . 

Como . un complemento del acto precedente, mientras se 
°.~tenían las subscripciones necesarias, se decretó la suspen-
swn, por tres días, de los términos legales y comerciales (i). 

Gorosliag·a, Francisco UriLuru, .luan J . Romero, Rulino Varela. Enrique An• 
derson y Williams Paats 

( 1) Decretos del 8 y del g de mai-zo de 1891 Registro Nacional, correspon-
diente a 189 1, lomo l 

t>(:;'1;;¡1,0 1 IIO!'l"EOA 



LA MONEDA, EL CRtt orro Y LOS 13ANCO:S 

La primera impresión, causada por la medida, fué buena, 
pero fué también fugaz. El empréstito no clió el resultado 
apetecido. La subscripción nominal alcanzó a !13.676.600, 
la efectiva a 32.770.990; y lo pagado, en tres cuotas, a 
26.610.681."' pesos. La primera cuota y los pagos íntegros, 
al contado, produjeron solamente 10.92_1.283 ." ~esos. Con 
esta suma, de la que era menester deducir las cantidades abo-
nadas mediante giros contra depósitos en los Bancos Nacio-
nal y de la Provincia, no foé posible remediar la situación y 
detener el derrumbe. · 

Desde que se aceptó el temperamento del empr~stito, co-
mo el medio de solución, la caída de los bancos oficiales pudo 
considerarse como un hecho fatal, definitivo. El Gobierno 
que, con una visión tan clara de los sucesos y conoci-
miento tan cabal del ambiente, juzgaba que la em1s10n era el 
único remedio, debió adoptarla, no obstante las opiniones con-
trarias y contradictorias, expuestas en la asamblea; debió cu-
brir y amparar con su autoridad ambas instituciones; y de-
bió, por la firme e inquebrantable voluntad de sustentarlas, 
detener la propaganda de descrédito que se hacía a su res-
pecto. , . , . La desconfianza, inherente al estado econom1co y pohttco 
que atravesaba el pais, era, por moti vos notorio.s, más gran~e 
lincia ellas, que hacia cualesquiera otras. De a~1 q~e se reqm-
riese la mayor decisión para contrarrestarla e rn_spua_r a todos 
la certidumbre de que la emÍ5ÍÓn era una necesidad impuesta 
por las circunstancias, para salvar aquellas institt~ciones. De 
esta suerte habría evitado los trastornos que la catastrofe pro-
dujo. . 

Se afirmó entonces, en algún rnstanl.e (1), qne la ayuda, 
mediante la emisión , no sería eficaz, porque los birncos inver-

( 1) Véase : Memoria citada , lomo 1 
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füían n importe en atender el retiro de los depósitos, y no 
podrlan dedicar In mínima parte de ella al descuento y otras 
operncion , indi pen abl s parn mantener su carácter y su gno. 

Habría sido fácil prevenir el hecho temido y destruir la ob-
jeción. Para ello habría bastado establecer en la ley que, de 
la emisi6n que se les entregara para ayudarlos, sólo una par-
te se destinaría al pago de depósitos y el resto se aplicaría a 
las otras operaciones que fuera urgente o ventajoso realizar. 

\ 1 propio tiempo se eh ria linber ui poe to que lo se 
paga e ni con tad lo pequei1o depósi tos lo qu r presenta-
ba n el ahorro de la cla ·es tra bajadoras. En nanto a los <le-
pó iLo de iert.a importan ia desde una suma determinada, 
se debería haber estatuído que se abonaran por cuotas, en 
plazos sucesivos, salvo los que tuvieran ya un término suficien-
t mente lar o. in dudo a lo titulare· de lo úlli01a cat goría 
e depósitos. lo lia da ten ido más cuenta cobr:rr su rédito¡; 

p_or .uota. , a término, que correr lo rie go de la liqwdo-
160. De e ta manero, poco a poco, per en un corto int 1• a-

lo, usando lo recnr e la emi ióu con pro t n ia me-
sura, se habría serenado el ambi nlo lo tabl imien tos de 
crédito habrían recuperado la confianza y vuelto a la norma-lidad. 

• ·o era la primera vez, en eJ curso de su existencia, que 
e o bancos se hollaban en emejante situación de apremio. y 
iempre los poder . público les habían prestado el auxilio 

requerido, para sostenerse y rehabilitarse. 
Se vel'á más adelante cómo, resuelta la liquidación, será 

menester recurrir en seguida a la emisión de papel moneda, 
a fin de fundar el establecimiento de crédito necesario, para 
reemplazar a los caídos, en la economía nacional. 
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V 

Antes de transcurrido nn mes de lanzado el empréstito, el 
problema de la existencia de los Bancos se planteó de nuevo. 
Entonces el Pode1· Ejecutivo entendió que la i'mica vía por se-
O'uir era decretar la suspensión del pago de sus depósitos Y su o . . .. clausura temporal, u para substraerlos a la acción de la JU~ticia 
ordinaria 11 • Fué lo que hizo por el acuerdo del 7 de abnl, en 
cnvos considerandos mencionó los defectos del sistema deban-
co~ oficiales y la manera cómo este sistema se habí~ implan~a-
do en la República ; estableció su deber de prevemr y conJu-
ra r la liquidación judicial de dichos bancos,yor los _grandes 
peligros que provocaría ; y aseveró que era una ncces1d~d ge-
neralmente reconocida (( la reforma radical de nuestro sistema 
bancario, en el sentido de hacer cesar el carácter oficial de los 
establecimientos existentes, refundiéndolos en uno nuevo.•. n • 
Por eso dispuso que los Bancos Nacional y de la Pl'Ovincia 
de Buenos l\.ires suspendieran, hasta el 1 ° de junio de 1891, 
el pago de los depósitos o cuentas corri~n_tes a 1~ vista ( 1) ; 
que la Nación garantizaba todos los depositas existentes en 
e\\os; y que, tan luego como se reuniera el Cong~e_s~, el 
Poder Ejecutivo le sometiera u el proyecto de refund1c10n de 
los bancos oficiales en él Banco de la República n, el cual 
proyecto proveería también, al mismo tiempo ; los medios de 
atender el pago de los depósitos de aquéllos. . . 

De esta suerte cesaron en su giro, como bancos en act1v1-

( , ljodrl;tn 4¡11 umhurgo, dnlre"~ " t• t depo•itnutc quo lo solicitar;ui. poc 1 ' ' 1 • J - • el importe tlo ,;n• dnp ,ito,, !íh1lo, del c,t11pr ' lito inletn(>, hpo 7~ por c'.e.11-
r~" ICI la nJ·n ,l Con r .hl11 enlr " ri n lo,, bancos . c.! m1!mo tipo. , " uyo - , , · 1 l In los inl rn,ln!, por r~'<l, uant ,lo su .:arti:r~ 11 ni t'O ,·:1Lor . 1 ria.o 'f" -

L.._. ·u•r a. ln p•otrue6.o- dapo· silQnl • romM que no ucedieran. 111 utc: o.,"'w,r en 1 " , .. , 
d · oneda nncionnl (nrt 3° y 6° del acuerdo). e cien pesos m • 
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dad, las dos grandes instituciones de crédito. En adelante só-
1 e. i l,irlm a los efecto de la lir¡uidación, y las leye · q 1e dic-
te l Con.,.1· so o la Legisla tnrn d 1.- Provincia I r1drán por 
objeto e~clusivo cstabl cer lo m dios y la man ra de reali-
zarla. 

En el mensaje de apertura del Congreso, leído el 9 de ma-
yo ante la asamblea legislativa, el Presidente dió cuenta de 
los hechos referidos y de las medidas que se había visto obli-
gado a adoptar respecto de los bancos : afirmó que (( los ban-
cos de estado habían hecho su época y debían cesar en tal ca-
rácter >J, pero que (( no podían desaparecer dejando sólo el 
vacío que ocuparon n. En verdad respondieron (( a una nece-
sidad vital de nuestra circulación », por lo cual pensaba que 
<( era indispensable reorganizarlos o reemplazarlos >J . 

Para saber si la reorganización era factible, estimaba nece-
sario ayeriguar ha la qu • punto se hallaba compromelidn. su 

· existencia i u ralla de recursos, si las dificultades qu ob -
trufan su marcha, eran lran itorios y remo ible , por conl-M' 
en su activo valores realizables, superiores al pasivo; o, si su 
insolYencia era esencial, diré así, por provenir de la inferiori-
dad de ese mismo activo respecto de las deudas, caso en el 
cual no tendría remedio. A este fin, sugirió la idea de efec-
tuar una investigación parlamentaria, a la que se asociaría el 
Poder Ejecutivo . 

Entre paréntesis, observo que la investigación habría sido 
superflua, pues, desde más de un año antes, desde la prime-
ra vez que los bancos acudieron al Gobierno en demanda de 
auxilio, se del>ió ooocer su estado y la naturaleza y el valor 
de todos y cada uno de los renglones que constituían su acti-
vo y su pasivo. No obstante, la Cámara de Diputados resolvió 
nombrar una comisión investigadora e invitó al Senado a ha-
cer otro tanto. El Senado declinó la invitación. 

El Congreso, al cual se pidió un voto de indemnidad, a pro-
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bó las medidas relatadas, salvo dos cláusulas que mencionaré. 
La comisión de hacienda del Senado, al dictaminar sobre el 
asunto, lamentó que el Podel' Ejecutivo se hubiera resuelto a 
lanzar un empréstito interno de cien millones, no autorizado 
legalmente, por simple acuerdo de ministros, desde que la 
medida <l no bastaba para prevenir la catástrofe que se pro-
ponía evitar, como los hechos lo han demostrado >l ; y acon-
sejó que se excluyera la garantía de la Nación en favor de los 
depósitos existentes en los bancos. 

El dictamen se aprobó, sin debate y sin observación algu -
na. Se eliminó, en consecuencia, la cláusula del decreto del 
7 de abril, que acordaba la garantía de la Nación a los depó-
sitos a premio o eU'cuenta corriente, hechos en los Bancos 
Nacional y de la Provincia de Buenos Aires. Se eliminó tam-
bién la cláusula relativa a la reforma o refundición de los 
bancos en un nuevo establecimiento. La Cámara de Diputa-
dos sancionó el proyecto del Senado, sin la menor enmienda; 
pero, al considerarlo, el miembro informante, en nombre de 
la comisión de hacienda, hizo constar su disconformidad con 
la forma escrita del dictamen y con la observación, al lanza: 
miento del empréstito, de la respectiva comisión del Sena-
Jo ( 1). 

(1) Diario de sesiones del Senado, sesión del 26 de mayo de 1891. Diario d,• 
sesiones de la Cámara de Dipulados, sesión del 21 de junio de 1891. 

CAPÍTULO XV 

LA CAJA DE CONVERSIÓN 

I 

He dicho antes que el Poder Ejecutivo promov10, como 
uno de los puntos de su plan financiero, el establecimiento de 

· una Caja de Conversión. Ésta iba a fundarse sobre la base de 
la Oficina Nacional de Bancos Garantidos. 

El proyecto del Poder Ejecutivo, sancionado por el Congre-
so, fué promulgado como ley el 7 de octubre de 1890. 

Esta ley mandó crear la Caja para convertir y amortizar 
gradualmente la moneda de curso legal. En consecuencia, 
correspondería a aquélla : 

1" Custodiar los dineros, títulos y valores que garantiza-
ran el papel moneda o la moneda legal ; 

2° Tener a su cargo la impresión, habilitación, emisión, 
conversión y amortización de toda moneda de curso legal, y 
vel~r por el fiel cumplimiento de las leyes relativas a esas ope-
raciones; 

3° Percibir el importe de las obligaciones a plazo, que for-
maran parte de las garantías aludidas o que emergieran de 
ellas, para lo cual podría promover todas las acciones necesa-
rias; 
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l1° Hecaudar los proventos de las diversas rentas y arbitrios 
que se ndscribieran a los objetos de su institución. 

La Caja sería gobernada y administrada por un directorio 
compue;;:to de cinco ciudadanos, designados por el Poder Eje-
cutivo, con acuerdo del Senado. El cargo de director duraría 
cinco años. El directorio nombraría cada año su presidente y 
ejercería su acción con entera independencia, dentro de las 
disposiciones legales. Al Poder Ejecutivo se le reservó la in-
tel'Vención de vigilancia y control, por medio del presidente 
de la Contaduría General, quien podría examinar los libros y 
operaciones de la Caja. 

Instalada ésta, procedería a recibir todos los títulos y valo-
res, que garantizaban las emisiones, y todos los billetes de 
propiedad de los bancos garantidos, no emitidos o no habi-
litados aún. Así lo hizo y entró luego en el pleno desempeño 
de sus fn nciones. 

Para realizar la conversión - fin primordial de la Caja -
se necesitaban recursos en oro. Por eso, la léy creó, u ordenó 
crear, un fondo destinado al efecto, el cual se formaría: 

1 º Con las reservas metálicas que, en virtud de la ley de-
bancos garantidos, debían aplicarse a él; 

2º Con las sumas que todavía adeudaban esos bancos, por 
el valor de los títulos adquiridos para garantir sus emisiones; 

3° Con los fondos públicos emitidos para este objeto ; 
Aº Con las sumas que, por otras disposiciones legislativas, 

se destinaran a la conversión o amortización de los billetes de 
curso lega 1, y 

5º Con las cantidades provenientes de las economías que 
se realizaran en el Presupuesto General. 

Apenas es menester insinuar que el fondo de conversión no 
se creó absolutamente y que el curso legal del billete, o el pa-
pel moneda, continuó durante muchos años, sin ninguna ga-
rantía real. 

.,,. 

• 
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Aunqne no fué posible curhplirla en momento alguno, im-
porta insertar ahora una disposición que tuvo un precedente 
en una cláusula análoga, relativa a la antigua Oficina de Cam-
bio del Banco de la Provincia, y que se reproducirá y se ha-
rá efectiva más tarde, en otra forma .Y con otro alcance. Hela 
aquí: (( Cuando la suma de billetes amortizados H, decía, u sea 
igual al monto de las emisiones ~e la Nación y MI Banco ~a-
cional. o cuando el valor en plaza de la moneda fiduciaria esté 
a la par, o próximo a la par, el directoi-io de la Caja, de acuer-
do con el Poder Ejecutivo, podrá entregar billetes en cambio 
de oro o viceversa H, a fin de fijar el valor del papel moneda. 

El Poder Ejecutivo atribuyó gran importancia a la crea-
ción de la Caja. Lo afirmó así en el mensaje con el que pre-
sentó al Congreso su plan financiero. Y el ministro de ha-
cienda, doctor López, lo repitió en el Senado, y luego, en la 
memoria correspondiente a 1890, en la que dijo que se con-

• vertiría en la salvaguardia de nuestro estado monetario, si 
fuéramos bastante afortunados para qne los gobiernos que se 
sucedieran tuviesen la virtud de respetarla y de dejar en sus 
manos los elementos indispensables de la circulación de la 
moneda nacional (1). 

En realidad, ha sido una creación importante y trascen-
dental. 

II 

Al propio tiempo que se creaba la Caja, por otra ley se fija-
ba a los bancos garantidos el plazo de diez años, para volver a 
la conver·sión de ·sus billetes. Sin embargo, podrían eximirse 
de hacel'lo directamente y transferir esa obligación al Estado, 
mediante una declaración escrita exp1·esándolo así, dirigida al 

(1) J1emoriu de Haci~nda, correspondiente a 1890, J, página 1x 
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ministro de hacienda, dentro del término de cuatro años. 
En tal caso, los fondos públicos que garantizaran sus emi-

siones pasarían a set· propiedad del Gobierno, y ellos quedarían 
exentos de la obligación de constituir un fondo de reserva en 
oro. Los bancos que no hubieran pagado los títulos de garan-
tía, no estarían habilitados para declarar la opción, mientras 
no verificaran el pago. 

Para facilitar la realización del propósito de retirar las emi--
siones, se facultó a los bancos, que hubiesen satisfecho los fon-
dos públicos íntegramente en dinero, para anticiparse a la obli-
gación de convertir, entregando parcial y sucesivamente, a la 
oficina designada por la ley, billetes de moneda legal, en cam-
bio de los cuales se les devolvería títulos de garantía, en la mis-
ma proporción de valor en que fueron recibidos. A_ este fin, to-
das las emisiones circulantes, hechas por la Nación o por los 
bancos, serían consideradas como una sola, de suerte que los 
distintos establecimientos podrían efectuar la entrega de notas 
o billetes, en los de la propia emisión o en los de otra ( 1). 

Es superfluo afirmar que los bancos garantidos no convir-
tieron sus emisiones en metálico, ni en todo ni en parte. Los 
bancos oficiales de las provincias se desincorporaron de la ley, 
en <liferentes instantes, y la Nación se responsabilizó por sus 
emisiones, en cambio y en pago de lo cual recibió general-
mente los títulos públicos a oro de cuatro y medio por ciento 
de interés y uno por ciento de amortización, que las garan-
tizaban. 

Así, el Banco de la Provincia de Buenos Aires se desligó de 
la ley de bancos garantidos, con arreglo a la del 7 de agos-
to de 1891 (nº 2 789) y bajo las condiciones en ella enumera-
das. El de Córdoba se desincorporó de acuerdo con la ley de la 
misma fecha (nº 2790). El de Salta, de conformidad con el 

( r ¡ Ley 074G, del 1 o de octubre de 1890 

1 ...... 
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convenio autorizado por la del 19 de septiembre de dicho año 
(nº 2803). Y los demás se desligaron más tarde, en virtud 
también de sanciones legislativas. 

A las emisiones de los bancos garantidos y a las hechas di-
rectamente por el Estado, mencionadas hasta aquí, hay que 
agregar las ele billetes menores ele nn peso. Por decreto del 8 
de agosto, se puso a cargo de la Caja de Conversión todo lo 
concerniente a las emisiones menores. 

Éstas eran tres, sancionadas en distintos momentos, bajo la 
responsabilidad y por cuenta de la Nación. 

La primera, de 6.000.000 de pesos, en billetes convertidos, 
autorizada por la ley del 4 de agosto de 188,3 (n" 133/1) se efec-
tuó por el Banco Nacional. El Gobierno estaba obligado a con-
vertirla a la par y a la vista, por medio del mismo establecimien-
to, para lo cual debía mantener siempre en él un depósito de 
monedas fraccionarias de un peso que no bajara (( de la quintn 
parte de los billetes circulantes n. Cuando fuera necesario 
aumentar el depósito o encaje metálico, el Poder Ejecutivo 
proveería a ello. Esta emisión se destinó, principalmente, a 
sufragar los gastos de edificación de la Casa de Gobierno, de 
la Casa de la Policía y de otros edificios públicos. 

La segunda, de 6.000.000 de pesos también, sancionada en 
agosto de 1890, la hizo el referido Banco y su producto in-
gresó en rentas generales. 

Los billetes de ambas emisiones Lenían curso legal y debían 
ser recibidos en pago de toda deuda y de todo impuesto na-
cional o provincial, en la proporción y con las limitaciones 
determinadas en la ley de moneda (art. 6°) respecto de las pie-
zas metálicas inferiores a un peso. 

La tercera, de 1 .500.000 pesos, de conformidad con la ley 
del 29 de septiembre de 1891, se realizó por intermedio de la 
Caja de Conversión y se aplicó al pago de la deuda del Go-
bierno a los Consejos de Educación de la Capital y de las Pro-
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vincias, hasta el 31 de diciembre de 1890. Sus billetes tenían 
también curso legal. El monto autorizado de las tres emisio-
nes menores, era de 15.500.000 pesos. Sin embargo, no se 
llegó a él, porque las necesidades de las transacciones menu-
das no lo requirieron. A mediados de 1892 sólo circulaban bi-
lletes inferiores por valor de 8.500.000 pesos (1). 

A las emisiones precedentes se sumó muy luego la efectua-
da para fundar el Banco de la Nación Argentina. 

En aquellos instantes, en razón de las medidas, actos gu-
bernativos, leyes y decretos relatados, todas las emisiones se 
hallaban a cargo y bajo el régimen inmedialo de la Caja de 
Conversión. 

lII 

Una vez transferidas las emisiones, en todo o en parte, a la 
Nación, se sintió la conveniencia de uniformarlas, procedien-
do al reemplazo de los billetes circulantes, a medida que el 
uso lo requiriera, por otros de una sola clase y forma. A ello 
proveyó la ley del 8 de enero de 1894 (nº 3062). Ésta ordenó 
la renovación de la moneda fiduciaria a cargo del Estado, - la 
quema de los billetes, destruídos por el uso, que se reemplaza-
ran, -y la inserción en los nuevos billetes del siguiente rubro: • 
(( La Nación pagará al portador y a la vista ... pesós moneda 
nacional ll, y la fecha de la ley. De esta suerte iba a desapare-
cer la variedad de billetes, procedentes de los distintos bancos, 
con leyendas, tipos y rubros diversos, y se iba a establecer la 
unidad. El monto de las emisiones, a cargo del Estado, se-
gún el decreto que mandó iniciar la renovación, era entonces 
de 259.367.733 pesos moneda nacional (2). 

( 1) Memoria de Hacienda, corrcspondienle a 1891. 
p) Decreto del 07 de enero de 189/¡. 
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El 31 de diciembre de 1897, el monto en circulación de las 
emi~iones mayor y ~enor, en billetes y en monedas de níquel, 
segun los estados e informes de la Caja, era de 295.165.957 
pesos moneda nacional, que se descomponía así: emisión ma-
yor, 285.825.454; emisión menor en billetes 6.878.087.'° y 
en níquel 2.462.415.'°. · 

De aquella suma, correspondía a los bancos garantidos, no 
desincorporados todavía - Provinciales de Santa Fe, Entre 
Ríos, Corrientes, Mendoza, San .Juan, San Luis, Tucumán y 
Catamarca, y Británico de la América del Sud -36.875.684 
pesos moneda nacional (1). 

Los billetes menores fueron substituídos más tarde por mo-
nedas de níquel. La ley del 4 de diciembre de 1895 (nº 3321) 
ordenó la acuñación, por la Casa de Moneda, de piezas de 20, 
10 y 5 centavos. En cumplimiento de esta disposición se 
acuñaron, sucesivamente, monedas de níquel por valor de 

·5.200.000 pesos, con los que se retiraron los billetes de 20 
centavos e inferiores, por una suma equivalente. 

Para responder a una demanda del público, a fin de evitar 
los perjuicios que le originaba la práctica, observada por los 
bancos, de no recibir en depósito, con interés, billetes meno-
nores, sino en la proporción fijada en la ley (o,5o en las su-
mas mayores de 20 pesos, y I peso en las superiores), el Con-
greso, a iniciativa de la Caja, autorizó el canje, por medio de 
la Caja misma, « de los diferentes valores en que estaba di-
vidida la circulación mone'taria n, sin alterar el monto total 
de las emisiones. Autorizó, pues, el canje de billetes menores 
por billetes mayo res y viceversa ( 2). 

La renovación y la unificación de las emisiones encontra-

(1) Memoria de Hacienda, correspondiente a 18~7, l, anexos. 
(2) Notad~ la Caja de Conve1·sión al ministro de hacienda, del 15 de marn 

y ley número 35o4 del 20 de septiembre de 1897. ' 
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ron oh LÍI u los v lardaron en cumplil'se. Lo bilJetes lanzados 
en lo primero~ año , en vrrLnd de ln 1 , que I s decretó n·• 
306 anmcnlaron la, variedades iroulnntes, pues rp1edaba 
n movimiento ln mn or parte de los oll'O . Fu' menester in-
isLir en aquell opera iones. Ln le ' del 2 rle sepliembr d 

t 97 (nn 35 ~) cli ' pns <l aue o que. por intermedio d l_a 
Caja ·l onversi6n, · pro die1·a a reno ar. arcial y ·111:e 1-
"amenl, L da lo moneda lidnciaria; Jij el ¡>lc11.o de lre. año 
parn 'JTIC ·e cu mpliera enl rncnenle In ubslitución; y roand' 
qu el Poder Ejeoulirn hiciera on er tre me e tlDle-, Ir. 
ÍC' La desde la c,,al dejarían de lener valor I billete no cam-
biad . La impresión de lo ,mevo bill tes se efectuó por la 
Casa u 1 lonoda. bajo el ·ontr I de la aja, den uerdo con al 
de reto íli La l eguula por el Poder j.ecnliv ( 1 ). 

En el momento tlc <lic t r. ta le. de on,•er·ión, 1 monl 
de la circulación fiduciaria, indicado precedentemente, esta-
ba ·on ti tuído por 286.5119.200 peso papel d emi i n ma· 
yor . -por 8.616 .757 p o le emisión monor. lo<l a cargo 
del I t-ado, sin base mellili a al nna in ol1'/l "'nrnnlía que 
la responsabilidad de nquel (2). 

JV 

En el lapso de tiemp transcurrido d <le colon e . la 'a ja 
de Comer ióninter~ino ·empre n l dasJasmadida ,efer n-
le a la moneda o la, emi ione .. La le~ de conversión del 4 
do noviembre tle 1 9 (n'.' 387T) estaL11 ó e11 unu e :us cláo-
ula~ qne mienlL·as no e fijara la fe ha. pol'll comerlir la mi-
i n a ·m·go de la ci.ón, 1 aja enLregarfo. n q\Üen lo so-

(,) Decreto dd , 6 de octul,rc de 18!)í 
( >) Memoria de Ha,ie11da, correspondiente a 1809, l. 
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licit~s.e, billetes de curso legal por moneda de oro, en la pro-
porc10n de un peso papel moneda nacional por cuarenta y 
cuatro centavos (o,44) de peso oro; y, viceversa, devolvería 
el oro así recibido por moneda de papel, al mismo tipo de 
cambio (art. ?º). 

Aparte de esto la ley de conversión no amplió ni modificó 
las funciones de la Caja. Y se explica que así sucediera. El 
Poder Ejecutivo la proyectó como parte integrante de un vasto 
plan financiero y económico, y con elln se propuso únicamen-
te dar fijeza a la moneda y proveer los medios y las condicio-
nes de 1n conversión futura del papel de curso legal. 

El proyecto del Ejecutivo suscitó unn ardiente controversia. 
La prensa, la banca, el comercio, los centros industriales, la 
u_niversidad, los clubs, lo discutieron con calor. El punto prin-
cipal de la disidencia, dentro y fuera del Pnrlamento, fne el 
que fijaba el tipo ele conversión. Se sostuvo que el Gobierno 
e Lab obligado a convertir lns. emisiones a la par; y qne no 
p~<lrín , sin injusticia, refüarla por una parte o un tanto 1)0r 
l'1en lo del Qlor escrito eo los billetes. Para demost rado se 
dieron conferencias públicas, y se dirigieron peticiones nl Con-
greso por centros industriales, ganaderos, agrícolas, u otros . 

. El Poder Ejecutivo expuso los enormes per;juicios que ori-
gmaban las tluctuaciones de la monedn fido iaria ; y afirmó 
yue no sería justa la conversión a la par, porque los billetes se 
habían emitid~ con un valor depreciado. Y, siguiendo el ejem-
plo del? ocurrido e~ otras nnciones, en casos análogos, propu-
so un tipo de camb10 que consultara el termino medio de coti-
zación a que se habían lanzado las diferentes emisiones. el valor 
del billete en ese momento, sus alternntivas en los ~eríodos 
precedentes, y la posibilidad de darle fijeza. Ese tipo fué el de 
cuarenta y cuatro centavos ( o,44) oro por cada peso papel ( 1 ). 

(1 ) Mcnsnj e del Poder Ejeculivo, del 31 de agosto de 189~. 
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En igual entido se prnnunciaron lo miembr del 011-
greso, que sustentaban el proye to. Hubo nn ron debat ea 
ambas Cámara . e r produj l a o r laliv la onver-
siones de otros países, en distintas épocas, )' a la de la Pro-
vincia de Buenos Aires discutida en 1864 y 1866; y la solu-
ción fué idéntica, en el fondo, y se fundó en las mismas ra-
zones. Era la que correspondía en justicia. · 

La cláusula mencionada, que debía ser transitoria, ha ad-
quirido carácter permanente. Su observancia ha permitido 
acumular en oro, durante una serie de años, una buena parte 
de los saldos acreedores del balance de créditos y deudas o del 
balance de pagos de la Argentina. Y ese oro se ha utilizado 
en los negocios, ha circulado, mediante la moneda de papel 
que lo representa, ha conL.rib11íd al movimiento del comer-
cio y de la industria, al cnri.qne imiento del país y al afian-
i.amiento de la estabilidad monetaria. 

CAPITULO XVI 

EL BA.NCO DE LA. NA.CIÓN ARGENTINA. 

I 

Clausurados los Bancos Nacional y de la Provincia de Bue-
nos Aires y abandonado el propósito de restablecerlos, era 
indispensable crear otra institución de crédito, que desempe-

• ñara sri papel y sus funciones en la economía de la República. 
El Poder Ejecutivo promovió, sin tardanza, la reforma ban-
caria. El 19 de mayo de 1891, envió al Congreso, por el Se- ' 
nado, un proyecto, con arreglo al cual se autorizaba la fun-
dación de un banco por una compañía anónima. (( Un gran 
ba·nGo, decía en el mensaje, que abarque en su giro la Repú-
blica entera, es de una necesidad indiscutible, es condición 
de vida para la industria nacional ; y los numerosos progre-
sos industriales que el actual Banco ha promovido, patentes 
hoy en todas las provincias, son, en los obscuros momentos 
que atravesamos, el punto luminoso que alienta nuestra con-
fianza en mejores días . J) 

El nuevo establecimiento no debería, a su juicio, tener ca-
rácter oficial. Su capital sería de 30.000.000 de pesos mone-
da nacional y de 20.000.000 de pesos moneda metálica y se 
obtendría mediante la subscripción pública. La carta orgánica 
del Banco Nacional, anterior a la ley de bancos, garantidos, 

Piih:ao , MOIIEDA 
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serviría de base para la organización del nuevo. Éste podría 
realizar todas las operaciones y tendría todos los derechos y 
prerrogativas conferidos a aquél por la ley de su creación. 
Además, tomaría a su cargo su activo y su pasivo, en ciertas 
condiciones. En cuanto a la facultad de emitir billetes, esen-
cial al futuro establecimiento, no podría ejercitarla mientras 
no se resolviera la conversión o amortización de los billetes 
bancarios de curso legal entonces . La oportunidad para ejer-
cerla sería declarada por el Poder Ejecutivo. 

La Comisión de Hacienda del Senado, despachó el asunto 
de acuerdo con el ministro doctor Lópcz, después de exami-
nar todos los proyectos sometidos a su estudio ( 1) ; y fundó 
su dictamen extensamente, por-escrito. Expresó en él que ha-
bía demorado el despacho (2) a la espera del resultado de las 
negociaciones iniciadas por el Gobierno, a fin de conseguir el 
capital requerido para fundar el banco. Efectivamente, el Po-
der Ejecutivo buscó capitales dentro y fuera de la República, 
para establecer la institución, sin carácter oficial ; pero no lo!\ 
encontró. Los capitalistas extranjeros o del exterior querían 
imponer condiciones inadmisibles, aunque explicables en 
aquellas circunstancias ; y los de aquí no se prestaban a en-
trar en el negocio, sea por el retraimiento y la desconfianza 
que existían, sea porque la inversión no les ofrecía suficiente 
incentivo, sea por cualquiera otra causa. 

El proyecto de la Comisión introdujo cambios importantes 
en el del Poder Ejecutivo; y fué aprobado, en general, sin de-
bate, y en particular, con muy leves enmiendas. El nuevo esta-
blecimiento se denominaría Banco de la Nación Argentina. 

( 1 ) Entre ellos, uuo del Senador Emilio Civit, au_tori,ando a la Caja de Con-
Yersíón a recibir depósitos a premio y a clectuar redescuentas, J otro del Se-
nador Pizarro, sobre las bases en que se fundaría el Banco de la Repu blica 

(,) Su dictamen tenia la fecha del 4 de agosto de , 89,, 
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Su capital sería de 5o millones de pesos moneda nacional ; se 
dividiría en 500.000 acciones de 100 pesos cada una; se ob-
tendría por medio de la subscripción pública; y la subscrip-
ción se haría por la Caja de Conversión. Efectuaría las mis-
mas operaciones y gozaría de los derechos¿y privilegios del 
Banco Nacional; establecería sucursales y agencias donde las 
había de éste, sin perjuicio de su facultad'de crearlas en otros 
puntos ; y su directorio sería nombrado por los accionistas, 
salvo el presidente que lo sería por el Poder Ejecutivo, de una 
terna presentada por el Senado. En la ley, esta cláusula se 
modificó en el sentido de que el Senado, en vez de presentar 
terna, prestara su acuerdo para el nombramiento de presi-
dente. La sociedad bancaria duraría veinte años. 

El banco proyectado sería, en su esencia,;por sus funciones, 
sus derechos, sus privilegios y sus medios de proceder, exac-
tamente igual al antiguo. Diferiría de éste sólo en cuanto al 
dueño, pues pertenecería exclusivamente a particulares, a los 
accionislas, enlrc los cuale no figurarla el obierno. El que 
de aparecía era mil to · su acciones pertenecían a lo parLicu-
lare nl Estado, en la proporción res ·ripta en I le ,. 

Pero. como la subscripción pública de acciones podrían 
erifica - luego o frac:isar, y como la necesidad del banco 

era impo tergnble, el proyecto dispoofa. que el Poder Ejecuti-
''º nombrara , con acu i-do del enado, un directorio provi-
ional. el cual pro edería a instalar en seguida el es1.ahleci-

mien d rédito; - qne este dire lori entregat'8 a la Caja 
de on ersi6n un bono por el importe de la quioienta mil 
a ion , qlle ·e canjeada oportunamente por lo o ciones de-
fini tiva al portodo1·; - que dicha aja anticipara, en cambio 
del bono, el va lor nominal de aqnella a ciones, a medjda que 
lo solLit ara el directorio, para lo cual hobilitaría la nma ne-
cesaria de billetes bancarios, de los que tenía en sus arcas ; _ 
que, una vez constituido, el directorio provisional dictara el 
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reglamento y abriera las operaciones del banco en toda la Re-
pública. Hecho ésto, quedarí3:n a cargo de la nueva institu-
ción todas las operaciones sobre servicio de empréstitos nacio-
nales, encomendadas al otro banco, y se harían en sus cajas 
los depósitos de las rentas fiscales, los depósitos judiciales y 
los depósitos de administraciones públicas . 

Por otra parte, el proyecto declaraba en liquidación al Ban-
co Nacional y proveía la manera de hacerla, por una comisión 
que se designaría al efecto. 

En la Cámara de Diputados, la comisión de hacienda se 
dividió y produjo dos dictámenes. La mayoría aconsejó la san-
ción del proyecto del Senado, con modificaciones de escasa 
entidad. La minoría, en disidencia, presentó otro proyecto 
más vasto, que comprendía, no solamente lo relativo a la fun-
dación de un banco y a la liquidación del Nacional, sino tam-
bién la reforma de la ley de moneda, la conversión del billete 
antiguo, la declaración de curso forzoso para el nuevo, la ayu-
da al Banco Hipotecario Nacional, la provisión de recursos 
a la Municipalidad y la consolidación de su deuda. 

Con los informes relativos a los despachos de la mayoría y 
de la minoría, a cargo respectivamente de los diputados Gil-
bert y Beracochea, se inició una extensa discusión. Durante 
ésta, después de varias sesiones, se procuró, dentro y fuera de 
la Cámara, una inteligencia entre ambas fra~ciones de la co-
misión, a fin de convenir en un dictamen único. Para ello, el 
diputado general Mansilla propuso el aplazamiento del debate 
hasta una sesión próxima, siempre que los representantes de 
dichas fracciones estuviesen conformes. Éstos manifestaron su 
conformidad y el aplazamiento se votó afirmativamente. La 
mayoría y la minoría armonizaron su pensamiento y acordaron 
el despacho {mico, aconsejando por él, en substancia, el proyec'-
to del Senado. Informó el nuevo dictamen el señor Gilbert y 
prosiguió el debate en un buen número de sesiones. 
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La minoría opositora de la Cámara de Diputados, consti-
tuida pr:ncipalmente por el grupo político, disgregado o no, 
del Partido Autonomista Nacional. que entendía ser fiel algo-
bierno caído en agosto de 1890, combatió el proyecto con la 
mayor decisión y vehemencia, y vaticinó los peores resul-
tados a la futura institución. Los principales argumentos que 
adujo fueron tres, a saber : que el Banco se fundaría sin ca-
pital, con una emisión de papel moneda, pues 1a subscripción 
de acciones fracasaría ; que le faltaría la confianza, y, por lo 
tanto, el crédito, porque sin la confianza no hay crédito ; y 
que sería un banco oficial. Contra el carácter oficial, que re-
vestiría el establecimiento, argüía con las declaraciones del 
Presidente de la República, emitidas en el mensaje de apertu-
ra del Congreso y en otros documentos. 

El resultado del largo debate fué la aprobación del proyec-
. to. L~s po ·a enmienda que se introdujeron en él siguieron 

el trámite onslitocionnl ; y, aceptadas unas y desechadas 
otras por el Senado, se promulgó, al fin, ~orno ley, el 16 de 
octubre de 1891 (1). 

Los argumentos aducidos por los opositores, en la Cámara 
de Diputados, miembros del grupo aludido u otros, no eran 
fundamentales y carecían de exactitud y de eficacia. No se 
proyectó crear el Banco sin capital. Se proyectó fundarlo pro-
visionalmente -y se fundó, en realidad - con una emisión, 
o con el producto de una emisión de papel moneda, garanti-
zada sólo por la firma del Estado. Una emisión de papel mo-
neda es, en 1·igor, un empréstito forzoso. Bien, pues, el pro-
ducto de ese empréstito forzoso, autorizado por la ley, consti-
tuyó el capital con que se fundó el Banco. 

En cuanto a la confianza, pudo asegurarse que la nueva 

( 1) Sesiones de la Cámara de Senadores del 19 de mayo, o de junio, o de ju-
lio, 11 de agosto y By 15 de octubre de 1891 ; ídem de la Cámara de DipuÍa-
dos del 18, o,, ,5 y 3o de septiembre y 1•, ,, 3 y 14 de octubre de 1891. 

i 
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institución la obtendría, y la inspiraría al público, si observa-
ba una conducta seria y juiciosa en sus operaciones, y si sus 
directores y administradores la guiaban con prudencia y cir-
cunspección. La clientela. no le faltaría, porque su existencia 
importaba una necesidad para el país. 

En punto al carácter oficial del Banco, observaré que no 
podía tener otro. No había en aquel instante, - de confusión 
en las ideas, de inquietud y de recelos en la política, de esca-
sez, de desequilibrio, de retraimiento y de estagnación en los 
negocios, - elementos para fundarlo, distintos de los recur-
sos oficiales. Fué una ilusión creer que los capitalistas grandes 
o pequeños subscribirían acciones y arriesgarían así parte de 
sus caudales. No había ambiente para ello. 

Es casi superfluo decir ahora, ante los sucesos cumplidos 
durante años, que los bancos oficiales - no recomendables 
ciertameilte, en teoría - no habían hecho su época en la Ar-
gentina ; y que los abusos de las autoridades respecto de los 
Bancos Nacional y de la Provincia de Buenos Aires no justi -
ficaban la afirmación del Presidente de la República, aludida 
más arriba, con la que argüían sus adversarios. 

Añadiré, por otra parte, que la oposición al proyecto, fuera 
del Parlamento, en la prensa y en los centros mercantiles y 
de negocios, fué desde el principio, recia y sostenida. 

11 

El Banco se instaló en seguida. El 24 de octubre, el Poder 
Ejecutivo nombró el directorio (1); y, el 26 del mismo, éste 

(,) El primer directorio provisional se componía del presidente señor Vicen-
te L Casares y de los directores, señores Amancio Alcorta, Francisco B. Made-
ro, Juan Blaquicr, .losé B Güiraldcs, Agustín Muñoz Salvigni, Jnan Lanús, 
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celebró el acto inaugural, con asistencia del Presidente, doctor 
Pellegrini, y del Ministro de Hacienda, doctor López, inicia-
dores de la institución. 

El Presidente pronunció entonces un corto discurso en el 
cual reconoció que la opinión, t< que flotaba en torno a ciertos 
círculos >1, era ad versa al nuevo establecimiento ; pero aseguró 
también que <t la opinión verdadera de la Repüblica y de la 
capital le era favorable ,1 ; le anguró un gran porveni1· ; afir-
mó que se fundaba para servir a la industria y al comercio y 
no para atender necesidades del Erario ; recomendó al direc-
torio el gremio de los pequeños industriales, pues <t la verda-
dera industria de un país es la que nace en su seno, crece y se 
desarrolla por el esfuerzo inteligente y perseverante, amoldán-
dose al medio en que va a vivir y adquiriendo cada día nueva 
experiencia que la vigoriza 11 ; y declaró instalado el primer 
directorio del Banco de la Nación Argentina. 

El directorio se ocupó luego de los trabajos de organiza-
ción y la casa inició sus operaciones el 1" de diciembre de 
1891. Éstas se extendieron por toda la República. Sin embar-
go, su crecimiento no conespondió, en el primer período, a 
la magnitud de las necesidades que el establecimiento debía 
servir. La emisión de acciones no tuvo éxito; y el Banco de-
bió continuar en forma provisional, durante algunos años. Su 
funcionamiento fué pesado y embarazoso en este primer perío-
do. hasta 1904. La ley lo sometía a restricciones, sugeridas 
por el recelo de que se incurriera en los abusos cometidos 
contra los bancos oficiales en la época precedente. El acuerdo 
de los prést~mos estaba sometido a trabas y a medidas caute-
losas. A.demás, gravitaban sobre él los temores y las dificul-
tades de aquel momento. 

Juan Drysdale, Jos~ Maria Rosa, Santiago Luro, Saturnino J. Unzué, Ángel 
Estrada, Guillermo Paat•, Carlos T. Becú, E. Bellemare y Guillermo von 
Eicken 
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Esas causas limitaron su desarrollo y le impidieron prestar 
en las condiciones más liberales y más módicas posibles, ase-
gurar desde luego la mejor clientela, y obtener todos los be-
neficios que legítimamente debían corresponder a su impor-
tancia. 

Era necesario sacado de esta situación y darle su caráGter 
definitivo. Fué lo que hizo la ley número 4507, del 1° de 
octubre de I 904, que constituye su carta orgánica. 

III 

La reforma de 1904 fué promovida en la Cámara de Di-
putados. La inició el señor Julián Barraquero, por medio 
de un proyecto, presentado en 1899 y reproducido periódi-
camente, cada vez que estaba a punto de caducar en virtud 
de la ley Olmedo. La comisión de hacienda, que dictaminó 
sobre el proyecto, aconsejó la aprobación de otro, en su reem-
plazo, en el que conservaba, no obstante, los puntos esencia-
les de aquél. Después de discutido detenidamente, en varias 
sesiones, el despacho fué aprobado. Las modificaciones que 
se le introdujeron, en el debate en particular, no alteraron 
sus bases substanciales. El Senado sancionó íntegramente el 
proyecto de la Cámara de Diputados ( 1 ). 

La nueva ley dió al Banco su carácter definitivo de Banco 
de Estado. Eu su- virtud, los cincuenta millones de pesos, que 
le fueron entregados con arreglo a la ley de su creación, cons-
tituirían su capital y quedaría cancelada la deuda, que por tal 
concepto reconocía , así como el bono por quinientas mil 
acciones dado a la Caja dé Conversión. Podría realizar todas 

( , ) Sesiones de \a Cámara de Diputados del , , 7 y g de septiembre y del Se-
nado del 09 de septiembre de 1904 
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las operaciones bancarias que su directorio juzgara conve-
nientes y que no estuvieran prohibidas por la ley. 

En sus cajas se depositarfon las rentas fiscales, los dineros 
judiciales, los de todas las administraciones públicas y el fon-
do de reserva o previsión de las sociedades anónimas, que estén 
obligadas a mantenerlo en efectivo. 

Estaría obligado a tener un encaje que representara, por 
lo menos , el 25 por ciento del total de sus depósitos . 

La Nación respondería directamente de esos depósitos y de 
las operaciones que efectuara. 

No podría hacer préstamos a ningún poder público ni mu-
nicipalidad, salvo al Gobierno Nacional, cuyo crédito no ex-
cedería del veinte por ciento de su capital. 

No podría tomar parte alguna en operaciones industriales, 
ni adquirir bienes raíces, sino para su propio uso; empero, 
tendría facultad para aceptar inmuebles como garantía snbsi-

. diaría de los préstamos ya acordados. 
(< Podría redescontar documentos de la cartera de otros ban-

cos, y emplear hasta el veinte por ciento de sus fondos en tí-
tulos de deuda pública nacional. adquiridos en el mercado, 
pero no tomar empréstitos públicos por cuenta propia. n 

Sería el agente financiero del Gobierno, toda vez que éste lo 
reqmnese. 

El directorio fijaría, de acuerdo con las condiciones y cir-
cunstancias de cada plaza, el interés de los depósitos, de los· 
préstamos y de las otras operaciones que realizara. 

Las utilidades líquidas, deducido d cincuenta por ciento 
que, convertido a metálico se llevaría a fondo de reserv3, se 
destinarían al aumento del capital. Esta disposición es impor-
tante y previsora. Por ella la institución se ensanchará y ro-
bustecerá constantemente y podrá siempre disponer de sus 
beneficios para servir las necesidades del país. 

Sus operaciones bancarias y los edificios de su propiedad, 
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donde funcionen la casa central y las sucursales, estarían exen-
tas de toda contribución o impuesto nacional y provincial; 
y sus créditos no serían inferiores en -prelación a los de nin-
gún otro banco. 

Finalmente, sus cuentas se liquidarían y cerrarían cada 
año; y cada mes se publicaría un estado de sus operaciones, 
que se elevaría al Poder Ejecutivo, para su aprobación. 

En cuanto al directorio, la ley redujo su personal al pre-
sidente y seis vocales ; estableció las incompatibilidades para 
ser miembro de él ; dispuso que el presidente debería ser ciu-
dadano argentino; y declaró que serían personal y solidaria-
mente responsables los directores que autorizaran operaciones 
prohibidas por ella. 

La ley de 1904 permitió al establecimiento operar con ma-
yor rapidez y eficacia, y favoreció su expansión. En los pri-
meros años de su vigencia, la Nación experimentó un notable 
desarrollo en todos los órdenes de su actividad, y, especial-
mente, en el orden económico. Este desarrollo contribuyó al 
crecrmiento del Banco; y, recíprocamente, la acción del Ban-
co cooperó a él. El progreso industrial y la multiplicación de 
los negocios aumentaron las exigencias y la demanda de cré-
dito en la República entera ; y bien pronto se sintió la conve-
niencia y aun la necesidad de elevar el capital de la institu-
ción. A ello proveyeron las leyes números 5129 y 5681, del 
18 de septiembre de 1907 y del 12 de octubre de 1 908, con 
arreglo a las cuales dicho capital se llevó a cien millones de 
pesos. 

Por la primera se destinó al aumento de cincuenta millones: 
a) 5.967 .650 pesos oro, equiv,?-lentes a 13 .56:;1.840." pesos 

moneda nacional, en cédulas hipotecarias de la serie A oro, 
pertenecientes al Gobierno Nacional. El Banco Hipotecario 
debería hacer el servicio de esas cédulas ; 

.,,_ 

l 
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b) 16.876. 158 pesos oro sellado, equivalentes a pesos 
38.354.905 moneda nacional, en títulos de deuda interna de 
5 por ciento de interés y I por ciento de amortización acumu-
lativa anual. 

Estos valores se entregarían al Banco para su negocia-
ción. 

El servicio de los títulos se haría por el establecimiento con 
sus propios recursos y con el producto de la liquidación del 
Banco Nacional. 

El empréstito no pudo negociarse, porque, según el Po-
der Ejecutivo, (< en las condiciones en que fué autorizado, 
habría perturbado la buena marcha de la institución n. El Ban-
co no habría podido responder a algunos de sus fines funda-
mentales, como el de regular la tasa del descuento y (( el de es-
tablecer sucursales, muchas veces improductivas, en distintos 
puntos de la Repúblicá n, si hubiera cargado con el servicio 
de intereses y amortización de los títulos ( 1). 

Por eso, el Poder Ejecutivo promovió la reforma de la ley 
51 29. Su proyecto, sin alteración alguna de importancia, se 
convirtió en la ley 6581, del 1 2 de octubre de 1908. El pun-
to que mayor controversia suscitó, en la Cámara de Diputa-
dos (2), fué el que ponía a cargo de la Nación el servicio del 
empréstito, que se contrajera. No obstante, se aprobó como 
había sido proyectado. En el Senado no hubo debate. 

La ley 5681 derogó las cláusulas de la precedente, relati-
vas a la emisión de Htulos de deuda interna a oro, y a su ser-
vicio; y, en su reemplazo, autorizó un empréstito interno o 
externo hasta la suma de 17 .800.000 pesos oro, cuyo interés 
no excedería de 5 y cuya amortización sería de I por ciento 
anual. El producto líquido del empréstito se entregada al Ban-

(1) Mensaje del Poder Ejecutivo al Congreso, del 3 de junio de 1908. 

l>) Sesión del ,~ de septiembre de 1908 
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co, para el aumento de su capital. El servicio de los títulos se 
haría de las rentas generales del Estado. 

El aumento del capital se hizo efectivo. El Banco continuó 
con más vigor su marcha ascendente y siguió prestando im-
portantes servicios al país. Su acción fué prominente durante 
la crisis mercantil de fines de 19 IO a fines de 1914 ; y de sin-
gular importancia, en todo sentido, en los años posteriores, 
durante la gran guerra. 

IV 

Las instituciones bancarias carecían de una Cámara de 
Compensación (Clearing House). Desde 1905 funcionaba una 
de índole particular, entre varios bancos, por convenio de los 
mismos. No era suficiente. Se necesitaba - la necesitaban to-
dos los bancos - una Cámara de Compensación oficial, que 
centralizara la liquidación de los cheques. Los bancos sugirie-
ron el pensamiento de su creación y la conveniencia de ponerla 
bajo el control del Banco de la Nación Argentina, y acorda-
ron la forma de su funcionamiento. El Poder Ejecutivo aco-
gió la idea favorablemente, y, por decreto del 12 de diciembre 
de 1912, autorizó el establecimiento de la Cámara con ca-
rácter_ oficial. Ésta se instaló y empezó a funcionar, el Iº 
de enero de I 91 3, en un local especial, en el Bá'nco de la 
Nación. 

Por su ley orgánica de 1904 (nº 4507) el Banco podía y 
puede redescontar documentos de la cartera de otros bancos, 
Pero sus recursos no eran bastantes para servir con amplitud 
este género de operaciones. Sobre todo, no lo serían una vez 
que el uso del redescuento, cuya conveniencia es obvia, en-
trara en nuestros hábitos bancarios. 
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En 19 r 4, la idea de establecerlo como una función perma-
nente, a realizar con recursos ordinarios, o con billetes emiti-
dos para ello, dentro de ciertos límites, había hecho camino 
y era aceptada en principio. Se la consideraba como un me-
dio importante de dar elasticidad a la circulación y amparar 
a las instituciones bancarias, en caso necesario. Efectivamen-
te, desde el año anterior de 1913, existían, en la Cámara, 
varios proyectos sobre la materia, a saber : uno del diputado 
Lisandro de la Torre, por el que se autorizaría a la Caja de 
Conversión para efectuar las operaciones respectivas; otro del 
diputado E. S. Zeballos, por el que se crearía una Caja Na-
cional de Redescuentos ; y un tercero del diputado C. Carlés, 
por el que se fundaría un banco especial con ese fin. 

Cuando estalló el conflicto mundial, al tratarse las medidas 
de emergencia reclamadas por las circunstancias, se dictaron 
dos leyes de redescuento de carácter permanente, aunque en 

• previsión de las necesidades y perturbaciones que los aconte-
cimientos de entonces pudieran causar. La primera del 9 de 
agosto (nº 9479), y la segunda del 8 de octubre de 1914 (nº 
9577). Ésta modificó o derogó varios puntos substanciales de 
aquélla. Entre esos puntos figura el que asignaba el redes-
cuento a la Caja, el cual fué transferido al Banco. Habría sido 
preferible que lo conservara y lo desempeñara siempre la Caja. 
En la discusión parlamentaria se pusieron en evidencia su sig-
nificado y sus ventajas, como recurso del momento, para evi-
tar la corrida y el derrumbe posible de los bancos, y como 
operación permanente, a semejanza de lo que ocurre en las 
grandes instituciones de crédito europeas. Y se expresó por 
qué debería corresponder a la Caja. 

En virtud de la última ley - la 9577 - la Caja de Con-
versión, previamente autorizada por el Poder Ejecutivo, entre-
gará al Banco, contra recibo de documentos comerciales de 
su propia cartera o de los que él hay~ redescontado a otros 
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establecimientos bancarios de la República, billetes moneda 
nacional de curso legal, sin interés alguno, siempre que la ga-
rantía metálica de la circulación fiduciaria no baje del cua-
renta por ciento. El Banco efectuará los redescuentos a los 
plazoa y al tipo de interés que concertare con los interesados, 
observando para ello las instrucciones que tuviere del Minis-
terio de Hacienda. Y convertirá a oro y destinará a aumentar 
el fondo de conversión el cincuenta por ciento de las utilidades, 
que realizare en esas operaciones. 

Además, quedó subsistente la prohibición de la primera 
ley de no hacer redescuentos a los bancos que no descontaran 
en la forma y al tipo de interés corriente en plaza ( 1 ). 

La aplicación de estas leyes ha sido eficaz, aunque limitada 
y restringida por diversas razones. El redescuento debe ser 
una función ordinaria del Banco o de la Caja de Conversión. 
La circunstancia de que, en ciertos instantes, adquiera vigor 
excepcional no podrá quitarle ese carácter. Volveré sobre este 
punto en el siguiente capítulo. 

V 

La situación actual del Banco es sólida . Para formarse una 
idea cabal de la altura a que-ha llegado bastarán algunos datos. 

El 14 de diciembre de 1891 estableció la primer sucursal, 
en la ciudad de Santa Fe ; hoy tiene ciento noventa y seis su-
cursales y agencias, esparcidas en todo el país. 

En su balance del 31 de diciembre de 1892 (trece meses 
después de su iniciación) figuraban partidas que es interesan-
te comparar con las correspondientes del actual. Ese balance 
reza como sigue : 

( , ) Leyes del g de agosto y del 8 de oc tubr~ de 19 11, 

.. 
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ACTIVO 

Acciones .. ....... . .... . ..... . 
Banco Nacional en Liquidación .. 
Banco Nacional (Cuenta Intereses) 
Gobierno Nacional (Cuenta Emi-

sión menor) . . _ ........... . . 
Empréstito Nacional lnlerno . .. . . 
Documentos descontados . . . . . .. . 
Adelantos en Cuenta Corriente . . 
Letras a recibir .... ....... . . . . . 
Inmuebles . . .. ... . . . ......... . 
Sucursales . . .. . ........... . . . 
Deudores en gestión ....... . . . . 
Muebles y Útiles ... ... . . . . . . . . 
Gastos Judiciales . . . . .... ... . . . 
Intereses (a vencer) ........ ... . 
Conversión ..... .. ........ .. . . 
Tesoro .... .... . .. ... . . . ..... . 
Caja .... ......... ... . . ... ... . 

Total. . . . . . . . . . ..... . 

P ASIVO 

Capital. .... . . . ........... .. . . 
Caja de Conversión .. ..... . . .. . 
Emisión menor .............. . 
Casa Gen tral . . .... ....... ... . 
Sucursales . . . ... . ........ ... . 
Depósitos a la vista y plazos fijos . 
Depósitos Judiciales ........ . .. . 
Letras a pagar . . .... . ....... . . 
Descuentos (a vencer) .... ..... . 
Banco Nacional (Cuenta Intereses 

y Alquileres) ......... .. . .. . 
Conversión ........... . .. .. : . . 
Fondo de Previsión ........ ... . 

Oro 

4 .:1 99 18 
2.537 08 

4 00 

367.709 49 
374. 549 75 

50.989 75 
18.646 n 

241.768 22 

57 .069 17 

6.076 4o 

r------ -
Total. . • .... . . .. ..... 374 .549 75 

50.000.000 -
9.628 .879 34 

8.500.000 -
8.651.400 -

3:J.448.534 32 
20 .397 3í 

278.484 :1 ( 
2,449.534 54 

:io.471.883 6u 
4n .n4 86 
483 .58r 9;i 

2.949 57 
n8.903 5~ / 

17 773 4, 
4.000 .000 -

16.888.887 02 
154 .483.433 8:.1 

50.000.000 -
·.· 24.000.000 -

8.500.000 -
22. 159.561 01 

36. 125.75(1 o4 
l!l .!148 .818 87 

183 .050 65 
360.728 28 

3!14 .544 3o 

560.976 67 
154.483.433 8:.1 
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En el último balance, publicado hasta el momento en que 
escribo, correspondiente al 3 r de agosto de 1920, han des-
aparecido el renglón de las acciones, el del empréstito interno, 
el de la deuda a la Caja de Conversión y otros. En los renglo-
nes que se mantienen y en los nuevos las cifras acusan un 
crecimiento asombroso. He aquí dicho balance : 

ACTIVO 

Oro Moneda legal 

Corresponsales en el Exterior .... 6.726.653 6I 
Adelantos en Cuenta Corriente y 

Cauciones .................. 313.580.235 55 
Letras a recibir .. ... ......... . 2.084.907 39 
Créditos a Cobrar, garantidos .... 19.987.880 16 
Documentos Descontados y Redes-
· cuento ..... . . ' ............ 412 .973.358 64 

Deudores en Gestión ........... 3.738.090 57 
Inmuebles .................... 26 .90:1.424 99 
Fondos Públicos Nacionales ..... 9.066.664 27 :.12.22/4,581 15 
Movilización del Fondo de Conver-

sión. Leyes 9479 y 1025 r .... 20.000.000 -
Muebles y útiles ....... . ...... I .!l38.309 15 

Ministerio de Hacienda. Ley 10251 71.999.663 25 

Gastos Generales ............. . 8.7~8.223 78 
Gastos Judiciales . . ............ 103.776 60 

Conversión , ................... 318.54r.II6 25 
Servicio Empréstito A.umento Ca-

pila!. Ley 11010 ............ 506. 160 49 
Ley 10350. Convenio con Fra nciu 

y Gran Bretaña ...... .. .. ... 118 .409.82/i 08 
Caja ...................... ... 43. 184.858 93 414./,49,388 :i4 

Total. ............ • ,. 197.894.161 38 r.616 .551.955 72 
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PASIVO 

Capital .. .... . .... . .... .. ... . 
Fondo de Reserva ............ . 
Fondo de Conversión. Ley 3871 . 
Conversión .................. . 
:\fovilización del Fondo de Conver-

sión. Leyes 9479 y rn251 ... . 
Depósitos ( 1) ................ . 
Banco Nacional en Liquidación .. 
Comisiones, Intereses y Descuentos 
Ganancias y pérdidas ......... . . 
Sucursales « Operac. Pendientes " 

Ül'O 

19.2oí.671 24 
30.000.000 

Iqü, I 58.01 l 5o 

4 .13Ü.:.l19 ,7 

4.28.8 718 88 
571 o4 

f----~~-2.968 t15 

Moneda legal 

138.550.600 ~5 

/i5.45ft .545 !15 
I ,3!)5,530.685 97 

6.815 15 
24.303.3&5 76 

3.o3o.436 85 
__ ,_ll flji\ 5:i6 ~!J 

Total. .... ... .. . ... . 197 .894. I 61 38 1.616.551.955 71 

Son dignos de señalarse el monto de los adelantos en cnenta 
corriente, el de los descuentos y redescuentos, el del préstamo 
a Francia e Inglaterra, el de la existencia en caja, el del capi-
tal y fondo de reserva, el de los depósitos. 

El detalle de éstos es instructivo y revelador. Su importe 
de 1 .395.530.685."' pesos moneda nacional y 4.236.219." 
pesos oro, se distribuye así : 

( 1) Estos depósitos se descompouian del siguiente modo 

Oro 

A la vista y a plazo lijo. 
Judiciales . . 
En Custodia (C~mara Compensadora) 

I 3/¡5.613 16 
72./,96 72 

2.818. 109 80 

Moneda legal 

1. 113 , /¡30.729 67 
91 r25 150 62 

189 9G8.805 68 

,a 

, 
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Depósitos en pesos moneda nacional papel 

Cuenta Corriente . . . . . . . . 
Caja de Ahorros ..... .•... 
Plazo fijo ........... .... . 
Judiciales .......... . •. . • 
Cámara Compensadora . .. . . 

Tolal.. . . . . . . . . 

4~0.021.8~8 16 
586.306.6~2 16 
107 . 108. 379 35 
91. D5. 150 6~ 1.w6.661.880 2g 

189.968.805 68 
1.395.530.685 97 

Depósitos en pesos moneda nacional oro 

Cuenta Corriente .... ... . 
Caja de Ahorros ..... .... . 
Plazo fijo ........... .... . 
Judiciales .......... .•... 
Cámara Compensadora . . 

Total. ..... .... . 

1.343.593 01 
~-º~º 15 

1.418.J0988 
~.818.109 89 
4.~36.~ 19 77 

Los depósitos en Caja de Ahorros, los Judiciales y los de la 
Cámara Compensadora, sobre todo los de la primera y se-
gunda categoría, constituyen recursos bancarios de un poder 
y de una eficacia incomparables. 

Finalmente, el establecimiento cifra sus operaciones por 
miles .de millones, y su acción benéfica se siente en la hacien-
da pública, en el có~ercio interno e inte'rnacional, en la agri-
cultura, en la ganadería, en las industrias fabriles. Es una 
gran fuerza y un exponente de la economía argentina. 

CAPÍTULO XVII 

EL NUEVO BANCO DE LA PROVINCIA 

I 

La Liquidación del Ban o aela Pro,· nci.a, i.ni inda en 1891 , 
prosiguió lentamente en los años sucesi •os. Pero, ese bruico 
no debía extinguuse . Había en él nna fuerza, un principio 

• vital, diré así, constituído por elementos económicos aprecia-
bles, por ~a pasado, por so tradición, por sus grandes servi-
cios, por u , •inculacione en la Pro incia, en ln.República y 
aun en el exterior, que ero útil ' necesario aprove·har para 
volverlo a la actividad de los negocios. 

En 1905. el oder Ejecutivo do la Proyinoia de Buenos 
,\ires y los rneTesentaotes d I an o del ome-r · o Hispano 

rg0olino cardaron ln incorporación de éste en el de la Pro-
Yin ia, a 6n de con tiLui.r una entidad mix.tn, cu ·o capital se 
formaría por el aporte privado y por el aporte oficial. La fe-
liz combinación se concretó, después de laboriosas gestiones, 
en el convenio del 5 de diciembre de aquel año, firmado por 
el gobernador señor_ Marcelino Ugarte y su ~inistro de ha-
cienda señor Juan Ortiz de Rosas, y por el presidente y secre-
tario del Banco del Comercio, señores Francisco Méndes Gon-
i;alves y Juan B. Mignaquy. 

En el convenio se estipuló que el Banco de la Provincia re-
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abriría sus operaciones con un capital de 20.000.000 de pe-
sos moneda nacional, subscripto, la mitad por el Gobierno de 
Buenos Aires y la otra mitad por los accionistas del Banco del 
Comercio. 

El Gobierno daría, en pago de los diez millones de pesos 
que se obliga a subscribir, una suma· igual de fondos pú-
blicos de cuatro por ciento de renta y uno de amortización 
acumulativa, a cuyo servicio se aplicarían todas las utilidades 
qne correspondieran a su capital, sin perjuicio de gue la ley, 
que autorizase la emisión de los títulos asignara un recurso 
determinado para ello, en caso necesario. El Banco podría ne-
gociar los fondos públicos. · 

El Gobierno recibiría un bono indivisible y nominal por 
sus acciones, y los accionistas títulos al portador de cien pe-
sos cada uno. 

El capital del establecimiento podría ser aumentado hasta 
la cantidad de 50.000.000 de pesos, debiendo contribuir am-
bas partes, proporcionalmente, al aumento. 

El Banco realizaría todas las operaciones bancarias que su 
dirección juzgara convenientes y que no le estuviesen prohi-
bidas por el contrato y la carta orgánica. 

Propendería (1 preferentemente al desenvolvimiento de las 
industrias madres de la Provincia n. 

Sería el agente preferido del Gobierno para las operaciones 
de cambio u otras. 

Fundaría sucursales en todos los puntos que creyese ade-
cuados ; y debería establecer en la Provincia, por lo menos 
diez, en el primer año de su funcionamiento. La casa matriz 
continuaría en La Plata. 

A parte de las prerrogativas y exenciones que las leyes le 
reconozcan, tendría el privilegio de recibir exclusivamente, en 
depósito, los fondos judiciales y los pertenecientes a las admi-
nistraciones provincial y escolar. Y tanto las propiedades para 
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su casa central y sus sucursales, como sus operaciones banca-
rias, estarían exentas del impuesto de sellos y de cualquiera 
otra contribución (( creada o por crear >l. Sus créditos no serían 
inferiores en prelación a los de ningún otro. Durante la vigen-
cia del convenio, la Provincia no podría autorizar otro estable-
cimiento, con análogas exenciones, ni participar en la funda-
ción de otro banco de estado. 

No podría hacer préstamos a ningún poder, ni adquirir fon-
dos públicos ni municipales, pero abriría un crédito al Go-
bierno de la Provincia por una suma que no excediera del 
quince por ciento de su capital. Tampoco podría tomar parte, 
directa o indirectamente, en negocios industriales, ni prestar 
sobre hipoteca, ni adquirir inmuebles, a no ser para su pro-
pio uso ; empero, podría aceptar cualquiera clase de bienes o 
valores, en pago o garantía de sus créditos. 

Sería gobernado por un directorio compuesto de un presi-
dente y doce vocales. El presidente y cuatro vocales serían 
nombrados por el Poder Ejecutivo, y los ocho Yocales restan-
tes por los accionistas, quienes designarían también al síndi-
co. Todos serían reelegibles. 

Ambas partes redactarían la carta orgánica del estableci-
miento, a la cual incorporarían el convenio, y la someterían 
a la Legislatura. 

El contrato duraría cuarenta años. Si, a su vencimiento, 
no se prorrogara el término de común acuerdo, se procedería 
a su liquidación; y, después de entregar a los accionistas la 
parte de capital y de utilidades que les correspondiera, la ple-
na propiedad del Banco de la Provincia pertenecería al Go-
bierno. 

La carta orgánica se proyectó en seguida. El 3o de enero 
de 1906, la asamblea de a,ccionistas del Banco del Comercio 
Hispano Argentino aprobó el convenio y el proyecto de carta. 

En seguida, el Poder Ejecutivo envió el asunto a la Legisla-
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Aparte de ésto, estatuía que, llegado el fondo de la Reser-
va Especial a la suma de diez millones de pesos, el mismQ.Po-
der Ejecutivo propondría luego un aumento de capital, cuyo 
pago, si los accionistas lo aceptaran, podría efectuarse en los 
plazos y condiciones enunciados antes. Si no lo aceptaran, el 
Banco emplearía el cincuenta por ciento de los fondos de la 
Reserva en la adquisición, por cuenta del Estado, de títulos 
de la deuda pública provincial; percibiría, y acumularía a la 
reserva, la renta de esos títulos ; y, cada año, juntamente con 
las utilidades que arrojaran los balances, la invertiría en nue-
vos títulos. El otro cincuenta por ciento se aplicaría preferen-
temente a fomentar ce las industrias agropecuarias de la Pro-
vincia, por medio de préstamos, con amortizaciones trimes-
trales de diez a veinticinco por ciento >>. 

La ley establecía también el destino que se daría a las utili-
dades correspondientes al Gobierno, una vez que el capital 
llegase a cien millones. 

Por último, con el propósito siempre de favorecer los inte-
reses económicos ele la Provinoia y el incremento de sus in-
dustrias principales, dispuso que el Banco elevara a cincuenta 
el número de sus sucursales, dentro de los cinco años inme-
diatos al pago del nuevo capital; y que las sucursales hicie-
ran, con preferencia, préstamos amortizables (( por medio de 
cuotas trimestrales de di~z a veinticinco por ciento, equiva-
lentes a una cuarta parte de sus carteras respectivas n (1). 

llI 

El desenvolvimiento del Banco no se detnvo. Por el contra-
to del I o de junio, entre el Poder Ejecutivo y el Directorio, y 

(1 ) Ley de la Provincia del 17 de noviembre de 1go8. 
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la ley del 16 de septiembre de 1 9 IO, se resolvió crear una sec-
ción.de et Crédito Hipotecario 11. En su virtud, el estableci-
miento ampliada sus facultades y operaciones, y podría, en 
consecuencia : 

(( 1 º Emitir bonos hipotecarios al portador, a moneda nacio-
nal de curso legal; 

(< 2° Efectuar préstamos en dinero efectivo, a oro sellado o a 
moneda nacional de curso legal, o en bonos hipotecarios al 
portador, a corto o largo plazo, con o sin amortización acu-
mulativa, garantizados con primera hipoteca ; 

(( 3° Emitir obligaciones dentro y fuera del país, a oro sella-
do o a moneda nacional de curso legal, para invertir su pro-
ducto exclusivamente en préstamos en efectivo, garantizados 
con primera hipoteca ; 

(( 4º Obtener créditos dentro y fuera del país, a oro sellado 
o a moneda nacional de curso legal, para invertir su importe 
exclusivamente en préstamos en efectivo, garantizados con pri-
mera hipoteca ; 

(e 5° Encargarse de la colocación de dineros por cuenta de 
terceros sobre primera hipoteca, sea a nombre del Banco, sea 
en calidad de mandatario ; 

<t 6° Abrir créditos para la construcción de edificios, garan-
tizados con primera hipoteca, y bajo condiciones y garantías 
especiales que determine el directorio ; 

(( 7° Efectuar a1Teglos financieros para facilitar la coloca-
ción y servicio de los bonos hipotecarios y pago de los amor-
tizados en el extranjero ; 

(t 8° Organizar cajas de ahorro con la base de los bonos 
hipotecarios ; 

ce 9° Recaudar todas las sumas que, por concepto de sus 
operaciones, se adeuden al Banco. n 

La Provincia no podría autorizar otro establecimiento de 
crédito similar, ni la emisión de títulos sobre hipoteca análo-
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Balance correspondiente al 31 de diciembre de 1906 
PASIVO 

ACTIVO Curso legal Oro 

- -

Curso legal Oro Ca-pila!. . .. · . .. -.... -. . . . .. ; • •• •· ·; ··· 20,000.000 --
Cuentas Corrientes y Depósitos : 

Caja : Existencia en efectivo ... .. ... 13 .573.392 16 24,\ ,89,\ 63 
Valores descontados : 

40.853.489 54 894.738 92 Saldos acreedores ... . ...... . ..• 
Depósitos Judiciales : 

En cartera . ...... . ........... 38. 86!. 47-2 77 7ór.491 58 
Cuentas Corrientes : 

11.422.749 66 2.416 97 Saldos de estas cuentas .. . .. . . 
Depositantes de valores al cobro : 

Saldos deudores . . . . ..... ... ... 5. 3ro . 713 25 w5.!i28 81 
Corresponsales del exterior : 

1,923.693 08 452,503 78 Saldos de estas cuentas ... .. . ... 
Varias cuentas : 

Saldos en Europa . . . ...... . . . . . 519 . r43 -
Inmuebles : 

795.574 (17 Saldos acreedores .... . ..... .... 572.690 66 
Ganancias y Pérdidas : 

Propiouu.d del Banco ..... . .... 2,688.864 -
Fondos Pi'1blicos ·de la Provincia : 

1.242.027 60 Saldo de utilidades .. . .•... ••1 

Total .... ..... .. .... .•.. 76 014.650 54 2.145.234 14 
Recibidos· en virtud de la ley 2 de 

.marzo do 19ó6 ... :_ .... .. .... 10 .000.000 -
Valores al cobro : 

Por cuenta de terceros . •• 
Varias cuentas : 

.... . . 1,923.693 08 452.503 78 

Saldos de_udores . . . ... .. . •.... , 3.656 .515 28 21. 772 34 
Total , .. . ...... , . ...• , 76.014.650 54 2,145.234 14 
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Balance correspondiente al 31 de diciembre de 1920 

Accionistas : 
Particulares : a cobrar sohr~ Capiial de la Sección 

Crédito Hipotecario, Ley 15 de marzo de 1912. 
Gobíerno de la Provincia. Ley 15 de marzo de 1912 . 

Títulos de la deuda pública : 
Aporte del Gobierno para Capital de la Sección 

Crédito Hipotecario, Nominal .... .. .. . . . .. . . Caja : 

ACTIVO 

6.250.000 
6,250.000 

5.538 .700 -

Existencias .. .. .. .. .. . . .. . . , . . . ... . . . .. .... . .. •. , ....•.•.. , , ..... . Valores Descontados : 
En cartera .. .. ..... .. ... ..... . . . ............ .. , , ..• , •••.•.••... , Cuentas Corrientes : 

Oro Moneda legal 

12,600.000 -

4, 844.250 

Sald.os deudores ... . ........ . . . .... . . . ... . . . . • . .... , , ••..•..•... 5.198 . 68:i 35 16,086.721 91 Inmuebles : 
Propiedades del Banco , .. . . : . . _ ... . ... . . . . . . . . , .•.... ,., .. . ..•.... Varias Cuentas : 
Saldos deudores .. . , . . . . . .. . . . . . . .. . ... . ..... .•.. , . . • • • . • . . . . . . . . 1 . 64:J 887 68 Anticipo a la Sección Crédito Hipotecario . . . ..... ......... , •• . • . •. , . . Metálico . .................... . . . . . .......... ...•...............• Valores al Cobro : 
Por cuenta de terceros y Garantías . . . : .. . . . ..... ..••. , .••.•.•••.... , Corresponsales del Exterior. . • . . , ..•......••.•....•.• . .. . •. ... •• , • 

Sección Crédito llip11tecu ri 
Préstamos en Bonos Hipotecarios .... · ... . .• . , .• 
Préstamos en efectivo .. , .... · . . .....•.. • . .. . • • 
Varias cuentas .... , . • • • · · · · · · ·' · · · · · ·' • · · 

Dividendo provisional : 

18 . 984 .800 -
14 . 412 .457 5o 
; , 288 .080 64 

2.997 .500 -

:l • 732 . 736 08 
1 • 452 . 8:io 79 

7.647,!ll!l 56 
5 . 400 . 795 o3 

.:i5.o33.6u 94 

46. 071, o3o 07 

35 .685.338 14 

Repartido en el primer semestre ... : •.: · · · • · · · · Aplicado a quitas, quebrantos y prevmon ...... . 
4 . m)í ,5oo 2. 000 . 000 - 1--- ---- __ .:.:..,~:......- --:-, 

/¡ 98.019 ,030 So Total . .... ' ... . . , , • • 

Capital .. . .... • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·. · · · · · · Capital especial Sección Crédito Hipotecari9 . . . . . 
Fondo de Reserva ...... • • • · · · · · · · · · : · · ·: · · · · · ·. · Fondo de reserva de la Sección Crédito Hipotecario 
Cuentas Corrientes y Depósitos : 

Saldos generales .... . .. • • · • · · · · · · · · · · · · · · · · · 

PASIVO 

50 .000 .000 -
25.000 .000 

.06 , :i38 24 
~-o55 . H2 51 

Depósitos Judiciales . . . . • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ o/ Saldos generales .... • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

$ m/ 1 387. 468,876 22 
J1 . fi2B . 

1 .257 . 
1. 048 98 Depósitos Judiciale6 ... • • • • · · · · · · · · · · • • · · - · · · 

Varias Cuentas : 
Saldos acreedores . • • .. • • • · · · · · · · · • • · · • · · · · · · · · · · · · · · · · • · · • · · · · · · • Metálico ...... . • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · • · Depositantes de Valores al Cobro : ...... . .... . Cobranzas y garantías ..... • • • · · · · · • · · · · · · · · · · • • · · · · · 

Sección Crédito Hi~otecar~~ : 
1 8. 984 . 806 -Bonos hipot.ecanos emitidos . . , . , ... ........ , . • 5 . 400. 795 o3 Casa Matriz Y Sucursales del Banco · · · · · · · ' ' · • • 

2 • 588. 880 60 Diversos . ...... • • · · · · · · · · · · · · · · · • • · · · · · ' · • Ganancias y Pérdidas ...... • • • · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · • · · · · · · · · · · - · • • 
Total .. .. .•••.•. . · · ·, • · • · · · · · • · · • • · • • · • · 

75.ouo.ooo -

10 .723 .350 75 

318.995.3.:15 8/i 

I . :.158 .832 4:.i 

2,187 .886 31 ll .074 ,591 3o 
ll,014 .785 !11 

2/1. 73:i. 736 08 /¡6,071.030 07 

.:16.974 . 475 63 
\l , 180,!157 !11 

39.194.240 O!I 498,019.030 80 
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, Lo expansión ~el Banco continuarñ. Regucament . a se-
na una mera con1etura decir que no ha de pasa1· larg Liempo 
n~tes de que se cree en él una sección especial destinada a er-
v,r, e.n la gran provincia, el rédito agrf la, colonizador y 
ganadero. 

CAPÍTULO XVIII 

REFORMAS Y CONCLUSIONES 

1 

En el curso de este trabajo he señalado las cuestiones pen-
dientes. El problema monetario y el problema bancario recla-

man una si;,lución. La República posee los elementos y re-

cursos necesarios para afrontar esos problemas, salir de la 

dualidad monetaria y despejar las dificultades que detienen la 

sólida y permanente organización de sus instituciones de crédi-
to. Los posee, principalmente, en estas mismas instituciones. 

Pero es bueno advertirlo, al pasar. Importaría un error 

evidente atribuir las vicisitudes económicas de la última déca-
da - las crisis, las alzas y bajas, la escasez en algunos casos, 
la abundancia en otros, la estagnación de ciertos negocios, las 

restricciones del crédito - a las deficiencias de nuestra con-
dición monetaria. Tanto valdría atribuirle la prosperidad y la 

facilidad, en tod0 género de transacciones, de la década pre-
cedente, pues sería un error de igual evidencia. 

Examinaré desde luego las tenta_tivas hechas con aquel fin. 
La primera se produjo en 1905, bajo la Presidencia del doc-
tor Manuel Quintana y el Ministerio de Hacienda del doctor 

José" A. Terry. El 23 de septiembre, el Poder Ejecutivo pre-
sentó al Congreso un proyecto en virtud del cual se cambia• 

ría la unidad monetaria, la qu~ se reduciría al quinto de su 

PIÑS11,0, IIOl'IEDA 
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valor y se denominaría argentino ; - adquiriría carácter per-
manente la función de la Caja de recibir oro por papel y pa-
pel por oro; - el uso de la nueva unidad sería obligatorio, en 
Lodos los contratos y transacciones, desde el 1° de enero de 
1909, siempre qne en ese instante el fondo de conversión 
hubiera llegado a 30.000.000 de pesos oro, equivalentes a 
150.000.000 de argentinos; - se retiraría la emisión circu-
lante de billetes a pesos moneda nacional, y se la reemplazaría 
por otra de igual valor, en la nueva unidad. De esa manera 
quedaría restablecida legalmente la conversión. 

La unidad proyectada, el argentino, pesaría 3'..l,258 cien-
milésimos de gramo de oro y su título sería de 900 milésimos 
de fino. 

En el mensaje, en que fundaba el proyecto, el Poder Eje-
cutivo decía que era imposible restablecer e imponer la uni -
dad monetaria de la ley de 1881, porque habría que« dismi-
nuir el número de unidades que representan todos los valores, 
así de los bienes como del trabajo del hombre ... 1). Ello <( trae-
ría la protesta unánime de todos los habitantes de la Repúbli-
ca 1l ; y produciría otras perturbaciones. Señalaba los incon-
venientes que generaría la adopción del peso de 44 centavos 
oro, y exponía las ventajas que, a su juicio, ofrecería una 
unidad equivalente al franco. Pero, declaraba que no harín 
cuestión de preferencia entre él y el peso de cuarenta y cua-
tro centavos. Y, para este caso, preparó el proyecto corres--
pondiente. 

El Ministro de Hacienda, doctor Terry, antes de enviar el 
asunto al Congreso, realizó una encuesta entre los banqueros. 
algunos funcionarios y otras personas competentes, sobre 
cuál de las unidades mencionadas sería preferible para la Re-
pública. 

La gran mayoría se pronunció en favor del franco o de la 
unidad de 20 centavos oro, que llevaría el nombre de argcnti-

-
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no. Formaban esa mayoría los gerentes de casi todos los prin-
cipales bancos, los representantes de la Caja de Conversión y 
de la Casa de Moneda, el subsecretario de Hacienda y los se-
ñores Ernesto Tornquist y Emilio Hansen. Se fundaban en 
que el franco es la moneda de un grupo importante de países, 
que mantiene relaciones activas con la Argentina y de donde 
procede actualmente la inmigración ; se ajusta al sistema de-
cimal; tiene un considerable poder de expansión; y, a causa 
de su pequeñez, influiría en el abaratamiento de la vida y pro-
pendería al ahorro. 

Por el peso de 44 centavos oro se pronunciaron el Banco de 
la Nación Argentina y el Banco Español; y por un peso de 5o 
centavos oro, el Banco de Londres y Brasil. Invocaban en su 
apoyo la tradición y la costumbre. El peso formaba parte de 
nuestra historia, estabamos habituados a él, no habíamos usa-
do, ni conocíamos otra expresión monetaria. Y no existía ra-
zón alguna que aconsejara el cambio de nombre. Además, el 
peso de 44 centavos oro era familiar a todos, _porque se usaba 
en las transacciones internas. De. suerte que su adopción, 
como unidad, no causaría trastorno alguno e importaría con-
sagrar los hechos existentes y dar carácter legal y estable a lo 
que hasta entonces era provisional. 

Después de la encue!lta y de la remisión del asunto al Par-
lamento, la gestión de la reforma quedó en suspenso. 

En 1906 tenía a mi cargo el Ministerio de Hacienda. En el 
mensaje inaugural de las sesiones legislativas de aquel año, el 
10 de mayo, se insertó el monto entonces del fondo de con-
versión y s~ dijo que él seguiría creciendo, con las sumas que, 
en adelante, entregara al efecto el Poder Ejecutivo, lo cual 
,, permitiría, en el momento oportuno, cumplir íntegramente 
la ley de conversión número 3871 y restablecer el imperio de 
la ley de moneda de 1881. De esta suerte la Nación volvería, 
a su tiempo, a la normalidad. monetaria 11. 
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Y se añadió aún: (( las ventajas de mantener el peso oro de 
la ley existente, que es conocido y tiene arraigo en las costum-
bres, serán mayores que las que podría producir la creación 
de una nueva unidad con nuevas denominaciones >). 

En el mensaje del 10 de agosto siguiente, con el que se en-
vió al Congrns·o el proyecto de presupuesto para 1907, se in-
sistió en este pensamiento y se agregó : 

(( A.penas necesito afirmar que atribuyo a este asunto un 
alto significado y que, al propender al restablecimiento, en la 
época oportuna, de la unidad monetaria y de los pagos en me-
tálico, en condiciones seguras y duraderas, a la vez que cum-
plo las disposiciones de. las leyes en vigor, creo interpretar 
fielmente las aspiraciones generales. El país quiere salir de es-
ta situación transitoria, en materia monetaria . No dudo de 
que, sin apresuramientos, y acumulando poco a poco los re-
cursos, se llegará al fin anhelado y se cumplirá así la volun-
tad de la Nación. ll 

El tiempo ha robustecido y arraigado en mí, cada día más, 
estas ideas, que menciono aquí para no interrumpir el orden 
de las iniciativas o manifestaciones oficiales. 

El Congreso no trató entonces el asunto, el cual pe~mane-
ció en suspenso durante algunos años. 

En 1909. los diputados señores Carlos y Manuel Carlés 
presentaron a la Cámara varios proyectos, relativos a la con-
versión, al fondo destinado a ella, a la unidad monetaria y a 
la acuñación de moneda. De conformidad con esos proyectos, 
la unidad sería el peso de 44 centavos oro, y la moneda que 
se acuñara se llamaría argentino y tendría el peso, el título 
y todas las condiciones de la libra esterlina. 

Algunos meses más tarde, el diputado señor Barraquero 
introdujo otros proyectos sobre la materia. Propuso en ellos 
reorganizar la Caja de Conversión, ordenar que se empezara a 
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convertir el 1" de enero de 1910, y adoptar como unidad mo-
netaria, con el nombre de peso argentino, la propuesta por el 
Póder Ejecutivo en el proyecto de 1905. 

Estas iniciativas sugirieron a la Cámara el nombramiento 
de una Comisión especial (< encargada del estudio y despacho 
de los diversos proyectos monetarios y financieros ... n. 

El 6 de septiembre de 19m, el Poder Ejecutivo envió al 
Congreso un nue'.o proyecto de reforma. De acuerdo con él, 
la unidad monetaria sería un peso oro de 0.709.676 milloné-
simos de gramo y 900 milésimos de fino, equivalente a 44 
centavos del peso oro de la ley de 1881; - se crearía, en el 
Banco de la Nación Argentina, un departamento especial de-
nominado Departamento de Emisión, que tendría a su cargo 
<( todas las operaciones correspondientes a la Caja n, y del cua 1 
formaría parte, además, la Casa de Moneda; - se aumentaría 
el fondo metálico; - y se acuñarían monedas de oro de IO 

pesos y monedas fraccionarias de níquel y de cobre. En el 
mensaje de remisión, se fundó extensamente la reforma . Me-
diante ésta , el Banco se convertiría en una institución seme-
jante al Banco de Inglaterra. 

La comisión especial, aludida más arriba, promovió una 
encuesta, (( de opiniones nacionales y extranjeras n, sobre el 
asuntó. En varios volúmenes ha reunido algunos antecedentes, 
las lflyes de Moneda de 1881 y de conversión de 1899 y los 
debates parlamentarios que las precedieron, los proyectos 
posterieres referidos antes y las opiniones de varios ex minis-
tros de hacienda y de otras personas competentes. 

La comisión se disolvió sin cumplir su encargo, es decir, 
el estudio y el despacho de los proyectos, que la Cámara te-
nia en sus carteras, cuando fué creada. 

Más tarde se produjeron otras iniciativas. 
En septiembre de 1916, el Presidente Plaza remitió al Par-

lamento un proyecto sobre circulación monetaria, por el que 
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se restablecerían la unidad y las monedas de orn y plata, sal-
vo las de 10 y de 5 centavo~, de la ley del 5 de noviembre de 
1881. 

Enjulio de 1917, el diputado doctor VíctorM. Molinapre-
sentó a la Cámara una sarie de proyectos, que reprodujo en 
el mismo mes de 1919. Entre ellos figuraban uno sobre con-
versión monetaria y otro sobre reforma del Banco. 

De conformidad con el pt·imero, se convertiría toda la emi-
sión actual de- papel, al cambio de 44 centavos oro por peso 
moneda nacional, y se substituiría la unidad monetaria de la 
ley de 1881 por otra, equivalente a su quinta parte e igual al 
franco, que se denominaría argentino, y tendría 32,258 cien-
miligramos de peso y 900 milésimos de fino. 

Las funciones de la Caja de Con versión o, si se quiere, la 
Caja misma, pasarían al Banco, bajo el nombre de Departa-
mento de emisión. La Casa de Moneda pasaría también a ser 
una dependencia del Banco. 

Por el segundo proyecto, el Banco de la Nación Argentina. 
se transformaría en un banco mixto, por partes iguales, de 
accionistas y del Estado. El propósito de la reforma, en este 
caso, sería introducir en la institución la influencia y el con-
trol de los particulares y del capital privado, a fin de prevenir 
los peligros que amenazan a los bancos oficiales, cuya ºsuerte 
puede comprometer el Gobierno, convirtiéndolos en instru-
mentos de crédito, para servir sus necesidades o sus malas fi-
nanzas. 

Finalmente, enjulio del referido año 1917, el Poder Ejecu-
tivo proyectó fundar nn banco <le circulación - el Banco de la 
República, - por cuyo medio se proponía resolver los proble-
mas examinados. Reprodujo su proyecto el I I de septiembre 
de 1919. Expondré y estudiaré más adelante esta iniciativa (1). 

( ,) A la serie de proyectos of\cialcs, mencionados en el redo, hay que agre-

,r 

r 
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II 

Los pmycctos resumidos no han prosperado. Por mi par-
te, no lo deploro. Lo he dicho explícitamente al concluir el 
capítulo 11 : no hay motivo alguno para alterar o substituir ei 
sistema monetario creado por la ley de 1881 y exponer al 
país a las perturbaciones y riesgos que el cambio traerfo 
constgo. 

Puedo ahora, al establecer las conclusiones del largo estu-
dio, añadir otro argumento, a los aducidos en los capítulos 
primero y segundo, para su_stentar mi tesis. El sistema métrico 

gar varios, propuestos por particulares, q1ie no revisten ese carád~r. Citaré los 
de los seriares Sergio M. Piñero , Manuel Peña, Ezequiel Ramos Mexía )' Damiin 
M. Torino 

Por el del sellar Piñero, el Banco de }a Nación Argentina se transformaría en 
11n gran hanco mixto, cuyo capital. de 300 000 . 000 de pesos, seria apodado uni.l 
rnit,ad por el Gohícrno y ]a otra mitad por accionistas particulares, J cuya~ fun-
ciones principales consistirían en la emisión y acuñación de la moneda, el go-
hieroo de la circulación, la regulación de la tasa del ínterés, las operacione~ 
!,anearías generales, el redescuento y el fomento del crédito agrícola, ganadero e 
industrial o faheil. Sería el agente financiero del estado ; y se le incorpoearian J;, 

Casa de Moneda y la Caja de Conversión (El Gran Banco de Estado de la Repú-
hlica ,trgenti,ia, trabajo de seminario realizado bajo la dirección del profesor ele 
bancos, señor Sergio M, Piñero ) 

Según el plan del doctor Peña, el Banco de la Nación pasaría a una socieda,I 
por acciones, o, en otros términos, su capital se transferiría a accionistas par-
ticulares. A la instltnción, así modificada, se le darian poderes para goberoar 1~1 
circulacion y el crédito , (Conferencia en el Museo Social Argentino, los días 7 ,· 
rndejulio de 19,7) 

El señor Ramos Meda, en su trabajo Or9a11izació11 ba11cal'ia y So luciones finrrn-
t·idras, examina y critica resueltamente la situación de la Argentina en la mate-
ria, e, la falta absoluta de toda organización bancaria », H la falta de moneda. ,,. 
según sus propias palabras; y funda un plan de reÍOl'IUas 

El doctor Torino, en sus Estudios Económicos (Polilica bani:aria y fi'nanr.:ie,·ri 
argentina) sugiere y sustenta extensamente la conveniencia y aun la necesidad de 
fundar un banco de Estado emisor, sobre la base del de la Nación Argentina .)· 
Je la Caja, qne pasaría a él. 
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decimal, en que se funda el monetario argentino, es objeto de 
constantes estudios y de perfeccionamientos continuos, por la 
Oficina Internacional de Pesas y Medidas y por un buen nú-
mero de asociaciones particulares. Su importancia científica 
es notoria y su difusión en el mundo cada día más grande. Se 
puede predecir que todos los estados concluirán por adoptarlo. 
En la Argentina, la cual forma parte de la Convención del Me-
tro, fué sancionado por la ley del ro de septiembre de 1863; y 
se declaró de uso obligatorio, en todos los contratos y en todas 
las transacciones comerciales, desde el 1° de enero de 1887 
en adelante, por la ley del 13 de julio de 1877 (1). Es, cier-
tamente, un elemento de aproximación, pues facilita las rela-
ciones pacíficas, mercantiles e industriales de los pueblos. 

Existe todavía otra consideración, ligada con la precedente. 
Cuando se ha tratado del establecimiento de una moneda in-
ternacional, se ha sostenido generalmente, por los escritores 
y en las conferencias celebradas para ello, que el peso, el dólar 
oro, o un múltiplo o submútiplo suyo, fundado en el sistema 
decimal, sería la unidad más adecuada; y, por lo tanto, la 
moneda que mejor consultaría las conveniencias de todas las 
nac10nes. 

(1) La Convención del Metro fué subscrita en París, el 20 de mayo de 1875, po1 
Alemania, Argenlina, Austria, Bélgica, Brasil, Dinamarca, España, Estad.os Uni-
dos, Francia, Hungría, Italia, Noruega, Perú, Portugal, Rusia, Suecia, Suiza, Tur-
quía y Venezuela. Las dos últimas naciones se han retirado, pero otras se han adhe-
rido posteriormente, y, entre ellas, el Reino Unido. el Japón, el Canadá, el Uru-
s·uay. La Convencjón, concl uída para <e asegurar ]a unificación y el perfoccionamiento 
flel sistema métrico>>, dispuso que se fundara « ltna Oficina Internacional de Pe-
sas y Medidas, Científica y Permanente"• con asiento en París Entre las impor-
tantes funciones de la Oficina, se encuentran las siguientes : 1 ª (< todas las com-
paraciones y verificaciones de los nuevos prototipos del metro y del kilogramo ; 
2ª )a conservación de los prototipos internacionales; 3ª las comparaciones periódi-
cas de los patrones nacionales con ]os prototipos internacionales y con sus hitos . n 

La Convención del Metro fué aprobada por la ley 790, de agosto de 1876; 
y el canje de sus ratificaciones se efectuó en París, el 16 de mayo de 1 887. 

IlEFOR:\IAS Y CONCLUSIONES 

Este fué el sistema de la Conferencia Monetaria de 1867, re-
lativamente al punto en cuestión, que el economista suizo 
Feer-Herzog resumía tt en algunos principios perfectamente 
simples: el patrón de oro ; el título de 9 décimos ; la unidad 
basada sobre los sistemas existentes, en particular sobre el de 
la Convención de 1865; la adopción de la pieza de 25 francos, 
para hacer resaltar esa unidad y esa concordancia ; y, por fin, 
la exclusión de la moneda divisionaria de plata, que podría 
quedar como especial de cada paÍ& o grupo de países muy ve-
cinos; pero no debería entrar en el,cuadro de la unificación 
general n (1). 

Por su parte, el economista Stanley Jevons, ha profetizado. 
en términos significativos, el porvenir del peso o del dólar 
norteamericano como el mayor que moneda alguna pueda te-
ner; y ha enunciado la probabilidad de que llegue a ser lamo-
neda internacional, siempre que se adapte más al sistema mé-
trico, reduciéndose y equiparando exactamente su valor al de 
la moneda de oro de cinco francos, o al dólar de la Unión 
Latina ( 2 ). 

Para responder al argumento, en favor de la unidad equi-
valente al franco, sugerido por la creencia o la preocupación 
de que la moneda pequeña contribuye al abaratamiento de la 
vida y facilita el ahorro, bastaría, a fin de lograr este resulta-
do, propender a que la pieza de plata de 20 centavos, con un 
un nombre especial o sin él, se difundiera en las transaccio-
nes, y se conviniera en ella los precios, en los negocios meno-
res o de detalle, así como o.curre en Inglaterra con el che-
lín (3). 

(1) Exposiciun del señor Feer-Herzog, Presidente del Consejo Nacional de Sui-
za, en la Conferencia Monetaria de 1869, promovida por el Gobierno francés 

(2) ,v STAHEY hvoNs, Money and the mechanism of Excha11gc, cbap , XIV , 
(3) La moneda de oo centavos, aunque equivalente al franco, lo supera por sil 
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De esta suerte, sin alterar la unidad monetaria, se satisfaría 
el anhelo de los que reclaman una moneda pequeña. 

Las razones aducidas son suficientes para apartar de un mo-
do definitivo todos los proyectos enunciados; y, singularmen-
te, el que proponía como unidad el peso de (o,44) cuarenta 
y cuatro centavos oro. A éste se oponen con mayor fuerza , 
porque no está vinculado a ningún sistema conocido y porque 
su unidad , en las relaciones con las monedas de otros países, 
daría lugar a fracciones inconmensurables. 

Ill 

Para volver, en los negocios internos, a la unidad moneta -
ria de la ley de 1881 y despejar los otros problemas exami-
nados, sin cambio alguno esencial, sin exponer a la República 
a ningti.n peligro, sería menester adoptar varias medidas. 
Merced a ellas, el estado monetario se consolidaría en forma de -
fini liva y In Caja ll«;,&aria a descmpefütl' el papel qne al crearln 
se le qniso alribui.r tendría eu realidad el gobierno de la ir-
culn ión o.mpLiada o funcione )' onverlirln pau latina -
mente en el banco de los bancos. 

Pero, antes de exponer esas medidas, consideraré el pro --
yecto sobre fundación del Banco de la República, por el que . 
como se sabe, se ha entendido, precisamente, resolver los pro-
blemas relativos a la moneda y al crédito. 

El establecimiento propuesto sería un banco oficial, o de 

ley <le fino, qu e o& de 9 0 0 mil ésimos, mientras que la de éste es de 335 sola -

mente. 
El nombre , si se le diera uno nuevo, podría 5er el de peseta, que tiene pre-

cedentes, pues circuló eo la Ilopública, especialmente en el interior, como se ha 

vi•to , una pieza así denominada . Además , e, el nomhre de la uni<la<l y de una 

de las monedas de cuenta <le España. 

REFOR'.1-IAS Y CONCL US ION ES 

estado, muy complejo. Pasarían a él todas las funciones de la 
Caja de Conversión y de la Casa de Moneda y algunas del 
Banco de la Nación Argentina. Así, estarían a su cargo la acu-
ñacion , la emisión y la circulación de la moneda, el redes--
cuento, el control de los cambios internacionales, la regula-
ción de la tasa del interés, la compensación de créditos o e! 
clearing house. Como funciones nuevas, le corresponderían el 
fomento del crédito industrial, agrícola y ganadero, la emisión 
de bonos de renta permanente o temporaria ; y el descuento y 
caución de títulos, documentos y valores nacionales, para lo 
cual emitiría (( los billetes necesarios de los tipos actualmente 
en circulación n. 

Por otra parte, los bancos · particulares y las cooperativas 
agrícolas o ganaderas , radicados permanentemente en el país, 
para colocarse en condiciones de operar con el de la Repúbli-
ca, deberían incorporársele, sujetándose a la ley y a la regla-
mentación que al efecto se dictara, e invertir el 20 por ciento 
de sus depósitos en títulos de rentas nacionales determinados 
por el Banco. El Consejo de éste podría reducir esa proporcióu 
hasta el 10 por ciento. Las entidades incorporadas tendrían fa -
cultad para canjear, en cualquier momento, dichos títulos y sus 
intereses por su equivalente íntegro en billetes de curso legal. 

La primera observación que el examen del proyecto sugie-
l'e, es la de que, en lo substancial, desde el punto de vista mo-
netario y bancario, él nada innova ; se limita a atribuir al 
banco las operaciones de otros establecimientos. Ciertamente, 
ningún beneficio se obtendría de poner bajo un rótulo único, 
dos instituciones - la Caja de Conversión y la Casa de Mo-
neda - y disminuir una tercera - el Banco ele la Nación-
para crear de ese modo otro establecimiento, muy complicado , 
con todos los inconvenientes que ello comportaría . Aquellas 
instituciones (la Caja y la Casa de Moneda) tienen ya arraigo, 
se les ha asignado funciones propias , han probado su utilidad 
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y se hallan acreditadas, ¿ Qué razón habría para reunirlas bajo 
un solo nombre y una sola dirección? Su manejo y su admi-
nistración, lejos de simplificarse, se harían más pesados y di-
fíciles. Lo que corresponde no es, en consecuencia, eliminar-
las, para fundar otra con sus elementos, sino perfeccionarlas. 
atribuirles lo que la experiencia, la necesidad y el progreso 
económico hayan mostrado que les falta. 

Las funciones nuevas, que el banco proyectado desempe-
ñaría, sugieren también objeciones capitales. Es obvio que el 
fomento y la distribución del crédito industrial, agrícola y 
ganadero no deben estar a cargo del banco central de circula-
ción, del banco regulador. Es esta una verdad económica ge-
neralmente admitida. En un estado industrial rudimentario 
o simple, todas las operaciones o variedades del crédito pue-
den concentrarse en un establecimiento. Es lo que sucedió en 
el siglo pasado, en Buenos Aires y aun en la República, cuan-
do el Banco de la Provincia, con su carácter de banco habili-
tador, atendía todas las exigencias del crédito, cualquiera que 
fuese su índole, mercantil, agrícola, ganadera u otra. 

Pero, en un estado industrial complejo, d.e división y espe-
cialización de las industrias, el crédito tiene forzosamente que 
especializarse; o, de otro modo, debe ser atendido por casas 
especiales. 

El Poder Ejecutivo Nacional reconoció este principio, en 
punto al crédito agrícola y ganadero, hace un buen número 
de años. Durante la Presidencia del doctor Roque Sáenz Pe-
ña, en I g II, el Ministro Lobos proyectó la fundación de un 
banco agrícola y colonizador. Pero su proyecto no fué despa-
chado por el Congreso. Más tarde, en 1g14, el senador Dá-
vila movió el asunto y presentó otro proyecto al Senado ( 1 ). 

( 1) En el mismo aiío el Poder Ejecutivo introdujo un uuevo proyecto y lo 
propio hicieron varios diputados 
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El actual Poder Ejecutivo ha expresado también la conve-
niencia de fundar el banco agrícola. El 11 de diciembre de 19 I 6 
dirigió al Congreso un mensaje, a fin de que se le autorizase a 
contraer un empréstito de 100.000.000 de pesos moneda nacio-
nal. Entre los objetos a que se aplicaría el producto del emprés-
tito figuraba <t la constitución del Banco Agrícola Nacional >). 

Pero no envió al Parlamento proyecto alguno sobre ese banco. 
La Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, que 

despachó -el asunto, prescindió de la idea relativa al banco e 
incluyó en su despacho una cláusula, con arreglo a la cual se 
destinarían 3o millones (( pal'a colonización agrícola, de acuer-
do con la ley respectiva que dictare el Honorable Congreso ii. 
Esta cláusula no se votó. 

En 1917, el diputado Víctor M. Molina presentó a la Cá-
mara un nuevo proyecto sobre el asunto, como parte del plan 
económico y financiero aludido precedentemente; y ha reite-
rado su inicia ti va en I g 19. 

El pensamiento no suscita oposición, lo pl'estigian la pren-
sa, los hacendados, los hombres de negocios y los estadistas. 
En el estado presente de la ganadería y de la agricultura, la 
fundación de un banco agrícola y colonizador es una nece-
sidad en la Argentina. 

El descuento, el redescuento y la caución de títulos, docu-
mentos o valores nacionales, para lo cual se emitirían billetes 
o papel moneda, ofrecerían un peligro. Realizados por el Go-
bierno, directa o indirectamente, constituirían una especie de 
llave para abrir las cajas del Banco y extraer una parte de sus 
recursos, mediante la emisión. 

El descuento y el redescuento se aplican a papeles mercan-
tiles, a la orden, procedentes de operaciones comerciales o in-
dustriales, a plazo corto y limitado, que no podrá exceder de 
ciento ochenta días; y no absolutamente a títulos, documen-
tos o valores oficiales, sin carácter mercantil. Extender aque-
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llas operaciones a esta clase de papeles sería desnaturalizarlas y 

exponer al banco a sufrir los apuros financieros del Gobierno. 
El caso no seda nuevo. Se ha visto, en otro capitulo, cómo 

los gobiernos usaron y abusaron del procedimiento de pro-

veerse de recursos, entregando al Banco Nacional de 1826, o al 

Banco de la Provincia, títulos de deuda o fondos públicos, en 

cambio de billetes, que se emitían para ello. Por eso, la Cá-

mara de Diputados, cuando discutía la cláusula de la actual 

carta orgánica del Banco de la Nación, que lo autoriza a in-

vertir el 20 por ciento de sus fondos en títulos de deuda pú-

blica nacional, observó la posibilidad de que el Gobierno, en 

instantes de apremio, le llevara sus papeles para conseguir di-

nero, y estatuyó explícitamente que esos títulos serían (< ad-

quiridos en el mercado n; y le prohibió, además, H tomar em-

préstitos públicos por cuenta propia ,i ( 1 ), pero no colocarlos 

o negociarlos por cuenta ajena. 
Aparte de esto, el proyecto no resuelve la cuestión relativa 

¡¡ la dualidad monetaria; no la menciona ioiquiera; deja sub-

sistente el peso moneda nacional papel; y autoriza las emisio-

nes de billetes de ese tipo, (< del tipo actualmente en circula-

ción)), para operaciones de descnento, redescuento u otras ( 2 ) . 

La parte del proyecto referente a los bancos incor'Porados es 

nna tímida imitación de algún punto de la reforma sanciona-

da, en 1 13. a E ·Lado nido ·. ta tra cendental reformr, 

· explica en la Rcpúbljca d 1 'orle, p r u imita i6n n 

x¡,licaría ni ~ jn tificacia en Ln rgcntina. En E lat.l 
,los exi tfa la multiplicidad · la di el' idad ele banco naci -

na le de emisióu, ele acuerd con la le e ban o de r 3. 

cnyo número era de 7Mo. Existían también los banco,; 

(1 ) Articulo 1~. 

( 2) Articulo 1•, inciso• d. y 21 del Pro:y ccto . 
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de los estados y las compañías de garantía mutua qne suma-

ban 17.823. El total de los bancos ascendía en aquel año n 

25.263 con un capital de 2.029.500.000 dólares. La dis-

persión y la cantidad de establecimientos emisores perturba-

ban la circulación monetaria, la que, por la falta de un órga-

no central, no podía ser regulada y manejada conveniente-
mente, ni adaptarse a las exigencias de un país tan vasto, de 

vida económica tan complicada, de industrias tan grandes, 

de empresas tan complejas, de iniciativas tan atrevidas. 
He aquí, en síntesis, los defectos del sistema , 1·eiteradamen . 

te señalados por los autores: la circulación carecía de elasti-

cidad; las reservas bancarias se mantenían dispersas ; los ban. 

cos no poseían medios de ayuda o de cooperación recíproca, y, 

por no existir un instituto central de crédito, no tenían donde 

ocurrir, con sus documentos, para obtener recursos, en caso 

de urgencia; no había un mercado de valores a corto térmi-

no; no se practicaba la transferencia de pagos (o compensa-

c,on de deudas) usada en Europa; ni la operación del re-
descuento. 

La tremenda crisis económica de 1907 puso de relieve esos 

defectos y la necesidad de una reforma, que permitiera dar 

expansión al crédito y prevenir los peligros corridos. Enton-

ces se produjo un movimiento tendiente a la centralización. El 

senador Aldrich sugirió las primeras medidas provisionales. 

Luego se constituyó una comisión parlamentaria, de senado-

res y representantes, presidida por aquél, para estudiar los 

sistemas bancarios europeos, y proponer un plan de reformas. 

La importante encuesta realizada por esa comisión, - su pro-

yecto, conocido con el nombre de bill Aldrich, - el bill Glass, 
que fué una especie de reacción contra el precedente, sosteni-
da por el partido demócrata, -los trabajos y los estudios cum-

plidos, - toda la inmensa labor que precedió a la reforma. 

prueban que se buscaba y se quería establecer una institución 
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central, sem~jante al Banco de Inglaterra, al Banco de Fran-
cia o al Banco de Alemania. 

Lo le del 22 de dici mbre de I g 13 re ol ió el problema, 
in llegar al instituto centra l de crédito. F n_ dictada para dar 

ela ticirlad a la cir ula i6n, crear los mecl.10 · de redescon~ar 
los giros comerciole . e taLlecer una igilanci~ más ef-echva 
e lo operaciones bancarias olros fine • egun r~o ~1 en-
abezamiento. Dividi · , I pal en doce reg-i.on o ddr1lo: ' 

creó doce ba,ico: de reser as - uno o cada di trito - ' 1 
1 >ireclorio de las reservas federales. 

Para formar el capital de los bancos de reservas, ordenó .ª 
los bancos nacionales de cada región que declararan por escn-
o, en el término de sesenta día . su a epla i6.n de 111 le · ; nulo-

rizó a lo dem:'.1 banco ompañlas de irarontfa malu a liacer 
, éntica manife ta ión · y ispu o que di bo bancos nn iona-
1 sub ribieran ac iones del banco de re erYa derol del 
clistTito, por una uma igual al 6 por ciento de u prop!o a-
pital emitido y de ~u propia rcser o . El ~aneo noCional. 
que no umplier las prescripcione _nec_esar1a al ~fcclo, e 
decir, las e ·igida p ro ser ban o acc10ni ta, per ena lo de-
re hos p1·ivilegios fraoqnicio · concedido por lo le de u 
reación y or lo de bancos de re erva fed r~le . En lo aso 

en gne las ub ri pcione de lo· banco nac,onal~s no fueran 
suficientes para con titufr I capital d uno o. ar!os r.l: lo. d 
r erva federales, e podría recnrrir o. la ub crtp 16n ~~\tea: 
v i aun no se alcanzara a la suma requerida , e atribuiría a 
l~s Estados ·nido el resto de la accione , ha la compl,elar 
el capital. ·¡ngl'tn banco de re Cl'\'O empezaría sus opera-
ciones sin uu capital de 4.ooo. oo de dólare 

De conforrnitlad con las disp icione en ,·igor, todo banco 
de reservas federales recibe depósitos en cuenta corriente o n 
plazo _ en oro, moneda legal, billetes ,bancari?s, _cheques, 
[)'iros - de los Estados Unidos, de sus bancos acc1omstas Y de t, 

• 
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los otros de reservas; recibe tÍt!]los de la deuda pública, del 
modo establecido por la legislación acerca de los bancos nacio-
nales; concentra parte de las reservas que deben mantener 
los bancos accionistas; puede (y debe, en ciertos casos) redes-
contar (o descontar) los billetes a la orden y las letras de cam-
bio sobre operaciones mercantiles, agrícolas o industriales, 
cuyo término no exceda de noventa o de ciento ochenta días, 
según los casos, endosados por sus bancos accionistas o por 
los otros bancos de reservas; puede emitir billetes o notas a 
oro: puede operar en el mercado libre, con sujeción a las 
reglas dictadas por el Directorio de Reservas Federales . 

Arriba de los bancos de reservas se halla este Directorio, 
cuyas funciones superiores son : 

Controlar e inspeccionar aquellos bancos; publicar su es-
tado y sus cuentas; reglamentar el redescuento ; permitirles 
redescontar (y aun obligarlos a ello) el papel mer_cantil des-
c,ontado por otros bancos federales de reservas, según el tipo 
de interés fijado por él; reglar y resolver, o autorizar, la emi-
sión de billetes o notas metálicas, los cuales constituirán una ,¡ 
deuda de la Unión, para hacerles adelantos, entregándoselos 
a trueque de giros o efectos de cambio redescontables; vigilar 
la ejecución de las leyes del Congreso relativas a la emisión : 
garantida por títulos de la deuda de Estados Unidos; manejar 
y dirigir la circulación; suspender, por un plazo que no exce-
da de treinta días, la obligación referente al monto de las 
reservas impuesta a los bancos, y repetir la suspensión, cuan-
do fuere necesario, por períodos de quince días, debiendo es-
tablecer una tasa gradual sobre las cantidades en que se per-
mita disminuir dichas reservas. 

Basta el resumen precedente para caracterizar la reforma·. 
En Estados Unidos, se march.ó, pues, de la multiplicidad y 
diversidad de bancos emisores hacia la unidad o hacia el ban-
-co central, y se llegó solamente a los bancos de reservas re-

Pl ÑERO, M.Ot-.ED.\. 
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a todos interesa; y los gobiernos respetan su administración. 
Es lo qne pasa en las épocas normales. 

Pero, en los períodos extraordinarios, de grandes conmo-
ciones y de graves desequilibrios financieros, generados por 
la guerra 11 otras causas, los bancos privilegiados, de circula-
ción o no, oficiales o no oficiales, sufren la presión de las ne-
cesidades del Gobierno y se ven precisados a proveer a éste de 
recursos. Y, para ello , a apartarse de sus normas, a lanzar emi-
siones excesivas, sin más garantía que la del estado, corrien-
do así la suerte que los acontecimientos les deparen. 

Los ejemplos abundan . Se pueden citar varios producidos 
durante la gran guerra. 

En J914, el Banco de Inglaterra resolvió hacer adelantos 
sobre los títulos del empréstito de guerra, sin más garantía 
que el depósito de dicl10 títulos, hasta la concurrencia del 
precio de emisión, y a nn interés inferior en 1 por ciento al 
de la lasa corriente del Banco. 

En Francia, el Gobierno, en virtud de la autorización qu e 
le confería la ley del 5 de agosto de 19 I 4, sobre poderes.finan-
cieros , para crear y realizar rccarsos ex traordinarios, celebró 
arreglos con el Banco de Francia, a fin de que éste hiciera 
adelantos al Estado. Por otra ley, del mismo día, se sancionó 
el curso forzoso de los billetes de ese Banco y del Banco de 
Argelia. La cifra de las emisiones, qu e el primero podría ha-
cer, se elevó provisionalmente de 6800 millones a 12 .ooo mi-
llones. Y la del segundo, de 300 a 400 millones. Estas cifras 
1, podrían sel' aumentadas poi· decreto expedido en Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Hacienda n. Y lo han sido 
en sumas enormes. Por medio de convenios sucesivos el Banco 
ha adelantado al Gobierno mucho miles de millones en bille-
tes de curso forzoso. 

Por otra parte, no siempre se podría argüir con los he-
chos ocmridos en la Argentina. El Banco Nacional, fundado 

--,. ,......, 
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en 1872 - para no alejarnos demasiado - era un banco mix-
to, cuyo capital se formó por acciones, en el gue tenía parti-
cipación el Estado. Se sabe cómo cayó y hasta dónde le foé 
funesta la ingerencia abusiva de los gobiernos , en sus nego-
cios. ,En cambio, el Banco de la Nación es un banco absolu-
tamente de estado , oficial. No obstante, su dirección y su 
administración han sido prudentes y acertadas; y , sin des-
atender Iris exigencias gubernamentales, ha alcanzado, por el 
esfuerzo común, el desarrollo y la excepcional potencia eco-
nómica gue hoy tiene. 

V 

Es el instante de exponer sucintamente las medidas insinua-
das al principio del número III ele este capítulo. 

a) Desde luego, es menester garantir íntegramente la anti-
gua emisión, a cargo del Gobierno Nacional, anterior a la ley 
del 4 de noviembre de 1899. El fondo de conv~t-sión no es 
suficiente para ello . Los 30 .000 .000 de pesos oro, gue lo 
constituyen, garantizan, n razón de o .44 oro por peso papel, 
68.181.818 pesos con 18 centavos moneda legal. Queda un 
saldo mayor, pero no es necesario que toda la garantía con-
sista en oro. El fondo se debe transferir totalmente a la Caja 
de Conversión ; y, por el saldo rest:mle, hasta cubrir el mon-
to de la emisión, se debeda dar un bono de deuda púbiica de 
99.000 .000 de pesos oro, próximamente. 

El pensamiento de entregar a la Caja un bono o titulo de 
deuda, para garantizar la parte de la emisión que carece de 
contra valor en oro, no es nuevo, ni lo sería el hecho, si se rea-
lizara. En 19u, el Ministro de Hacienda doctm· Rosa, en la 
memoria correspondiente a 1910, expuso un proyecto de 
<< formación de un tesoro nacional y de un fondo de redescuen-
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tos n. A este fin, se pagarían a la Caja las antiguas emisiones, 
con los 3o millones de pesos oro del fondo, que continuarían 
en el Banco de la Nación, en calidad de depósito, y con 100 

millones en títulos de 4 por ciento de interés. Verificado el 
pago, se habría formado el tesoro. El Banco seguiría emplean-
do esos 3o millones en cambios internacionales o podría, con-
vertidos a papel, usarlos en redescuentas ( 1). 

Por de pronto, nos interesa sólo el punto concerniente a la 
garantía. El bono que se entregara a la Caja, cuya renta y cu-
ya amortización convendría fijar en 5 y en I por ciento, la 
constituiría sólidamente. 

Como hecho, para apoya1· esta medida, se puede citar el 
ejemplo del Banco de Inglaterra, en el cual una parte de su 
emisión- 18.450.000 libras esterlinas - se halla garantiza-
da por títulos, en los que están incluídos los correspondientes 
a la deuda del estado a dicho banco, por 11.016.100 libras. 

b) Por otra parte, se deberá declarar de carácter permanente 
-la función de la Caja de entregar billetes moneda-nacional por 
oro y viceversa. Nadie discute su importancia, como un me-
dio de llevar a la actividad de los negocios el oro que se intro-
duce y se acumula en el país, sin acuñarlo o sin convertirlo en 
monedas argentinas, y de dar elasticidad a la circulación. Esa 
función no es transitoria, pero, de las primeras palabras del 
artículo 7° de la ley 3871 puede inferirse que lo es. En efec-

( 1) De acuerdo co11 el proyecto o plan del Ministro Rosa, el Banco de la Na-

ción podría pedir a la Caja, en billetes o papel, hasta el importe del fondo, que 

emplearía en rcdcscucnlos , mediante el pago de un impuesto de 5 por ciento 

Las rentas de los títulos, el producto de ese impuesto de 5 por ciento, sobre las 

emisione~ para redescuentos, y las ganancias en los cambios, !e acumularían al 

fondo y •• aplicarían también al redeocuento. Cuando, por los beneficios obteni-
dos, los 3o millones alcanzaran a 130, quedarían cancelados los tituloo de 4 por 

ciento. Las utilidades ulteriores del redescuento se destinarían a devolver al Go-

bierno las sumas desembolsadas por intereses de dichos títulos (Memoria del De-
pa1·lame11lo de Hacienda, corre1pondiente a 1910). 
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to, dicen: (l Mientras no se dicte el decreto a que se refiere el 
artículo 2° fijando la fecha y modo en que debe hacerse la 
conversión ... la Caja entregará, etc. n. Hay, por lo menos, 
que suprimir estas palabras. 

e) Otra medida, reclamada por la experiencia, será la de 
atribuir a la Caja la operación del redescuento o la facultad 
de descontar a las instituciones bancarias letras de cambio y 
efectos a, la orden, procedentes de operaciones mercantiles, 
industriales, agrícolas o ganaderas, a plazos cortos, que no 
excedan en caso alguno, de 180 días. 

El redescuento es una función importante: pone en mo-
vimiento papeles o efectos mercantiles seguros, provenientes 
de operaciones reales que sin él permanecerían inertes, en 
las cajas de los bancos o compañías, hasta su vencimien-
to; permite a esos bancos obtener anticipadamente su im-
porte- el de los papeles - para invertirlo en nuevas ope-
raciones, según las circunstancias y las necesidades de cada 
momento; facilita así la circula~ión; y da expansión al cré-
dito. , 

Uno de los objetos de la última reforma en los Estados 
Unidos fué el de fomentar y asegurar el redescuento, creando 
los medios adecuados para realizarlo. 

Entre nosotros, su uso no se ha extendido mayormente. Es 
necesario propender a su difusión. Cuando penetre en las cos-
tumbre·s, _su importancia será muy considerable. La facultad 
que se otorgue a la Caja, allanará los inconvenientes que hoy 
se alegan, en nombre de la generalidad de los establecimien-
tos de crédito, para efectuarlo en el Banco de la Nación, por 
ser éste, como aquéllos, un banco común de descuentos. 

La Caja podría emplear en redescuentas una suma equiva-
lente al fondo de conversión y los intereses del bono, que per-
cibiese. Podría usar también de la facultad de redescontar, 
emitiendo billetes al efecto, conferida por la ley número 9577 , 
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del 8 de octubre de 1914. Para eso, será necesario modificar 
esta le·y en el sentido de conferi1· a la Caja el ejercicio directo 
de la facultad, sin la intervención del Poder Ejecutivo, ya se 
trate de operaciones con el Banco de la Nación, ya con otros 
bancos, y de limitar el monto de los billetes por emitir, de 
modo que la garantía metálica de la circulación fiduciaria no 
baje del 5o por ciento. 

La' emisión para operaciones de redescuento, garantida por 
papeles mercantiles y firmas de bancos, muestra que el redes-
cuento mismo deberá, en tal caso, ser una función de la Caja, 
cuyo encargo primordial es gobernar la circulación. 

Es casi superfluo añadir que las utilidades de las operacio-
nes de redescuento deberían incorporarse al capital de la 
Caja. 

d) En concordancia con las indicaciones precedentes, para 
eliminar la dualidad monetaria, procederá el reti_ro de la emi-
sión circulante y su reemplazo por una emisión a pesos mone-
na nacional oro. El reemplazo se haría según el tipo de cam-
bio f~ado por la ley 3871, es decir, en la proporción de 
cuarenta y cuatro centavos oro por cada peso papel moneda 
nacional. La substitución debería efectuarse paulatinamente, 
a medida que el uso reclamara la renovación de los billetes. 
Y el valor de las notas o billetes menores de la nueva emisión 
no debería ser inferior a diez pesos oro ( 1). De. este modo se 
establecería, poco a poco, la circulación mixta. 

No obstante, para facilitar las pequeñas transacciones, con-
vendría, en los primeros tiempos, transitoriamente, emitir 
billetes de cinco pesos y de cuarenta centavos, o de un valor 
doble del de la ·pieza de plata de veinte centavos, equivalente 
al franco. 

De esta manera no se restringiría de pronto el uso del bi-

( 1,l El proyecto del n de septiembre de 1916 fija 5 peso, oro 
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llete y se obviaría la necesidad de acuñar cantidades conside-
rables de monedas, sobre todo, de veinte centavos. Además, 
se consultarían la comodidad y los hábitos del pueblo de ser-
virse del papel, y no emplear moneda metálica, en los cam-
bios menores. 

e) Una facultad que no podrá faltar a la Caja de Conver-
sión es la de adquirir oro y plata en barras, que debería hacer 
acuñar }u ego por la Casa de Moneda. Esa facultad, inherente 
a toda institución de la índole de la Caja, completaría las me-
didas precedentes, allanaría dificultades, fomentaría el mer-
cado de los metales preciosos y propendería eficazmente a la 
fabricación de monedas argentinas. Este sería su efecto más 
importante, pues aportaría elementos a la circulación metá-
lica. 

Un corolario forzoso de la facultad a que aludo, será el de 
autorizar a la Caja a recibir lingotes, en cambio de billetes, 
en vez de oro amonedado, con el peso y el título de 900 milé-
simos de fino, sellados y certificados por la Casa de Moneda. 
El recibo de los lingotes debería verificarse por su'valor como 
mercancía, deducido el costo de la acuñación. 

Convendrá también que se la autorice a adquirir y a ena-
jenar en el mercado, títulos de la deuda pública nacional. La 
compra constituiría una inversión de fondos de reserva. 

En razón d_e las medidas indicadas, pienso que no sería ne-
cesario declarar legalmente el estado de conversión, pues exis-
tiría de hecho con toda amplitud. 

La situación actual no puede ser permanente e inalterable. 
Un día u otro habrá que devolver a la Caja de Conversión 

su plena existencia, en forma segura, con las ampliaciones y 
perfeccionamientos exigidos por el crédito. 

Los directores de la Caja no pueden ser extraños a esta obra. 
A. mi juicio, algún papel les incumbe al respecto. En virtud 
de su conocimiento de la institución y de sus deberes hacia 
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ella, les corresponde promover o sugerir las medidas que es-
timen conducentes a ese fin. 

/) La Casa de Moneda deberá volver a la plenitud de sus 
funciones, en un lapso de tiempo más o menos breve, según 
las circunstancias. Las provisiones que se adopten , sobre los 
puntos examinados, así lo exigirán. La acuñación se restable-
cerá, seguramente. Por eso, es menester que la Casa se halle 
siempre provista de los elementos requeridos para fabricar mo-
nedas de oro, de plata y de otros metales . 

Por otra parte, opino que será conveniente proveer a la Casa 
de los recursos y medio~ indispensables a fin de instalar una 
fábrica de papel especial para notas bancarias, timbres, estam-
pillas, cédulas, títulos públicos, acciones de compañías. La 
fabricación, por la Casa de Moneda o por una dependencia 
suya, de esa especie de papel producirá excelentes resultados : 
reducirá el costo de su obtención, estimulará el desarrollo de 
ciertas industrias, contribuirá a prevenir las falsificaciones de 
billetes u otras y constituirá, en suma, un progreso nacio-
nal. 

Las provisiones enunciadas importarían, esencialmente, se-
guir la marcha hacia adelante, sin extraviar el rumbo, por la 
vía señalada cuando se estableció nuestro sistema monetario, 
en 1881 y 1883, - cuando se creó la Caja de Conversión, en 
1890, - cuando se rc,¡olvió convertir las emisiones sin garan-
tía y se adoptaron los procedimientos para ello. Se rectifica-
rían, ciertamente, algunos puntos importantes; pero, en tales 
casos, se observarían los consejos de la experiencia y las ne-
cesidades impuestas por el tiempo y por la mayor compleji-
dad de la vida . 

La Caja sería de esa suerte lo que sus fundadores concibie-
rnn como un ideal. No se convertiría en un departamento del 
Banco de la Nación Argentina, semejante al Departamento de 
Emisión del Banco de Inglaterra; empero correspondería a él, 
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desempeñaría funciones análogas, más extensas y con mayor 
amplitud. Sería una institución de crédito autónoma, que go-
bernaría y controlaría la emisión y la circulación de la mone-
da; sería, en fin, el banco de los banqueros. 

VI 

Otra medida importante, que armonizaría con las indica-
das, sería una ley de bancos . 

El comercio bancario , por su índole y por los intereses que 
pone en juego, tiene singular importancia y constituye una 
especialidad. Los establecimientos que lo realizan no emplean 
recursos propios exclusivamente; reciben, manejan, e invierten 
en sus operaciones, caudales ajenos , más o menos considera-
bles. Éstos forman a menudo la masa principal de su giro. Sus 
negocios trascienden más allá de sus bienes, afectan a terceros 
y a las instituciones· similares. Por eso, los bancos particulares, 
pertenecientes a personas privadas, a compañia'!l o empresas 
nacionales o extranjeras, no pueden ni deben ser regidos sólo 
por la ley mercantil común. Algunas reglas especiales , no mu-
chas, encaminadas a amparar los intereses confiados a su ges-
tión, y sus propios compromisos, son necesarias al respecto. 

No obslante, en la Argentina , esos bancos se hallan some-
tidos únicamente al Código de Comercio. 

Expondré sumariamente las reglas que, en mi sentir, con-
vendría sancionar sobre el punto. 

En primer lugar, es necesario que haya cierta proporción 
entre el capital y las reservas , y el monto de los depósitos. El 
asunto preocupa y es objeto de estudio en todas partes. La 
conveniencia de fijar la proporción se reconoce sin discrepan-
cia. Y deberá fijarse liberalmente, dentro de límites amplios. 
Así, procedería establecer que todo banco podría recibir de-
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pósitos, libremente, por una suma hasta cinco veces superior 
al importe de su capital realizado y de sus reservas existentes 
en la República. Por el excedente sobre esa suma, debería im-
ponérsele un pequeño gravamen, de uno por ciento, por ejem-
plo, en favor de la Caja de Conversión. La responsabilidad de 
cada casa es limitada y se funda, entre otros elementos, en el 
capital. Por lo tanto, se justificaría la restricción de no reci-
b!r ilimitadamente fondos de otros, para invertirlos en nego-

En segundo lugar, es menester impedir que los caudales de 
terceros, recibidos en depósito o en otro concepto, el capital 
y las reservas acumuladas, se extraigan del territorio nacional 
y se coloquen, temporaria o permanentemente, en el exterior . 
Ellos deben responder a las operaciones hechas aquí. Su ex-
portación trastornaría la marcha y comprometería la existen-
cia del banco que la realizara. Y, en e! caso de los depósitos , 
sería contraria al derecho y a los intereses de sus acreedores. 

Las sucursales de los bancos extranjeros, o los bancos con 
capitales extranjeros, establecidos en el país, han prestado y 
prestan grandes servicios a la Argentina; fomentan la produc-
ción y el progreso económico; facilitan el comercio y los ne-
gocios, en general, con la nación a la cual pertenecen o de don-
de proceden sus capitales; mueven hombres y recursos en 
múltiples operaciones. Su influencia ha sido fecunda. Y es 
bueno hacerlo constar. Su administración ha sido, por loco 
mún, juiciosa y acertada. Han procedido, generalmente, con 
circunspección y tacto, y han distribuído el crédito con par-
simonia y mesura, sin caer en excesos. 

Pero, estas casas pertenecen a estableci~ientos o institucio-
nes que tienen también sucursales o agencias en diferentes 
naciones del mundo, donde, en el curso de sus negocios, han 
contraído obligaciones cuantiosas, por cientos de millones. La 
extracción de fuertes sumas, para atender dificultades o tras-
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tornos de esas sucursales o agencias, es siempre posible y 
constituye un peligro, que es prudente apartar. 

La clientela de los bancos en que me ocupo, radicada en la 
República, compuesta de nacionales o extranjeros, con la cual 
negocian, les proporciona elementos de acción y de desarrollo 
poi; medio de sus depósitos. Si estos depósitos no se empleasen 
para ayudar a esa misma clientela, y fomentar las operaciones 
<lel comercio internacional y los negocios que motivaron sn 
creación, esos bancos se desviarían de su objeto y de su fin . 

En consecuencia, sería legítimo prohibir la extracción, en 
cualquiera forma y por cualquier medio, de los fondos recibi-
dos en depósito o custodia, y de su capital y de sus reservas 
correspondientes al país. 

En tercet' lugar, es equitativo y justo que el capital y todos 
los bienes de esos establecimientos, existentes acá, respondan 
preferentemente a las obligaciones contraídas en la República, 
para lo cual se requeriría una disposición que lo ordenara. 

En cuarto lugar, una sucursal de un banco extranjero ne-
cesita, para instalarse, introducir un capital, sin el cual su ins 
talación y sn funcionamiento serían imposibles. Ese capital 
de fundación , declarado al establecer la casa, debería ser 
radicado en el país. 

En quinto lugar, habría que estatuir la publicación perió-
dica, mensual o quincenalmente, de los balances. Los be-
neficios de la publicidad son notorios en todo sentido. Por 
ella se conoce el estado de cada banco y se obtiene el control 
de los interesados y del público, sobre su marcha. 

Otros puntos podrá abarcar la ley de bancos; empero, los 
enunr.iados son los principales, si no me engaño. 

Cerraré este capítulo repitiendo un pensamiento emitido 
ya. La Argentina tiene, en sus propias instituciones de crédito, 
los elementos indispensables para resolver sus problemas mo-



398 LA MONEÓA, EL CRÉDITO Y LOS BANCOS 

netario y bancario. Y los r~solverá, seguramente, por el per-
feccionamiento y la rectificación de esas instituciones, me-
diante las medidas adecuadas, y tomando en cuenta las nue-
vas exigencias y los nuevos factores de la hora actual. De esta 
suerte, consultará la lección de la historia, pues, éomo ha 
dicho un eminente economista, todas las innovaciones mo-
netarias, en vez de revoluciones, han sido adaptaciones, co:-
rrecciones o mejoras de lo que antes existió. 
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